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Pág.

ÍNDICE TOMO 384

SALA CONSTITUCIONAL 
suplencia de la queja, interpretación del artículo 
54 de la ley de la sala constitucional del poder judi-
cial de la ciudad de méxico
Hechos: El C. XXX por propio derecho, interpuso recurso 
de apelación en contra de la sentencia definitiva dictada por 
el Juez Décimo Cuarto en Materia Civil de Proceso Oral y de 
Tutela de Derechos Humanos de la Ciudad de México, en la 
acción de protección efectiva de derechos humanos. Después 
de ordenarse su radicación como Asunto Varios, el magistra-
do presidente de la Sala Constitucional determinó que su pe-
tición es notoriamente improcedente y en consecuencia no se 
acordó de conformidad admitir el recurso de apelación, al no 
encontrarse regulado. De nueva cuenta el inconforme inter-
puso recurso de reclamación.

Criterio jurídico: No es un imperativo para esta Sala Cons-
titucional realizar la suplencia de la vía en el caso en estudio, 
pues si bien el artículo 54 de la Ley de la Sala Constitucional 
del Poder Judicial de la Ciudad de México establece que en 
todos los casos, la Sala Constitucional deberá suplir la defi-
ciencia de la demanda, contestación, alegatos o conceptos de 
invalidez, ello no debe ser interpretado de manera absoluta, 
sino sólo cuando se advierten violaciones a la Constitución 
Política de la Ciudad de México o a los derechos humanos 
de los justiciables, ya que dicha figura se encuentra reservada 
para personas en situación de desventaja que requieren espe-
cial protección, ya sea por la calidad de la persona o por el 



V

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

Índice de tomo

grupo al que pertenecen (menores de edad), la materia de que 
se trata (penal, agraria, laboral), porque su posición en el pro-
ceso involucra una concreta debilidad o vulnerabilidad (una 
violación evidente a la ley que lo haya dejado sin defensa), o 
bien se afecten ciertas instituciones (el orden y desarrollo de 
la familia); aspectos que generen posiciones asimétricas entre 
las partes, y, en consecuencia, se asume que alguna de ellas 
cuenta con menores recursos (ya sea educativos, sociales, eco-
nómicos o de cualquiera otra índole) ocasionándose una dis-
paridad que repercute en su derecho de acceso a la justicia.

Justificación: A través de la suplencia de la queja se preten-
de que, a causa de una deficiente argumentación jurídica, no 
se produzca una violación mayor dejándose a la persona en 
estado de indefensión, dadas las particulares condiciones en 
las que se encuentra; lo que en el presente caso no se actua-
liza, ya que de las constancias procesales no se advierte que 
el recurrente cuente con alguna situación de vulnerabilidad 
o desventaja que le impida ejercer sus derechos a través de
las vías legales procedentes, más, cuando se aprecia, que el
presente recurso de reclamación interpuesto por la persona
física que compareció, actuando como su representante legal.
De ahí que, como ya se dijo, es preciso que se lleve a cabo la
verificación de los requisitos de procedencia previstos en las
leyes nacionales para la interposición de cualquier medio de
defensa.

TERCERA SALA FAMILIAR
control de constitucionalidad y de convencionali-
dad, es innecesario que se realicen consideraciones 
del porqué se estima que las hipótesis legales que 
sirven de fundamento no son inconvencionales.

3
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Hechos: Mediante un procedimiento de diligencias de juris-
dicción voluntaria, se solicitó de un juez oral en materia Fa-
miliar la obtención de la filiación jurídica a favor de los pro-
moventes, como consecuencia de un procedimiento de repro-
ducción asistida. El juzgador resolvió que las diligencias de ju-
risdicción voluntaria resultan ser ineficaces para acreditar un 
derecho de filiación. Inconformes con dicha determinación, 
los promoventes interpusieron en su contra recurso de ape-
lación, argumentando la contravención de derechos humanos 
previstos en la Constitución y tratados internacionales.

Criterio jurídico: El control de constitucionalidad y conven-
cionalidad ex officio se ejerce cuando resulta indispensable ha-
cer una interpretación de la norma en sentido amplio, una en 
sentido estricto o una inaplicación de la norma por ser viola-
toria de derechos humanos. No obstante lo anterior, en el dic-
tado de las resoluciones es innecesario que el juzgador ordina-
rio o constitucional realice consideraciones del porqué estima 
que las hipótesis legales que sirven de fundamento al caso que 
resuelve no son inconvencionales, pues el ejercicio del control 
de convencionalidad ex officio es implícito, por lo que sólo en 
aquellos casos en donde se estime que hay transgresión de 
derechos humanos debe razonar y explicar por qué, si no es 
posible realizar una interpretación conforme, se aparta del 
texto de la norma. 

Justificación: La potestad de llevar a cabo el control de cons-
titucionalidad y de convencionalidad no implica un derecho 
de las partes para exigir que se verifique ese control, lo que 
equivaldría a un control concentrado de constitucionalidad o 
convencionalidad, lo cual excede y supera el control difuso, 
que es la esencia del de convencionalidad y que difieren en 
cuanto a que en el primero se analiza el precepto legal en for-
ma abstracta, y ello corresponde exclusivamente a los órganos 



VII

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

Índice de tomo

del Poder Judicial de la Federación (control concentrado) y, 
en el segundo (control difuso), el análisis se realiza sobre los 
hechos concretos del caso y la norma que resulta aplicable. 

diligencias de jurisdicción voluntaria, no se prevén 
como competencia de los juzgados de proceso oral 
en materia familiar cuestiones de filiación que de-
riven del uso de técnicas de reproducción asistida
Hechos: Mediante un procedimiento de diligencias de jurisdic-
ción voluntaria, se solicitó de un juez oral en materia Familiar 
la obtención de la filiación jurídica a favor de los promoven-
tes, como consecuencia de un procedimiento de reproducción 
asistida. El juzgador resolvió que las diligencias de jurisdicción 
voluntaria resultan ser ineficaces para acreditar un derecho de 
filiación. Inconformes con dicha determinación, los promoven-
tes interpusieron en su contra recurso de apelación.

Criterio jurídico: Si bien el artículo 1019, contenido en el Tí-
tulo Décimo Octavo del Código de Procedimientos Civiles —
denominado Del Juicio Oral en Materia Familiar— establece 
en lo que aquí interesa, que se tramitarán en este juicio las 
controversias relacionadas con filiación y jurisdicción volun-
taria, y, que de constancias de autos se advierte que los enjui-
ciantes promovieron “diligencias de jurisdicción voluntaria a 
fin de acreditar la gestación subrogada”, sin embargo, en aten-
ción al artículo cuarto transitorio del decreto publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el nueve de junio de dos mil 
catorce, modificado en decretos publicados en la citada Ga-
ceta el dos de junio del dos mil quince y el cinco de mayo de 
dos mil dieciséis, el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 
México emitió el acuerdo 34-21/2018, en el cual determinó 
los juicios y procedimientos que hasta el día de hoy son com-
petencia de los juzgados de proceso oral en materia familiar 

27
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de la Ciudad de México, en el que aún no está comprendida 
la figura de gestación subrogada como juicio autónomo, tam-
poco como diligencia de jurisdicción voluntaria, y menos aún 
que en el procedimiento de jurisdicción voluntaria se declaren 
cuestiones de filiación que derivan del uso de técnicas de re-
producción asistida.

Justificación: La figura jurídica de la filiación se encuentra pre-
vista en los artículos 338, 338 bis y 383 del Código Civil, y de 
una interpretación armónica e integral de dichos preceptos le-
gales se desprende que la ley no establece distinción alguna en-
tre los derechos derivados de la filiación, cualquiera que sea su 
origen; y por la trascendencia del vínculo que existe entre pa-
dres e hijos, la filiación no puede ser materia de convenio entre 
partes ni de transacción, y que se presumen hijos de los cónyu-
ges o de los concubinos, los hijos nacidos dentro del matrimo-
nio o del concubinato, sin que ello implique que la presunción 
de filiación sea materia de jurisdicción voluntaria, dado que la 
filiación es un derecho expresamente reconocido en la ley, y no 
es necesario realizar declaración judicial al respecto.

jurisdicción voluntaria, no es el medio idóneo para 
que se dé fe o se verifique el cumplimiento de un con-
trato de maternidad subrogada
Hechos: Mediante un procedimiento de diligencias de juris-
dicción voluntaria, se solicitó de un juez oral en materia Fa-
miliar la obtención de la filiación jurídica a favor de los pro-
moventes, como consecuencia de un procedimiento de repro-
ducción asistida. El juzgador resolvió que las diligencias de 
jurisdicción voluntaria resultan ser ineficaces para acreditar 
un derecho de filiación. Inconformes con dicha determina-
ción, los promoventes interpusieron en su contra recurso de 
apelación.

29



Índice de tomo IX

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

Criterio jurídico: Con base en los preceptos legales que rigen 
los procedimientos judiciales no contenciosos, contenidos en 
el Título Décimo quinto del Código de Procedimientos Civi-
les, en la jurisdicción voluntaria se llevan a cabo actos que por 
disposición de ley o a solicitud de los interesados requieren la 
intervención del juez, cuando no exista controversia alguna 
entre las partes, esto es, que no haya litigio alguno, entendido 
éste como el conflicto de intereses calificado por la pretensión 
de uno de los interesados y la resistencia del otro, como lo 
dispone el artículo 893 del Código de Procedimientos Civiles; 
y las resoluciones o actos emitidos en dichos asuntos son, por 
regla general, del interés exclusivo del promovente, por ende 
no vinculan ni generan perjuicio o beneficio a nadie más en 
su acervo jurídico. De ahí que la jurisdicción voluntaria es un 
procedimiento que no puede producir efectos jurídicos defi-
nitivos ni acreditar derechos sustantivos, como lo pretenden 
los apelantes, dado que, en el caso concreto, se advierte que los 
enjuiciantes celebraron un contrato de maternidad sustituta, 
el cual fue ratificado ante el notario público, para “la implan-
tación de los embriones obtenidos previamente mediante fer-
tilización in vitro, en el útero de la mujer gestante sustituta”.

Justificación: Los apelantes pretenden documentar por me-
dio de las diligencias de jurisdicción voluntaria el contenido 
del contrato de maternidad sustituta, allegando constancias 
para que se tenga conocimiento paso a paso del estado que 
guarda la gestación hasta el alumbramiento, para que una 
vez que acontezca éste, se ordene al juez del Registro Civil de 
la Ciudad de México levantar el acta de nacimiento a nom-
bre de los padres contratantes, lo que lleva a concluir que el 
objetivo de los recurrentes es que el a quo dé seguimiento al 
cumplimiento de las cláusulas del contrato de maternidad que 
celebraron y reconozca un derecho de filiación a favor de los 
padres contratantes; peticiones que en la vía de jurisdicción 
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voluntaria no es posible obsequiar, toda vez que por medio 
del procedimiento planteado el juzgador no puede verificar el 
cumplimiento del contrato de maternidad sustituta, porque 
dichas diligencias sólo tienen como finalidad patentizar ac-
tos y hechos ya realizados o por realizarse, pero no tienen el 
alcance de sólo dar fe de las cuestiones ante él planteadas, ni 
tampoco verificar o constatar el cumplimiento de un contrato 
celebrado entre particulares, ya que sólo el incumplimiento 
o la diferencia presentada en su interpretación requiere de la 
función jurisdiccional, de lo que incluso pudiere dar fe un no-
tario público. Por lo que las presentes diligencias no son el 
medio idóneo para que se dé fe o se verifique el cumplimiento 
de un contrato, ya que no presupone intervención judicial al-
guna. 

CUARTA SALA FAMILIAR
convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, apoyos que se determinan para el ejer-
cicio de la capacidad jurídica
Hechos: Con motivo de un procedimiento de interdicción 
contenciosa, el juez que conoció del asunto dictó sentencia 
definitiva, la cual declaró la procedencia de la vía, y también 
declaró como persona con discapacidad, a quien para tal efecto 
compareció ante la autoridad jurisdiccional, así como diversas 
medidas relativas a su representación, tutriz, curatriz, oficio al 
Registro Civil de anotación tutela en el acta nacimiento, entre 
otras. Esa sentencia fue apelada por la hermana de la persona 
declarada con discapacidad conforme a lo determinado por el 
juzgador de primera instancia. La Sala que conoció la apela-
ción ordenó reponer el procedimiento para que se tomen en 
consideración diversas disposiciones de la Convención sobre 
las Personas con Discapacidad. 

31
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Criterio jurídico: Puede concluirse que los apoyos en favor de 
las personas con discapacidad es el género y una de sus espe-
cies es el apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica, éste 
previsto de conformidad con el artículo 12.4 de la Convención 
de la materia, y su directriz es que respete los derechos, la vo-
luntad, la autonomía, la libre determinación y las preferencias 
de la persona con discapacidad, por lo que debe estar libre de 
cualquier conflicto de interés, y la influencia indebida debe 
ser proporcional y adaptada a las necesidades de la persona, 
y aplicarse en el plazo más corto posible. Por tanto, dada la 
naturaleza y relevancia que este apoyo tiene en el ejercicio de 
otros derechos, debe ser sujeto periódicamente a examen y 
revisión por parte de las autoridades, pero respecto a tales sal-
vaguardas no podrá decretarse la rendición de informes men-
suales o anuales respecto de la condición de salud mental por 
parte de alguna institución de salud.

Justificación: Al establecer los apoyos para el ejercicio de la 
capacidad jurídica y las salvaguardias que en todo caso se de-
terminen, éstas deberán quedar debidamente definidas y pre-
cisadas a efecto de estarse a lo dispuesto por el artículo 12 de 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad, previéndose con respecto a ellas, una revisión perió-
dica, y que las mismas puedan ser modificadas de acuerdo con 
sus necesidades.

Así, los apoyos en general para la vida independiente de las 
personas con discapacidad y la inclusión en la comunidad, de 
conformidad con la Convención, pueden comprender diversas 
medidas e intensidades, siempre que faciliten a la persona con 
discapacidad la posibilidad de tener elección y control sobre 
los aspectos de su vida, y además, que logren el acceso a los 
servicios que se ofrecen al público y la viabilidad en su partici-
pación en actividades sociales, la toma de decisiones, la mate-
rialización de actos y actividades cotidianas de la vida pública 
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o privada, y su incidencia en la comunidad, de acuerdo con el 
más alto nivel posible de autonomía de la persona, pudiendo 
ser tales apoyos, con asistencia personal, el empleo de instru-
mentos y sistemas de comunicación y tecnologías.

JUZGADO VIGÉSIMO FAMILIAR
personas con discapacidad jurídica, apoyos para que 
puedan hacer efectivos sus derechos
Hechos: Mediante escrito presentado ante la Oficialía de 
Partes Común en materia familiar de este Tribunal, se pro-
movieron las diligencias de jurisdicción voluntaria sobre el 
estado de incapacidad del hermano las promoventes, solici-
tud que fundaron en los hechos y consideraciones de dere-
cho a que se refieren en su escrito inicial. Dichas diligencias 
fueron admitidas a trámite y, seguida la secuela procesal, en 
audiencia celebrada, la persona objeto de las diligencias fue 
escuchada en justicia, y se turnaron los autos para dictar la 
resolución.

Criterio jurídico: Se debe entender que el reconocimiento de 
la personalidad y la capacidad jurídicas de las personas con 
discapacidad implica que éstas puedan hacer efectivos todos 
sus derechos, en condiciones de igualdad con las demás per-
sonas y sin discriminación. De manera que se conozca su opi-
nión y voluntad sobre su propia condición. Para una mejor 
ilustración se establece que la figura de apoyos es un meca-
nismo que la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad prevé con la finalidad toral de facilitar que 
la persona con discapacidad pueda hacer efectivos todos sus 
derechos. El apoyo atiende a la persona en su individualidad 
considerando su diversidad funcional y las concretas barreras 
de su entorno, es decir, responde a la condición específica de 
la persona y al contexto en que desarrolla su vida, de manera 

79
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que ésta puede requerir diversos tipos de apoyo que, para ser 
adecuados, habrán de ser diseñados y establecidos conforme a 
sus propios requerimientos y necesidades. El derecho a la vida 
independiente implica que la persona con discapacidad dis-
ponga de los medios necesarios para elegir y controlar, entre 
otras cosas, sobre su lugar de residencia, dónde y con quién 
vivir, sus actividades, rutinas diarias.

Entre esos apoyos destacan los consistentes en la asisten-
cia personal prestada por otra persona o personas, ya sea que 
realicen ese apoyo por medio de relaciones jurídicas contrac-
tuales, que se trate del auxilio brindado por familiares o por 
redes de apoyo desde la comunidad.

Justificación: El procedimiento jurisdiccional tanto para de-
clarar la interdicción como para decretar su cese, previsto en 
las normas adjetivas, no tiene en cuenta la dignidad huma-
na de la persona con discapacidad, quien sólo se convierte en 
objeto de estudio respecto de su salud mental, su condición 
intelectual sensorial o cualquier diversidad funcional de tipo 
psicosocial, para declarar su incapacidad natural y jurídica o 
para liberarla de esa declaración, a partir de opiniones de mé-
dicos alienistas, pero sin garantizar debidamente a la persona 
un derecho de acceso a la justicia, debido proceso y audiencia 
para conocer su opinión y voluntad sobre su propia condi-
ción; es decir, no se le trata como una parte procesal y sujeto 
de derechos, incluso, basta una duda sobre su capacidad na-
tural de discernimiento para desplazarla en el ejercicio de sus 
derechos, su interdicción e imponerle medidas preventivas de 
tutela que inciden en su persona y en sus bienes.

Sin perjuicio de lo anterior y con la única finalidad de que 
la persona con discapacidad cuente con los apoyos necesarios 
que la auxilien en el ejercicio de su capacidad jurídica, es que 
se estima ajustado a derecho nombrarle como tutor y curador; 
en la inteligencia que el tutor definitivo se designa con el ob-
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jeto de asistirlo en la toma de las decisiones, pero sin sustituir 
su voluntad, respetando siempre sus derechos y voluntades.

convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, deber de tomar salvaguardias para el 
ejercicio de la capacidad jurídica. 
Hechos: Mediante escrito presentado ante la Oficialía de 
Partes Común en materia familiar de este Tribunal, se pro-
movieron las diligencias de jurisdicción voluntaria sobre el 
estado de incapacidad del hermano las promoventes, solici-
tud que fundaron en los hechos y consideraciones de dere-
cho a que se refieren en su escrito inicial. Dichas diligencias 
fueron admitidas a trámite y, seguida la secuela procesal, en 
audiencia celebrada, la persona objeto de las diligencias fue 
escuchada en justicia, y se turnaron los autos para dictar la 
resolución.

Criterio jurídico: Las salvaguardias tienen el propósito de 
asegurar que los sistemas de apoyos a personas con disca-
pacidad respeten sus derechos, voluntad y preferencias, para 
evitar que existan abusos, conflictos de interés e influencia 
indebida en el auxilio que se presta a ésta para la toma de de-
cisiones en ejercicio de su capacidad jurídica. En ese sentido, 
debe garantizarse que las medidas y/o apoyos que se esta-
blezcan sean proporcionales y adaptados a las circunstancias 
de la persona con discapacidad, que se apliquen en el plazo 
más corto posible y que estén sujetos a exámenes periódi-
cos por parte de un autoridad u órgano judicial competente. 
A manera de ejemplo, algunas de tales salvaguardas pueden 
consistir en: la obligación de  rendir un informe trimestral de 
los apoyos brindados; realizar cada año un estudio de trabajo 
social en el domicilio para conocer las condiciones en las que 
se encuentra y vive quien recibe los apoyos;  girar oficio para 
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dar aviso al Instituto de las Personas con Discapacidad de 
la Ciudad de México, a fin de que en caso de ser requerido, 
dichas autoridades proporcionen oportunamente la informa-
ción necesaria para brindar acceso a los programas vigentes 
para la asistencia, inclusión y bienestar de las personas con 
discapacidad.

Justificación: En relación con el sistema de apoyo para el ejer-
cicio de la capacidad jurídica, existe el deber de determinar 
salvaguardias a fin de evitar abusos, de acuerdo con la Con-
vención sobre los Derecho de las Personas con Discapacidad, 
que en su artículo 12.4 que prevé el establecimiento de salva-
guardias.

Lo anterior es con la finalidad de impedir abusos en las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica, y las 
que tienen como finalidad asegurar se respeten los derechos, 
la voluntad y las preferencias de la persona con discapacidad, 
así como para que no haya conflicto de intereses o alguna in-
fluencia indebida.

SEXTA SALA PENAL
dolo. es inexistente cuando el homicidio es cometi-
do por un inimputable.
Hechos: Se acreditó que el acusado se aproximó al ofendido, 
en el interior de la Catedral Metropolitana de la Ciudad de 
México, quien al terminar de oficiar misa, estando frente al 
altar, fue agredido con un cuchillo, lo que le provocó lesiones 
que le ocasionaron un grave deterioro en la salud y a la pos-
tre falleció. La sentencia concluyó con que el sentenciado es 
socialmente responsable del hecho típico penal de homicidio, 
y se le impuso como medida de seguridad ocho años de trata-
miento psiquiátrico en internamiento. Dicho fallo fue apelado 
por los defensores públicos del socialmente responsable.
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Criterio jurídico: Evidentemente se trata de un delito doloso, 
el que fue materia de la resolución del Tribunal de Enjuicia-
miento, pero lo que se actualiza es un dolo neutro, un dolo 
avalorado, no un dolo como lo señala el agente del Ministerio 
Público, porque evidentemente el dolo como elemento subje-
tivo del tipo penal requiere o tiene matices netamente subje-
tivos, es decir, qué es lo que quería, qué es lo que sabía, qué es 
lo que entendía el ahora acusado, y estamos ante una persona 
que presenta una disfunción, inclusive en todo el juicio se ha 
considerado esa situación en su carácter de inimputable y los 
inimputables no actúan con dolo, más bien lo que se acredi-
ta es dolo avalorado o neutro, pues únicamente tomando en 
cuenta las circunstancias que rodearon el evento, si se advierte 
que una persona acudió a un lugar y procedió con una nava-
ja o con un cuchillo a lesionar a otra, ese contexto objetivo 
determina que estaba actuando dolosamente, definitivamen-
te se podría descartar un actuar culposo, pero atendiendo 
únicamente a las circunstancias objetivas de ese hecho, pues 
atendiendo a la inimputabilidad que se determinó en el ahora 
acusado, el Tribunal de Enjuiciamiento no podía sostener que 
el activo conocía lo que estaba haciendo y que quería hacerlo; 
por tanto, lo que se actualiza es un dolo avalorado o neutro. 

Justificación: Se tiene que el acusado padece la enfermedad 
mental diagnosticada como esquizofrenia paranoide que le 
impide comprender el carácter ilícito del hecho, por tanto 
es una persona con discapacidad psicosocial que no cuenta 
con pleno conocimiento de la superioridad sobre la víctima 
al realizar su comportamiento, es decir, que tenga conciencia 
de que el hecho de portar un instrumento punzocortante y 
estar de pie, le represente su superioridad frente al pasivo; lo 
mismo ocurre con la alevosía pues resulta claro que no sólo 
se requiere que el agente sorprenda al pasivo, sino que tal ac-
ción necesariamente debe ser intencional, es decir que el ac-
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tivo tenga pleno conocimiento de que se está sorprendiendo 
de improviso al ofendido, circunstancia que no se actualiza 
precisamente al ser el acusado una persona que presenta una 
discapacidad social.

Los hechos que se tuvieron por ciertos y por probados en-
cuentran una clasificación jurídica, atento a lo que dispone 
el Código Penal para el Distrito Federal en su artículo 123, 
como un Homicidio, ya que prevé tal artículo que comete ese 
delito aquel que prive de la vida a otro, y el artículo 124 deter-
mina que se tendrá como mortal una lesión, cuando la muerte 
se deba a las alteraciones causadas en el órgano interesado. Y 
en términos de lo que prevé el artículo 17, fracción primera, 
se consumó el delito de manera instantánea y, conforme al ar-
tículo 18, en su párrafo primero y segundo; efectivamente se 
trata de un tipo doloso, que al ser el acusado inimputable se 
transforma en un dolo avalorado o neutro. 

Acreditada la diversidad funcional del acusado, se tiene 
información para establecer que al momento de privar de la 
vida al pasivo no contaba con la capacidad de comprender el 
carácter ilícito de su comportamiento, porque opera a favor 
de él la causa de exclusión del delito, específicamente de in-
culpabilidad, prevista en la letra C, fracción II, del artículo 29 
del Código Penal.

homicidio, lesiones que derivan en la pérdida de la 
vida del sujeto pasivo.
Hechos: Se acreditó que el acusado se aproximó al ofendido, 
en el interior de la Catedral Metropolitana de la Ciudad de 
México, quien al terminar de oficiar misa, estando frente al 
altar, fue agredido con un cuchillo, lo que le provocó lesio-
nes que le ocasionaron un grave deterioro en la salud y a la 
postre falleció. La sentencia concluyó con que el sentenciado 
es socialmente responsable del hecho típico penal de homi-
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cidio, y se le impuso como medida de seguridad ocho años 
de tratamiento psiquiátrico en internamiento. Dicho fallo 
fue apelado por los defensores públicos del socialmente res-
ponsable.

Criterio Jurídico: El proceso inicialmente se siguió por el 
delito de lesiones y posteriormente el Ministerio Público y 
el Tribunal consideraron que ese acto dio como resultado un 
homicidio, toda vez que las lesiones desembocaron después 
de ochenta días, en el fallecimiento de la víctima. Por lo que 
existe una continuidad en razón de que el proceso fue iniciado 
y seguido por el mismo conjunto de actos que motivaron el 
procedimiento. Se trata de lesiones que finalmente provoca-
ron el fallecimiento del lesionado, pues el acto atribuido ini-
cialmente al procesado, consistente en haber inferido lesiones 
a la víctima, se hizo más grave ya que por sus resultados derivó 
en un homicidio. Durante el juicio se evidenció que las lesio-
nes iniciales provocadas por el sentenciado alteraron múlti-
ples órganos del pasivo y generaron que su salud se afectara de 
manera importante, poniendo en riesgo su vida y ocasionan-
do un deterioro neurológico, amén de una hemiplejia, por lo 
que el Tribunal a quo por mayoría, precisó que esa evolución 
tórpida de la víctima y las recaídas que presentó, derivaron 
en que perdiera la vida, de modo que no les asiste la razón a 
los defensores, al afirmar que se debe absolver al sentencia-
do porque los peritos no señalaron que las lesiones causadas 
hayan ocasionado la muerte. No obstante, el órgano judicial 
a quo estuvo en lo correcto al indicar en su sentencia que el 
comportamiento del sentenciado consistente en lesionar al 
pasivo con un cuchillo en la región de cuello, creó un riesgo 
jurídicamente relevante para el bien jurídico, considerando las 
afectaciones en la salud del pasivo, que como ya se dijo fueron 
deteriorando diversos órganos hasta causarle la muerte.
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Justificación: Los hechos que el Tribunal ha tenido por ciertos 
y por probados encuentran una clasificación jurídica, atento a 
lo que dispone el artículo 123, como un Homicidio, ya que 
prevé tal artículo, que comete este delito aquel que prive de 
la vida a otro y el artículo 124 determina que se tendrá como 
mortal una lesión, cuando la muerte se deba a las alteraciones 
causadas en el órgano interesado. Evidentemente el artículo 
124 también habla de las complicaciones que se deriven pre-
cisamente de la lesión referida, y podemos advertir que efec-
tivamente, la causa de muerte que se produjo al pasivo fue 
precisamente por eso, por las complicaciones que se dieron 
a virtud de la lesión que se provocó al ofendido. En términos 
de lo que prevé el artículo 17, fracción primera, se consumó 
el delito de manera instantánea y en términos de lo que prevé 
el artículo 18 en su párrafo primero y segundo; efectivamente 
se trata de un tipo doloso, que al ser el acusado inimputable 
se transforma en un dolo avalorado o neutro. Motivos por los 
que fue correcto que se concluyera en la sentencia, que el pasi-
vo perdió la vida a consecuencia de las lesiones que le infirió el 
acusado, sin que para ello se requiriera que el perito expresara 
la existencia del nexo causal, pues a él le corresponde apor-
tar la información médica con la que cuente, en tanto que es 
competencia de los juzgadores establecer la existencia de esa 
vinculación.

Por todo ello, el tribunal a quo se condujo con apego a la 
legalidad y a las reglas de valoración de prueba, pues no obs-
tante la opinión del último de los expertos en estudio atendió 
a las reglas de la lógica, a la sana crítica y a la valoración ar-
mónica del material probatorio, para estimar que las lesiones 
ocasionadas al pasivo sí tuvieron incidencia en el resultado 
muerte, al margen de que no se haya señalado así en el cer-
tificado de defunción que suscribió ese perito, quien como se 
indicó, no tenía al alcance toda la información relativa a las 
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alteraciones en la salud, derivadas de las lesiones ocasionadas 
por el sentenciado.

Es por ello que el Tribunal de Enjuiciamiento por mayo-
ría determinó que efectivamente sí se encuentra acreditado 
ese nexo de atribubilidad, toda vez de que se pudo advertir 
de acuerdo a las diversas opiniones de los peritos, que sí se 
demuestra que la lesión que produjo el ahora activo fue una 
condicionante que derivó en la muerte del sujeto pasivo. 

OCTAVA SALA PENAL 
libertad de expresión, tipo penal especial relati-
vo previsto en el código penal federal, no se prevé 
agravante al respecto en el código penal aplicable a 
la ciudad de méxico.
Hechos: El Tribunal de Enjuiciamiento de manera unánime 
declaró que el Ministerio Público probó el delito de robo ca-
lificado (lugar cerrado, con violencia física y en pandilla) en 
agravio de la persona moral y del propietario de un saco para 
caballero. Inconformes con dicha resolución, el apoderado le-
gal de la persona moral ofendida y el sentenciado interpusie-
ron recurso de apelación, el cual se resolvió de forma colegia-
da, por mayoría de votos.

Criterio jurídico: Si bien en la legislación sustantiva penal de 
la Ciudad de México no se prevé una agravante o algún tipo 
penal especial sobre la libertad de expresión o menoscabo al 
ejercicio periodístico —como sí ocurre en el Código Penal 
Federal—, en un proceso penal que verse sobre delitos come-
tidos en contra de la libertad de expresión o ejercicio perio-
dístico, no debe soslayarse dicha situación, en aras de garan-
tizar los derechos de las víctima a tener acceso a una justicia 
completa, a conocer la verdad de lo sucedido, en el sentido de 
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determinar el móvil de los hechos acontecidos, así como el 
derecho a una reparación integral del daño.

Sin embargo, debe señalarse que ello es así cuando se acre-
dita una verdadera afectación a la libertad de expresión, lo que 
no ocurrió en el presente caso, al no tenerse la certeza de que 
el móvil de la conducta que se atribuye al sentenciado de mé-
rito fuera obtener información especializada de un periodista.

Justificación: Al no encontrarse acreditado que el delito de 
robo calificado, que se atribuye sentenciado dolosamente, 
haya afectado, limitado o menoscabado el derecho a la infor-
mación de la moral ofendida, o sus libertades de expresión 
o imprenta, no resulta procedente observar la circunstancia 
de que exista una afectación a la libertad de expresión para 
efectos de garantizar el acceso a la verdad y a la reparación del 
daño integral a favor de la moral ofendida.

El agente del Ministerio Público sostuvo que en la compu-
tadora materia del latrocinio se encontraba información de 
investigación, con lo que se amedrenta e inhibe la labor perio-
dística y por ende la libertad de expresión de la parte ofendi-
da, con lo que se le afectó moralmente y, según afirma, resulta 
claro que en todo momento estuvo en la mente del acusado, 
así como de los sujetos que se encontraban con éste, el apo-
derarse de dicha computadora, teniendo pleno conocimiento 
que ésta es una herramienta de trabajo, además del contenido 
de la misma, lo cual hicieron con la finalidad de entorpecer su 
labor como periodistas, violentando con esto lo que establece 
el artículo 6 constitucional.

Al respecto debe señalarse, como lo hizo notar el Tribu-
nal de Enjuiciamiento, que del caudal probatorio que fue des-
ahogado en juicio, no se advierte de manera indubitable que 
el sentenciado y sus acompañantes, hoy prófugos, de manera 
directa tuvieran como móvil de su actuar el apoderarse de la 
computadora personal que en específico era utilizada por el 
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testigo y con ello amedrentar e inhibir la labor periodística de 
la persona moral ofendida, toda vez que no fue probado que 
éste fuera el móvil específico del sentenciado de mérito y sus 
acompañantes.

VOTO PARTICULAR
derechos humanos de acceso a la información, liber-
tad de expresión e imprenta, no existe impedimento 
legal para que los tribunales de la ciudad de méxico 
garanticen su protección a la comunidad de perio-
distas.
Hechos: El Tribunal de Enjuiciamiento de manera unánime 
declaró que el Ministerio Público probó el delito de robo ca-
lificado (lugar cerrado, con violencia física y en pandilla) en 
agravió de la persona moral y del propietario de un saco para 
caballero. Inconformes con dicha resolución, el apoderado le-
gal de la persona moral ofendida y el sentenciado interpusie-
ron recurso de apelación, el cual se resolvió de forma colegia-
da, por mayoría de votos.

Criterio jurídico: No existe impedimento legal para que los 
tribunales de la Ciudad de México garanticen los derechos de 
la comunidad de periodistas y apliquen la debida diligencia en 
la protección de sus derechos, que hacen posible los derechos 
humanos de acceso a la información, la libertad de expresión 
e imprenta

El Tribunal de Enjuiciamiento debe permitir a la persona 
jurídica afectada incorporar a debate que el móvil del robo 
se relaciona con la actividad periodística, pues de lo contra-
rio, dicha circunstancia trasciende al fondo del asunto y, por 
ende, se considera necesaria la reposición total del juicio, a fin 
de garantizar en igualdad a las partes, el poder debatir sobre 
dicho tópico y con ello lograr el esclarecimiento total de los 
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hechos, con lo que se garantiza el pleno acceso a la justicia, el 
conocimiento de la verdad y la reparación integral a favor de 
la parte ofendida.

Justificación: El Tribunal de Enjuiciamiento debe desempe-
ñar su función con un enfoque transversal de derechos en la 
protección de la víctima, pues aun y cuando, en el caso en es-
tudio, ésta es una persona jurídica, el Tribunal originó que no 
se visibilizara la posible afectación, limitación o menoscabo 
de la libertad de expresión y de imprenta del periodista, al no 
dejar incorporar al asesor jurídico el contexto de la labor pe-
riodística que desempeñaba la persona jurídica a través de sus 
trabajadores (periodistas) y, con ello, que no se garantizara 
una reparación integral adecuada.

Además, lo argüido por la asesoría jurídica en cuanto al 
móvil del robo, relacionado con  un posible menoscabo al de-
sarrollo de la labor periodística, no generaba una modifica-
ción en los hechos materia de la acusación y mucho menos 
la incompetencia para conocer del asunto, en tanto que no se 
contaba con datos suficientes para establecer que la Procura-
duría General de la República hubiera ejercido la facultad de 
atracción a que se refiere el artículo 21 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales respecto del delito del fuero co-
mún que fue materia de la acusación ministerial y, por tanto, 
el Tribunal de Enjuiciamiento tenía jurisdicción y competen-
cia para ocuparse de los planteamientos que el asesor jurídico 
intentó presentar al Tribunal de Enjuiciamiento.

Tal invisibilización acontecida en el proceso penal puede 
en su caso afectar de manera interdependiente e indivisible los 
derechos de libertad de expresión e imprenta, que el Estado 
mexicano ha llevado a la máxima protección normativa, a través 
derecho a la libertad de expresión e imprenta consagrados en 
el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.
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VOTO PARTICULAR
libertad de expresión y ejercicio periodístico, com-
petencia concurrente del fuero federal y del fuero 
común para conocer de los delitos relacionados con 
tales derechos.
Hechos: El Tribunal de Enjuiciamiento de manera unánime 
declaró que el Ministerio Público probó el delito de robo ca-
lificado (lugar cerrado, con violencia física y en pandilla) en 
agravió de la persona moral y del propietario de un saco para 
caballero. Inconformes con dicha resolución, el apoderado le-
gal de la persona moral ofendida y el sentenciado interpusie-
ron recurso de apelación, el cual se resolvió de forma colegia-
da, por mayoría de votos.

Criterio jurídico: Resulta acertado lo expresado por el apo-
derado legal de la persona jurídica ofendida al señalar que el 
Tribunal de Enjuiciamiento realiza un “juzgamiento a priori 
sobre su no competencia para juzgar delitos cometidos con 
motivo del ejercicio de la libertad de expresión y el ejercicio 
periodístico, al aducir que éstos son competencia de juzga-
dores federales”, ya que efectivamente esa apreciación se aleja 
completamente de la realidad y del marco jurídico en esa ma-
teria.

Justificación: Si bien el artículo 73, fracción XXI, de la Cons-
titución federal, prevé la facultad del Ministerio Público fe-
deral de conocer de delitos del fuero común que atenten o 
menoscaben la libertad de expresión, información y ejercicio 
periodístico, dicha autoridad federal encuentra regulada su 
facultad de atracción respecto a delitos del fuero común, que 
podrá activar bajo determinados supuestos previstos a su vez 
en el artículo 21 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, lo cual no quiere decir que sea facultad exclusiva de las 
autoridades de procuración e impartición de justicia federa-
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les, conocer todos los asuntos que versen sobre delitos come-
tidos contra la libertad de expresión y ejercicio periodístico.

Además, por su labor se encuentran muchas veces en con-
diciones especiales de vulnerabilidad ante el riesgo que im-
plica la comunicación de determinada información y la plu-
ralidad de intereses que alrededor de la misma existen, por 
lo que atento a dicha condición, la calidad de periodista se 
vuelve una categoría que hace sospechar su vulnerabilidad y 
necesidad de protección especial. 

Por tanto, atendiendo a dicha trascendencia, la protección 
especial a la función periodística constituye una obligación 
concurrente del Estado mexicano, esto es, una obligación en 
donde la federación y las entidades federativas intervienen, 
por ser así, mediante una coordinación institucional que se 
maximiza la eficacia en la protección de las personas perio-
distas.  
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Recurso de reclamación promovido en contra del acuerdo dictado por 
el magistrado presidente de la Sala Constitucional del Tribunal Supe-
rior de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México, en el expe-
diente Asunto Varios, relacionado con la acción de protección efectiva 
de derechos humanos, del índice del Juzgado Décimo Cuarto en Ma-
teria Civil de Proceso Oral y de Tutela de Derechos Humanos de la 
Ciudad de México.
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SUMARIOS:
suplencia de la queja, interpretación del artículo 54 de la 
ley de la sala constitucional del poder judicial de la ciudad 
de méxico

Hechos: El C. XXX por propio derecho, interpuso recurso de apelación 
en contra de la sentencia definitiva dictada por el Juez Décimo Cuarto en 
Material Civil de Proceso Oral y de Tutela de Derechos Humanos de la 
Ciudad de México, en la acción de protección efectiva de derechos huma-
nos. Después de ordenarse su radicación como Asunto Varios, el magis-
trado presidente de la Sala Constitucional determinó que su petición es 
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notoriamente improcedente y en consecuencia no se acordó de conformi-
dad admitir el recurso de apelación, al no encontrarse regulado. De nueva 
cuenta el inconforme interpuso recurso de reclamación.

Criterio jurídico: No es un imperativo para esta Sala Constitucional 
realizar la suplencia de la vía en el caso en estudio, pues si bien el ar-
tículo 54 de la Ley de la Sala Constitucional del Poder Judicial de la 
Ciudad de México establece que en todos los casos, la Sala Constitu-
cional deberá suplir la deficiencia de la demanda, contestación, alega-
tos o conceptos de invalidez, ello no debe ser interpretado de manera 
absoluta, sino sólo cuando se advierten violaciones a la Constitución 
Política de la Ciudad de México o a los derechos humanos de los jus-
ticiables, ya que dicha figura se encuentra reservada para personas en 
situación de desventaja que requieren especial protección, ya sea por 
la calidad de la persona o por el grupo al que pertenecen (menores de 
edad), la materia de que se trata (penal, agraria, laboral), porque su 
posición en el proceso involucra una concreta debilidad o vulnerabili-
dad (una violación evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa), 
o bien se afecten ciertas instituciones (el orden y desarrollo de la fa-
milia); aspectos, que generen posiciones asimétricas entre las partes, 
y, en consecuencia, se asume que alguna de ellas cuenta con menores 
recursos (ya sea educativos, sociales, económicos o de cualquiera otra 
índole) ocasionándose una disparidad que repercute en su derecho de 
acceso a la justicia.

Justificación: A través de la suplencia de la queja se pretende que, a 
causa de una deficiente argumentación jurídica, no se produzca una 
violación mayor dejándose a la persona en estado de indefensión, da-
das las particulares condiciones en las que se encuentra; lo que en el 
presente caso no se actualiza, ya que de las constancias procesales no 
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se advierte que el recurrente cuente con alguna situación de vulne-
rabilidad o desventaja que le impida ejercer sus derechos a través de 
las vías legales procedentes, más, cuando se aprecia, que el presente 
recurso de reclamación interpuesto por la persona física que compa-
reció, actuando como su representante legal. De ahí que, como ya se 
dijo, es preciso que se lleve a cabo la verificación de los requisitos de 
procedencia previstos en las leyes nacionales para la interposición de 
cualquier medio de defensa.



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

6 Tomo 384 •  julio-agosto •  2023

Ciudad de México, a 2 dos de mayo del año 2023 dos mil veintitrés.
VISTO para resolver el recurso de reclamación RR3/***/2023, 

promovido por el XXX representante legal del C. XXX, en contra del 
C. XXX, en contra del acuerdo de fecha 24 veinticuatro de febrero de 
2023 dos mil veintitrés, dictado por el magistrado Javier Raúl Ayala 
Casillas, presidente de la Sala Constitucional del Tribunal Superior 
de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México, en el expediente 
Asunto Varios XXX relacionado con la acción de protección efectiva 
de derechos humanos XXX del índice del Juzgado Décimo Cuarto en 
Materia Civil de Proceso Oral y de Tutela de Derechos Humanos de 
la Ciudad de México; y

RESULTANDO:

PRIMERO. En fecha 20 veinte de febrero de 2023 dos mil veintitrés, 
el C. XXX por propio derecho, interpuso recurso de apelación en con-
tra de la sentencia definitiva de fecha 30 treinta de enero de 2023 dos 
mil veintitrés, dictada por el Juez Décimo Cuarto en Materia Civil 
de Proceso Oral y de Tutela de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México, en la Acción de Protección Efectiva de Derechos Humanos 
XXX.

SEGUNDO. En ese sentido, dicho juzgador remitió las constan-
cias procesales a esta Sala, mismas que se tuvieron por recibidas el 
día 24 veinticuatro de febrero de 2023 dos mil veintitrés; por lo que, 
después de ordenar su radicación como Asunto Varios XXX una vez 
analizado el escrito del inconforme, el magistrado Javier Raúl Ayala 
Casillas, Presidente de la Sala Constitucional del Tribunal Superior 
de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México, determinó que 
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su petición es notoriamente improcedente y en consecuencia no se 
acordó de conformidad admitir el recurso de apelación, al no encon-
trarse regulado.

TERCERO. De nueva cuenta inconforme, el XXX, representante 
legal del C. XXX, representante legal del C. XXX (personalidad que 
se tuvo por reconocida por esta Sala Constitucional por acuerdo de 
fecha 21 veintiuno de marzo de 2023 dos mil veintitrés, interpuso re-
curso de reclamación, argumentado:

… El auto recorrido se emite dejando de acordar de forma congruente 
a las constancias de autos como lo dispone el diverso 81 del código ad-
jetivo civil. 

Artículo 81.- (se transcribe). El auto impugnado es violatorio en per-
juicio de mi mandante por que impide la impugnación de uno igualmen-
te ilegal, pues fue apelada la resolución de la Juez de tutela. Se violenta 
el debido proceso y se pone en estado de indefensión a mi representado, 
primero porque se abstiene de entrar al fondo como tribunal de alzada 
que es, y con ello consiente la ilegalidad de la resolución impugnada, y 
en lugar de procurarse la administración de justicia se procura impedir-
la al negarse la admisión al recurso de apelación, atento también a los 
principios de lógica y equidad, pues no sobra destacar que nada lleva a 
fundar y motivar que no exista mayor recurso a las resoluciones de los 
jueces de tutela, cuando la realidad es que son jueces de primera ins-
tancia y esta Sala constitucional es de alzada no se trata de la Supre-
ma Corte de la Ciudad de México sino de un órgano permanente que 
como jueces Interamericana nos de derechos humanos deben prestar 
el servicio público solicitado no restringirlo sin fundar y motivar como 
en el caso se señala, pues incluso no se tomó en consideración ni se dio 
respuesta a los planteamientos de procedencia del recurso, sino que de 
manera arbitraria se niega el acceso a la tutela judicial efectiva y con 
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ello se restringen las defensas del quejoso, repercutiendo la actuación 
de la juzgadora en la tolerancia a la conducta ilegal de las autoridades 
demandadas y que a su vez la obra ilegal impugnada, constituye el me-
dio para una afectación material de mi autorizante en su propiedad y 
derechos al ver incumplidas las normas en la materia de construcciones, 
desarrollo urbano, medio ambiente y con notoria ilegalidad de las auto-
ridades sujetas al juicio de acción efectiva de derechos humanos, cuya 
eficacia se encuentra restringida claramente por la falta del principio 
de independencia, ya que antes de solucionar el conflicto se mira por la 
tangente para no imponer la norma correspondiente. En este orden, el 
magistrado de la Sala constitucional en el auto impugnado deja de re-
solver lo expuesto a su consideración como es la procedencia del recurso 
de apelación conforme a los artículos 66, 67, 68, 69, 76, 70, 71, 72, 73, 
74, 75 y 76 (sic), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de 
México, los cuales prevén el trámite de la acción de protección efecti-
va de derechos y las normas supletorias para el caso DEL PROCEDI-
MIENTO. (los transcribe): Asimismo, se estima conveniente traer a 
colación los numerales 25, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Sala Cons-
titucional del Poder Judicial de la Ciudad de México (se transcriben). 
Como se hace notar, de los preceptos transcritos se advierte que las le-
yes que regulan el procedimiento de tutela de derechos humanos en la 
Ciudad de México, prevén un medio de defensa efectivo, el cual puede 
modificar, revocar o anular las resoluciones que emitan los Jueces de 
Tutela, con sus limitantes y establece la supletoriedad el Código adjeti-
vo civil (sic). Entonces si la Ley Orgánica de la Sala Constitucional del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, prevé que quien conocerá de los 
medios de impugnación interpuestos en contra de las resoluciones que 
emitan los Jueces de Tutela, es la Sala Constitucional, la lógica legal del 
acceso a un recurso pronto y efectivo que dispone el artículo 25 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos nos lleva a confirmar 
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(sic) que el recurso adecuado (sic) por supletoriedad es el RECURSO 
DE APELACIÓN, ya que además resulta expresa la acotación de la 
procedencia (sic) recurso de impugnación (sic), no ubicándose el caso 
en estos supuestos y por lo que en el caso es procedente el recurso de 
apelación (sic), ya que el autor de la ley NO DISPUSO QUE FUERAN 
IRRECURRIBLES LAS SENTENCIAS DE LOS JUECES DE TU-
TELA, por lo que la sentencia de la Unitaria si es apelable. Finalmente 
suponiendo sin conceder que el recurso por su nombre fuera incorrecto, 
lo cierto es que esta sala debió enderezarlo al procedente sin que impli-
que suplencia, la cual en materia de derechos humanos es procedente. Y 
el caso de origen es de esa materia y calidad. Así las cosas, en el auto re-
currido se emitió tomar en cuenta que la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (CADH) dispone que toda persona tiene “derecho 
a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los 
jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen 
sus derechos fundamentales, por lo que depara agravio la restricción al 
ejercicio de la tutela judicial efectiva, siendo con apoyo en las disposi-
ciones legales expuestas, el procedente el recurso intentado…

CUARTO. Recurso que fue radicado bajo el número RR3/***/2023 
por auto de fecha 8 ocho de marzo de 2023 dos mil veintitrés, y a fin 
de integrarlo de forma adecuada, se solicitó al Juzgado Décimo Cuar-
to en Materia Civil de Proceso Oral y de Tutela de Derechos Hu-
manos de la Ciudad de México, los autos originales de la Acción de 
Protección Efectiva de Derechos Humanos número XXX, los cuales 
se tuvieron por recibidos mediante proveído dictado el 21 veintiuno 
de marzo de 2023 dos mil veintitrés; asimismo, se corrió traslado con 
la copia exhibida para tal efecto a las siguientes autoridades: 1. JEFA-
TURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, por con-
ducto del licenciado ADRÍAN CHÁVEZ DOZAL, Director General 
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de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de México; 2. JEFE 
DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE VERIFICACIÓN AD-
MINISTRATIVA DE LA ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, por 
conducto del C. DIEGO ALBERTO VERGARA ORDOÑEZ; 3. 
TITULAR DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DE 
LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL BENITO JUÁREZ EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, maestro SANTIAGO TABOADA COR-
TINA; 4. INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRA-
TIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, por conducto del licenciado 
VICENTE SANTIAGO AGUILAR  en su calidad de Director de 
Asuntos Jurídicos; y 5. INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE 
LAS CONSTRUCCIONES DEL DISTRITO FEDERAL HOY 
CIUDAD DE MÉXICO, por conducto del doctor en I. RENATO 
BERRÓN RUÍZ, Director General; en virtud de que tienen calidad 
de demandadas en la Acción de Protección Efectiva de Derechos Hu-
manos XXX, para que con fundamento en el artículo 67 de la Ley de 
la Sala Constitucional del Poder Judicial de la Ciudad de México, en el 
término de 5 cinco días alegaran lo que a su derecho conviniera.

QUINTO. EL INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS 
CONSTRUCCIONES DEL DISTRITO FEDERAL HOY CIU-
DAD DE MÉXICO, por conducto del Doctor en I. RENATO BE-
RRÓN RUÍZ, Director General, mediante escrito presentado el día 
28 veintiocho de marzo de 2023 dos mil veintitrés, sostuvo:

…Que la sentencia impugnada debe ser confirmada por sus pro-
pios y legales fundamentos, toda vez que se encuentra apegada a 
derecho y a las constancias procesales. Lo anterior, independien-
temente de que los argumentos que narra en su escrito el incon-
forme, no constituyen agravios en derecho, dignos de ser consi-
derados y examinados, sino meras afirmaciones y hechos que 
a todas luces son insuficientes para revocar o modificar el auto 
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impugnado. Los agravios, expresados por la contraria son notoria-
mente IMPROCEDENTES e INFUNDADOS, por lo que esta 
Entidad considera que son agravios insuficientes para revocar el 
auto impugnado, toda vez que el mismo está debidamente funda-
do y motivado por el Ad quem y congruente a determinar que “no 
ha lugar a admitir el recurso de apelación” que interpuso el recu-
rrente al no encontrarse regulado por la Ley de la Sala Constitu-
cional del Poder Judicial de la Ciudad de México, máxime que en 
el capítulo VI denominado “De la impugnación de Resoluciones 
dictadas por Jueces de Tutela” de la propia ley de la materia, en 
los artículos 126 al 134 se contempla el supuesto específico para 
impugnar las resoluciones definitivas de los jueces de Tutela de 
Derechos Humanos así como los términos y plazos que se deben 
de llevar a cabo para dicho acto procesal hasta su resolución. (los 
transcribe). En virtud de lo anterior, jurídicamente no puede apli-
carse de manera supletoria el Código Adjetivo Civil, puesto que 
existe disposición expresa para los efectos de recurrir las senten-
cias definitivas que emitan los Jueces de Tutela, por lo que dichas 
resoluciones son recurribles como se encuentra regulado en la Ley 
de la materia, por tanto no aplica para la Acción de Protección 
Efectiva de Derechos Humanos la figura del recurso de apelación, 
razón por la cual es procedente que el ad quem no admitiera el 
recurso y menos aún entrara al estudio del fondo de la Acción…

SEXTO. En el mismo sentido, la JEFATURA DE GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, por conducto del Licenciado ADRÍAN 
CHÁVEZ DOZAL, Director General de Servicios Legales del Go-
bierno de la Ciudad de México, el día 29 veintinueve de marzo de 
2023 dos mil veintitrés, señaló:
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…Es infundado el agravio hecho valer por el recurrente, al indicar que 
el acto impugnado le genera perjuicio, toda vez que impide la impugna-
ción de la sentencia definitiva de fecha 30 de enero de 2023 dictada en 
la acción de protección efectiva XXX violentando el principio de debi-
do proceso y de tutela judicial efectiva, ya que la Sala Constitucional se 
abstuvo de entrar al estudio de los agravios planteados en el recurso de 
apelación promovido por el quejoso, al desecharlo por improcedente. Lo 
anterior en razón de que el recurso de apelación aludido, no se encuentra 
contemplado dentro de la Ley de la Sala Constitucional del Poder Judi-
cial de la Ciudad de México, reglamentaria del artículo 36 de la Consti-
tución Política de la Ciudad de México, por lo que contrario a lo referido 
por el recurrente, esa H. Sala Constitucional no tiene competencia para 
resolverlo, circunstancia que fue plasmada en el acuerdo recurrido (sic). 
De igual manera se denota lo infundado del agravio del recurrente, ya 
que omitió realizar un análisis hermenéutico de la norma que rige el pre-
sente procedimiento, esto es que, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 36, apartado 8, numeral 13, inciso d) de la Constitución Política 
de la Ciudad de México, se aprecia que serán impugnables ante la Sala 
Constitucional, las resoluciones que dicten los Jueces de Tutela en las ac-
ciones de protección efectiva en los términos que establezca la ley aplica-
ble. A su vez, los artículos 2 fracción V y 25 de la Ley Orgánica de la Sala 
Constitucional de la Ciudad de México, en relación con el diverso 76 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, señalan que la 
Sala Constitucional conocerá sobre las impugnaciones a las resoluciones 
definitivas emitidas por las o los Jueces de Tutela, mismas que deberán 
ser interpuestas por la parte quejosa dentro del término de 10 días conta-
dos a partir de aquel en que surta efectos la notificación de la resolución 
emitida. Luego entonces, el recurrente parte de una premisa falsa, al in-
dicar que esa H. Sala Constitucional al dictar el auto recurrido, omitió 
hacerlo en congruencia con el Código de Procedimientos Civiles para el 
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Distrito Federal vigente, sin embargo, el quejoso inobserva que el recurso 
de apelación resulta improcedente para recurrir la resolución dictada en 
la acción de protección efectiva XXX, toda vez que en la Ley Orgánica de 
la Sala Constitucional de la Ciudad de México, se contempla el medio de 
impugnación específico para impugnar dicha resolución. Conviene preci-
sar que, aún y cuando el párrafo tercero del artículo 76 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Ciudad de México refiere que únicamente a 
falta de disposición expresa en lo establecido por esa Ley se podrá estar 
a lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles vigente para la 
Ciudad de México, ello no implica que resulta viable la tramitación de 
un medio de impugnación como la apelación, dado que la vía procedente 
para recurrir la resolución dictada en la acción de protección efectiva, se 
encuentra prevista en los artículos 2 fracción V y 25 de la Ley Orgánica 
de la Sala Constitucional de la Ciudad de México y 76 de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial de la Ciudad de México. Ahora bien, no debe pasar 
inadvertido que esa H. Sala Constitucional es un órgano jurisdiccional, 
especializado, terminal y máxima autoridad en materia de interpretación 
de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como de las reglas 
y principios en la misma, teniendo como principal objetivo la protección 
del ordenamiento jurídico constitucional local. Por lo que, contrario a lo 
manifestado por el recurrente, no se violentan los principios de debido 
proceso y de tutela judicial efectiva, ya que como se ha dejado de mani-
fiesto, el recurso o medio de defensa para impugnar las resoluciones de 
los Jueces de Tutela, se encuentra previsto en la ley específica de la mate-
ria, misma que establece el plazo para su interposición, los supuestos de 
procedencia y la autoridad que conocerá de este. En ese sentido se cumple 
con lo previsto en el artículo 25 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos referido por el recurrente, atendiendo a que “la Corte intera-
mericana ha establecido que éste se encuentra en el ámbito del artículo 25 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, “Pacto de San 
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José”, reconociéndolo, por su naturaleza, como el procedimiento judicial 
sencillo y breve que tiene por objeto la tutela de todos los derechos reco-
nocidos por la Constitución y la Convención citada; el mismo Tribunal 
interamericano precisó que el recurso consagrado en el aludido artículo 
25 no es el recurso de apelación, el cual está previsto, en el artículo 8.2 
h), del mismo tratado.” Con base en lo anterior, se evidencia lo infundado 
del agravio expresado por el recurrente, debiendo confirmar la determi-
nación de fecha 24 de febrero de 2023, adoptada por el Presidente de esa 
H. Sala Constitucional Poder Judicial de la Ciudad de México (sic), toda 
vez que en la normativa aplicable se contempla el medio de impugnación 
procedente para recurrir las sentencias dictadas por los Jueces de Tutela 
ante la Sala Constitucional…

SÉPTIMO. Finamente, el INSTITUTO DE VERIFICACIÓN AD-
MINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, por conducto 
del Licenciado VICENTE SANTIAGO AGUILAR, en su calidad de 
Director de Asuntos Jurídicos, exhibió alegatos de forma extempo-
ránea, por lo que no son de tomarse en cuenta como se precisó en el 
auto de fecha 31 treinta y uno de marzo de 2023 dos mil veintitrés, 
mismo, en el que se designó como instructor al Magistrado ROGE-
LIO ANTOLÍN MAGOS MORALES, a fin de llevar a cabo el es-
tudio y análisis del presente asunto, y sea elaborado el proyecto de 
resolución; sin que el JEFE DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL 
DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA ALCALDÍA 
BENITO JUÁREZ, por conducto del C. DIEGO ALBERTO VER-
GARA ORDOÑEZ; y el TITULAR DEL ÓRGANO POLÍTICO 
ADMINISTRATIVO DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
BENITO JUÁREZ EN LA CIUDAD DE MÉXICO, maestro SAN-
TIAGO TABOADA CORTINA, realizaran pronunciamiento alguno 
por lo que hace al recurso de reclamación que nos ocupa.
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CONSIDERANDO:

PRIMERO. COMPETENCIA. Esta Sala Constitucional del Tribu-
nal Superior de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México, en 
su carácter de máxima autoridad en materia de interpretación de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, encargada de garanti-
zar la defensa, integridad y supremacía de la Constitución local y la 
integridad del sistema jurídico local, es competente para resolver el 
presente Recurso de Reclamación, en términos del artículo 36, nu-
meral 1, Apartado A, así como Apartado 8, numeral 1, inciso g), de 
la Constitución Política de la entidad, debidamente armonizado con 
los artículos 1, 2, 3, 23, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 107, 111 y 112 de la Ley 
Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de la Ciudad 
de México.

SEGUNDO. LEGITIMACIÓN Y OPORTUNIDAD. Por razón 
de orden, previo al análisis de fondo del presente Recurso de Recla-
mación resulta necesario analizar las cuestiones relativas a la legiti-
mación, esto es, establecer si el medio de impugnación fue interpuesto 
en tiempo y forma, y por las personas legitimadas para tal efecto; de 
igual manera, estudiar si en el recurso planteado no se actualiza algu-
na hipótesis que impida su procedencia, lo anterior, con fundamento 
en el artículo 36, Apartado A, así como Apartado B, numeral 1, inciso 
g), de la Constitución Política de la Ciudad de México.

Por cuanto hace al estudio de la oportunidad del recurso, ésta se 
encuentra satisfecha, en virtud de que el numeral 66 de la Ley de la 
Sala Constitucional del Poder Judicial de la Ciudad de México, esta-
blece que el Recurso de Reclamación deberá imponerse ante la Sala 
Constitucional dentro de los 5 cinco días siguientes al acto reclama-
do y en él deberán expresarse agravios y en su caso ofrecerse pruebas. 
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Situación que se actualiza, toda vez que el día 28 veintiocho de febre-
ro de 2023 dos mil veintitrés, acorde a la cédula de notificación de la 
misma fecha (visible a foja 26 del expediente Asunto Varios XXX, 
signada por la Secretaria Actuaria de la Sala Constitucional, Licen-
ciada GABRIELA SORIANA ALATORRES, se notificó al C. XXX, 
a través de la C. XXX el auto de fecha 24 veinticuatro de febrero de 
2023 dos mil veintitrés, que no admitió a trámite el recurso de apela-
ción en contra de la sentencia definitiva de fecha 30 treinta de enero 
de 2023 dos mil veintitrés, dictada en la Acción de Protección Efectiva 
de Derechos Humanos XXX del índice del Juzgado Décimo Cuarto 
en materia Civil de Proceso Oral y de Tutela de Derechos Humanos 
de la Ciudad de México que solicitó. En tal virtud, el plazo para la in-
terposición del Recurso de Reclamación corrió del día 1 uno al 7 siete 
de marzo de la presente anualidad; circunstancia, que tuvo verificati-
vo en tiempo y forma, ya que el escrito del citado recurso fue presen-
tado en esta última fecha.

En relación con la legitimación. Se observa que el escrito que con-
tiene la interposición del recurso de Reclamación fue suscrito por el 
XXX, representante legal del C. (personalidad que se tuvo por re-
conocida por esta Sala Constitucional por acuerdo de fecha 21 vein-
tiuno de marzo de 2023 dos mil veintitrés), a virtud de que el último 
de los nombrados es la persona que promovió el Recurso de Apela-
ción en el expediente Asunto Varios*** relacionando con la Acción 
de Protección Efectiva de Derechos Humanos*** del índice del Juz-
gado Décimo Cuarto en materia Civil de Proceso Oral y de Tutela de 
Derechos de la Ciudad de México, y, en ese sentido, en principio, di-
cho recurso estaría interpuesto por parte legitimada para ello, lo que 
encuentra apoyo también en lo dispuesto por el artículo 20 fracción 
I de la Ley de la Sala Constitucional del Poder Judicial de la Ciudad 
de México.
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TERCERO. No obstante, debe precisarse que el numeral 65 de la 
Ley de la Sala Constitucional del Poder Judicial de la Ciudad de Mé-
xico, señala:

Artículo 65. El recurso de reclamación procederá contra:

I. 	 Los autos o resoluciones de la Sala Constitucional que admitan 
o desechen una demanda, su contestación reconvención o sus 
respectivas ampliaciones;

II. 	 Los autos o resoluciones que pongan fin a la controversia o que 
por su naturaleza trascendental y grave puedan causar un agra-
vio material a alguna de las partes no reparable en la sentencia 
definitiva;

III. 	 Las resoluciones dictadas por el magistrado instructor al resol-
ver cualquiera de los incidentes previstos en esta ley;

IV. 	 Los autos o resoluciones del magistrado instructor en que se 
otorgue, niegue, modifique o revoque la suspensión;

V. 	 Los autos o resoluciones del magistrado instructor que admi-
tan o desechen pruebas;

VI. 	 Las sentencias dictadas en controversias constitucionales, ac-
ciones de inconstitucionalidad o referéndum que decidan la 
cuestión planteada

VII. Los autos o resoluciones del Presidente de la Sala que tengan 
por cumplimentadas las ejecutorias dictadas por esta, y 

VIII. En los demás casos que señale esta ley.

De donde se aprecia, que en un escrito de agravios el representante 
legal sustenta la procedencia del presente recurso de reclamación en 
el artículo 65 fracción II de la Ley de la Sala Constitucional del Poder 
Judicial de la Ciudad de México, limitándose a referir que:
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”…repercutiendo la actuación de la juzgadora en la tolerancia a la 
conducta ilegal de las autoridades demandadas y que a su vez la obra 
ilegal constituye el medio para una afectación material de mi autori-
zante en su propiedad y derechos al ver incumplidas las normas en 
materia de construcciones, desarrollo urbano, medio ambiente y con 
notoria ilegalidad de las autoridades sujetas al juicio de acción efectiva 
de derechos humanos…”; sin que indicara, cuál es la naturaleza tras-
cendental y grave del auto recurrido, que le causa un agravio material, 
y la circunstancia que impide su reparación en sentencia definitiva, 
esto es, su argumento tiende a combatir lo determinado por la jueza 
de Tutela, no así el fallo que resolvió la improcedencia del Recurso de 
Apelación, ya que, se reitera, únicamente argumentó que la obra ilegal 
de la que se duele, le afectó materialmente en su propiedad y derechos 
humanos, al no cumplir con la normatividad en materia de construc-
ciones, desarrollo urbano y medio ambiente; lo anterior, con indepen-
dencia de que la resolución que dirima la controversia, sea dictada a 
favor o en contra de sus pretensiones.

CUARTO. Es de hacer notar que el acuerdo de fecha 24 veinticua-
tro de febrero de 2023 dos mil veintitrés, dictado por el magistrado 
Javier Raúl Ayala Casillas, presidente de la Sala Constitucional del Tri-
bunal Superior de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México, 
en el que se determinó que no era procedente el recurso de apelación 
intentado, en su aceptación más amplia, se trata de una decisión que 
por su naturaleza tiene fuerza definitiva que paraliza la prosecución 
del juicio, por tanto, es un auto definitivo conforme a lo establecido por 
el artículo 79, fracción III, del Código de Procedimientos Civiles apli-
cado supletoriamente en términos del numeral 14 de la Ley de la Sala 
Constitucional del Poder Judicial de la Ciudad de México. No obstante 
ello, es de capital importancia destacar que en dicho fallo incuestiona-
blemente no se llevó a cabo el estudio de fondo del asunto planteado 
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ante la jueza de Tutela, ya que de manera correcta sólo se determinó la 
improcedencia de la petición, y por tanto la no admisión del recurso de 
apelación interpuesto contra la determinación emitida ante dicha sede 
jurisdiccional. En ese sentido, como fue precisado en el acuerdo antes 
aludido y contrario a la postura del recurrente, no es un imperativo 
para esta Sala Constitucional realizar la suplencia de la vía, pues si bien 
el artículo 54 de la Ley de la Sala Constitucional del Poder Judicial de 
la Ciudad de México establece que en todos los casos, la Sala Constitu-
cional deberá suplir la deficiencia de la demanda, contestación, alega-
tos o conceptos de invalidez, ello no debe ser interpretado de manera 
absoluta, sino sólo cuando se advierten violaciones a la Constitución 
Política de la Ciudad de México o a los derechos humanos de los jus-
ticiables, ya que dicha figura se encuentra reservada para personas en 
situación de desventaja que requieren especial protección, ya sea por 
la calidad de la persona o por el grupo al que pertenecen (menores de 
edad), la materia de que se trata (penal, agraria, laboral), porque su 
posición en el proceso involucra una concreta debilidad o vulnerabili-
dad (una violación evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa), 
o bien se afecten ciertas instituciones (el orden y desarrollo de la fa-
milia); aspectos, que generen posiciones asimétricas entre las partes, 
y, en consecuencia, se asume que alguna de ellas cuenta con menores 
recursos (ya sea educativos, sociales, económicos o de cualquiera otra 
índole) ocasionándose una disparidad que repercute en su derecho de 
acceso a la justicia; así como la suplencia de la queja se pretende que, 
a causa de una deficiente argumentación jurídica, no se produzca una 
violación mayor dejándose a la persona en estado de indefensión, dadas 
las particulares condiciones en las que se encuentra; lo que en el pre-
sente caso no se actualiza, ya que de las constancias procesales no se 
advierte, que el C. *** cuente con alguna situación de vulnerabilidad o 
desventaja que le impida ejercer sus derechos a través de las vías legales 
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procedentes, más, cuando se aprecia, que el presente Recurso de Recla-
mación interpuesto por el ***, actuando como su representante legal. 
De ahí que, como ya se dijo, es preciso que se lleve a cabo la verificación 
de los requisitos de procedencia previstos en las leyes nacionales para la 
interposición de cualquier medio de defensa; lo anterior, con arreglo al 
criterio que en términos del artículo 217 de la Ley de Amparo es vin-
culante para este Tribunal de rubro y contenido:

Registro digital:2005717, Instancia: Primera Sala, Décima Época, Ma-
teria(s): Constitucional, Tesis: 1a./J. 10/2014 (10a.), Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I, pá-
gina 487, Tipo: Jurisprudencia

PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GO-
BERNADO NO ESTÁ EXIMIDO DE RESPETAR LOS REQUISI-
TOS DE PROCEDENCIA PREVISTOS EN LAS LEYES PARA IN-
TERPONER UN MEDIO DE DEFENSA.

Si bien la reforma al artículo 1° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de 10 de junio de 2011, implicó la modi-
ficación del sistema jurídico mexicano para incorporar el denominado 
principio pro persona, el cual consiste en brindar la protección más am-
plia al gobernado, así como los tratados internacionales en materia de 
derechos humanos, entre ellos el derecho a un recurso efectivo, previsto 
en el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos, ello no significa que en cualquier caso el órgano jurisdiccional deba 
resolver el fondo del asunto, sin que importe la verificación de los requi-
sitos de procedencia previstos en las leyes nacionales para la interposi-
ción de cualquier medio de defensa, ya que las formalidades procesales 
son la vía que hace posible arribar a una adecuada resolución, por lo que 
tales aspectos, por sí mismos, son insuficientes para declarar proceden-
te lo improcedente.
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Amparo directo en revisión 3103/2012. Centro Mexicano para la 
Defensa del Medio Ambiente, A.C. 28 de noviembre de 2012. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

Recurso de reclamación 424/2013. Alejandro Moreno Morales. 10 
de julio de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Casta-
ñón Ramírez.

Recurso de reclamación 456/2013. Manufacturas Kaltex, S.A. de 
C.V. 28 de agosto de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldí-
var Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejan-
dro Castañón Ramírez.

Recurso de reclamación 438/2013. Vidriera Monterrey, S.A. de C.V. 
4 de septiembre de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldí-
var Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre-
tario: Octavio Joel Flores Díaz.

Amparo directo en revisión 279/2013. Urzuamex, S.A. de C.V. 4 de 
septiembre de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebo-
lledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Ignacio Valdés Barreiro.
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Tesis de jurisprudencia 10/2014 (10a.). Aprobada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha siete de febrero de dos 
mil catorce.

En consecuencia, toda vez que la petición del ***, representante le-
gal del C. ***, no encuentra sustento en la fracción II del artículo 65 
de la Ley de la Sala Constitucional del Poder Judicial de la Ciudad 
de México, ni en algún otro supuesto previsto en dicho precepto, al 
haberlo hecho valer en contra de una resolución emitida en un expe-
diente de Asunto Varios con motivo de un recurso de apelación que 
no fue admitido, y por ende, no estamos en presencia de un medio 
de control constitucional sino de un recurso. De ahí que, procede 
que esta Sala Constitucional, con fundamento en los numerales 65 y 
67 del ordenamiento legal en cita, determine que: NO es proceden-
te el Recurso de Reclamación interpuesto por el ***, representante 
legal del C. ***, en contra del acuerdo de fecha 24 veinticuatro de 
febrero de 2023 dos mil veintitrés, dictado por el magistrado Javier 
Raúl Ayala Casillas, presidente de la Sala Constitucional del Tri-
bunal Superior de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de Méxi-
co, en el expediente Asunto Varios ***, relacionado con la acción de 
protección efectiva de derechos humanos ***, del índice del Juzgado 
Décimo Cuarto en Materia Civil de Proceso Oral y de Tutela de De-
rechos Humanos de la Ciudad de México; finalmente, en términos 
del artículo 68 de la Ley de la Sala Constitucional del Poder Judicial 
de la Ciudad de México, se impone al recurrente multa de $1,037.40 
mil treinta y siete pesos 40/100 M.N., equivalente a 10 diez veces 
la unidad de medida y actualización, a razón de $103.74 ciento tres 
pesos 74/100 M.N.; por lo expuesto, es de resolver y se:
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RESUELVE:

PRIMERO. No es procedente el recurso de reclamación RR3/10/2023, 
por las consideraciones vertidas en el cuerpo de la presente resolución, 
y como consecuencia, queda firme el acuerdo de fecha 24 veinticua-
tro de febrero de 2023 dos mil veintitrés, dictado por el magistrado 
Javier Raúl Ayala Casillas, presidente de la Sala Constitucional del Tri-
bunal Superior de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México, 
en el expediente Asunto Varios ***, relacionado con la acción de protec-
ción efectiva de derechos humanos ***, del índice del Juzgado Décimo 
Cuarto en Materia Civil de Proceso Oral y de Tutela de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México; en el que determinó que su petición 
es notoriamente improcedente y en consecuencia no se acordó de 
conformidad admitir el recurso de apelación, al no encontrarse regula-
do. Asimismo, se impone al recurrente multa de $1,037.40 mil treinta y 
siete pesos 40/100 M.N., equivalente a 10 diez veces la unidad de me-
dida y actualización, a razón de $103.74 ciento tres pesos 74/100 M.N., 
en términos del Considerando CUARTO de este fallo.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 58 
de la Ley de la Sala Constitucional del Poder Judicial de la Ciudad de 
México, mediante la versión pública correspondiente como se dispone 
en el artículo 180 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informa-
ción Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, publí-
quese la presente resolución de manera íntegra en el Boletín Judicial de 
la entidad.

TERCERO. Devuélvanse a la Secretaría General de Acuerdos el 
expediente original de la Acción de Protección Efectiva de Derechos 
Humanos ***, para que a través de su conducto sea remitida al Juz-
gado Décimo Cuarto en materia Civil de Proceso Oral y de Tutela de 
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Derechos Humanos de la Ciudad de México, anexando copia certifi-
cada de la misma al expediente generado en esta Sala Constitucional, 
respecto del recurso de reclamación RR3/10/2023 para que obre como 
corresponda. Así como, el expediente Asunto Varios ***, y el recurso 
de reclamación RR3/10/2023, para los efectos legales a que haya lugar.

CUARTO. Notifíquese a las partes y, en su oportunidad, archíve-
se como asunto concluido. Asimismo, remítase copia certificada de la 
presente resolución, así como de los votos particulares y concurrentes 
al magistrado Javier Raúl Ayala Casillas, para su conocimiento y efec-
tos legales a que haya lugar.

Así, por mayoría de votos lo resolvieron las magistradas y los ma-
gistrados de la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia 
del Poder Judicial de la Ciudad de México, Adriana Canales Pérez, 
Cruz Lilia Romero Ramírez, Jorge Ponce Martínez y Rogelio Antolín 
Magos Morales, sin la intervención del magistrado Javier Raúl Aya-
la Casillas, toda vez que en la ponencia a su cargo se dictó el acuer-
do de fecha 24 veinticuatro de febrero de 2023 dos mil veintitrés, en 
los autos relativos al expediente Asunto Varios ***, que se encuentra 
relacionado con el presente recurso de reclamación. Con dos votos 
particulares en contra, formulados por las magistradas María Rosa-
rio Marenco Ortega y Sara Patricia Orea Ochoa; y dos votos concu-
rrentes formulados por la magistrada Cruz Lilia Romero Ramírez y 
el magistrado Jorge Ponce Martínez, éstos, exclusivamente en lo re-
lacionado a la multa impuesta al recurrente por lo anterior, al existir 
4 cuatro votos en contra de dicho concepto, éstos por mayoría, de las 
magistradas y los magistrados intervinientes, queda sin efectos di-
cha sanción pecuniaria. Por lo que, se ordena se agreguen los votos ya 
mencionados y formen parte de la presente resolución. Lo anterior, 
ante el secretario General de Acuerdos, maestro Jaime López Ruelas, 
quien autoriza y da fe.
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Recurso de apelación interpuesto en contra del auto dictado por el 
Juzgado Segundo de Proceso Oral en materia Familiar, en el trámite 
de diligencias de jurisdicción voluntaria. 

TERCERA SALA FAMILIAR

MAGISTRADOS: GLORIA ROSA SANTOS MENDOZA, 
ADRIANA CANALES PÉREZ, JOSÉ CRUZ ESTRADA (VOTO 
PARTICULAR).

MAGISTRADA PONENTE: ADRIANA CANALES PÉREZ

SUMARIOS: 
control de constitucionalidad y de convencionalidad, es 
innecesario que se realicen consideraciones del porqué se 
estima que las hipótesis legales que sirven de fundamento 
no son inconvencionales.
Hechos: Mediante un procedimiento de diligencias de jurisdicción 
voluntaria, se solicitó de un juez oral en materia Familiar la obtención 
de la filiación jurídica a favor de los promoventes, como consecuen-
cia de un procedimiento de reproducción asistida. El juzgador resolvió 
que las diligencias de jurisdicción voluntaria resultan ser ineficaces para 
acreditar un derecho de filiación. Inconformes con dicha determina-
ción, los promoventes interpusieron en su contra recurso de apelación, 
argumentando la contravención de derechos humanos previstos en la 
Constitución y tratados internacionales.

Criterio jurídico: El control de constitucionalidad y convencio-
nalidad ex officio se ejerce cuando resulta indispensable hacer una 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 384 •  julio-agosto •  202328

interpretación de la norma en sentido amplio, una en sentido estric-
to o una inaplicación de la norma por ser violatoria de derechos hu-
manos. No obstante lo anterior, en el dictado de las resoluciones es 
innecesario que el juzgador ordinario o constitucional realice consi-
deraciones del porqué estima que las hipótesis legales que sirven de 
fundamento al caso que resuelve no son inconvencionales, pues el ejer-
cicio del control de convencionalidad ex officio es implícito, por lo que 
sólo en aquellos casos en donde se estime que hay transgresión de 
derechos humanos debe razonar y explicar por qué, si no es posible 
realizar una interpretación conforme, se aparta del texto de la norma. 

Justificación: La potestad de llevar a cabo el control de constitucio-
nalidad y de convencionalidad no implica un derecho de las partes 
para exigir que se verifique ese control, lo que equivaldría a un control 
concentrado de constitucionalidad o convencionalidad, lo cual excede 
y supera el control difuso, que es la esencia del de convencionalidad y 
que difieren en cuanto a que en el primero se analiza el precepto legal 
en forma abstracta, y ello corresponde exclusivamente a los órganos 
del Poder Judicial de la Federación (control concentrado) y, en el se-
gundo (control difuso), el análisis se realiza sobre los hechos concretos 
del caso y la norma que resulta aplicable. 
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diligencias de jurisdicción voluntaria, no se prevén como 
competencia de los juzgados de proceso oral en materia fa-
miliar cuestiones de filiación que deriven del uso de técni-
cas de reproducción asistida

Hechos: Mediante un procedimiento de diligencias de jurisdicción 
voluntaria, se solicitó de un juez oral en materia familiar la obten-
ción de la filiación jurídica a favor de los promoventes, como conse-
cuencia de un procedimiento de reproducción asistida. El juzgador 
resolvió que las diligencias de jurisdicción voluntaria resultan ser in-
eficaces para acreditar un derecho de filiación. Inconformes con dicha 
determinación, los promoventes interpusieron en su contra recurso de 
apelación.

Criterio jurídico: Si bien el artículo 1019, contenido en el Título Déci-
mo Octavo del Código de Procedimientos Civiles –denominado Del 
Juicio Oral en materia Familiar– establece en lo que aquí interesa, que 
se tramitarán en este juicio las controversias relacionadas con filiación 
y jurisdicción voluntaria, y, que de constancias de autos se advierte 
que los enjuiciantes promovieron “diligencias de jurisdicción volun-
taria a fin de acreditar la gestación subrogada”, sin embargo, en aten-
ción al artículo cuarto transitorio del decreto publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el nueve de junio de dos mil catorce, modi-
ficado en decretos publicados en la citada Gaceta el dos de junio del 
dos mil quince y el cinco de mayo de dos mil dieciséis, el Consejo de la 
Judicatura de la Ciudad de México emitió el acuerdo 34-21/2018, en 
el cual determinó los juicios y procedimientos que hasta el día de hoy 
son competencia de los juzgados de proceso oral en materia familiar 
de la Ciudad de México, en el que aún no está comprendida la figura 
de gestación subrogada como juicio autónomo, tampoco como diligen-
cia de jurisdicción voluntaria, y menos aún que en el procedimiento de 
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jurisdicción voluntaria se declaren cuestiones de filiación que derivan 
del uso de técnicas de reproducción asistida.

Justificación: La figura jurídica de la filiación se encuentra prevista en 
los artículos 338, 338 Bis y 383 del Código Civil, y de una interpreta-
ción armónica e integral de dichos preceptos legales se desprende que 
la ley no establece distinción alguna entre los derechos derivados de la 
filiación, cualquiera que sea su origen; y por la trascendencia del vín-
culo que existe entre padres e hijos, la filiación no puede ser materia 
de convenio entre partes ni de transacción, y que se presumen hijos de 
los cónyuges o de los concubinos, los hijos nacidos dentro del matri-
monio o del concubinato, sin que ello implique que la presunción de 
filiación sea materia de jurisdicción voluntaria, dado que la filiación es 
un derecho expresamente reconocido en la ley, y no es necesario reali-
zar declaración judicial al respecto.
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jurisdicción voluntaria, no es el medio idóneo para que se dé 
fe o se verifique el cumplimiento de un contrato de mater-
nidad subrogada

Hechos: Mediante un procedimiento de diligencias de jurisdicción vo-
luntaria, se solicitó de un juez oral en materia Familiar la obtención de 
la filiación jurídica a favor de los promoventes, como consecuencia de 
un procedimiento de reproducción asistida. El juzgador resolvió que 
las diligencias de jurisdicción voluntaria resultan ser ineficaces para 
acreditar un derecho de filiación. Inconformes con dicha determina-
ción, los promoventes interpusieron en su contra recurso de apelación.

Criterio jurídico: Con base en los preceptos legales que rigen los pro-
cedimientos judiciales no contenciosos, contenidos en el Título De-
cimoquinto del Código de Procedimientos Civiles, en la jurisdicción 
voluntaria se llevan a cabo actos que por disposición de ley o a solici-
tud de los interesados requieren la intervención del juez, cuando no 
exista controversia alguna entre las partes, esto es, que no haya litigio 
alguno, entendido éste como el conflicto de intereses calificado por la 
pretensión de uno de los interesados y la resistencia del otro, como lo 
dispone el artículo 893 del Código de Procedimientos Civiles. Y las 
resoluciones o actos emitidos en dichos asuntos son, por regla general, 
del interés exclusivo del promovente, por ende, no vinculan ni generan 
perjuicio o beneficio a nadie más en su acervo jurídico. De ahí que la 
jurisdicción voluntaria es un procedimiento que no puede producir 
efectos jurídicos definitivos ni acreditar derechos sustantivos, como 
lo pretenden los apelantes, dado que, en el caso concreto, se advierte 
que los enjuiciantes celebraron un contrato de maternidad sustituta, 
el cual fue ratificado ante el notario público, para “la implantación de 
los embriones obtenidos previamente mediante fertilización in vitro, 
en el útero de la mujer gestante sustituta”.
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Justificación: Los apelantes pretenden documentar por medio de las di-
ligencias de jurisdicción voluntaria el contenido del contrato de mater-
nidad sustituta, allegando constancias para que se tenga conocimiento 
paso a paso del estado que guarda la gestación hasta el alumbramien-
to, para que una vez que acontezca éste, se ordene al juez del Registro 
Civil de la Ciudad de México levantar el acta de nacimiento a nom-
bre de los padres contratantes, lo que lleva a concluir que el objetivo 
de los recurrentes es que el a quo dé seguimiento al cumplimiento de 
las cláusulas del contrato de maternidad que celebraron y reconozca 
un derecho de filiación a favor de los padres contratantes; peticiones 
que en la vía de jurisdicción voluntaria no es posible obsequiar, toda 
vez que por medio del procedimiento planteado el juzgador no puede 
verificar el cumplimiento del contrato de maternidad sustituta, por-
que dichas diligencias sólo tienen como finalidad patentizar actos y 
hechos ya realizados o por realizarse, pero no tienen el alcance de 
sólo dar fe de las cuestiones ante él planteadas, ni tampoco verificar 
o constatar el cumplimiento de un contrato celebrado entre particu-
lares, ya que sólo el incumplimiento o la diferencia presentada en su 
interpretación requiere de la función jurisdiccional, de lo que incluso 
pudiere dar fe un notario público. Por lo que las presentes diligencias 
no son el medio idóneo para que se dé fe o se verifique el cumplimien-
to de un contrato, ya que no presupone intervención judicial alguna. 
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Ciudad de México, a dieciocho de octubre de dos mil veintidós.
VISTOS los autos del toca número ***, para resolver el recurso de 

apelación que los promoventes *** y *** interpusieron en contra del 
auto de fecha ***, que el juez Segundo de Proceso Oral en Materia Fa-
miliar de la Ciudad de México, doctor Eduardo García Ramírez dictó 
en los autos de las diligencias de jurisdicción voluntaria, promovidas 
por ***, *** y ***, expediente número ***; y,

RESULTANDO

I. El auto impugnado es del tenor literal siguiente:

Con el escrito de cuenta, anexo y copias simples que acompañan, mis-
mos que se mandan guardar en el seguro del Juzgado, fórmese expe-
diente y registre (sic) en el Libro de Gobierno, bajo el número de expe-
diente que le corresponda.

Ahora bien, del análisis en su conjunto tanto del escrito inicial, 
anexos, prestaciones, así como la narrativa de hechos realizados por 
los C. C. ***, *** y ***, donde requieren la intervención de un juez 
oral en materia familiar para obtener la FILIACIÓN JURÍDICA 
a su favor como consecuencia de una Reproducción Asistida a que 
hace referencia el Contrato que acompañan, en ese sentido dígasele 
a los ocursantes que las DILIGENICAS DE JURISDICCIÓN VO-
LUNTARIA resultan ser ineficaces para acreditar un derecho de 
filiación, pues la constatación de hechos realizado por las partes in-
tervinientes en el contrato que acompañan, no constituye declarar 
derechos sustantivos filiales, por ello las pretensiones que preten-
den hacer valer los promoventes en la presente vía son inatendibles, 
en consecuencia, este órgano jurisdiccional determina DESECHAR 
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las presentes diligencias, con base en las siguientes consideraciones 
de derecho.

Si bien es cierto el artículo 1019 del Código de Procedimientos Civi-
les para la Ciudad de México, conforme a las reformas publicadas en nue-
ve de junio de dos mil catorce en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Méxi-
co, en relación con los artículos Segundo y Cuarto Transitorios de dichas 
reformas emitidos por el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de Méxi-
co, en el que se establece que los Jueces de Procedimiento Oral en mate-
ria Familiar conocerán entre otros juicos sobre las Acciones derivadas de 
la Filiación tales como el Reconocimiento, Investigación, el Desconoci-
miento y Contradicción todas relativas a la Paternidad y/o Maternidad, 
sin embargo, no se contempla entre ellos la Maternidad Subrogada, por 
ello es que la presunción de tener por declarado ese derecho no encua-
dra en ninguno de los juicios anteriormente mencionados, máxime que 
el hijo o hija que se del que se pretende tener relación filial se encuentra 
en estado de Gestación por tanto a la fecha no ha nacido, siendo que el 
artículo 337 del Código Civil para esta ciudad establece circunstancias 
que deben cumplirse para la interposición de una demanda de recono-
cimiento de paternidad o maternidad o desconocimiento según sea el 
caso, entre estas que el producto al ser desprendido del seno materno 
viva veinticuatro horas o sea presentado vivo ante el Juez del Registro 
Civil, siendo que en el  presente caso ello aún no acontece por tanto el 
suscrito juzgador no puede pronunciarse al respecto sobre dicha mater-
nidad subrogada y mucho menos de las consecuencias que deriven de 
ello, además que como ya se dijo el producto aún no nace.

Aunado a lo anterior tenemos que la FILIACIÓN no puede probarse 
en el caso en concreto en la forma en que pretende ser combatida, pues 
la filiación se demuestra con el acta de nacimiento y a falta o defecto de 
ese documento la posesión constante de estado de hijo logrado con la 
aportación de pruebas siendo una prueba idónea el ADN y no así hacer 
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valer dicha filiación a través de una jurisdicción voluntaria pues resulta 
inatendible.

Por otro lado, el artículo 338 del Código Civil aplicable para esta 
ciudad prevé que la filiación no es materia de transacción, por tanto, no 
puede ser materia de convenio entre las partes que intervengan ni su-
jetarse a contratos de los que pueda derivar un derecho filiatorio, sino 
más bien, ese derecho debe ser comprobable.

Sirviendo de apoyo la siguiente tesis que a letra dice:
Registro digital: 353646
Instancia: Tercera Sala
Quinta Época
Materia (s): Civil, Común
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo LXIX, página 

4028
Tipo: Aislada

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, LAS RESOLUCIONES 
DICTADAS EN, NO CONSTITUYEN COSA JUZGADA. (Se 
transcribe).

Registro digital: 299514
Instancia: Primera Sala
Quinta Época
Materia (s): Común
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo CV, página 270
Tipo: Aislada

AUTORIDADES, FACULTADES DE LAS. (Se transcribe).

A mayor abundamiento, se cuenta con lo ya determinado por la 
H. Quinta Sala Familiar de este Tribunal consultable en el Tomo 376 
del Cuaderno de Anales de Jurisprudencia del periodo marzo-abril de 
2022 con relación a que los convenios de maternidad subrogada no son 
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susceptibles de ser sancionados en jurisdicción voluntaria por tratarse 
de actos jurídicos de realización futura e incierta, como es el reconoci-
miento de filiación respecto de un producto que no ha nacido.

En ese orden de ideas se dejan a salvo los derechos de los promo-
ventes que lo hagan valer en la vía y forma que corresponda ya que el 
suscrito no es competente para conocer de las prestaciones reclama-
das en el de cuenta, en consecuencia, se ordena devolver a los promo-
ventes los documentos originales y copias exhibidas, previa firma de 
recibo que por tal concepto otorgue, por lo que dentro del término 
de CINCO DÍAS deberán acudir al local de este Juzgado a recibirlos, 
apercibidos que de no cumplir con lo anterior, se harán acreedores 
a una medida de apremio consistente en una multa por la cantidad 
de $7,500.00 (SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 73 del Código de 
Procedimientos Civiles.

Una vez que se dé cumplimiento a lo anterior remítase el presen-
te expediente al ARCHIVO JUDICIAL PARA SU DESTRUCCIÓN, 
previa digitalización de este, lo anterior con fundamento en los artícu-
los 14, 15 y 28 del Reglamento del Sistema Institucional de Archivos 
del Poder Judicial de esta ciudad, en virtud de haber sido desechado.

NOTIFÍQUESE.

II. Inconformes con dicha resolución, los promoventes ***, *** y ***, 
interpusieron en su contra recurso de apelación y expresaron agra-
vios ante el juez de Proceso Oral en materia Familiar de la Ciudad 
de México, quien admitió el recurso en ambos efectos y remitió las 
constancias necesarias con el escrito de expresión de agravios a esta 
Sala, quien confirmó la calificación de grado que el a quo hizo, y tur-
nó el toca a esta ponencia para dictar la resolución que hoy se pro-
nuncia; y,
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CONSIDERANDO

I. Los agravios que los apelantes ***, *** y ***, expresaron se encuen-
tran a fojas treinta y nueve a setenta y uno del presente toca; los cua-
les se tienen por reproducidos en este espacio como si se insertasen a 
la letra en obvio de repeticiones innecesarias.

II. Los apelantes ***, *** y ***, en sus agravios, señalaron en esencia, 
lo siguiente:

PRIMER AGRAVIO.

Que el auto combatido violenta los derechos de tutela judicial efec-
tiva y debido proceso consagrados en los artículos 14 y 17 constitu-
cionales, así como el artículo 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en relación con los artículos 81 y 83 del Código 
de Civil.

Que la tutela judicial efectiva abarca el derecho de acceso a la juris-
dicción, las actuaciones desde el inicio del procedimiento hasta la sen-
tencia definitiva, y la ejecución de sentencia.

Que toda autoridad debe observar las formalidades esenciales rela-
tivas a la notificación del inicio del procedimiento, la oportunidad de 
ofrecer y desahogar pruebas, la oportunidad de alegar, el contar con 
una resolución que dirima los puntos debatidos y en la posibilidad de 
impugnar dicha resolución.

Que es obligación del juzgador cumplir con la totalidad de los me-
dios probatorios aportados en juicio, ya que de lo contario se estaría in-
curriendo en una violación a las garantías de debido proceso.

Que el debido proceso permite a los recurrentes exigir el cumpli-
miento de sus derechos y defender sus intereses.
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Que el juzgador debe garantizar el acceso ante la autoridad juris-
diccional resolviendo lo planteado sin obstáculos ni dilaciones innece-
sarias, evitando formalismos que impidan o dificulten la solución del 
conflicto de fondo.

Que de acuerdo con la Suprema Corte de Justicia de la Nación los 
requisitos de procedibilidad para el ejercicio de una acción son necesa-
rios cuando no existen impedimentos jurídicos que resulten carentes de 
racionalidad, proporcionalidad o no sean discriminatorios.

Que la jurisdicción voluntaria fue desechada ilegalmente, ya que 
parte de una interpretación errónea del artículo 1019 del Código de 
Procedimientos Civiles, perdiendo de vista lo preceptuado en el artícu-
lo 893 del ordenamiento legal antes referido

Que en las diligencias de jurisdicción voluntaria no se requiere dis-
posición legal que regule expresamente el tema que va a ser objeto de la 
intervención de un Juez.

Que la naturaleza de las diligencias de jurisdicción voluntaria son 
númerus apertus, es decir, sus capítulos no son circunstancias o su-
puestos limitativos, sino que permite otras solicitudes, aunque no se 
encuentren reguladas. 

Que debe regir el principio general de libertad, también llamado 
norma general exclusiva, según lo cual todo lo que no está expresamen-
te prohibido por la ley, está permitido. 

Que el objeto del contrato celebrado por los recurrentes no es ilí-
cito ni está prohibido, tan es así que un notario público dio fe de su 
ratificación.

Que de acuerdo con lo que rigen los artículos 56 fracción I y 893 
del Código de Procedimientos Civiles, y 8 del Código Civil, la solicitud 
de los recurrentes cumple con todos los requisitos legales para que sea 
aceptada y se le dé trámite.
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Que al dictar el auto combatido en los términos que lo hizo, el A quo 
violentó lo dispuesto en los artículos 56, fracción I, 83 y 893 del Código 
de Procedimientos Civiles y 8, 1830 y 1831 del Código Civil.

Que desde el escrito inicial se señaló que se trata de un procedi-
miento relacionado con la filiación tramitado en la vía de jurisdicción 
voluntaria, mismo que conforme al artículo 893 del Código de Proce-
dimientos Civiles comprende todos los actos en que, por disposición 
de la ley o por solicitud de los interesados, se requiere la intervención 
del Juez.

Que la competencia del A quo está fundada y motivada en lo dis-
puesto por el artículo 1019 del Código de Procedimientos Civiles, así 
como en los transitorios segundo y cuarto del decreto publicado el nue-
ve de junio de dos mil diecinueve en la Gaceta Oficial de la hoy Ciudad 
de México, las reformas al artículo cuarto transitorio mencionado del 
tres de junio de dos mil quince y cinco de mayo de dos mil dieciséis, así 
como en los acuerdos 11-23/2015, 52-29/2015 y 34-21/2018 emitidos 
por el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México.

Que, si el A quo conoce de controversias relacionadas con filiación, 
también debe conocer de jurisdicciones voluntarias relacionadas con la 
filiación.

Que aun y cuando nuestra legislación no contempla de manera ex-
presa la maternidad subrogada, ello no es razón para que el asunto plan-
teado sea desechado, máxime que el A quo puede hacer uso del bloque 
normativo internacional como lo señala el artículo 133 Constitucional.

Que de acuerdo con la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
el acceso a las técnicas de reproducción asistida forma parte del derecho 
a la vida privada y familiar, así como a la integridad y libertad personal.

Que el derecho a la identidad tiene un margen de protección en el 
artículo 4º Constitucional.
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Que el A quo debió armonizar las normas y considerar que en el 
preámbulo de la Convención Americana sobre Derechos Humanos se 
reconoce que los derechos esenciales del hombre tienen como sustento 
los atributos de la persona humana, por lo que se justifica la protección 
internacional.

Que lo solicitado por los recurrentes se encuentra sustento en el 
criterio jurisdiccional del rubro “FILIACIÓN DE UN MENOR DE 
EDAD NACIDO BAJO LA TÉCNICA DE MATERNIDAD SUBRO-
GRADA. ES DEBER DEL JUEZ ESTABLECERLA, AÚN ANTE LA 
AUSENCIA DE REGULACIÓN ESPECÍFICA.” 

SEGUNDO AGRAVIO.

Que al motivar incorrectamente el auto combatido, el A quo violentó 
los artículos 82 y 1019 del Código de Procedimientos Civiles y 14 y 16 
de Constitucionales.

Que el A quo perdió de vista que aun y cuando el artículo 337 del 
Código Civil establece los requisitos que deben actualizarse para tener 
por nacida a una persona, el artículo 22 del Código Civil, establece que 
desde el momento en que un individuo es concebido entra bajo la pro-
tección de la ley y se le tiene por nacido.

Que el objeto de las diligencias de jurisdicción voluntaria es, que el 
A quo constate el procedimiento de maternidad subrogada y que una 
vez que se haya verificado el alumbramiento se ordene al Registro Civil 
la expedición del acta de nacimiento correspondiente con el nombre de 
los recurrentes *** y ***, como únicos padres.

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 353-Quater del Có-
digo Civil el concebido tiene derecho a ser reconocido.

Que el grado mínimo de capacidad de goce permite al embrión hu-
mano tener derechos subjetivos patrimoniales y así como para determi-
nar su condición legítima de hijo legítimo o natural.
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Que de acuerdo con la acción de inconstitucionalidad 148/2017 el 
proceso de gestación constituye un valor relevante vinculado a la expec-
tativa del nacimiento de un ser humano a partir de la existencia de un 
feto o embrión, que amerita la protección del Estado.

Que no es requisito indispensable que el hijo de los recurrentes naz-
ca para que se puedan admitir a trámite las diligencias de jurisdicción 
voluntaria, ya que al nasciturus le asisten medidas de protección.

Que el Registro Civil sostiene que además de los requisitos estable-
cidos en la ley, es necesario contar con sentencia dictada por un Juez 
Familiar.

Que la solicitud de los recurrentes se corrobora con el criterio juris-
prudencial del rubro “DERECHO A LA VIDA DEL PRODUCTO DE 
LA CONCEPCIÓN. SU PROTECCIÓN DERIVA DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
DE LOS TRATADOS INERNACIONALES Y DE LAS LEYES FE-
DERALES Y LOCALES.” 

TERCER AGRAVIO. 

Que el auto combatido violentó lo dispuesto por los artículos 1, 14 y 
l7 Constitucionales, en relación con los artículos 8, numeral 1 y 25, nu-
meral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 81, 82 
y 83 del Código de Procedimientos Civiles, por carecer de congruencia.

Que el auto combatido es incongruente, ya que contrario a lo soste-
nido por el A quo, los recurrentes no pretenden probar la filiación con 
su hijo a partir del contrato de maternidad sustituta, sino que la misma 
les sea reconocida.

Que en el caso concreto las formas para obtener la filiación referidas 
por el A quo son inviables e incongruentes, ya que le es imposible que el 
Registro Civil les expida el acta de nacimiento de su hijo, dado que para 
ello es necesario exhibir sentencia dictada por un Juez Familiar; siendo 
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igualmente inviable la figura de posesión de estado de hijo, ya que para 
actualizarse se requiere cumplir con las condiciones establecidas en el 
artículo 343 del Código Civil y únicamente puede realizarse en los ca-
sos en que, falte el acta de nacimiento o, cuando esta fuere defectuosa, 
incompleta o falsa, como lo dispone el artículo 341 del Código Civil.

Que es incongruente que el A quo encuadre lo solicitado por los re-
currentes con lo preceptuado en el artículo 341 del Código Civil, ya di-
cho dispositivo se refiere a la falta del acta de nacimiento por descuido, 
ignorancia o mala fe de los progenitores, lo que no acontece en el caso 
concreto.

Que otro de los objetivos de la jurisdicción voluntaria promovida por 
los recurrentes, es hacer constar su voluntad de participar en el método 
de reproducción asistida maternidad subrogada, sometiendo a conside-
ración de la Juez el acuerdo de voluntades celebrado a fin de salvaguar-
dar los derechos humanos de las partes involucradas.

Que como se precisó en su escrito inicial y en particular en el anexo 
diez, es requisito que un Juez Familiar dicte sentencia que ordene le-
vantar el registro de nacimiento de su hijo con el nombre de *** y ***, 
como sus padres biológicos.

Que los recurrentes comparecieron a efecto de que les fuera recono-
cido su derecho de filiación resultado de la reproducción asistida, res-
pecto del cual nadie cuestiona tal derecho.

CUARTO AGRAVIO. 

Que la determinación recurrida violentó lo dispuesto por los artí-
culos 1, 14 y 17 Constitucionales, en relación con los artículos 8, nu-
meral 1 y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, 81, 82 y 83 del Código de Procedimientos Civiles, al resultar 
incongruente y derivar en la transgresión de su derecho humano a la 
legalidad.
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Que el acuerdo de voluntades es totalmente válido y lícito, ya que 
fue celebrado por personas con capacidad de goce y ejercicio, su objeto 
es lícito, no medio error, dolo o mala fe y fue ratificado ante Notario 
Público.

Que se solicitó la intervención del A quo para hacerlo conocedor 
de los documentos que acreditan el proceso de maternidad subrogada, 
para que en su momento ordene girar oficio al C. Juez del Registro Civil 
levantar el acta de nacimiento correspondiente a fin de permitir la filia-
ción jurídica y biológica acorde a la realidad, a su voluntad procreacio-
nal y al desarrollo de las técnicas de reproducción asistida.

Que no es obligatorio seguir los criterios vertidos en los Anales de 
Jurisprudencia.

Que el análisis plantado por la Quinta Sala Familiar relativo al tema 
en comento no es aplicable al caso concreto.

QUINTO AGRAVIO. 

Que el auto combatido violentó los derechos fundamentales de tu-
tela judicial efectiva y debido proceso consagrados en los artículos 14 
y 17 Constitucionales, así el artículo 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en relación con los artículos 81 y 83 del Có-
digo Civil.

Que resulta ilegal otorgarles el término de cinco días para recoger 
los documentos exhibidos, así como el apercibimiento de multa ya que 
dicho termino es inferior a los ocho días previstos para apelar el auto 
de desechamiento.

SEXTO AGRAVIO. 

Que el auto combatido violentó los artículos 83, 143, 144 y 893 del 
Código de Procedimientos Civiles en relación con el derecho de acceso 
a la justicia consagrado en el artículo 17 Constitucional, así y diversos 
tratados internacionales entre los que se encuentran los artículos 8 de 
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la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 2.3. del Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos, XVIII de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 2, 8 y 25 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, 14, 16 y 17, Constitucio-
nales, 8 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 2.3 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, XVIII de la Decla-
ración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 2, 8 y 25 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

SÉPTIMO AGRAVIO. 

Que el A quo violentó los derechos reconocidos en los artículos 1, 4, 
6 y 17 Constitucionales, así como en diversos tratados internacionales.

Que el auto combatido restringió el ejercicio del derecho a fundar 
una familia consagrado en la Constitución y en diversos tratados In-
ternacionales, tales como los artículos 16.1, 16.3 de la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos, 23.1, 24.2, 10 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, VI de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre, 1, 15 y 17 de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, ya que debió hacer una interpretación 
armónica de los preceptos legales y procurar el ejercicio efectivo de di-
cho derecho.

Que el auto combatido atenta contra el proyecto de vida de los recu-
rrentes, ya que su decisión de formar una familia es parte esencial de su 
libre desarrollo de la personalidad.

Que el auto combatido violentó su derecho a su libre desarrollo de la 
personalidad, así como de diversos tratados Internacionales, tales como 
el artículo 6 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 16 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, I, XVII de la 
Declaración americana de los Derechos y Deberes del Hombre y 3 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos.
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Que existe legislación y criterios judiciales que prevén y permiten la 
figura de la maternidad sustituta.

OCTAVO AGRAVIO. 

Que el A quo violento los artículos 293 y 337 del Código Civil, 893 
del Código de Procedimientos Civiles, así como diversos tratados in-
ternacionales, al señalar que en ellos no se contempla la maternidad 
subrogada.

Que el auto combatido violenta el derecho de legalidad al carecer 
de fundamentación y motivación, ya que, si existe disposición especial 
que regula los procedimientos de reproducción asistida, entre los cua-
les, cabe la maternidad o gestación subrogada.

Que el A quo no atendió al principio pro-persona.

III. Las inconformidades que preceden son parcialmente fundadas, 
pero suficientes para modificar el auto impugnado, como se expone 
a continuación: 

IV. Por cuestión de método esta Sala procede al estudio de los agra-
vios, en forma conjunta por su estrecha relación argumentativa y pri-
mero se analizará la parte infundada de los agravios, en los términos 
siguientes:

Es menester precisar que con base en los preceptos legales que ri-
gen los procedimientos judiciales no contenciosos, contenidos en el 
Título Decimoquinto del Código de Procedimientos Civiles, en la 
jurisdicción voluntaria se llevan a cabo actos que por disposición de 
ley o a solicitud de los interesados, requieren la intervención del juez, 
cuando no exista controversia alguna entre las partes, esto es, que no 
haya litigio alguno, entendido éste como el conflicto de intereses cali-
ficado por la pretensión de uno de los interesados y la resistencia del 
otro, como lo dispone el artículo 893 del Código de Procedimientos 
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Civiles. Y las resoluciones o actos emitidos en dichos asuntos son, por 
regla general, del interés exclusivo del promovente, por ende, no vin-
culan ni generan perjuicio o beneficio a nadie más en su acervo jurí-
dico; en estos casos, el procedimiento debe desarrollarse conforme a 
las reglas generales previstas en dicho ordenamiento legal. De ahí que 
la jurisdicción voluntaria es un procedimiento que no puede producir 
efectos jurídicos definitivos ni acreditar derechos sustantivos, como lo 
pretenden los apelantes, dado que, en el caso concreto, de constancias 
de autos, las que tienen pleno valor probatorio en términos del artí-
culo 327, fracción VIII, y 403 del Código de Procedimientos Civiles, 
se advierte que los enjuiciantes celebraron un contrato de maternidad 
sustituta, el cual fue ratificado ante el notario público número ciento 
ochenta y ocho de la Ciudad de México y del Patrimonio Inmobilia-
rio Federal, en donde *** y ***, en su calidad de padres contratantes 
y *** en su calidad de mujer gestante sustituta, se obligaron a llevar 
a cabo “la implantación de los embriones obtenidos previamente me-
diante fertilización in vitro como producto de las células germinales 
de los padres contratantes, en el útero de la mujer gestante sustituta”, 
a fin de que esta última llevara el embarazo a término hasta el parto o 
antes por prescripción médica, y una vez llegado el momento del par-
to, la mujer gestante le entregaría a los padres contratantes el recién 
nacido junto con el certificado de alumbramiento, para la expedición 
de la respectiva acta de nacimiento por el oficial del Registro Civil, en 
el que conste la filiación a favor de los padres contratantes (cláusulas 
primera y segunda); sin embargo, por medio de las diligencias de ju-
risdicción voluntaria los apelantes pretenden documentar el conteni-
do del contrato de maternidad sustituta, allegando constancias para 
que se tenga conocimiento paso a paso del estado que guarda la ges-
tación hasta el alumbramiento (exámenes médicos, los pagos cubier-
tos por gastos de análisis, atención médica, medicamentos y gastos 
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hospitalarios), para que una vez que acontezca el alumbramiento, se 
ordene al juez del Registro Civil de la Ciudad de México levantar el 
acta de nacimiento a nombre de los padres contratantes, lo que lleva 
a concluir que el objetivo de los recurrentes es que el a quo dé segui-
miento al cumplimiento de las cláusulas del contrato de maternidad 
que celebraron y reconozca un derecho de filiación a favor de los pa-
dres contratantes, girando oficio al Juez del Registro Civil para que 
expida el acta de nacimiento del producto de la implantación con el 
nombre de los padres contratantes y que se gire oficio a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, para que en su momento expida el pasapor-
te del infante; peticiones que en la vía de jurisdicción voluntaria no es 
posible obsequiar, toda vez que por medio del procedimiento plan-
teado, el juzgador no puede verificar el cumplimiento del contrato de 
maternidad sustituta, porque dichas diligencias sólo tienen como fi-
nalidad patentizar actos y hechos ya realizados o por realizarse, pero 
no tienen el alcance de sólo dar fe de las cuestiones ante él planteadas, 
ni tampoco verificar o constatar el cumplimiento de un contrato cele-
brado entre particulares, ya que sólo el incumplimiento o la diferencia 
presentada en su interpretación requiere de la función jurisdiccional, 
de lo que incluso pudiere dar fe un notario público. Sirven de apoyo a 
lo anterior, las tesis de los rubros y localizaciones siguientes: 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. NO ES UN MEDIO EFICAZ 
PARA MODIFICAR LOS CONTRATOS. Registro digital: 180132. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Mate-
rias(s): Civil. Tesis: I.8o.C.263 C. Fuente: Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta. Tomo XX, noviembre de 2004, página 1975. Tipo: 
Aislada. 

CONTRATO PRIVADO RATIFICADO ANTE NOTARIO 
POR SUS OTORGANTES, VALOR DEL. La circunstancia de que un 
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contrato privado sea ratificado por sus otorgantes ante notario públi-
co y que éste haya intervenido dando fe de que las firmas y huellas que 
calzan el documento en comento fueron puestas en su presencia, no le 
atribuye el carácter de haber sido otorgado ante dicho fedatario, en vir-
tud de que de lo único que hace fe, es que ante él se presentó un contrato 
privado, pero no que ese acto haya sido autorizado por aquél. Novena 
Época. Registro: 196697. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo VII, marzo de 1998. Materia(s): Civil. Tesis: XX.1o.157 
C. Página: 779.

Por lo que las presentes diligencias no son el medio idóneo para que 
se de fe o se verifique el cumplimiento de un contrato, ya que no pre-
supone intervención judicial alguna. 

De igual forma tampoco la jurisdicción voluntaria es la vía adecua-
da para que en su momento se ordene inscribir el nacimiento del o la 
infante en el Registro Civil, porque las diligencias promovidas no pue-
den surtir efectos contra terceros, ni tampoco reconocer derechos o 
imponer prestaciones a los contratantes, por lo que el juez primigenio 
no está facultado para ordenar la expedición del acta de nacimiento 
peticionada y, de hacerlo se atentaría contra la naturaleza del proce-
dimiento no contencioso, para ello, los recurrentes tienen expedito su 
derecho para acudir ante el Juez del Registro Civil a solicitar la expe-
dición del acta de nacimiento, y en el caso de que se niegue la misma, 
tienen la facultad de hacer valer los medios de defensa que estimen 
pertinentes para impugnarlo. 

De ahí que los artículos 55 del Código de Procedimientos Civiles 
y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 
manera alguna se transgredan en contra de los apelantes, ya que el 
derecho fundamental de acceso a la justicia y a la tutela jurisdiccional 
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es derecho público subjetivo que toda persona tiene para acceder de 
manera expedita a tribunales independientes e imparciales, y a plan-
tear una pretensión o a defenderse de ella, tiene como finalidad que 
se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute tal 
decisión por medio de un proceso legalmente establecido, lo que no 
acontece en el caso de la figura de la gestación por sustitución. Con 
motivo de lo expuesto, se estima que la resolución apelada está fun-
dada y motivada, dado que la solicitud consistente en documentar y 
acreditar el contenido del contrato de maternidad sustituta no encua-
dra en la naturaleza jurídica de la jurisdicción voluntaria prevista en 
el artículo 893 del Código de Procedimientos Civiles. 

Sin que lo anterior –como ya se dijo– implique una restricción a la 
tutela judicial efectiva, porque si bien el artículo 17 constitucional pre-
vé que los órganos del Estado se abstengan de obstaculizar a las per-
sonas el acceso a la justicia, que consiste en que todos los gobernados 
tengan la posibilidad de ser parte dentro de un proceso y de promover 
la actividad jurisdiccional que, una vez cumplidos los respectivos re-
quisitos procesales, permita obtener una decisión en la que se resuelva 
sobre las pretensiones deducidas. Robustece lo anterior la jurispru-
dencia del rubro y datos de localización siguiente:

DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA. ETAPAS Y 
DERECHOS QUE LE CORRESPONDEN.”. “Jurisprudencia. Déci-
ma Época. Instancia: Primera Sala. Tesis: 1a./J. 103/2017 (10a.). Fuen-
te: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 48, noviembre 
de 2017, Tomo I, página 151. Registro digital: 2015591.

Asimismo, el principio del mayor beneficio, previsto en el artículo 1º 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no im-
plica que los órganos jurisdiccionales dejen de aplicar los presupuestos 
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procesales que la legislación civil local establece, ni que se afecte el de-
bido proceso. Como se advierte de la jurisprudencia cuyo rubro y da-
tos de localización son los siguientes: 

TRATADOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMA-
NOS. EL HECHO DE QUE SE APLIQUEN EN DETERMINADA 
INSTITUCIÓN JURÍDICA POR CONTEMPLAR UNA PROTEC-
CIÓN MÁS BENÉFICA HACIA LAS PERSONAS, NO IMPLI-
CA INOBSERVAR LOS PRESUPUESTOS PROCESALES QUE 
LA REGULAN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN LOCAL 
APLICABLE. Jurisprudencia. Décima Época. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tesis: IX.1o. J/4 (10a.). Fuente: Gaceta del Se-
manario Judicial de la Federación. Libro 2, enero de 2014, Tomo IV, pá-
gina 2902. Registro digital: 2005268.

Es más, diremos a los apelantes que el control de constitucionalidad y 
convencionalidad ex officio se ejerce cuando resulta indispensable ha-
cer una interpretación de la norma en sentido amplio, una en sentido 
estricto o una inaplicación de la norma por ser violatoria de derechos 
humanos, lo que en el presente asunto no acontece, ya que el rechazo 
de la solicitud de las diligencias de jurisdicción voluntaria para ob-
tener una sentencia que ordene al Registro Civil el registro del naci-
miento del producto de un contrato de maternidad subrogada o útero 
subrogado, no transgrede algún derecho humano y, principalmente, 
el principio pro homine o pro persona, ya que, como se ha mencio-
nado, su pretensión la debe hacer valer directamente ante el Regis-
tro Civil; por tanto, en el caso concreto no hay norma que se deba 
inaplicar para que sea más favorable en beneficio de los inconformes; 
además que el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que corresponde a todas las autoridades 
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jurisdiccionales del país el control de convencionalidad ex officio en 
materia de derechos humanos, de las disposiciones jurídicas que apli-
quen en sus decisiones, lo que se traduce en el deber de examinarlas 
e interpretarlas conforme a los derechos humanos reconocidos tanto 
en la Constitución como en los tratados internacionales suscritos por 
el Estado Mexicano, adoptando siempre la interpretación más favo-
rable a las personas y, en caso de ser contrarias a dichos paradigmas, 
siempre que no exista la posibilidad de realizar una interpretación 
conforme, se deben inaplicar. No obstante lo anterior, en el dictado 
de las resoluciones es innecesario que el juzgador ordinario o consti-
tucional realice consideraciones del porqué estima que las hipótesis 
legales que sirven de fundamento al caso que resuelve no son incon-
vencionales, pues el ejercicio del control de convencionalidad ex officio 
es implícito, por lo que sólo en aquellos casos en donde se estime que 
hay transgresión de derechos humanos debe razonar y explicar por 
qué, si no es posible realizar una interpretación conforme, se aparta 
del texto de la norma. Correlativamente, se tiene que tal potestad no 
implica un derecho de las partes para exigir que se verifique un con-
trol de convencionalidad, que equivaldría a un control concentrado 
de constitucionalidad o convencionalidad, lo cual excede y supera el 
control difuso, que es la esencia del de convencionalidad y que difie-
ren en cuanto a que en el primero se analiza el precepto legal en forma 
abstracta, y ello corresponde exclusivamente a los órganos del Poder 
Judicial de la Federación (control concentrado) y, en el segundo (con-
trol difuso), el análisis se realiza sobre los hechos concretos del caso y 
la norma que resulta aplicable. Robustece lo anterior la jurisprudencia 
del rubro y localización siguiente. 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONA-
LIDAD EX OFFICIO. CONDICIONES GENERALES PARA SU 
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EJERCICIO”. Época: Décima Época. Registro: 2010954. Instancia: 
Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación. Libro 27, febrero de 2016, Tomo I. Mate-
ria(s): Común. Tesis: 1a./J. 4/2016 (10a.). Página: 430.

Además, de manera alguna se vulnera el ejercicio de los derechos de 
los apelantes de fundar una familia y del libre desarrollo de la perso-
nalidad, toda vez que la decisión de las personas para ser padres co-
rresponde al ámbito del derecho a la vida privada y a la familia; y por 
ello, el desechamiento de las diligencias de jurisdicción voluntaria que 
los apelantes promovieron no les impide gozar de los beneficios del 
progreso científico, y hacer uso de las técnicas de reproducción asisti-
da para convertirse en padres. Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis del 
rubro y datos de localización:

DERECHO A LA REPRODUCCIÓN ASISTIDA. LO TIENEN LAS 
PAREJAS DE MATRIMONIOS HOMOSEXUALES.” Tesis Aislada. 
Décima Época. Instancia: Primera Sala. Tesis: 1a. LXXXVII/2019 
(10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 71, 
octubre de 2019, Tomo II, página 1157. Registro digital: 2020783.

Por otro lado, también habremos de decirles a los inconformes que no 
les asiste la razón al manifestar que el a quo es competente para cono-
cer de las peticiones hechas en su escrito de solicitud de diligencias de 
jurisdicción voluntaria, ya que el artículo 1019 del Código de Proce-
dimientos Civiles establece: 

Artículo 1019.- Se tramitarán en este juicio conforme a las disposicio-
nes de este Título, las controversias relacionadas con alimentos; guar-
da y custodia; régimen de convivencias; violencia familiar; nulidad de 
matrimonio; rectificación o nulidad de los atestados del registro civil; 
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filiación; suspensión o pérdida de la patria potestad; constitución for-
zosa de patrimonio familiar; cambio de régimen patrimonial controver-
tido; y la interdicción contenciosa. 

Los procedimientos de jurisdicción voluntaria; divorcio; pérdida 
de patria potestad de menores acogidos por una institución pública o 
privada de asistencia social; de levantamiento de acta de reasignación 
para la concordancia sexo-genérica; y adopción nacional, se tramitarán 
conforme a sus reglas generales, ajustándose en lo conducente al pro-
cedimiento oral y sus principios. Solo en caso de pago de alimentos se 
podrá presentar la demanda y contestación por escrito o comparecencia 
personal. 

La modificación de las resoluciones definitivas dictadas en asuntos 
de alimentos, ejercicio y suspensión de la patria potestad guarda y cus-
todia, régimen de convivencias e interdicción contenciosa, se substan-
ciarán en juicio oral autónomo. 

En este juicio no se requiere formalidad especial alguna, salvo los ca-
sos expresamente establecidos en este Título.

No se tramitarán en este procedimiento los juicios sucesorios, nu-
lidad de testamento, petición de herencia, incapacidad para heredar, 
modificación de inventario por error o dolo, declaración de ausencia y 
presunción de muerte, restitución de menores, adopción internacional, 
diligencias prejudiciales de interdicción y los demás juicios de tramita-
ción especial.

En decreto publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México) el nueve de junio de dos mil catorce, se adiciona-
ron al Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal los 
artículos 1019 a 1080, que corresponden al Título Décimo Octavo de-
nominado “Del Juicio Oral en Materia Familiar”; el cual, en sus tran-
sitorios determinó:



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 384 •  julio-agosto •  202354

Artículo Primero. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y 
para mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. El presente decreto entrará en vigor a los treinta 
días hábiles siguientes de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, por lo que se refiere a los procedimientos o juicios de rectifica-
ción de acta, adopción nacional, acciones derivadas de la filiación, jui-
cio especial de levantamiento de acta por reasignación para la concor-
dancia sexo genérica, pérdida de la patria potestad de menores acogidos 
por una institución pública o privada de asistencia social, interdicción 
contenciosa y nulidad de matrimonio… 

Artículo Cuarto. Los demás procedimientos previstos en el artículo 
1019 del Código de Procedimientos Civiles, entrarán en vigor a los tres-
cientos sesenta y cinco días naturales siguientes de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Artículo Quinto. Por lo que hace a los juicios del orden familiar en 
trámite, seguirán rigiéndose con las disposiciones vigentes anteriores a 
la publicación del presente Decreto hasta su total conclusión…

En decreto publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México) el dos de junio del dos mil quince, se reformó el 
artículo cuarto transitorio del decreto publicado el nueve de junio del 
dos mil catorce en la misma gaceta, respecto al Código de Procedi-
mientos Civiles, para quedar: 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se reforma EL (sic) Artículo Cuarto Tran-
sitorio del decreto publicado el 9 de junio del 2014 en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal, del Código de Procedimientos Civiles para el Dis-
trito Federal, entrarán en vigor a más tardar el 1 de junio del 2016, para 
quedar como sigue: 
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Artículo Cuarto. - Por lo que toca a los demás procedimientos pre-
vistos en el artículo 1019 del decreto publicado el 9 de junio del 2014 en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal, entrarán en vigor a más tardar el 1 
de junio del 2016. El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal du-
rante ese periodo establecerá los plazos de implementación de acuerdo 
con la organización y funcionamiento de los juzgados y salas de la ma-
teria, y proveerá lo necesario para el desarrollo e implementación pro-
gresiva de los mismos…

En decreto publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el cin-
co de mayo de dos mil dieciséis, también se reformó el artículo cuarto 
transitorio del Código de Procedimientos Civiles, correspondiente al 
decreto publicado el nueve de junio de dos mil catorce en la Gaceta Ofi-
cial del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), para quedar: 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma el Artículo Cuarto Transitorio del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, correspon-
diente al Decreto publicado el nueve de junio de dos mil catorce en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal para quedar como sigue: 

ARTÍCULO CUARTO. - Por lo que toca a los demás procedimien-
tos previstos en el artículo 1019 del Decreto publicado el 9 de junio de 
2014 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el Consejo de la Judica-
tura del Distrito Federal establecerá los plazos de implementación de 
acuerdo con la organización y funcionamiento de los Juzgados y Salas 
de la materia, y proveerá lo necesario para el desarrollo e implementa-
ción progresiva de los mismos…

El Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, en los acuerdos 
plenarios 21-13-2015, 11-23/2015, 52-29/2015 y 07-35/2015, emitidos 
en sesiones de fechas diez de marzo, uno y treinta y uno de junio, así 
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como veinticinco de agosto, todos de dos mil quince, respectivamen-
te, estableció la competencia de las juezas y jueces del proceso oral 
en materia familiar en la ciudad. Asimismo, en acuerdo 34-21/2018 
emitido en sesión ordinaria celebrada el día dieciocho de mayo de dos 
mil dieciocho, determinó autorizar la publicación de un aviso en el Bo-
letín Judicial mediante el cual se reiterara a los justiciables y público en 
general, el contenido de los acuerdos antes citados, así como el conte-
nido del artículo 1019 del Código de Procedimientos Civiles, concre-
tamente en el Título Décimo Octavo, Capítulo I, todo ello referente a 
los juicios que conocen las juezas y los jueces del proceso oral familiar 
de la Ciudad de México, en razón de lo siguiente:1

COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS DE PROCESO ORAL EN 
MATERIA FAMILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO

De conformidad con lo que establece el artículo 1019 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en relación con los ar-
tículos Segundo y Cuarto Transitorios de dicho ordenamiento, se tra-
mitarán por parte de los Jueces y Juezas del Proceso Oral en materia 
Familiar de la Ciudad de México, las controversias relacionadas con:

1. Nulidad de matrimonio
2. Filiación
3. Interdicción contenciosa
4. Pérdida de la patria potestad de menores acogidos por una insti- 

tución pública o privada de asistencia social, y 
5. Adopción nacional

Por otra parte, dentro del catálogo de procedimientos que ingresan 
en materia Familiar, atendiendo al contenido del artículo 410-E, párra-
fo segundo, del Código Civil para el Distrito Federal, se incluyó:

1 Aviso publicado en el Boletín Judicial número noventa y dos, de fecha veintiocho de mayo de dos 
mil dieciocho. 
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1. Adopción por extranjeros

Finalmente, se adicionan a los juicios conocidos por las Juezas y Jue-
ces de Proceso Oral Familiar de la Ciudad de México los referentes a:

1. Suspensión de la patria potestad
2. Pérdida de la patria potestad
3. Limitación de la patria potestad
4. Terminación de la patria potestad
5. Reconocimiento de la patria potestad (ambos mueren)
6. Otorgamiento de la patria potestad
7. Recuperación de la patria potestad
8. Preferencia en el ejercicio de la patria potestad
9. Excusa de la patria potestad; suspensión de la patria potestad
10.  Nulidad de Actas
11.  Constitución del patrimonio familiar voluntario y forzoso
12.  Extinción del Patrimonio Familiar
13.  Disminución o aumento de patrimonio de familia
14.  Modificación de régimen patrimonial
15. Liquidación de Sociedad Conyugal, contenciosa y no contenciosa
16. Nulidad de declaración de estado de interdicción y/o Cesación 

de Interdicción 
17.  Divorcio incausado solicitado por ambas partes
18.  Dependencia Económica
19.  Autorización para salida de menores del país, y
20.  Acreditación de concubinato.

Así tenemos, que, si bien el artículo 1019, contenido en el Titulo Dé-
cimo Octavo del Código de Procedimientos Civiles –denominado 
Del Juicio Oral en Materia Familiar– establece, en lo que aquí inte-
resa, que se tramitarán en este juicio, conforme a las disposiciones de 
este título, las controversias relacionadas con filiación y jurisdicción 
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voluntaria, y, que de constancias de autos se advierte que los enjui-
ciantes promovieron “diligencias de jurisdicción voluntaria a fin de 
acreditar la GESTACIÓN SUBROGADA”, sin embargo, en atención 
al artículo cuarto transitorio del decreto publicado en la Gaceta Ofi-
cial del Distrito Federal el nueve de junio de dos mil catorce, modifica-
do en decretos publicados en la citada Gaceta el dos de junio del dos 
mil quince y el cinco de mayo de dos mil dieciséis, el Consejo de la 
Judicatura de la Ciudad de México emitió el acuerdo 34-21/2018, en 
sesión ordinaria celebrada el día dieciocho de mayo de dos mil diecio-
cho, transcrito en líneas que anteceden, en el cual determinó los jui-
cios y procedimientos que hasta el día de hoy son competencia de los 
juzgados de proceso oral en materia familiar de la Ciudad de México, 
en el que aún no está comprendida la figura de gestación subrogada 
como juicio autónomo, tampoco como diligencia de jurisdicción vo-
luntaria, menos aún que en el procedimiento de jurisdicción volunta-
ria se declaren cuestiones de filiación que derivan del uso de técnicas 
de reproducción asistida.

Sin que sea obstáculo, que para que se respeten los procedimien-
tos establecidos en la legislación común, como acontece en el caso, en 
el que se ha constatado que la vía planteada por los apelantes no es la 
idónea para los fines que persiguen, por lo que a nada práctico condu-
ciría dar trámite a la solicitud, si tales medios no pueden surtir efectos 
contra terceros, ni con ello podría girarse oficio y ordenar al Registro 
Civil para que expida acta de nacimiento con el nombre de los padres 
contratantes; además de que tampoco los jueces de este Tribunal son 
competentes ni están facultados para realizar el levantamiento de ac-
tas del registro civil. Sirve de apoyo a lo anterior, en cuanto a que la 
intervención de un juez de este Tribunal para que se expida un acta 
del Registro Civil sólo puede presentarse en los casos expresamente 
regulados en la ley, el criterio en materia civil, de la novena época, del 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, abril de 1997, 
página 213, que indica:

ACTAS DEL REGISTRO CIVIL. SU LEVANTAMIENTO NO 
PUEDE DERIVAR DE MANDATO DEL ÓRGANO JURISDIC-
CIONAL, SALVO LOS CASOS EN QUE LA LEY ASÍ LO DISPO-
NE. La inscripción en el Registro Civil, del nacimiento y defunción de 
las personas son actos para realizar, en el primer supuesto, en virtud de 
la declaración o comparecencia, en su respectivo caso, de la persona o 
instituciones que señalan los artículos 55, 65 y 66 del Código Civil del 
Distrito Federal; y en la de fallecimiento, según lo requiere el artículo 
118 del mismo cuerpo de leyes, el acta contendrá los datos que propor-
cionen las personas que lo declaren. Tratándose de muerte violenta, el 
agente del Ministerio Público que intervenga dará aviso al Juez del Re-
gistro Civil para que levante el acta correspondiente, como lo estatuye el 
artículo 122 del citado código; más si a pesar de lo dispuesto por la ley 
en esos términos y en los demás casos en que se requiere la comparecen-
cia de los interesados, se pretende que a través de un juicio se decrete el 
levantamiento de actas que no se hizo con la debida oportunidad ante 
el citado Juez del Registro Civil, por causa o negligencia sólo imputa-
ble al interesado, es improcedente la demanda entablada con el objeto 
de que, en virtud de una sentencia del órgano jurisdiccional, se subsane 
dicha omisión.

Por otra parte, habremos de decir a los recurrentes que la figura jurí-
dica de la filiación se encuentra prevista en los artículos 338, 338 Bis, 
y 383 del Código Civil, y de una interpretación armónica e integral 
de dichos preceptos legales se desprende que la ley no establece dis-
tinción alguna entre los derechos derivados de la filiación, cualquiera 
que sea su origen; y por la trascendencia del vínculo que existe entre 
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padres e hijos, la filiación no puede ser materia de convenio entre par-
tes, ni de transacción y que se presumen hijos de los cónyuges o de los 
concubinos, los hijos nacidos dentro del matrimonio o del concubina-
to, sin que ello implique que la presunción de filiación sea materia de 
jurisdicción voluntaria, dado que la filiación es un derecho expresa-
mente reconocido en la ley, y no es necesario realizar declaración ju-
dicial al respecto.

Asimismo de acuerdo con el artículo 337 del Código Civil, la ley 
claramente establece que para los efectos legales, sólo se tendrá por 
nacido al que, desprendido enteramente del seno materno, vive vein-
ticuatro horas o es presentado vivo ante el Juez del Registro Civil, y 
en caso de faltar algunas de estas circunstancias, no se podrá interpo-
ner demanda sobre la paternidad o maternidad; por lo que es correc-
to desechar las diligencias de jurisdicción voluntaria que los apelantes 
promovieron, dado que las prestaciones que reclaman versan sobre 
un individuo que no ha nacido, ya que para ser considerado persona 
el neonato deberá ser presentado ante el juez del Registro Civil para 
su registro de nacimiento, o bien, una vez pasadas las veinticuatro ho-
ras, y se encuentre vivo; siendo importante dicho registro para  deno-
tar su capacidad de goce y, por lo tanto, derechos innatos por haber 
alcanzado dicho estatus o la presunción de hijo nacido; máxime que 
el precepto legal que señalan no tiene el alcance legal que pretenden 
(retroactivos a la concepción).

Asimismo, deviene infundado que la filiación no puede probarse 
en la forma indicada en el auto materia de la presente alzada, ya que 
los artículos 340, 341 y 343 del Código Civil establecen que la filia-
ción se demuestra, en primer lugar, con el acta de nacimiento; que a 
falta o defecto de ese documento, con la posesión constante de estado 
de hijo, lograda con la aportación de pruebas que la ley autorice, ocu-
rriendo que de no cumplirse los elementos sustanciales para constatar 
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el estado de hijo, la filiación se demuestra con los avances de la ciencia, 
en concreto, con la pericial en materia de genética molecular de ácido 
desoxirribonucleico (ADN), porque es la probanza idónea, no así por 
medio de las diligencias de jurisdicción voluntaria y finalmente con el 
reconocimiento.

Máxime que la intención de los promoventes es la “declaración de 
filiación”, y el hecho de que el contrato exhibido materia de las dili-
gencias de jurisdicción voluntaria que nos ocupa contenga la “volun-
tad procreacional” de los interesados, no implica que las mismas deban 
admitirse, ya que por la continencia de la causa, la misma no puede 
dividirse y el juez no es competente para sancionar el multirreferido 
contrato de maternidad sustituta, celebrado entre ***, *** y ***, dado 
que dicha figura no se encuentra regulada en la legislación de la Ciu-
dad de México.

Y sobre la disensión en la que se aduce transgresión al artículo 293 
del Código Civil, dígasele a los inconformes que dicho precepto legal 
regula de manera limitada los procedimientos de reproducción asis-
tida, por lo que es pertinente dejar asentando el párrafo segundo del 
artículo en comento, el cual establece lo siguiente:

…También se da parentesco por consanguinidad, entre el hijo producto 
de reproducción asistida y el hombre y la mujer, o sólo ésta, que hayan 
procurado el nacimiento para atribuirse el carácter de progenitores o 
progenitora. Fuera de este caso, la donación de células germinales no 
genera parentesco entre el donante y el hijo producto de la reproduc-
ción asistida…

Teniendo en cuenta lo anterior, se precisa que la hipótesis normativa 
a que se constriñe dicho numeral se refiere a la reproducción asistida 
en la que mujer (madre) queda embarazada a través de un método de 
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fecundación asistida o in vitro, pero dicho precepto no contempla mé-
todo alguno de reproducción en el que intervenga una tercera parte en 
su proceso de gestación hasta el nacimiento (maternidad subrogada); 
tampoco establece los requisitos para la intervención de una tercera en 
este tipo de procedimientos. Lo anterior adminiculado con los artícu-
los 63, 324 fracción I y 383, fracción I, del Código Civil, que indican la 
presunción, salvo prueba en contrario, de que un hijo nacido de ma-
trimonio o concubinato es hijo de los cónyuges o concubinos; lo que 
hace factible el registro de los niños como hijos de los promoventes, 
debido al vínculo que los une.

Asimismo, respecto a la tesis que los enjuiciantes citan en sus agra-
vios del rubro: “FILIACIÓN DE UN MENOR DE EDAD NACI-
DO BAJO LA TÉCNICA DE MATERNIDAD SUBROGADA. ES 
DEBER DEL JUEZ ESTABLECERLA AÚN ANTE LA AUSEN-
CIA DE REGULACIÓN ESPECÍFICA.”, perteneciente a la décima 
época, misma que se generó en relación al amparo en revisión número 
553/2018, de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, contra la 
negativa de la Directora del Registro Civil del Estado de Yucatán de 
inscribir al menor ahí involucrado con los apellidos de los amparistas; 
y que al ser atraída dicha ejecutoria por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se analizó el procedimiento para esta-
blecer la filiación de un menor de edad procreado mediante las técni-
cas de reproducción asistida, precisando que una vez que el niño nace, 
debe actuarse con base a su interés superior; por lo cual, era el juez del 
Registro Civil –en este caso del Estado de Yucatán– el encargado de 
establecer la filiación, a través del acta de nacimiento correspondiente 
y no el del órgano jurisdiccional del poder judicial, como pretenden los 
promoventes con estas diligencias de jurisdicción voluntaria.

También, diremos a los recurrentes que tampoco les asiste la razón, 
respecto a las manifestaciones que hacen referentes a que al presente 
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asunto es aplicable la acción de inconstitucionalidad 148/2017, ya que 
en esta acción se resolvieron cuestiones referentes a la despenalización 
del aborto y no cuestiones de maternidad subrogada, además que en 
dicha acción de inconstitucionalidad se argumentó que el derecho vi-
gente es coincidente en el sentido de que el nasciturus escapa a la no-
ción de persona como titular de derechos humanos, de modo que el 
ejercicio de éstos está determinado a partir del nacimiento y si bien 
queda claro que el embrión o feto no es titular de derechos humanos, 
el interés en brindar un espectro de protección se ciñe a la propia ex-
pectativa que por definición constituye; sólo podrá considerarse titu-
lar de derechos fundamentales a la persona que nace viva, y ésta sólo 
puede existir si el Estado procura un ámbito de protección a su natu-
ral paso previo: el proceso de gestación. 

Asimismo, diremos a los recurrente que si bien el a quo razonó que 
“se cuenta con lo ya determinado por la H. Quinta Sala Familiar de 
este Tribunal consultable en el tomo 376 del cuaderno de Anales de 
Jurisprudencia del periodo marzo-abril de 2022 en relación a que los 
convenios de maternidad subrogada no son susceptibles de ser san-
cionados en jurisdicción voluntaria por tratarse de actos jurídicos de 
realización futura e incierta, como es el reconocimiento de filiación 
respecto de un producto que no ha nacido.” Y que su aplicación no es 
de carácter obligatorio; sin embargo, se trata de un criterio aislado con 
carácter orientador, siendo dable más no obligatorio que el órgano ju-
risdiccional lo haga suyo en sus determinaciones, de conformidad con 
el artículo 179, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Ciudad de México, que establece: “En la Ciudad de México se 
publicará una revista que se denominará ‘Anales de Jurisprudencia’, 
la que tendrá por objeto dar a conocer tanto estudios jurídicos como 
los fallos más notables y precedentes que sobre cualquier materia pro-
nuncie el Tribunal Superior de Justicia, en Pleno o Salas, misma que 
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deberá publicarse de manera bimestral”; de ahí, que el juzgador se 
ajustó a Derecho al fundar y motivar el auto que se combate, en los 
términos que lo hizo. Además, que de dicho tomo 376 de la revista de 
Anales de Jurisprudencia del periodo marzo-abril de dos mil veintidós, 
respecto del recurso de apelación interpuesto en contra del proveído 
dictado en los autos del procedimiento de jurisdicción voluntaria, re-
lativo al reconocimiento de un convenio de maternidad subrogada, 
derivaron los “SUMARIOS”, que en lo conducente son aplicables al 
presente caso, y que son del tenor literal siguiente: 

MATERNIDAD SUBROGADA, EL CONVENIO RELATIVO NO 
ES SUSCEPTIBLE DE SER SANCIONADO EN JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA. En la Ciudad de México no existe legislación que pre-
vea lo referente a los requisitos que deben satisfacer los convenios de 
maternidad subrogada, donde se especifique la naturaleza jurídica, los 
elementos y las características del acto jurídico que ha de celebrarse se-
gún las distintas variantes de esa modalidad de gestación, que garan-
ticen los derechos de la niña o niño, de la madre gestante y los contra-
tantes, que se deriven de la suscripción de tales convenios. Conforme a 
la legislación sustantiva vigente en la Ciudad de México, el juzgador se 
encuentra impedido para hacer pronunciamiento alguno sobre actos ju-
rídicos de realización futura e incierta, como es el reconocimiento de fi-
liación respecto de un producto que no ha nacido, pues el ordenamiento 
civil para esta Ciudad, en su artículo 337, contempla las circunstancias 
que deben cumplirse a efecto de interponer alguna demanda relativa a 
la paternidad y maternidad y, de igual forma, el juzgador tampoco pue-
de hacer pronunciamiento en relación con la maternidad subrogada o, 
en su caso, las consecuencias que se originen de la misma.

MATERNIDAD SUSTITUTA, VALIDACIÓN DEL CONTRA-
TO RELATIVO, NO SE REQUIERE INTERVENCIÓN DE UN 
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ÓRGANO JURISDICCIONAL. El juzgador de primera instancia no 
analizó la petición de validación del contenido del contrato de mater-
nidad sustituta, el cual fue celebrado atendiendo a la buena fe, sin áni-
mo de lucro y sin controversia alguna entre los que lo suscribieron. Lo 
anterior, toda vez que no existe regulación al respecto en lo que atañe a 
las diligencias de jurisdicción voluntaria; por lo tanto, se desechó el trá-
mite de las citadas diligencias, máxime que la pretensión es netamente 
de carácter administrativo, pues se trata del registro del hijo del ape-
lante, lo que no requiere la intervención del órgano jurisdiccional, y el 
solicitante tiene expedito su derecho para acudir ante el Registro Civil 
a gestionar la inscripción del nacimiento de su hijo, lo que es un trámi-
te netamente administrativo, que no requiere de la intervención de un 
órgano jurisdiccional.

REPRODUCCIÓN ASISTIDA, RECONOCIMIENTO DE PRE-
SUNCIÓN DE FILIACIÓN SOBRE UN NONATO, NO SE ADE-
CUA A NINGÚN SUPUESTO DE PROCEDENCIA EN JURISDIC-
CIÓN VOLUNTARIA. Por el simple hecho de tratarse el promovente 
de un ciudadano que, de manera libre, responsable e informada decidió 
tener hijos con ayuda de reproducción asistida, puede acudir directa-
mente ante el Registro Civil para registrar un nacimiento, sin requerir 
la intervención del órgano jurisdiccional, máxime que las diligencias de 
jurisdicción voluntaria se refieren a la declaración de minoridad, esta-
do de interdicción, nombramiento de tutor y curador, de adopción, e 
informaciones ad perpetuam y de apeo y deslinde, no así al registro de 
nacimiento producto de la decisión de un ciudadano a través de repro-
ducción asistida, quien por el mero reconocimiento se filia con el citado 
producto, tal como lo prevé el artículo 360 del Código Civil, que dispo-
ne que la filiación se establece por el reconocimiento del padre con o sin 
reproducción asistida; además, dicho promovente reconoció en escritu-
ra pública que el producto obtenido de vientre subrogado es su hijo; por 
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lo tanto, la filiación se encuentra satisfecha. De ahí que no haya necesi-
dad de la intervención del Poder Judicial.

Por todo lo anterior, este cuerpo colegiado estima que el a quo se ajus-
tó a derecho al no admitir ni dar trámite a las diligencias de jurisdic-
ción voluntaria propuesta por los inconformes.

V. La parte FUNDADA consiste en los motivos de disenso relacio-
nados a su manifestación de agravio referente a que resulta ilegal 
otorgarles el término de cinco días para recoger los documentos ex-
hibidos, así como el apercibimiento de multa ya que dicho término es 
inferior a los ocho días previstos para apelar el auto de desechamien-
to. Diremos a los inconformes que les asiste la razón, ya que no existe 
precepto legal que rija dicho término y apercibimiento en los térmi-
nos que lo razonó el a quo, por lo que habremos de modificar el auto 
apelado en la parte conducente, a fin de suprimir la parte conducente 
a dicho término y apercibimiento, como más adelante se verá en el 
segundo resolutivo de la presente resolución.

Por todo lo anterior, son parcialmente fundados los agravios de 
los apelantes, por lo que habremos de modificar el auto apelado.

VI. Al no actualizarse alguna de las hipótesis previstas en el artícu-
lo 140 del Código de Procedimientos Civiles para esta entidad, no se 
hace condena en costas en esta segunda instancia.

Por lo antes expuesto y fundado, se

RESUELVE

PRIMERO. Son parcialmente fundados los agravios de los apelan-
tes. En consecuencia:
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SEGUNDO. Se modifica el auto apelado, para quedar como sigue:

Con el escrito de cuenta, anexo y copias simples que acompañan, mis-
mos que se mandan guardar en el seguro del Juzgado, fórmese expe-
diente y registre en el Libro de Gobierno, bajo el número de expediente 
que le corresponda.

Ahora bien, del análisis en su conjunto tanto del escrito inicial, ane-
xos, prestaciones, así como la narrativa de hechos realizados por los C. 
C. ***, *** y ***, donde requieren la intervención de un Juez Oral en 
materia Familiar para obtener la FILIACIÓN JURÍDICA a su favor 
como consecuencia de una Reproducción Asistida a que hace referen-
cia el Contrato que acompañan, en ese sentido dígasele a los ocursan-
tes que las diligenicas de jurisdicción voluntaria resultan ser ineficaces 
para acreditar un derecho de filiación, pues la constatación de hechos 
realizado por las partes intervinientes en el contrato que acompañan, 
no constituye declarar derechos sustantivos filiales, por ello las preten-
siones que pretenden hacer valer los promoventes en la presente vía son 
inatendibles, en consecuencia, este órgano jurisdiccional determina 
DESECHAR las presentes diligencias, con base en las siguientes consi-
deraciones de derecho.

Si bien es cierto el artículo 1019 del Código de Procedimientos Ci-
viles para la Ciudad de México, conforme a las reformas publicadas en 
nueve de junio de dos mil catorce en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, en relación con los artículos Segundo y Cuarto Transitorios de 
dichas reformas emitidos por el Consejo de la Judicatura de la Ciudad 
de México, en el que se establece que los Jueces de Procedimiento Oral 
en materia Familiar conocerán entre otros juicos sobre las Acciones de-
rivadas de la Filiación tales como el Reconocimiento, Investigación, el 
Desconocimiento y Contradicción todas relativas a la Paternidad y/o 
Maternidad, sin embargo, no se contempla entre ellos la Maternidad 
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Subrogada, por ello es que la presunción de tener por declarado ese de-
recho no encuadra en ninguno de los juicios anteriormente menciona-
dos, máxime que el hijo o hija que se del que se pretende tener relación 
filial se encuentra en estado de Gestación por tanto a la fecha no ha na-
cido, siendo que el artículo 337 del Código Civil para esta ciudad esta-
blece circunstancias que deben cumplirse para la interposición de una 
demanda de reconocimiento de paternidad o maternidad o desconoci-
miento según sea el caso, entre estas que el producto a ser desprendido 
del seno materno viva veinticuatro horas o sea presentado vivo ante el 
Juez del Registro Civil, siendo que en el  presente caso ello aún no acon-
tece por tanto el suscrito juzgador no puede pronunciarse al respecto 
sobre dicha maternidad subrogada y mucho menos de las consecuen-
cias que deriven de ello, además que como ya se dijo el producto aún 
no nace.

Aunado a lo anterior tenemos que la FILIACIÓN no puede probarse 
en el caso en concreto en la forma en que pretende ser combatida, pues 
la filiación se demuestra con el acta de nacimiento y a falta o defecto de 
ese documento la posesión constante de estado de hijo logrado con la 
aportación de pruebas siendo una prueba idónea el ADN y no así hacer 
valer dicha filiación a través de una jurisdicción voluntaria pues resulta 
inatendible.

Por otro lado, el artículo 338 del Código Civil aplicable para esta 
Ciudad prevé que la filiación no es materia de transacción, por tanto, 
no puede ser materia de convenio entre las partes que intervengan ni 
sujetarse a contratos de los que pueda derivar un derecho filiatorio, sino 
más bien, ese derecho debe ser comprobable.

Sirviendo de apoyo la siguiente tesis que a letra dice:
Registro digital: 353646
Instancia: Tercera Sala
Quinta Época.
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Materia (s): Civil, Común
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo LXIX, página 

4028

Tipo: Aislada.

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, LAS RESOLUCIONES DIC-
TADAS EN, NO CONSTITUYEN COSA JUZGADA. (Se transcribe).

Registro digital: 299514
Instancia: Primera Sala
Quinta Época.
Materia (s): Común
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo CV, página 270
Tipo: Aislada.

AUTORIDADES, FACULTADES DE LAS. (Se transcribe).

A mayor abundamiento, se cuenta con lo ya determinado por la H. 
Quinta Sala Familiar de este Tribunal consultable en el Tomo 376 del 
Cuaderno de Anales de Jurisprudencia del periodo marzo-abril de 2022 
con relación a que los convenios de maternidad subrogada no son sus-
ceptibles de ser sancionados en jurisdicción voluntaria por tratarse de 
actos jurídicos de realización futura e incierta, como es el reconoci-
miento de filiación respecto de un producto que no ha nacido.

En ese orden de ideas se dejan a salvo los derechos de los promoven-
tes que lo hagan valer en la vía y forma que corresponda ya que el sus-
crito no es competente para conocer de las prestaciones reclamadas en 
el de cuenta, en consecuencia, se ordena devolver a los promoventes 
los documentos originales y copias exhibidas, previa firma de recibo 
que por tal concepto otorgue.

Una vez que se dé cumplimiento a lo anterior remítase el presente ex-
pediente al ARCHIVO JUDICIAL PARA SU DESTRUCCIÓN, pre-
via digitalización de este, lo anterior con fundamento en los artículos 
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14, 15 y 28 del Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del 
Poder Judicial de esta ciudad, en virtud de haber sido desechado.

NOTIFÍQUESE.

TERCERO. No se hace condena en costas en esta instancia.
CUARTO. Notifíquese y remítase testimonio de esta resolución 

debidamente autorizada al juzgado de su origen y en su oportunidad 
archívese el Toca como asunto total y definitivamente concluido. 

Así, por mayoría de votos lo resolvieron y firman las CC. magis-
tradas integrantes de la Tercera Sala Familiar de este H. Tribunal 
Superior de Justicia, magistrada Gloria Rosa Santos Mendoza y ma-
gistrada Adriana Canales Pérez, siendo ponente la última de las nom-
bradas en términos de lo dispuesto por los artículos 46, 55, 57, tercer 
párrafo, y 87, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Ciudad de México, emitiendo voto particular el magistrado José Cruz 
Estrada, ante el C. secretario de Acuerdos, licenciado Luis Alberto 
Ramírez Garcén, que autoriza y da fe.

Con fundamento en el artículo 116 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; artículo 3, fracción IX, 9, punto 2, de la Ley de Protección 
de datos personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como el 
artículo 7, fracción II, y 62 de los lineamientos Generales de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se hace constar que en esta 
versión pública se suprime la información considerada como reservada o confidencial que 
encuadra en los ordenamientos mencionados.
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VOTO PARTICULAR

MAGISTRADO: JOSÉ CRUZ ESTRADA

Voto particular que se formula en el recurso de apelación 
*****, derivado de las diligencias de jurisdicción voluntaria, 
promovidas por *****, ***** y *****, expediente número *****, se-
guidas ante el c. juez Segundo de Proceso Oral en materia 
Familiar de esta Ciudad de México.

El suscrito disiente respetuosamente del sentido de la sentencia 
emitida por las CC. magistrados ADRIANA CANALES PÉREZ 
Y GLORIA ROSA SANTOS MENDOZA; en mi opinión, debie-
ron declararse fundados los agravios y como consecuencia, ordenar 
al juzgador primigenio, admitir a trámite las diligencias de jurisdic-
ción voluntaria promovidas por *****, ***** y *****; por las siguientes 
razones:

Tomando en consideración que el criterio sostenido por el máxi-
mo tribunal de la república, que más abajo se transcribe y que es ci-
tado en la sentencia de la que el suscrito discrepa, pues a juicio de 
la mayoría, funda la no admisión de las diligencias de jurisdicción 
voluntaria promovidas por los interesados, cuando contrariamente 
a ello, a mi consideración, de su interpretación se colige que sirve 
de apoyo para dar trámite a las mismas; refiere que no existe im-
pedimento para que los jueces se pronuncien sobre la filiación de 
un menor de edad nacido bajo técnicas de maternidad subrogada, 
en cumplimiento a su obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, es decir, vincula a todos los juz-
gadores para que se pronuncien al respecto, y no exclusivamente a 
los jueces del Registro Civil –como se desprende de la lectura de la 
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ejecutoria dictada en el amparo en revisión *****, que dio origen al 
referido criterio–, quienes además, no tienen facultad para decidir 
sobre cuestiones relacionadas con la filiación, pues ello es competen-
cia de los jueces de Proceso Oral Familiar

filiación de un menor de edad nacido bajo la técnica de mater-
nidad subrogada. es deber del juez establecerla, aun ante la 
ausencia de regulación específica. 

La ausencia de regulación expresa o específica sobre cómo estable-
cer la filiación de los hijos nacidos mediante el uso de técnicas de re-
producción asistida, y particularmente de la llamada maternidad su-
brogada o útero subrogado, no debe erigirse en impedimento para que 
el Juez se pronuncie al respecto, no sólo porque el silencio de la ley no 
lo autoriza a dejar de resolver alguna controversia, sino porque en tér-
minos del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el goce y el ejercicio de los derechos humanos de las 
personas no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que la propia Constitución establece y asimismo, todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, 
entre los cuales se encuentra el derecho a la identidad de los menores 
de edad y la necesidad de atender a su interés superior. En ese sentido, 
ante la realidad fáctica de un niño o una niña nacido bajo esta técnica, 
su derecho a la identidad y la protección a su interés superior exigen 
determinar la filiación que les corresponde, ya que tienen derecho a 
contar con todos los derechos derivados de la filiación, como los ali-
mentarios y sucesorios, así como a recibir cuidados, educación, afecto y 
todo lo necesario para su adecuado desarrollo. Al respecto, debe deter-
minarse si entre las reglas aplicables en materia de filiación y registro 
de nacimiento hay algunas que permitan atribuir la filiación, como lo 



Materia Familiar 73

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

serían la presunción de paternidad o el reconocimiento de hijos. Asi-
mismo, debe tenerse presente que la demostración de un vínculo bio-
lógico no es un requisito indispensable para establecer la filiación sobre 
un hijo, como sucede en la aplicación de las técnicas de reproducción 
asistida, en las que opera al respecto la voluntad para concebirlo o vo-
luntad procreacional y en el caso de la maternidad subrogada, es nece-
saria también la concurrencia de la voluntad libre de vicios de la madre 
gestante, y sobre la base de que dicha mujer debe ser mayor de edad y 
con plena capacidad de ejercicio.

Amparo en revisión *****. 21 de noviembre de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su de-
recho para formular voto concurrente, y Norma Lucia Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 ho-
ras en el Semanario Judicial de la Federación.

1. La materia de la determinación que se combate consiste en la nega-
tiva del juez de admitir a trámite las diligencias de jurisdicción volun-
taria planteadas por los interesados, al estimar que entre los juicios 
de los que conocen los jueces de procedimiento oral en materia fami-
liar, sobre acciones derivadas de la filiación, como el reconocimiento, 
investigación, el desconocimiento y contradicción de la paternidad o 
maternidad, no se contempla la maternidad subrogada, por lo que la 
presunción de declarar ese derecho no encuadraba en ninguno de los 
juicios mencionados, y por ende, no podía pronunciarse sobre la ma-
ternidad subrogada ni de las consecuencias derivadas de la misma, 
aunado a que la filiación no puede probarse en la forma pretendida, 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 384 •  julio-agosto •  202374

ni ser materia de convenio entre las partes o de contrato del que de-
riven derechos de filiación.

2. Partiendo de esa base, la jurisdicción voluntaria es el procedi-
miento no contencioso, que comprende todos los actos en que, a pe-
tición de los interesados, se requiere la intervención del juez, como lo 
dispone el numeral 893 del Código de Procedimientos Civiles; para 
su trámite debe atenderse a lo previsto en el Título Decimoquinto, 
Capítulo I, de dicho ordenamiento, en cuyas disposiciones si bien no 
se especifica la forma como debe realizarse la solicitud de esas dili-
gencias, la tramitación y resolución de los asuntos ante los tribuna-
les debe hacerse conforme a lo dispuesto en dicho cuerpo normativo, 
atento al contenido de su artículo 55. Así, el numeral 1019 preceptúa 
que no se requiere formalidad especial en el juicio oral familiar, salvo 
los casos expresamente establecidos en el Capítulo I, del Título Dé-
cimo Octavo del Código en consulta, en tanto que el numeral 1033 
precisa cómo debe formularse la demanda y los requisitos que deba 
contener, siendo que el precepto 1034 establece que el juez debe pre-
venir a las partes para el caso de que la demanda fuera obscura, irre-
gular o no cumpla con los requisitos indicados.

3. En esta tesitura, aun cuando como se ha dicho, las diligencias 
de jurisdicción voluntaria no son de naturaleza contenciosa, y por 
ende, cuando se presenta ante el juez el escrito que contiene la peti-
ción para su intervención, no constituye propiamente una demanda 
en la que se exija el pago de diversas prestaciones, de cualquier ma-
nera el escrito inicial debe contener los requisitos a que se refiere el 
citado artículo 1033 del Código adjetivo y, por lo consiguiente, esos 
aspectos son los que deben considerarse para la admisión, y si la de-
manda es obscura, irregular o no cumple con los requisitos formales, 
el juzgador tiene el deber de prevenir a los interesados para que la 
aclaren, corrijan o, en su caso, cumplan con los requisitos omitidos.
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4. En ese orden de ideas, del ocurso inicial presentado por los apelan-
tes, se desprende que el objeto de las diligencias que promovieron es 
obtener la filiación jurídica del hijo o hija, procreado mediante la téc-
nica de reproducción asistida, denominada maternidad subrogada, 
gestación subrogada o por sustitución, o útero subrogado, así como 
hacer constar su voluntad, libre e informada de participar en el mé-
todo de reproducción asistida, de gestación por sustitución, a través 
de someter a consideración del juez el acuerdo de voluntades celebra-
do por ellos, respecto de los derechos y obligaciones establecidos por 
el mismo, con la finalidad de salvaguardar sus derechos humanos, a 
efecto de que, acreditada la gestación, se reconozca la filiación de la 
niña o niño que nazca por esa técnica, con los señores ***** y *****, 
y como consecuencia, se expida el atestado de nacimiento correspon-
diente. Por lo que no se está en presencia de una petición obscura 
irregular, y su solicitud cumple con los requisitos exigidos por la ley, 
lo que determina que no había impedimento para que el juez natural 
admitiera las mismas, por el hecho de que, en los juicios relativos a 
la filiación, que son del conocimiento de los jueces de proceso oral en 
materia familiar, no se encuentre lo relativo a la filiación derivada de 
la maternidad subrogada, pues al efecto, el artículo 52 de la Ley Or-
gánica del Tribunal Superior de esta Ciudad señala:

“Artículo 52. Los Juzgados de lo Familiar conocerán:
…
II. De los juicios….; que afecten al parentesco, a los alimentos, a la 

paternidad y a la filiación…”.
Asimismo, en el Acuerdo 34-21/2018, emitido por el Pleno del 

Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, en sesión ordinaria 
celebrada el día dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, se determi-
nó reiterar a los justiciables y al público en general el contenido de los 
acuerdos plenarios 21-13-2015, 11-23/2015, 52-59/2015 y 07-35/2015, 
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emitidos en sesiones de fecha diez de marzo, uno y treinta de junio, 
así como veinticinco de agosto, todas de dos mil quince, relacionados 
con lo dispuesto por el artículo 1019 del Código de Procedimientos 
Civiles, referentes a los juicios que reconocerán los jueces de Proceso 
Oral Familiar de la Ciudad de México, siendo los siguientes:

De conformidad con lo que establece el artículo 1019 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en relación con los 
artículos Segundo y Cuarto Transitorios de dicho ordenamiento, se 
tramitarán por parte de los jueces y juezas de proceso oral en materia 
familiar de la Ciudad de México, las controversias relacionadas con:

“1.	 Nulidad de matrimonio.
2.	 Filiación 
3.	 Interdicción contenciosa…”.
Sin que de dichas disposiciones se advierta que lo relativo a los jui-

cios de filiación que conocen los juzgadores de proceso oral en materia 
familiar, se constriña solo a los enunciados por el primigenio (recono-
cimiento, investigación, el desconocimiento y contradicción de la pa-
ternidad o maternidad).

5. Las pretensiones hechas valer no se limitan solo a la obtención 
de una acta de nacimiento, sino en hacer constar la voluntad libre e 
informada de los interesados de participar en el método de repro-
ducción asistida, de gestación por sustitución, a través de someter a 
consideración del juzgador el acuerdo de voluntades celebrado por 
ello, respecto de los derechos y obligaciones establecidos en el mis-
mo, con la finalidad de salvaguardar sus derechos humanos, a efecto 
de que, acreditada la gestación, se reconozca la filiación de la niña o 
niño que nazca por esa técnica, con los señores ***** y *****, y como 
consecuencia, se expida el atestado de nacimiento correspondiente.

6. Por ende, la solicitud de los interesados requiere la intervención 
del juzgador, aunque no se trata de un procedimiento contencioso, 
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pues lo que buscan es la protección y tutela de sus derechos huma-
nos, a través de la jurisdicción voluntaria que comprende todos los 
actos en que, por disposición de la ley o por solicitud de los interesa-
dos, se requiere la intervención del juez, como lo establece el numeral 
893 del Código de Procedimientos Civiles.

7. Finalmente, establecer la filiación del menor es lo que exige su 
interés superior, aun cuando no haya nacido y máxime si ya aconte-
ció su alumbramiento, ya que requiere para su adecuado desarrollo 
contar con todos los derechos prestacionales derivados de la filiación, 
como derechos alimentarios, sucesorios, así como a recibir cuidados, 
educación y afecto, pues de este modo se garantiza la vigencia del de-
recho del niño a tener una identidad y ser inscrito en el Registro Ci-
vil, el derecho de sus padres a su vida privada y a procrear mediante el 
acceso a las técnicas de reproducción asistida; y el derecho de la ges-
tante también a su vida privada y libre desarrollo de la personalidad.

Magistrado José Cruz Estrada                                
Secretario de Acuerdos Luis Alberto Ramírez Garcén  
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convención sobre los derechos de las personas con discapa-
cidad, apoyos que se determinan para el ejercicio de la capa-
cidad jurídica

SUMARIOS: 
Hechos: Con motivo de un procedimiento de interdicción contenciosa 
el juez que conoció del asunto dictó sentencia definitiva que declaró la 
procedencia de la vía, y también declaró como persona con discapaci-
dad, a quien para tal efecto compareció ante la autoridad jurisdiccional, 
así como diversas medidas relativas a su representación, tutriz, curatriz, 
oficio al Registro Civil de anotación tutela en el acta nacimiento, entre 
otras. Esa sentencia fue apelada por la hermana de la persona declarada 
con discapacidad conforme a lo determinado por el juzgador de primera 
instancia. La Sala que conoció la apelación ordenó reponer el procedi-
miento para que se tomen en consideración diversas disposiciones de la 
Convención sobre las Personas con Discapacidad. 

Criterio jurídico: Puede concluirse que los apoyos en favor de las per-
sonas con discapacidad es el género y una de sus especies es el apoyo 
para el ejercicio de la capacidad jurídica, éste previsto de conformidad 

Recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia dictada en 
los autos del juicio oral familiar, interdicción contenciosa.

CUARTA SALA FAMILIAR

MAGISTRADOS: EDILIA RIVERA BAHENA, HÉCTOR 
SAMUEL CASILLAS MACEDO (POR MINISTERIO DE LEY) Y 
JOSÉ LUIS ZAVALETA ROBLES

PONENTE: HÉCTOR SAMUEL CASILLAS MACEDO
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con el artículo 12.4 de la Convención de la materia, y su directriz es 
que respete los derechos, la voluntad, la autonomía, la libre determi-
nación y las preferencias de la persona con discapacidad, por lo que 
debe estar libre de cualquier conflicto de interés, y la influencia inde-
bida debe ser proporcional y adaptada a las necesidades de la persona, 
y aplicarse en el plazo más corto posible. Por tanto, dada la naturale-
za y relevancia que este apoyo tiene en el ejercicio de otros derechos, 
debe ser sujeto periódicamente a examen y revisión por parte de las 
autoridades, pero respecto a tales salvaguardas no podrá decretarse la 
rendición de informes mensuales o anuales respecto de la condición 
de salud mental por parte de alguna institución de salud.

Justificación: Al establecer los apoyos para el ejercicio de la capacidad 
jurídica y las salvaguardias que en todo caso se determinen, éstas de-
berán quedar debidamente definidas y precisadas a efecto de estarse 
a lo dispuesto por el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, previéndose con respecto a ellas, 
una revisión periódica, y que las mismas puedan ser modificadas de 
acuerdo con sus necesidades.

Así, los apoyos en general para la vida independiente de las perso-
nas con discapacidad y la inclusión en la comunidad, de conformidad 
con la Convención, pueden comprender diversas medidas e intensida-
des, siempre que faciliten a la persona con discapacidad la posibilidad 
de tener elección y control sobre los aspectos de su vida, y además, que 
logren el acceso a los servicios que se ofrecen al público y la viabilidad 
en su participación en actividades sociales, la toma de decisiones, la 
materialización de actos y actividades cotidianas de la vida pública o 
privada, y su incidencia en la comunidad, de acuerdo con el más alto 
nivel posible de autonomía de la persona, pudiendo ser tales apoyos, 
con asistencia personal, el empleo de instrumentos y sistemas de co-
municación y tecnologías.
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Vistos los autos del toca número ***, para resolver el recurso de apela-
ción interpuesto por ***, en contra de la sentencia definitiva de nueve 
de marzo de dos mil veintidós, dictada por la C. jueza Octava de Pro-
ceso Oral en Materia Familiar de la Ciudad de México, en los autos 
del juicio oral familiar, interdicción contenciosa, promovida por *** en 
contra de ***, expediente número ***, y;

RESULTANDO

1. El nueve de marzo de dos mil veintidós, la juez del conocimiento 
dictó sentencia definitiva que en lo conducente dice:

… PRIMERO. PROCEDENCIA DE LA VÍA. Ha procedido la vía ele-
gida para este juicio, en la que la actora acreditó parcialmente los extre-
mos de su acción y la demandada no acreditó sus excepciones y defen-
sas, en consecuencia:

SEGUNDO. DECLARACIÓN PERSONA CON DISCAPACI-
DAD. Se declara como persona con discapacidad al C. *** en términos 
de lo dispuesto por la fracción II del artículo 450 del Código Civil de 
esta Ciudad de México y la Convención de los Derechos de las Personas 
con Discapacidad.

TERCERO. REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA (sic) CON 
DISCAPACIDAD. Atendiendo a la discapacidad del C. *** deberá ser 
representado por su tutriz definitiva, siendo ésta su hermana la señora 
***, en todos y cada uno de los actos de su vida civil y jurídica.

CUARTO. DESIGNACIÓN TUTRIZ DEFINITIVA. Se designa 
como tutriz definitiva del C. *** a la C. ***, misma que queda vinculada 
a las obligaciones inherentes a su cargo, dispuestas en el numeral 537 y 
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546 del Código Civil de esta Ciudad, y por consiguiente queda obligada 
a comparecer, dentro de los cinco días posteriores a que la presente re-
solución cause ejecutoria, ante la presencia judicial a aceptar y protestar 
el cargo de que le fue conferido.

QUINTO. OBLIGACIÓN TUTRIZ DEFINITIVA EXHIBA 
GARANTÍA DE SU MANEJO. En ese sentido, una vez que quede 
firme la presente resolución, y previo a que se le discierna el cargo con-
ferido, queda obligada la C. *** en el término de cinco días hábiles, a 
exhibir garantía del manejo de su cargo, en cualquiera de las formas que 
señala el artículo 519 del Código Civil, por la cantidad equivalente al 
nueve por ciento (9%) de los ingresos que tuvo el señor *** en su cuen-
ta bancaria en los años dos mil veinte y dos mil veintiuno, en términos 
de la fracción I del numeral 528 y 2395 del Código Civil para la Ciudad 
de México, apercibida que en caso de no hacerlo así, se hará acreedo-
ra a una primer medida de apremio consistente en una multa por la 
cantidad de $9,088.39 (NUEVE MIL OCHENTA Y OCHO PESOS 
39/100 M.N.) por desacato a un mandato judicial.

SEXTO. DESIGNACIÓN CURATRIZ DEFINITIVA. Se designa 
como curador definitivo del C. *** al Licenciado ***, mismo que queda 
vinculado a las obligaciones inherentes a su cargo, dispuestas en el nu-
meral 626 del Código Civil de esta Ciudad, y por consiguiente queda 
obligado a comparecer, dentro de los cinco días posteriores a que la pre-
sente resolución cause ejecutoria, ante la presencia judicial y aceptar y 
protestar el cargo de que le fue conferido.

SÉPTIMO. CONOCIMIENTO TUTRIZ Y CURADOR DEFI-
NITIVOS OBLIGACIÓN RENDICIÓN CUENTAS ANUALES. En 
ese sentido hágase saber a la tutriz y curador definitivos lo dispuesto 
por los artículos 546 y 590 del Código Civil para la Ciudad de Méxi-
co, en el sentido de que, en el mes de enero de cada año, deberán exhi-
bir certificado médico a cargo de dos médicos psiquiatras que declaren 
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acerca del estado de la persona con discapacidad y asimismo deberán 
rendir cuentas detalladas de su administración.

OCTAVO. ORDEN OFICIO CONSEJO LOCAL TUTELAS CO-
NOCIMIENTO RESOLUCIÓN. Asimismo, por conducto de la Uni-
dad de Gestión Administrativa y mediante oficio, remítase copia cer-
tificada de la presente resolución al Consejo Local de Tutelas, para su 
debida intervención, de ser el caso, en el momento procesal oportuno.

NOVENO. ORDEN OFICIO REGISTRO CIVIL ANOTACIÓN 
TUTELA ACTA NACIMIENTO. cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 89 del Código Civil, y para tal efecto, una vez que se pronun-
cie el auto que discierna la tutela, remítase copia certificada del mismo, 
así como de la sentencia definitiva y auto que la declare ejecutoriada al 
C. DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉ-
XICO, a efecto de que realice la inscripción de la ejecutoria respectiva 
y haga las anotaciones en el acta de nacimiento de *** que se encuentra 
asentada con los siguientes datos: *** lo anterior de conformidad con 
los numerales 89, 90, 131 y 132 del Código Civil.

DÉCIMO. LEVANTAMIENTO MEDIDAS CAUTELARES. Una 
vez que esta resolución se encuentre firme, se decretará el levantamien-
to de las medidas cautelares en autos de fecha diecinueve de octubre de 
dos mil dieciocho y veinticinco de octubre de dos mil veintiuno.

DÉCIMO PRIMERO. DECLARACIÓN TERMINACIÓN IN-
TERVENCIÓN TUTRIZ INTERINA. Una vez que esta resolución 
se encuentre firme, se decretará la terminación de la intervención de la 
Licenciada ***, quien fungió como tutriz interina del señor *** lo ante-
rior en virtud de haberse designado a la C. *** como tutriz definitiva.

DÉCIMO SEGUNDO. ORDEN OFICIO INSTITUCIÓN BAN-
CARIA CONOCIMIENTO TUTRIZ DEFINITIVA MANEJO 
CUENTA. En consecuencia, una vez que cause ejecutoria la presente 
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resolución, gírese oficio al C. Representante Legal de BBVA BANCO-
MER S.A. DE C.V. INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, a 
efecto que realice las gestiones necesarias para que se permita a la C. 
***, en su calidad de tutriz definitiva del señor *** el cobro de la pen-
sión mensual que le es depositada en la cuenta*** cuyo titular es el se-
ñor*** debiendo autorizar a la C. ***, el retiro mensual de la  cantidad 
de $4,471.00 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN 
PESOS 00/100 M.N.), que es la cantidad a la que asciende la pensión 
por orfandad del señor *** a efecto de satisfacer las necesidades ali-
mentarias, de educación, y asistencia de la persona con discapacidad, 
lo anterior, sin perjuicio de que en caso de que ésta aumentare se podrá 
modificar dicha suma, en términos de lo que dispone el numeral 539 del 
Código Civil.

DÉCIMO TERCERO. IMPROCEDENTE CONDENA EN GAS-
TOS Y COSTAS. No se hace especial condena en gastos y costas, en 
virtud de no actualizarse ninguno de (sic) supuestos a que alude el nu-
meral 140 del Código de Procedimientos Civiles.

DÉCIMO CUARTO. REGISTRO ELECTRÓNICO RESOLU-
CIÓN SIGJ. Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamen-
to del Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Superior de Jus-
ticia de la Ciudad de México, queda registro electrónico de la presente 
resolución en el Sistema Integral de Gestión Judicial del Poder Judicial 
de la Ciudad de México, para su debida consulta.

EXPOSICIÓN SENTENCIA LECTURA FÁCIL

Finalmente, y a fin de garantizar la efectiva defensa de la persona 
con discapacidad, lo cual debe implicar la compresión de actuaciones 
judiciales mediante el empleo de un lenguaje claro y sencillo, y esto 
además atendiendo a lo dispuesto por los artículos 2 y 21 de la Con-
vención de los Derechos de las Personas con Discapacidad (sic), se 
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procede a exponer la presente resolución conforme al formato de lec-
tura fácil:

1. 	***, tu hermana *** inició un procedimiento solicitando que se te de-
clarara en estado de interdicción.

2. 	Tu hermana *** consideró que tus capacidades físicas y mentales se 
encuentran disminuidas, en virtud de que padeces retraso mental 
leve a moderado.

3. 	Tu hermana *** no se opuso a que se te declarara en estado de 
interdicción.

4. 	Tu hermana *** solicitó que a ella se le confiriera tus cuidados y 
atenciones, así como el cuidado de tus bienes. Tu hermana *** no es-
tuvo de acuerdo.

5. 	Durante este juicio fuiste valorado por cuatro médicos especialistas 
en enfermedades psiquiátricas.

6. 	Los cuatro especialistas coincidieron en que tu padecimiento médi-
co no te permite llevar a cabo por completo tu autocuidado y valerte 
por ti mismo, y que requieres asistencia de otra persona para algunas 
actividades de la vida diaria.

7. 	 En este juicio se te declaró como persona con discapacidad.

8. 	Se ha nombrado como tu tutriz a tu hermana ***, es la persona que, 
además de tus cuidados personales, se encargará de representarte 
legalmente en todos los actos civiles y jurídicos que así lo requieran.

9. 	Se ha nombrado como tu curador al Licenciado *** quien conjunta-
mente con tu hermana *** cuidarán de tus bienes.

10. Se va a realizar una anotación en tu acta de nacimiento en la que 
diga que tu hermana *** es tu tutriz y la encargada de cuídarte.

NOTIFÍQUESE.
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2. Inconforme con la sentencia definitiva anterior, *** interpuso re-
curso de apelación, mismo que la jueza admitió a trámite en ambos 
efectos de tramitación inmediata; asimismo, ordenó la remisión de las 
constancias conducentes a esta Sala para su debida substanciación.

3. Recibidas las actuaciones respectivas, se ordenó la formación 
del toca y cuaderno de constancias, confirmándose la admisión y la 
calificación de grado, se citó a los interesados para oír resolución, la 
que se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I. La apelante expresó como agravios los que constan a fojas 22 a 
30 del toca, mismos que se tienen por reproducidos en obvio de 
repeticiones.
II. Del expediente principal y el resto de actuaciones, a las cuales se 
les otorga valor probatorio pleno en términos de los artículos 327, 
fracción VIII, y 403 del Código de Procedimientos Civiles para esta 
Ciudad, esta alzada encuentra improcedente entrar al estudio de los 
agravios esgrimidos por la recurrente, toda vez que se advierte una 
omisión de origen en la substanciación del procedimiento, lo que 
amerita su regularización, lo anterior de conformidad con lo dis-
puesto por los artículo 55, 81 y 272-G del Código de Procedimientos 
Civiles para la Ciudad de México, tomando en cuenta que las normas 
del procedimiento no pueden ser susceptibles de alteración por con-
venio, renuncia, modificación y recusación, y con base en las siguien-
tes razones.

Tal como ha quedado asentado, la sentencia definitiva recurri-
da dimana de un procedimiento en la vía de oralidad, familiar, cuyo 
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objeto es la declaración de *** como persona con discapacidad, en tér-
minos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 450 del Código 
Civil de esta Ciudad de México y la Convención Sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad. Lo anterior igualmente trajo como 
consecuencia el nombramiento de *** como tutriz, para el efecto de 
representar a ***, dejándola vinculada a las obligaciones inherentes a 
su cargo, las que están dispuestas en los numerales 537 y 546 del Có-
digo Civil de esta Ciudad, así como la obligación para que una vez que 
acepte y proteste el cargo, exhiba garantía para su desempeño; en el 
mismo tenor  designó como curador al licenciado ***, quien queda-
ría vinculado a las obligaciones inherentes a su cargo, dispuestas en 
el numeral 626 del Código Civil de esta Ciudad una vez que acepte y 
proteste el cargo conferido. Con relación a lo anterior, se ordenaron el 
resto de las diligencias dirigidas a Consejo Local de Tutelas y al Re-
gistro Civil de esta Ciudad.

Con relación a lo anterior, la Primera Sala de la Suprema Cortes de 
Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo 4/2021, en el que 
esta alzada fungió como autoridad responsable, determinó una serie 
de precisiones con respecto de la interdicción y la aplicación de los 
dispositivos del Código Civil y el Código de Procedimientos Civiles 
que la prevén.

Dicho juicio de constitucionalidad tuvo como origen un procedi-
miento oral familiar, en el cual una persona sujeta a interdicción so-
licitó el cese de ese estado, toda vez que si bien manifestó seguir en 
el tratamiento farmacológico indicado por una institución de salud, 
afirmó que eso no debía ser relevante para su pretensión de hacer ce-
sar el estado de interdicción, ello en razón que declaró que esa figura 
le impedía ejercer muchos de sus derechos, en virtud que antes llevaba 
una vida independiente, y ahora sujeto a ella, no se le permitía realizar 
algunos actos jurídicos. Asimismo, el actor sustentó su acción en el 
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hecho de que vivía con su madre y que él se hacía cargo de sus propios 
cuidados, que a pesar de que ha buscado empleos, no se los otorgan 
por la interdicción a la que está sujeto.

Por lo anterior, solicitó la aplicación directa de las disposiciones de 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
y la instauración de un sistema de apoyos y salvaguardias adecuados 
a su realidad y conforme a su voluntad, con objeto de vencer las ba-
rreras que enfrentaba en el desarrollo de su vida y el ejercicio pleno de 
sus derechos.

Así, una vez dictada la sentencia en primera instancia, a pesar de 
haberse declarado el cese del estado de interdicción, el promovente 
interpuso recurso de apelación, el que tocó conocer a esta alzada, que 
dictó sentencia que confirmó el sentido de la resolución, pero modifi-
có la forma en que se instauró el sistema de apoyo en su favor.

Lo anterior derivó en la inconformidad del actor y la presentación 
de la demanda de amparo en la vía directa, sobre la cual, se presentó 
solicitud de atracción para el conocimiento del Pleno de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que finalmente 
aprobó la resolución del amparo directo 4/2021, en sesión celebrada 
por dicha instancia el dieciséis de junio de dos mil veintiuno.

AMPARO DIRECTO 4/2021
En ese sentido, tal ejecutoria recordó diversas resoluciones que 

la Corte ha resuelto sobre el régimen de interdicción en distintas le-
gislaciones locales. En primer término, mencionó el amparo en re-
visión 1368/2015,1 en el que realizó un análisis de los artículos 23 
y 450, fracción II, del Código Civil para esta entidad, declarándolos 
inconstitucionales e inconvencionales, del cual surgió el criterio ais-
lado 1ª XLI/2019 (10ª) con registro 2019963, con título y subtítulo 

1 El que se resolvió en sesión de trece de marzo de dos mil diecinueve por unanimidad de cinco 
votos.
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“personas con discapacidad. los artículos 23 y 450 del códi-
go civil para el distrito federal, aplicable para la ciudad 
de méxico, realizan una distinción basada en una catego-
ría sospechosa (discapacidad) y, por ende, violan los dere-
chos humanos a la igualdad y a la no discriminación”, así 
como el criterio 1ª XL/2019 (10ª.) con registro 2019961, con título 
y subtítulo “personas con discapacidad. la figura de «estado 
de interdicción» no es armonizable con la convención sobre 
los derechos de las personas con discapacidad”.

Con base en las mismas razones esgrimidas en el aludido amparo 
en revisión 1368/2015, en el amparo directo en revisión 44/2018, la 
misma Primera Sala de la Suprema Corte interpretó como sistema 
normativo de la interdicción, diversos preceptos de la legislación sus-
tantiva y adjetiva civil del Estado de México, llegando a la conclusión 
de la inconstitucionalidad e inconvencionalidad del juicio de interdic-
ción para personas mayores de edad con discapacidad.

En la misma línea argumentativa, en el amparo directo en revi-
sión 8389/2018, analizó la legislación del Código Civil y de Procedi-
mientos Civiles, ambas del Estado de Aguascalientes, que previenen 
el “régimen de incapacidad” para personas mayores de edad, reite-
rándose en tal resolución sustancialmente las consideraciones del 
citado amparo en revisión 1368/2015 y su inconstitucionalidad e 
inconvencionalidad.

Asimismo, se refirió al amparo en revisión 702/2018, en el que la 
misma Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
volvió a declarar inconstitucionales e inconvencionales los artículos 
102, fracción II, del Código Civil, y los artículos 102, fracción XX 
y 105 de la Ley del Notariado (actualmente abrogada), la cual esta-
blecía el sistema normativo regulador sobre la capacidad jurídica de 
las personas mayores de edad con discapacidad, resolución en la que 
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dicho sea de paso, retomó las consideraciones del amparo en revisión 
1368/2015.

Y finalmente, aludió al amparo en revisión 1082/2019, en la cual 
la Primera Sala declaró inconstitucional el artículo 969 de la legis-
lación procesal civil del Estado de Jalisco, al analizar la regulación 
del procedimiento para declarar la interdicción de una persona mayor 
de edad con determinadas condiciones de discapacidad; y en el que 
de igual forma, reiteró las valoraciones del citado amparo en revisión 
1368/2015. Todas las anteriores consideraciones, como se dijo, fue-
ron vertidas y reiteradas a su vez en el citado amparo directo 4/2021.

En ese sentido, en tal resolución, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación concluyó que el sistema de interdicción 
no es acorde con la premisa de la dignidad humana como principio y 
fin prioritario de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, ni tampoco es compatible con el reconocimiento 
de los derechos de tales que ese instrumento postula, lo anterior de-
rivado de que dicha institución de forma tajante niega o restringe a 
tales personas el reconocimiento de su personalidad y su capacidad 
jurídica plena, de conformidad con el artículo 12 de dicha Conven-
ción, con relación al artículo 5 del mismo instrumento, así como el 1° 
de la Constitución general, dignidad que de ninguna forma pude ser 
negada o limitada.

Tal amparo directo sustentó que el sistema de interdicción restrin-
ge y niega la capacidad jurídica plena de la persona con discapacidad, 
consecuentemente establece una tutela para que otro “alguien”, ejerza 
los derechos de la persona con discapacidad “en su nombre”, sustitu-
yendo la voluntad de esa persona, lo que le impide que ésta pueda to-
mar sus propias determinaciones.

En ese sentido, dicha resolución sustentó que ese sistema de pri-
vación de la toma de decisiones, se basa en una ponderación que se 
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hace derivado de que la persona vive con una diversidad funcional de 
tipo físico, mental, intelectual, sensorial o psicosocial, que considera 
impeditiva o incapacitante para que las personas puedan autogober-
narse, y por tanto, para que manifiesten su propia voluntad, por tales 
razones, entre otras, estimó declarar la inconstitucionalidad e incon-
vencionalidad en su esfera jurídica de tales disposiciones de la legisla-
ción sustantiva y adjetiva civil de la entidad, por lo que afirmó que en 
todo caso, debió aplicarse forma directa el esquema que establece el 
artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad.2

Asimismo, dicho amparo estableció la necesidad de ser claro en el 
sentido de que no existe una dependencia o condicionamiento sobre el 
reconocimiento de la capacidad jurídica y la necesidad de mantener un 
control de estado mental en la salud de la persona con discapacidad. 

Apoyos en favor de las personas con discapacidad
Igualmente, tal resolución hace presiones sobre la figura de apoyo que 
deben tener las personas con discapacidad, así, con base a la Conven-
ción de la materia, la finalidad toral de este apoyo es facilitar que las 
personas con discapacidad pueden hacer efectivos todos sus derechos 
en condiciones de igualdad con las demás personas y sin discrimina-
ción alguna, por lo que el apoyo debe ser planteado a partir de con-
siderar la particularidad de la diversidad funcional con la que vive la 
persona, el entorno en el cual se desarrolla, así como el contexto de su 
vida. Lo anterior implica que la persona puede requerir un apoyo, o 
distintos apoyos y de diversa índole, de acuerdo al derecho que deba 
o se pretenda materializar, con el objeto de que haga frente a las ba-
rreras que en especial demande, por lo que tales apoyos deben ser di-
señados y establecidos de acuerdo a las necesidades, requerimientos 

2 Párrafo 127 de la resolución del AD 4/2021.
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e intensidad que le permitan ejercer determinado derecho; por tanto, 
deben ser adecuados a cada caso en particular.

Por lo anterior, la resolución puntualizó que los apoyos deben ser 
establecidos conforme sean requeridos para que la persona con disca-
pacidad pueda ejercer sus derechos fundamentales, cuya perspectiva 
en su favor es prevista en la misma convención, a saber:

apoyos para acceder a la información (artículo 4, 9 y 21); para el ejer-
cicio de la capacidad jurídica (artículo 12); para prevenir, reconocer y 
denunciar los casos de explotación, violencia y abuso (artículo 16); ser-
vicios de apoyo a la comunidad, incluida la asistencia personal que sea 
necesaria para facilitar su existencia y su inclusión en la comunidad, in-
cluida la asistencia personal que sea necesaria para facilitar su existen-
cia y su inclusión en la comunidad, es decir, para la vida independiente 
(artículo 19); tecnologías de apoyo para la movilidad personal y formas 
de asistencia humana o animal e intermediarios (artículo 20); apoyo 
para los menores de edad con discapacidad y sus familias para hacer 
efectivo el derecho a la familia (artículo 23); apoyo a la educación (ar-
tículo 24); tecnologías de apoyo y asistencia personal para la participa-
ción en la vida política y pública (artículo 29).3 

Así, para cumplir con ese propósito, ese apoyo puede materializarse a 
través de distintas personas como pueden ser familiares, personas de 
confianza, profesionales en alguna materia, grupos especializados, o 
con objetos o instrumentos, productos o arreglos, basta con que tales 
apoyos respeten la interdependencia e indivisibilidad propia de ese 
tipo de derechos, y la existencia de más de una posible condición de 
discapacidad u otra condición de vulnerabilidad, para que le brinden 
a la persona el auxilio o la asistencia que realmente necesita.

3 Párrafo 175 del Amparo Directo 4/2021, resuelto por la Primera Sala del SCJN.
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Siguiendo con la misma argumentativa del contenido del amparo 
directo 4/2021, resuelto por la Primera Sala de Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, dicho órgano hizo patente en especial, la referencia 
de apoyos para el ejercicio de la capacidad jurídica y para la vida inde-
pendiente y la conclusión, pues en esencia con relación a los primeros, 
estableció su relevancia en razón que posibilitan el ejercicio y la imple-
mentación del resto de los apoyos.

Así, con relación a los apoyos para el ejercicio de la capacidad jurí-
dica, afirmó que su objeto primordial era facilitar y salvaguardar a la 
persona con discapacidad su expresión libre y auténtica respecto de su 
voluntad en uso de ese ámbito de su autonomía, el que tiene relevancia 
con todos los aspectos de su vida, es decir, el ejercicio de sus derechos 
y el cumplimiento de sus obligaciones para constituir situaciones o 
estados jurídicos con relación a su persona. En conclusión, puede de-
cirse que el apoyo que tenga la persona en el ejercicio de la capacidad 
jurídica es trascendente, pues en sentido contrario a la interdicción, 
éste fortalece su autonomía y libre determinación en ese ámbito.

Por tanto, puede concluirse que los apoyos en favor de las personas 
con discapacidad es el género y una de sus especies es el apoyo para el 
ejercicio de la capacidad jurídica, éste previsto de conformidad con el 
artículo 12.4 de la Convención de la materia, su directriz es que respe-
te los derechos, la voluntad, la autonomía, la libre determinación y las 
preferencias de la persona con discapacidad, por lo que debe estar li-
bre de cualquier conflicto de interés, y la influencia indebida, debe ser 
proporcional y adaptado a las necesidades de la persona, y aplicarse en 
el plazo más corto posible; por tanto, dada la naturaleza y relevancia 
que este apoyo tiene en el ejercicio de otros derechos, debe ser sujeto 
periódicamente a examen y revisión por parte de las autoridades.

De esa forma con relación a tales apoyos, la resolución de mérito re-
firió a las líneas dedicadas en el Informe de la Relatora Especial sobre 
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los Derechos de las Personas con Discapacidad 2017 A/HRC/37/56, 
de doce de diciembre de 2017, de la siguiente forma:

181. La Relatora Especial sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad en su informe del año dos mil diecisiete,4 orienta en que la 
determinación de esta clase de apoyos para la toma de decisiones en el 
ejercicio de la capacidad jurídica, admite formas variadas, incluida la 
adopción de arreglos de distintos tipos e intensidades oficiales y oficio-
sos, que respondan a las necesidades de la persona con discapacidad, 
siempre y cuando se establezcan con el consentimiento de ésta (que res-
peten sus derechos, voluntad y preferencias), no sean sustitutivos de 
su voluntad, y cumplan con las demás exigencias del artículo 12 de la 
CDPD, antes referidas, pues es la persona con discapacidad quien debe 
protagonizar el diseño de sus apoyos, con la posibilidad de elegir y ejer-
cer el control en forma correcta, para planificar  y dirigir su propio apo-
yo, y éste, nunca debe establecerse contra su voluntad, en el entendido 
que el derecho a la capacidad jurídica no está supeditado a la aceptación 
de ningún tipo de apoyo o ajuste, ya que las personas con discapacidad 
tiene derecho a rechazarlos.5

181 (sic). En el informe de la Relatora Especial aludido6 se refiere a 
título de ejemplo, al poyo a través de arreglos mediante redes de apoyo 
(con enfoque familiar y comunitario), acuerdos de apoyo,7 grupos de 

4 Informe de la Relatora Especial sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 2017 A/
HRC/37/56, de doce de diciembre de 2017.

5 Idem, párrafo 27.

6 Idem, párrafo 25 y siguientes.

7 Inclusive apoyos de carácter estrictamente privado y voluntario, que no requieren para su de-
terminación la intervención judicial, o en los que la legislación únicamente exige su formalización 
ante un fedatario público o su registro ante alguna instancia oficial, que permita controlarlos y reco-
nocerles efectos jurídicos; acuerdos en los que no se profundiza en esta resolución, por no ser necesa-
rio en las circunstancias del caso, ya que el establecimiento del sistema de apoyo para el ejercicio de 
la capacidad jurídica del quejoso fue planteado ante la autoridad judicial, como materia del procedi-
miento de cese de estado de interdicción.
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apoyo entre pares (comúnmente grupos de personas con discapacidad 
que comportan la misma o similar condición de discapacidad, aunque 
no necesariamente), grupos de autoayuda, apoyo para la defensa de los 
intereses propios, defensa independiente (en algunos regímenes se trata 
de personas defensoras que entablan una relación personal de comuni-
cación y confianza con la persona con discapacidad para prestarle apo-
yo en la toma de decisiones), y directivas anticipadas (que permiten a la 
persona con discapacidad expresar de antemano su voluntad y sus pre-
ferencias respecto a decisiones sobre su persona o su patrimonio, para 
que sean respetadas y ejecutadas ante eventuales complicaciones futu-
ras que no le permitan comunicarlas a su sistema de apoyo); todas ellas, 
como formas que ha arrojado la experiencia internacional en materia de 
auxilio a las personas con discapacidad en la toma de las decisiones para 
el ejercicio de su capacidad jurídica.

Por tanto, el amparo directo en comento estableció que los apoyos en 
términos generales deben ser provistos para que la persona con dis-
capacidad pueda i) obtener y entender información; ii) evaluar las 
alternativas u opciones que tenga en la toma de una decisión y consi-
derar sus consecuencias; iii) expresar y comunicar su decisión sobre 
un caso particular; y/o iv) ejecutar tal decisión. Por tanto, la resolu-
ción responde perfectamente a la pregunta ¿qué no es un apoyo? Ésta 
contesta que no es un ejercicio de representación jurídica, ni tampoco 
sustitución material o de facto de la voluntad de la persona.

Por otro lado, la sentencia dispone que los apoyos en general para 
la vida independiente de las personas con discapacidad y la inclusión 
en la comunidad, de conformidad con la Convención, pueden com-
prender diversas medidas e intensidades, siempre que faciliten a la 
persona con discapacidad la posibilidad tener elección y control sobre 
los aspectos de su vida,  y además, que logren el acceso a los servicios 
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que se ofrecen al público y la viabilidad en su participación en activi-
dades sociales, la toma de decisiones, la materialización de actos y ac-
tividades cotidianas de la vida pública o privada, y su incidencia en la 
comunidad, de acuerdo con el más alto nivel posible de autonomía de 
la persona, pudiendo ser tales apoyos, como se mencionó, con asisten-
cia personal, el empleo de instrumentos y sistemas de comunicación 
y tecnologías.

Con relación a las salvaguardias
En el mismo sentido, el amparo directo 4/2021 aclaró que la figura de 
las salvaguardias, de conformidad con el artículo 12.4 de la Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, son esta-
blecidas sólo con relación a los apoyos que se instauren en el ejercicio 
de la capacidad jurídica.

No obstante lo anterior, aclara que eso no es óbice para que se im-
ponga una salvaguardia en cualquier otro tipo de apoyo que no sea 
para el ejercicio de la capacidad jurídica, sin embargo, ello dependerá 
de la voluntad de la persona y la circunstancia del caso.

Por tanto, su objeto es evitar que existan o se propicien abusos, 
conflictos de interés o una influencia indebida en el auxilio que se 
presta a la persona con discapacidad en la toma de decisiones. Asi-
mismo, deben garantizar que las medidas y apoyos que se establezcan, 
guarden proporcionalidad a las circunstancias de las personas con dis-
capacidad, por lo que también deben ser adaptadas a ellas. Conse-
cuentemente, al igual que el apoyo para el ejercicio de la capacidad 
jurídica, la salvaguardia en particular debe ser provista por el menor 
plazo posible y necesario, y ser sujeta también de exámenes periódicos 
por la autoridad, en el presente caso, el órgano judicial.

También deben ser adecuadas, efectivas y proporcionales al grado 
del apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica de la persona con 
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discapacidad, para cumplir con su función en la garantía que éste se 
desarrolle conforme los caracteres referidos.

Así, una de las primeras y más básicas salvaguardias, se constituye 
con la posibilidad de que cualquiera que tenga conocimiento de una 
influencia indebida o conflicto de interés en el ejercicio de un apoyo 
sobre la capacidad jurídica, puede dar parte al juez para que actúe en 
protección de los derechos de la persona con discapacidad.

Participación directa de la persona con discapacidad
La citada resolución de control constitucional, también hizo referen-
cia a la necesidad de escuchar a la persona con discapacidad, pero no 
como objeto de procedimiento, sino como sujeto del mismo, y darle 
una participación activa en el diseño de los apoyos y salvaguardias que 
se requieran, con el objeto de que manifieste su voluntad respecto a 
éstos, y con base a ello determine lo conducente.

Ajustes razonables al procedimiento
Así, con relación a la participación activa que deberá tener la persona 
con discapacidad, el órgano jurisdiccional debe dictar los ajustes razo-
nables al procedimiento y adoptar las medidas de accesibilidad que le 
permitan ejercer plenamente su acceso a la justicia y particularmente 
su derecho de audiencia, los que tendrán que facilitar la expresión de 
su voluntad, lo anterior en caso de ser necesario o que así lo exprese.

Hasta aquí las consideraciones vertidas por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el Amparo Directo 4/2021, 
mismas que esta Sala comparte sobre el juicio de interdicción y la apli-
cación de los artículos de la legislación procesal civil para la entidad.

En tales términos, esta alzada estima que el caso concreto, esas 
consideraciones ameritan la regularización del procedimiento con 
fundamento en lo previsto por el artículo 272-G del Código de 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 384 •  julio-agosto •  202398

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, dado que durante 
la substanciación de éste, se omitió la aplicación directa de la Con-
vención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y hacer 
pronunciamiento sobre la figura de la interdicción, por lo que hace 
necesario la regularización para en su substanciación, para el efecto 
que la juez del conocimiento actúe y subsane las omisiones de acuerdo 
con lo siguiente:

a) 	Pronunciarse respecto a la inaplicación de las normas regulado-
ras del sistema de interdicción, previstas en el Código Civil y en 
el Código de Procedimientos Civiles y la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, y en particular el 
artículo 12, para resolver favorablemente la pretensión de la ac-
cionante con base a la voluntad que manifieste ***, quien deberá 
ser notificado personalmente de las resoluciones consecuentes;

b) 	Dada la diversidad funcional de *** y lo previsto en la Conven-
ción sobre los Derecho de las Personas con Discapacidad, debe 
preverse con claridad el reconocimiento pleno de su capacidad 
jurídica, sin que ésta pueda ser supeditada o condicionada a al-
gún control o determinación de su salud mental, medicación o 
tratamientos. Lo anterior, toda vez que su plena capacidad ju-
rídica corresponde a su libre determinación y sus derechos a la 
vida independiente e inclusión de la comunidad con los apoyos 
que correspondan y salvaguardias que en su caso requiera, sin 
que ello genere injerencias que resulten arbitrarias o trasgredan 
su voluntad;

c) 	Para el efecto del dictado que resuelva el fondo del asunto, de 
conformidad con la Convención sobre los Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad, se hace preciso el desarrollo de una en-
trevista, en compañía de las personas de apoyo, con el fin de 
que *** manifieste su voluntad y preferencias respecto de las 
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funciones que pueden ser materia de apoyo en la toma de sus 
decisiones en el ejercicio de su capacidad jurídica, así como res-
pecto de las salvaguardias que se deberán fijar para garantizar 
su correcto funcionamiento;

Por lo anterior, previamente deberá brindársele información 
en compañía de las personas que lo apoyen y preguntarle sobre 
su sistema de vida, a efecto de averiguar la ayuda que requiera, 
pero respetando sus decisiones y sin sustituir su voluntad, y con 
base en el resultado de tales actuaciones, determinará lo con-
ducente; asimismo, su expresión de voluntad debe plasmarse y 
quedar constancia de ello por escrito para su mayor seguridad 
jurídica, con independencia del sistema procesal en que se reali-
ce tal diligencia (proceso oral o escrito);

d) 	Para el efecto de desarrollar la entrevista aludida en el apartado 
anterior, deberán adoptarse las medidas de accesibilidad o los 
ajustes razonables que faciliten la expresión de su voluntad y el 
acceso efectivo a la justicia y su derecho de audiencia. Asimis-
mo, su derecho a que se le brinden ajustes razonables al proce-
dimiento quedará expedito para garantizarlo en el momento en 
que **** lo solicite, el cual podrá ser traducido desde las condi-
ciones en que esta entrevista se desarrolle, hasta considerar la 
fecha, hora, duración y demás elementos que aseguren la pre-
sencia de las personas que podrán ser su apoyo, pudiendo frac-
cionarla de ser preciso, debiéndose justificar la gradualidad con 
respecto a los principios de concentración y continuidad, esto en 
favor del derecho de la persona con discapacidad;

e) 	La entrevista y demás actuaciones donde intervenga **** de-
ben tener un lenguaje sencillo, claro y directo, y en todo caso 
explicarle el funcionamiento que tendrá su sistema de apoyo y 
los distintas formas en que los puede gozar, con el objeto de 
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que valore sus necesidades particulares y las exprese. Debe de-
jársele en claro, que en cualquier momento él puede modificar 
la designación, sus apoyos o las funciones de éstos, con base en 
sus necesidades y permitirle que intervengan las personas de su 
confianza para el efecto de facilitar su comunicación y la expre-
sión de voluntad:

f) 	Una vez determinados los apoyos para el ejercicio de la capaci-
dad jurídica, considere el establecimiento de las salvaguardias, 
sin que sea una causa de impedimento para su designación, el 
vínculo filial que puedan tener con ****; 

g) 	Deberá abstenerse de determinar como salvaguardias o bajo al-
guna otra denominación, la rendición de informes mensuales o 
anuales respecto de la condición de salud mental por parte de 
alguna institución de salud;

h) 	Al establecer los apoyos para el ejercicio de la capacidad jurí-
dica y las salvaguardias que en todo caso se determinen, éstas 
deberán quedar debidamente definidas y precisadas a efecto de 
estarse a lo dispuesto por el artículo 12 de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, previéndose con 
respecto a ellas, una revisión periódica, y como ya se mencionó, 
hacerle saber a ***** que las mismas pueden ser modificadas de 
acuerdo con sus necesidades;

i) 	 Será preciso que en el dictado de las resoluciones que establez-
can los apoyos y salvaguardias, se tomen las medidas adecuadas 
para que dejen de surtir efectos aquellas relativas a la interdic-
ción o la guarda y custodia, por lo que se deberá reiterar su ter-
minación y comunicarlo a las instancias que se les ha hecho 
saber sobre tal condición;

j) 	 Notificar a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la 
Ciudad de México, para que a su vez requiera al responsable 
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de la Defensoría Pública y Orientación Jurídica de la Ciudad 
de México, a efecto de que informe a **** sobre su derecho a 
recibir asesoría y patrocinio a través de las unidades de dicha 
institución, en el establecimiento de sus sistemas de apoyos y 
salvaguardias, esto último en caso de que no haya contado con 
los servicios de otra institución especializada, de conformidad 
con el artículo 6, apartado H, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México;

k) 	En el establecimiento de los apoyos y en su caso, salvaguardia de 
***** se deberá dar aviso al Instituto de las Personas con Dis-
capacidad de la Ciudad de México, así como al Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México, a 
fin de que en caso de que sea requerido, tales instituciones pro-
porcionen información oportuna para que cuente con acceso a 
los programas vigentes de asistencia, inclusión y bienestar de 
las personas con discapacidad, particularmente respecto de la 
asistencia en servicios de salud, terapéuticos de rehabilitación u 
ocupacionales, programas de acceso a inclusión laboral, de ca-
pacitación u otros programas que fortalezcan el ejercicio pleno 
de su autonomía e independencia, al igual que la orientación ju-
rídica gratuita por los entes públicos;

l) 	 En la instauración del procedimiento cuyo objeto será designar 
sus apoyos y en su caso salvaguardias, se deberá dar aviso al 
Consejo Nacional para el Desarrollo de las Personas con Disca-
pacidad (CONADIS), lo anterior, para efecto de la fracción III, 
del artículo 42 de la Ley General de Inclusión de las Personas 
con Discapacidad.

m) Durante el procedimiento, deberá cerciorarse si ***** cuenta 
con credencial vigente expedida por el Instituto Nacional Elec-
toral, y en caso de no tenerla, deberá dar aviso a tal Instituto, 
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con objeto de que se facilite el trámite en su obtención, y pueda 
ejercer sus derechos político-electorales de acuerdo al artículo 
29 de la Convención Sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad.

En conclusión, la omisión de aplicar directamente la Convención 
Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, con base en 
los lineamientos formulados por la Primera Sala de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, precisan que, con fundamento en el artí-
culo 272- G del Código de Procedimientos Civiles para esta Ciudad 
de México, se ordene la regularización del procedimiento, por lo que 
queda insubsistente la sentencia definitiva de nueve de marzo de dos 
mil veintidós y el turno para el dictado de la misma, lo anterior, para 
el efecto corregir tales omisiones y subsanar lo puntos descritos con 
antelación.
III. No estando el caso comprendido en alguno de los supuestos pre-
vistos por el artículo 140 del Código de Procedimientos Civiles, no se 
hace especial condena en costas.

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y, se

RESUELVE:

PRIMERO. Por los motivos expuestos en la presente resolución, 
de conformidad con lo previsto por el artículo 272-G del Código de 
Procedimientos Civiles para esta Ciudad de México, se ordena la re-
gularización del procedimiento en los autos del juicio oral familiar, 
interdicción contenciosa, promovida por ***** en contra de ****, ex-
pediente número *****, quedando insubsistente la sentencia definitiva 
de nueve de marzo de dos mil veintidós, así como la resolución relativa 
al turno para sentencia, ambas actuaciones dictadas por la C. jueza 
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Octava de Proceso Oral en Materia Familiar de la Ciudad de Méxi-
co, con el objeto de subsanar la omisión de la aplicación directa de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y 
regularizar el procedimiento con base a los puntos vertidos en el con-
siderando II de la presente resolución.

SEGUNDO. No es el caso hacer especial condena en costas;
TERCERO. Notifíquese y remítase testimonio de la presente reso-

lución y constancia de sus notificaciones al juzgado de origen y, en su 
oportunidad, archívese el presente toca como asunto concluido;

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los CC. ma-
gistrados integrantes de la Cuarta Sala Familiar, dra. Edilia Rivera 
Bahena, dr. Héctor Samuel Casillas Macedo (por ministerio de ley), y 
el mtro. José Luis Zavaleta Robles, siendo ponente el segundo de los 
nombrados, en términos del artículo 46 y 55 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, ante el C. secretario de Acuer-
dos, lic. Miguel Antonio Hernández Vargas, quien autoriza y da fe. 
Doy. Fe.

Con fundamento en el artículo 116 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; artículo 3, fracción IX, 9, punto 2, de la Ley de Protección 
de datos personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como el 
artículo 7, fracción II, y 62 de los lineamientos Generales de Protección de Datos Persona-
les en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se hace constar que en esta 
versión pública se suprime la información considerada como reservada o confidencial que 
encuadra en los ordenamientos mencionados.
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Ciudad de México, catorce de junio de dos mil veintidós.
Con fundamento en los artículos 2 y 21 de la Convención de los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, a continuación, se pre-
senta resolución en formato de lectura fácil. 

EXPOSICIÓN SENTENCIA LECTURA FÁCIL

Estimado***

1. ***, como se te dijo hace unos meses, tu hermana *** inicio un pro-
cedimiento solicitando que se te declarara en estado de interdicción 
y que ella pudiera hacer trámites y decidir algunos asuntos por ti.

2. En ese procedimiento se te declaró persona con discapacidad y se 
te sujeto a interdicción.

3. Se designó a tu hermana ***, como persona que tendrá tus cuida-
dos y hará cosas en tu nombre ante instituciones y para tu beneficio. 
Se nombró a una persona que vigilaría también los cuidados y trámi-
tes que haga tu hermana ***.

4. Como tu hermana *** está inconforme con esa decisión de la jueza, 
acudió a nosotros para externar por qué no está de acuerdo.

5. Los magistrados que revisamos tu caso, encontramos que la deci-
sión que se tomó necesita estudiarse de nuevo, e incluir algunos de 
tus derechos que no estaban considerados, por lo que se devolverá el 
asunto a la juez para que los incluya y vuelva a decidir con base en 
ellos.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A***.
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Diligencias de jurisdicción voluntaria aprobadas, de conformidad con 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
únicamente para nombrar apoyos y salvaguardar a la persona que las 
solicita.

JUZGADO VIGÉSIMO FAMILIAR

JUEZA: NORMA VALDEZ GARCÍA

SUMARIOS: 
personas con discapacidad jurídica, apoyos para que puedan 
hacer efectivos sus derechos
Hechos: Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes Co-
mún en materia familiar de este Tribunal, se promovieron las dili-
gencias de jurisdicción voluntaria sobre el estado de incapacidad del 
hermano de las promoventes, solicitud que fundaron en los hechos y 
consideraciones de derecho a que se refieren en su escrito inicial. Di-
chas diligencias fueron admitidas a trámite y, seguida la secuela pro-
cesal, en audiencia celebrada, la persona objeto de las diligencias fue 
escuchada en justicia, y se turnaron los autos para dictar la resolución.

Criterio jurídico: Se debe entender que el reconocimiento de la per-
sonalidad y la capacidad jurídicas de las personas con discapacidad 
implica que éstas puedan hacer efectivos todos sus derechos, en con-
diciones de igualdad con las demás personas y sin discriminación. De 
manera que se conozca su opinión y voluntad sobre su propia condi-
ción. Para una mejor ilustración se establece que la figura de apoyos 
es un mecanismo que la Convención sobre los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad prevé con la finalidad toral de facilitar que la 
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persona con discapacidad pueda hacer efectivos todos sus derechos. 
El apoyo atiende a la persona en su individualidad considerando su 
diversidad funcional y las concretas barreras de su entorno, es decir, 
responde a la condición específica de la persona y al contexto en que 
desarrolla su vida, de manera que ésta puede requerir diversos tipos 
de apoyo que, para ser adecuados, habrán de ser diseñados y estable-
cidos conforme a sus propios requerimientos y necesidades. El dere-
cho a la vida independiente implica que la persona con discapacidad 
disponga de los medios necesarios para elegir y controlar, entre otras 
cosas, sobre su lugar de residencia, dónde y con quién vivir, sus activi-
dades, rutinas diarias.

Entre esos apoyos destacan los consistentes en la asistencia perso-
nal prestada por otra persona o personas, ya sea que realicen ese apoyo 
por medio de relaciones jurídicas contractuales, que se trate del auxi-
lio brindado por familiares o por redes de apoyo desde la comunidad.

Justificación: El procedimiento jurisdiccional tanto para declarar la 
interdicción como para decretar su cese, previsto en las normas adje-
tivas, no tiene en cuenta la dignidad humana de la persona con disca-
pacidad, quien sólo se convierte en objeto de estudio respecto de su 
salud mental, su condición intelectual sensorial o cualquier diversidad 
funcional de tipo psicosocial, para declarar su incapacidad natural y 
jurídica o para liberarla de esa declaración, a partir de opiniones de 
médicos alienistas, pero sin garantizar debidamente a la persona un 
derecho de acceso a la justicia, debido proceso y audiencia para cono-
cer su opinión y voluntad sobre su propia condición; es decir, no se le 
trata como una parte procesal y sujeto de derechos, incluso, basta una 
duda sobre su capacidad natural de discernimiento para desplazarla 
en el ejercicio de sus derechos, su interdicción e imponerle medidas 
preventivas de tutela que inciden en su persona y en sus bienes.
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Sin perjuicio de lo anterior y con la única finalidad de que la per-
sona con discapacidad cuente con los apoyos necesarios que la auxi-
lien en el ejercicio de su capacidad jurídica, es que se estima ajustado 
a derecho nombrarle como tutor y curador; en la inteligencia que el 
tutor definitivo se designa con el objeto de asistirlo en la toma de las 
decisiones, pero sin sustituir su voluntad, respetando siempre sus de-
rechos y voluntades.
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convención sobre los derechos de las personas con discapa-
cidad, deber de tomar salvaguardias para el ejercicio de la 
capacidad jurídica. 
Hechos: Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes Co-
mún en materia familiar de este Tribunal, se promovieron las dili-
gencias de jurisdicción voluntaria sobre el estado de incapacidad del 
hermano las promoventes, solicitud que fundaron en los hechos y 
consideraciones de derecho a que se refieren en su escrito inicial. Di-
chas diligencias fueron admitidas a trámite y, seguida la secuela pro-
cesal, en audiencia celebrada, la persona objeto de las diligencias fue 
escuchada en justicia, y se turnaron los autos para dictar la resolución.

Criterio jurídico: Las salvaguardias tienen el propósito de asegurar que 
los sistemas de apoyos a personas con discapacidad respeten sus dere-
chos, voluntad y preferencias, para evitar que existan abusos, conflictos 
de interés e influencia indebida en el auxilio que se presta a ésta para 
la toma de decisiones en ejercicio de su capacidad jurídica. En ese sen-
tido, debe garantizarse que las medidas y/o apoyos que se establezcan 
sean proporcionales y adaptados a las circunstancias de la persona con 
discapacidad, que se apliquen en el plazo más corto posible y que es-
tén sujetos a exámenes periódicos por parte de un autoridad u órgano 
judicial competente. A manera de ejemplo, algunas de tales salvaguar-
das pueden consistir en: la obligación de  rendir un informe trimestral 
de los apoyos brindados; realizar cada año un estudio de trabajo social 
en el domicilio para conocer las condiciones en las que se encuentra y 
vive quien recibe los apoyos;  girar oficio para dar aviso al Instituto de 
las Personas con Discapacidad de la Ciudad de México, a fin de que en 
caso de ser requerido, dichas autoridades proporcionen oportunamente 
la información necesaria para brindar acceso a los programas vigentes 
para la asistencia, inclusión y bienestar de las personas con discapacidad.
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Justificación: En relación con el sistema de apoyo para el ejercicio de 
la capacidad jurídica, existe el deber de determinar salvaguardias a fin 
de evitar abusos, de acuerdo con la Convención sobre los Derecho de 
las Personas con Discapacidad, que en su artículo 12.4 que prevé el 
establecimiento de salvaguardias.

Lo anterior es con la finalidad de impedir abusos en las medidas 
relativas al ejercicio de la capacidad jurídica, y las que tienen como 
finalidad asegurar se respeten los derechos, la voluntad y las prefe-
rencias de la persona con discapacidad, así como para que no haya 
conflicto de intereses o alguna influencia indebida.
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Vistos para resolver en definitiva las diligencias de jurisdicción volun-
taria interdicción de ***, expediente ***.

RESULTANDO

1. Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes Común 
en materia familiar de este Tribunal en fecha treinta de abril del año 
dos mil veintiuno, *** y *** promovieron las presentes diligencias de 
jurisdicción voluntaria sobre el estado de incapacidad de su hermano 
***, solicitud que fundaron en los hechos y consideraciones de dere-
cho a que se refieren en su escrito inicial, mismos que se tienen aquí 
por reproducidos como si a la letra se insertaran.

2. En acuerdo de fecha seis de mayo del dos mil veintiuno, fue-
ron admitidas a trámite las presentes diligencias, ordenándose girar 
oficio al Archivo General de Notarías, a efecto de que informara so-
bre la existencia de nombramiento de tutor cautelar; se mandó dar 
vista a la C. agente del Ministerio Público adscrita al juzgado, así 
como al presidente del Consejo Local de Tutelas; ordenándose de 
igual manera, girar oficio al C. director del Instituto de Ciencias Fo-
renses dependiente del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, a efecto de que designara dos peritos médicos alienis-
tas para que efectuaran el primer reconocimiento médico al presunto 
incapaz. 

3. Seguida la secuela procesal en audiencia de fecha diez de di-
ciembre del dos mil veintiuno, se llevó a cabo el primer reconoci-
miento médico de *** practicado por el Instituto de Ciencias Foren-
ses de este Tribunal, así como el cuatro de mayo del dos mil veintidós, 
se llevó acabo el segundo reconocimiento médico, practicado por el 
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hospital psiquiátrico Fray Bernardino Álvarez; así las cosas en fecha 
veinticuatro de marzo del año dos mil veintitrés, el C. *** fue escu-
chado en justicia, a fin de respetar su garantía de audiencia y debido 
proceso. Por lo que una vez que fueron desahogados todos y cada 
uno de los requerimientos solicitados se turnaron los presentes autos 
a la vista de la suscrita para dictar la resolución que en derecho co-
rresponda, misma que se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I. Esta juzgadora es competente para conocer de las presentes dili-
gencias, ello de conformidad en lo dispuesto por el artículo 62, frac-
ciones I, IV y VII de la Ley Orgánica de este Tribunal, así como por 
el artículo 156, fracción VIII, del Código de Procedimientos Civiles.

II. Los promoventes *** y ***, hermanos de ***, se encuentran legi-
timados en el ejercicio de la presente acción con la exhibición de los 
atestados de nacimiento, documentos que, por ser públicos tiene va-
lor probatorio pleno, ello de conformidad en lo establecido por los 
artículos 39 y 50 del Código Civil, así como por los artículos 327, 
fracción IV, y 403 del Código de Procedimientos Civiles.

III. En los reconocimientos médicos practicados a *** los médicos 
asignados por el Instituto de Ciencias Forenses de este Tribunal, así 
como el Hospital Psiquiátrico Fray Bernardino Álvarez, señalaron 
que aquél cuenta con el antecedente de problemas al momento del 
nacimiento por falta de oxigenación general y a los seis años pro-
bable infección cerebral, condiciones que le desarrollaron problemas 
importantes en su desarrollo cognitivo y motor, determinando el 
diagnóstico de retraso mental moderado, que se considera crónico e 
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irreversible y epilepsia, lo que incapacita a *** en todos los actos de su 
vida civil y jurídica, por lo que deberá permanecer al cuidado de sus 
familiares quienes proveerán la atención médica correspondiente y le 
ministraran los medicamentos que se le indican.

Bajo este tenor, se debe atender a que el reconocimiento de la per-
sonalidad y la capacidad jurídicas de las personas con discapacidad 
implica que ésta pueda hacer efectivos todos sus derechos, en condi-
ciones de igualdad con las demás personas y sin discriminación.

Lo anterior tomando como base lo ya sostenido en diversas reso-
luciones por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en las que ha determinado que el sistema jurídico que regula 
aspectos sustantivos y adjetivos de la figura del estado de interdic-
ción, concretamente los artículos 23, 450, fracción II, 462, 466, 467 y 
635 del Código Civil vigente, así como 902, 904 y 905 del Código de 
Procedimientos Civil vigente, ambos ordenamientos para el Distrito 
Federal, aplicables para la Ciudad de México, son contrarios al dere-
cho a la igualdad y a la no discriminación previsto en el artículo 1 de 
la Constitución General, así como al derecho al reconocimiento de la 
capacidad jurídica plena protegido por el artículo 12 de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y transcienden 
en el ejercicio de otros derechos.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los 
ordenamientos antes citados conforman un sistema legal que no es 
acorde con la dignidad humana, y no resulta compatible con el reco-
nocimiento de los derechos de las personas mayores de edad con dis-
capacidad, en tanto que niega o restringe a éstas en forma sustancial 
el reconocimiento de su capacidad jurídica plena, la cual, bajo ninguna 
circunstancia puede ser negada o limitada en tanto constituye el reco-
nocimiento de la persona como sujeto de derechos y su igualdad ante 
la ley, de conformidad con los artículos 1 constitucional y 5 y 12 de 
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la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; 
pues dicho sistema les impone una tutela sustitutiva de su voluntad 
para que actúen por conducto de representante en el ejercicio de sus 
derechos, impidiendo que adopten sus propias decisiones en el pla-
no jurídico y contrariando su derecho convencional a recibir apoyos y 
salvaguardias que les permitan actuar conforme a sus deseos y prefe-
rencias accediendo al ejercicio de su plena capacidad jurídica en con-
diciones de igualdad con las demás personas. Ello, porque el sistema 
normativo precitado descansa en una ponderación de la diversidad 
funcional (física, mental, intelectual, sensorial o psicosocial) de la per-
sona, que se considera impeditiva o incapacitante para el auto gobier-
no (autodeterminación) y la manifestación de la propia voluntad; por 
lo que la interdicción se basa únicamente en la limitante funcional que 
tenga la persona derivada de su condición de salud, para negarle su 
capacidad jurídica plena con todo lo que ello conlleva, vinculando in-
defectiblemente la capacidad mental, intelectual, sensorial o psicoso-
cial, con un resultado de incapacidad jurídica, sin considerar el nuevo 
modelo social y de derechos humanos acogido en la Convención refe-
rida, que reconoce a la discapacidad como el resultado de la interac-
ción entre la persona con alguna diversidad funcional (que actúe como 
una limitante) y las barreras de diversa índole que presenta el entorno 
en que se desenvuelve, incluyendo las actitudes de las otras personas 
frente a ella, que obstaculizan su plena inclusión y participación en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con las demás personas, y sin 
admitir que la capacidad jurídica es un derecho fundamental que no 
puede ser restringido o negado por la presencia de la discapacidad en 
ningún caso. De modo que la interdicción no es una respuesta jurídica 
válida y apropiada para salvaguardar los derechos de dichas personas. 
La consecuencia de negar la capacidad jurídica plena, y de imponer 
un régimen tutelar sustitutivo de la voluntad, también trasciende al 
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ejercicio de otros derechos fundamentales, pues no sólo se trastoca el 
derecho a la igualdad y a la no discriminación ante la ley, sino que ma-
terialmente pueden verse mermados sus derechos a la autodetermina-
ción personal y las libertades más fundamentales para que la persona 
con discapacidad pueda desarrollar un proyecto de vida; en los he-
chos, se acortan sus posibilidades de ejercer su derecho a trabajar, a 
desplazarse, a elegir su residencia, dónde y con quién vivir, a contra-
tar, etcétera, ante las implicaciones jurídicas incapacitantes de la de-
claración de interdicción y los efectos de un régimen de tutela, y ante 
el mensaje discriminatorio y estigmatizante que la interdicción genera 
en la sociedad. Asimismo, el procedimiento jurisdiccional tanto para 
declarar la interdicción como para decretar su cese, previsto en las 
normas adjetivas impugnadas, no tiene en cuenta la dignidad humana 
de la persona con discapacidad, quien sólo se convierte en objeto de 
estudio respecto de su salud mental, su condición intelectual senso-
rial o cualquier diversidad funcional de tipo psicosocial, para declarar 
su incapacidad natural y jurídica o para liberarla de esa declaración, a 
partir de opiniones de médicos alienistas, pero sin garantizar debida-
mente a la persona un derecho de acceso a la justicia, debido proceso 
y audiencia para conocer su opinión y voluntad sobre su propia condi-
ción, pues no se le trata como una parte procesal y sujeto de derechos, 
incluso, basta una duda sobe su capacidad natural de discernimiento 
para desplazarla en el ejercicio de sus derechos, su interdicción e im-
ponerle medidas preventivas de tutela que inciden en su persona y en 
sus bienes. De manera que las reglas procesales del juicio de interdic-
ción o para declarar su cese, de suyo, llevan implícito el perjuicio por 
el estereotipo asociado a la discapacidad de tipo intelectual, mental, o 
psicosocial, pues de inicio, dan por hecho que la persona cuya declara-
ción de interdicción se solicita es incapaz de expresar su voluntad o de 
entender y querer las consecuencias de sus actos, y de ningún modo 
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recibe un trato personal digno y un tratamiento procesal como sujeto 
directamente interesado en la decisión.

Siendo que, en el caso a estudio, la persona con discapacidad al ser 
escuchada en justicia, reflejó el entendimiento de lo que quiere y de-
sea de manera clara, pues señaló:

… llamarse ***, quien manifestó: que tiene cincuenta y tres años que 
vive con su hermano de nombre ***, su esposa e hijos, indicando que se 
levanta a las ocho de la mañana todos los días y luego, luego se tomó sus 
pastillas, se va con su hermano *** a su casa, ahí él le prepara de desayu-
nar y también le da la cena, a la hora de la comida se la da su tía de nom-
bre ***, ya que se queda con ella en lo que su hermano se va a trabajar, él 
sólo se puede preparar algo sencillo como un sándwich, él se baña solo, 
el lava su ropa la hecha a la lavadora; para salir de su casa alguien tiene 
que acompañarlo porque del ojo derecho casi no veo, aparte le dan con-
vulsiones desde los seis años de edad, él toma sus medicamentos para 
controlarlas, que en ocasiones el solo lo hace pero también su hermano 
le llama todos los días para recordarle que se los tome.

	 Estoy de acuerdo en que mis hermanos *** y ***, sean mis apoyos 
quienes tienen sus domicilios ubicados en: *** número ***, colonia ***, 
c. p. ***, alcaldía ***, en esta ciudad; y el domicilio de mi hermana *** 
está ubicado en: avenida *** número ***, departamento *** ***, colonia 
***, c. p. ***, alcaldía ***, en esta ciudad.

Por ende, esta juzgadora debe eliminar los estereotipos que como en 
este caso existen en muchos otros en torno a las personas con disca-
pacidad, entendiéndose por estereotipo, aquella imagen concebida y 
aceptada por la mayoría de los integrantes de la sociedad, como repre-
sentativa de un determinado género o persona, por lo que, atendiendo 
al derecho humano a la igualdad del C. ***, con el objeto de que éste 
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pueda hacer efectivos todos sus derechos en condiciones de igualdad 
con las demás personas y sin discriminación, es que se concluye que 
no es dable limitar la capacidad jurídica del antes mencionado ni mu-
cho menos ser visto de manera estereotipada como una persona que 
por su condición, se dé por hecho que es incapaz de expresar su volun-
tad o de entender y querer las consecuencias de sus actos.

Todo lo anteriormente apuntado tiene sustento en las siguientes 
jurisprudencias que a la letra dicen:

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 2025601, Ins-
tancia: Primera Sala, Undécima Época. Materias(s): Civil, Constitucio-
nal Tesis: 1a./J. 143/2022 (11a.), Fuente: Semanario Judicial de la Fede-
ración. Tipo: Jurisprudencia.

persona con discapacidad. La medida consistente en que se 
le realicen revisiones médicas periódicas, que deben ser infor-
madas a la autoridad judicial, no constituye una salvaguar-
dia para garantizar el adecuado funcionamiento de un apoyo 
para el ejercicio de la capacidad jurídica.

Hechos: Una persona mayor de edad con discapacidad, fue declarada 
en estado de interdicción en un procedimiento de jurisdicción volunta-
ria instado por sus familiares. Años después, la persona promovió pro-
cedimiento oral familiar para el cese del estado de interdicción en el que 
manifestó las razones por las cuales originalmente se solicitó que fuera 
declarada interdicta, así como los inconvenientes y efectos negativos que 
ello había traído para su vida en múltiples aspectos, identificando a la in-
terdicción como la real barrera que enfrenta, pues está en condiciones de 
vivir en forma independiente, por lo que solicitó la aplicación directa de 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad para 
el reconocimiento de su plena capacidad jurídica y la instauración de un 
sistema de apoyos y salvaguardias adecuados a su realidad y conforme 
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a su voluntad, a efecto de poder vivir de forma autónoma, productiva, 
proactiva y sin discriminación. El Juez del conocimiento nuevamente so-
metió a la persona a diversas revisiones por médicos psiquiatras, final-
mente, ponderando las opiniones de éstos, decretó el cese del estado de 
interdicción bajo la consideración de que su condición de salud estaba 
“controlada”, extinguió la tutela y curatela y a petición de la parte solici-
tante designó a diversas personas como sistema de apoyo, a quienes atri-
buyó encomiendas para que la persona con discapacidad continuara con 
sus tratamientos médicos y se mantuviera “controlada”, haciéndolos res-
ponsables de los daños y perjuicios que se le pudieren causar, asimismo, 
decretó una salvaguardia para garantizar el funcionamiento adecuado de 
dicho sistema de apoyo; esta decisión se modificó en apelación, para efec-
to de precisar las responsabilidades de los apoyos. En contra de la ante-
rior sentencia la parte actora promovió juicio de amparo directo en el que 
planteó la inconstitucionalidad de los artículos 23, 450, fracción II, 462, 
466, 467 y 635 del Código Civil, así como 902, 904 y 905 del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito Federal, aplicables para 
la Ciudad de México, como sistema normativo regulador de la figura y el 
procedimiento de interdicción, y se controvirtieron diversos aspectos re-
lacionados con la designación y funciones de las personas de apoyo.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determina que una medida consistente en la realización de 
revisiones médicas periódicas a la persona con discapacidad por parte 
de una institución de salud mental, que deben ser informadas a la au-
toridad judicial, no constituye una salvaguardia para garantizar el ade-
cuado funcionamiento de un sistema personal de apoyo para el ejercicio 
de la capacidad jurídica, y atenta contra el derecho de la persona a su 
autodeterminación en relación con el cuidado de su propia salud.

Justificación: La Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, en su artículo 12.4 prevé el establecimiento de 
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salvaguardias en relación con el sistema de apoyo para el ejercicio de la 
capacidad jurídica. Las salvaguardias tienen el propósito de asegurar 
que los sistemas de apoyos respeten los derechos, voluntad y preferen-
cias de la persona con discapacidad, para evitar que existan abusos, 
conflictos de interés e influencia indebida en el auxilio que se presta a 
ésta para la toma de decisiones en ejercicio de su capacidad jurídica. En 
ese sentido, deben garantizar que las medidas y/o apoyos que se esta-
blezcan sean proporcionales y adaptados a las circunstancias de la per-
sona con discapacidad, que se apliquen en el plazo más corto posible 
y que estén sujetos a exámenes periódicos por parte de una autoridad 
u órgano judicial competente, independiente e imparcial. Por tanto, 
las salvaguardias deben ser adecuadas y efectivas para lograr esa fina-
lidad, y han de ser proporcionales al grado en que las medidas para el 
ejercicio de la capacidad jurídica afecten a los derechos e intereses de 
la persona. Lo anterior implica que deben tener una correspondencia 
lógica y objetiva con el tipo de apoyo respecto del cual se establecen, 
que permita estimarlas adecuadas y eficaces para cumplir su cometido 
de garantizar que aquél se desarrolle conforme a los caracteres refe-
ridos, su intensidad debe ser proporcional a la del apoyo, y habrán de 
estar sujetas a exámenes periódicos por parte de la autoridad judicial. 
Atento a esos caracteres, una medida consistente en ordenar la reali-
zación de revisiones médicas periódicas a la persona con discapacidad 
por parte de una institución de salud mental y la rendición de infor-
mes médicos sobre el estado de salud de la persona a la autoridad ju-
dicial, no constituye una salvaguardia que garantice el adecuado fun-
cionamiento de un sistema de apoyo para el ejercicio de la capacidad 
jurídica; esto, pues no se advierte una relación lógica y objetiva entre 
la función del apoyo y dicha medida, ni es dable constatar una clara 
finalidad de evitar que las personas de apoyo abusen de los derechos 
de la persona auxiliada, de eliminar conflictos de interés o influencia 
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indebida, a lo sumo, los informes médicos podrían indicar la condición 
de salud en el momento de la evaluación, más no darían cuenta del des-
empeño de los apoyos. Por otra parte, una medida de esa naturaleza, 
no puede ser impuesta unilateralmente por la autoridad judicial sin el 
consentimiento o contra la voluntad de la persona con discapacidad, ya 
que con ello se vulnerarían múltiples derechos de ésta, primordialmen-
te el de autodeterminación en materia del cuidado de la propia salud, 
que incluye las libertades de elegir de manera plena, libre, e informada 
los procedimientos o tratamientos médicos a los que desea someterse, 
y transversalmente se pueden ver afectados otros derechos, según las 
circunstancias del caso.

PRIMERA SALA. Amparo directo 4/2021. 16 de junio de 2021. 
Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Mar-
garita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Ca-
rrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva.

Tesis de jurisprudencia 143/2022 (11a.). Aprobada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de noviembre 
de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 10:14 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se conside-
ra de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de diciembre de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Ple-
nario 1/2021.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 2025602, 
Instancia: Primera Sala, Undécima Época, Materias(s): Civil, Consti-
tucional, Tesis: 1a./J. 144/2022 (11a.) Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación. Tipo: Jurisprudencia
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Persona con discapacidad. Los apoyos para la vida indepen-
diente y la inclusión en la comunidad, deben ser consentidos 
por ella.

Hechos: Una persona mayor de edad con discapacidad, fue decla-
rada en estado de interdicción en un procedimiento de jurisdicción vo-
luntaria instado por sus familiares. Años después, la persona promovió 
procedimiento oral familiar para el cese del estado de interdicción en el 
que manifestó las razones por las cuales originalmente se solicitó que 
fuera declarada interdicta, así como los inconvenientes y efectos nega-
tivos que ello había traído para su vida en múltiples aspectos, identi-
ficando a la interdicción como la real barrera que enfrenta, pues está 
en condiciones de vivir en forma independiente, por lo que solicitó la 
aplicación directa de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad para el reconocimiento de su plena capacidad jurídica 
y la instauración de un sistema de apoyos y salvaguardias adecuados a 
su realidad y conforme a su voluntad, a efecto de poder vivir de forma 
autónoma, productiva, proactiva y sin discriminación. El Juez del cono-
cimiento nuevamente sometió a la persona a diversas revisiones por mé-
dicos psiquiatras, finalmente, ponderando las opiniones de éstos, de-
cretó el cese del estado de interdicción bajo la consideración de que su 
condición de salud estaba “controlada”, extinguió la tutela y curatela y a 
petición de la parte solicitante designó a diversas personas como siste-
ma de apoyo, a quienes atribuyó encomiendas para que la persona con 
discapacidad continuara con sus tratamientos médicos y se mantuviera 
“controlada”, haciéndolos responsables de los daños y perjuicios que se 
le pudieren causar, asimismo, decretó una salvaguardia para garantizar 
el funcionamiento adecuado de dicho sistema de apoyo; esta decisión se 
modificó en apelación, para efecto de precisar las responsabilidades de 
los apoyos. En contra de la anterior sentencia la parte actora promovió 
juicio de amparo directo en el que planteó la inconstitucionalidad de los 
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artículos 23, 450, fracción II, 462, 466, 467 y 635 del Código Civil, así 
como 902, 904 y 905 del Código de Procedimientos Civiles, ambos para 
el Distrito Federal, aplicables para la Ciudad de México, como sistema 
normativo regulador de la figura y el procedimiento de interdicción, y 
se controvirtieron diversos aspectos relacionados con la designación y 
funciones de las personas de apoyo.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación determina que los apoyos para la vida independiente y la in-
clusión en la comunidad de personas con discapacidad, como es el caso 
de la asistencia para dar continuidad a tratamientos médicos y para re-
cordar el consumo de medicamentos, deben ser decididos y controlados 
por la persona conforme a su circunstancia, o por lo menos, debe con-
tarse con su consentimiento para ello.

Justificación: La figura del apoyo es un mecanismo que la Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad prevé con la 
finalidad toral de facilitar que la persona con discapacidad pueda hacer 
efectivos todos sus derechos en condiciones de igualdad con las demás 
personas y sin discriminación. El apoyo atiende a la persona en su in-
dividualidad considerando su diversidad funcional y las concretas ba-
rreras de su entorno, es decir, responde a la condición específica de la 
persona y al contexto en que desarrolla su vida; de manera que ésta 
puede requerir diversos tipos de apoyo que, para ser adecuados, habrán 
de ser diseñados o establecidos conforme a sus propios requerimien-
tos y necesidades, con la intensidad que le permita realizar el derecho 
para el que requiere el auxilio, y éste puede materializarse a través de 
personas (familiares, amigos, pares, personas de confianza, profesio-
nales en determinadas materias, grupos especializados), objetos, ins-
trumentos, productos, así como arreglos de distinta índole necesarios 
para que se desarrolle el apoyo requerido, que reconozcan la interde-
pendencia y la indivisibilidad de los derechos, la presencia de más de 
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una discapacidad, u otras condiciones de vulnerabilidad que converjan 
en la misma persona, todo ello, a fin de que se le brinde la asistencia 
que efectivamente necesita. El derecho a la vida independiente implica 
que la persona con discapacidad disponga de los medios necesarios para 
elegir y controlar, entre otras cosas, sobre su lugar de residencia, dónde 
y con quién vivir, sus actividades, rutinas diarias, hábitos y relaciones, 
por ejemplo, decidir sobre su vestimenta, su alimentación, su higiene, la 
atención y cuidado de su salud, el empleo a desarrollar, sus relaciones 
interpersonales, sus actividades religiosas y culturales, o sobre el ejer-
cicio de sus derechos sexuales y reproductivos, por mencionar algunos; 
en suma, la vida independiente implica que la persona con discapacidad 
elija y controle su modo de vida y sus actos cotidianos, adoptando las 
decisiones que le afectan con autonomía, ya sea que pueda realizar di-
chos actos o actividades por ella misma con independencia funcional o 
que requiera de asistencia personal y/o de otros medios materiales para 
ello. Por otra parte, el derecho a ser incluido en la comunidad, implica 
hacer posible la participación plena y efectiva de la persona con disca-
pacidad en la vida de su comunidad, teniendo acceso en condiciones de 
igualdad con las demás personas a la vida social, esto conlleva su acceso 
a todos los servicios que se ofrecen al público y actividades en el ámbi-
to social, por lo que las formas de inclusión son variadas y de distinta 
naturaleza, y se conectan directamente, tanto con el ejercicio de dere-
chos civiles y políticos, como con el disfrute de los derechos económi-
cos, sociales y culturales, por ejemplo, las oportunidades de acceder a la 
educación, al empleo, a la vivienda, a los servicios en materia de salud, 
actividades económicas, al transporte, a las actividades recreativas, cul-
turales, deportivas, religiosas, a los medios de comunicación, a la vida 
política, etcétera, a través de diseños universales incluyentes, tanto de 
infraestructura como de participación social. Estos derechos a la vida 
independiente y a ser incluido en la comunidad, suponen que la persona 
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con discapacidad no sea constreñida, contra su voluntad, a vivir con-
forme a un sistema de vida predeterminado, en su propio hogar o ins-
titucionalizado, en el que no tiene cabida o está altamente limitada la 
posibilidad de que pueda ejercer su libertad de autodeterminación para 
elegir sobre su propia forma de vida y sus actos cotidianos, así como un 
proyecto de vida a mediano y largo plazo; sistemas de vida predeter-
minados que propician la dependencia, el abandono, el aislamiento y 
la segregación de la comunidad. Sobre esa base, un sistema de apoyos 
para la vida independiente y la inclusión en la comunidad, puede com-
prender una amplia gama de medidas y de diversa intensidad, que fa-
ciliten a la persona con discapacidad, por una parte, esa posibilidad de 
hacer elecciones y tener control sobre su sistema de vida, y por otra, su 
acceso a los servicios que se ofrecen al público y la viabilidad de su par-
ticipación en actividades sociales de toda índole, facilitando la toma de 
decisiones en ese ámbito, y la realización de los actos y las actividades 
cotidianas privadas y públicas, así como los actos de participación en la 
comunidad, conforme al más alto nivel posible de autonomía y la mayor 
independencia, en la específica condición de discapacidad con que se 
viva. Entre esos apoyos destacan los consistentes en la asistencia perso-
nal prestada por otra persona o personas, ya sea que realicen ese apoyo 
por medio de relaciones jurídicas contractuales, que se trate del auxilio 
brindado por familiares, o por redes de apoyo desde la comunidad; y el 
empleo de instrumentos, sistemas de comunicación y tecnologías, en-
tre otros, que faciliten la autonomía funcional; siendo relevante reiterar 
que, también estos apoyos para la vida independiente y la inclusión en 
la comunidad, deben ser decididos y controlados por la persona con dis-
capacidad conforme a su voluntad, necesidades y preferencias persona-
les, y ser adecuados a su caso. Así, una medida consistente en que una 
persona de apoyo procure que la persona con discapacidad continúe sus 
tratamientos médicos y le recuerde el consumo de sus medicamentos, 
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constituye un apoyo para la vida independiente, pero no puede ser es-
tablecida contra la voluntad de la persona si ésta ha manifestado ser 
autosuficiente en ese aspecto, pues de lo contrario resulta contraria a la 
finalidad y naturaleza de ese tipo de sistema de apoyo.

PRIMERA SALA. Amparo directo 4/2021. 16 de junio de 2021. 
Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Mar-
garita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Ca-
rrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva.

Tesis de jurisprudencia 144/2022 (11a.). Aprobada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de noviembre 
de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 10:14 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se conside-
ra de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de diciembre de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Ple-
nario 1/2021.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 2025605, 
Instancia: Primera Sala, Undécima Época, Materias(s): Civil, Consti-
tucional, Tesis: 1a./J. 140/2022 (11a.), Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación. Tipo: Jurisprudencia

Personas con discapacidad. Las funciones o actividades que 
se asignen a un sistema de apoyos para el ejercicio de su capa-
cidad jurídica deben facilitar la expresión libre y genuina de 
su voluntad en torno a todos los actos de su vida con tras-
cendencia jurídica y ser consentidas por ella.

Hechos: Una persona mayor de edad con discapacidad, fue declarada 
en estado de interdicción en un procedimiento de jurisdicción voluntaria 
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instado por sus familiares. Años después, la persona promovió proce-
dimiento oral familiar para el cese del estado de interdicción en el que 
manifestó las razones por las cuales originalmente se solicitó que fuera 
declarada interdicta, así como los inconvenientes y efectos negativos que 
ello había traído para su vida en múltiples aspectos, identificando a la in-
terdicción como la real barrera que enfrenta, pues está en condiciones de 
vivir en forma independiente, por lo que solicitó la aplicación directa de 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad para 
el reconocimiento de su plena capacidad jurídica y la instauración de un 
sistema de apoyos y salvaguardias adecuados a su realidad y conforme 
a su voluntad, a efecto de poder vivir de forma autónoma, productiva, 
proactiva y sin discriminación. El Juez del conocimiento nuevamente so-
metió a la persona a diversas revisiones por médicos psiquiatras, final-
mente, ponderando las opiniones de éstos, decretó el cese del estado de 
interdicción bajo la consideración de que su condición de salud estaba 
“controlada”, extinguió la tutela curatela y a petición de la parte solicitan-
te designo a diversas personas como sistema de apoyo, a quienes atribuyó 
encomiendas para que la persona con discapacidad continuara con sus 
tratamientos médicos y mantuviera “controlada”, haciéndolos responsa-
bles de los daños y perjuicios que se le pudieren causar, asimismo, decre-
to una salvaguardia para garantizar el funcionamiento adecuado de di-
cho sistema de apoyo; esta decisión se modificó en apelación, para efecto 
de precisar las responsabilidades de los apoyos. En contra de la anterior 
sentencia la parte actora promovió juicio de amparo directo en el que 
planteo la inconstitucionalidad de los artículos 23, 450, fracción II, 462, 
466, 467 y 635 del Código Civil, así como 902, 904 y 905 del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito Federal, aplicables para 
la Ciudad de México, como sistema normativo regulador de la figura y el 
procedimiento de interdicción, y se controvirtieron diversos aspectos re-
lacionados con la designación y funciones de las personas de apoyo. 
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación determina que el sistema de apoyos para el ejercicio de la ca-
pacidad jurídica de una persona con discapacidad debe reconocer como 
eje toral: el consentimiento de la persona en cuanto a su constitución y 
a sus términos, no puede imponerse; pues su finalidad es facilitar a la 
persona la expresión libre y genuina de su voluntad en torno a todos los 
actos de su vida con trascendencia jurídica, por lo mismo, las funciones 
o actividades que se asignen a este tipo de apoyos han de ser acordes a 
su propósito y a los caracteres que lo rigen. 

Justificación: La figura del apoyo es un mecanismo que la Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad prevé con la 
finalidad toral de facilitar que la persona con discapacidad pueda hacer 
efectivos todos sus derechos en condiciones de igualdad con las demás 
personas y sin discriminación. El apoyo atiende a la persona en su in-
dividualidad considerando su diversidad funcional y las concretas ba-
rreras de su entorno, es decir, responde a la condición específica de la 
persona y al contexto en que desarrolla su vida; de manera que ésta 
puede requerir diversos tipos de apoyo que, para ser adecuados, habrán 
de ser diseñados o establecidos conforme a sus propios requerimientos 
y necesidades, con la intensidad que le permita realizar el derecho para 
el que requiere el auxilio, y éste puede materializarse a través de perso-
nas (familiares, amigos, pares, personas de confianza, profesionales en 
determinadas materias, grupos especializados), objetos, instrumentos, 
productos, así como arreglos de distinta índole necesarios para que se 
desarrolle el apoyo requerido, que reconozcan la interdependencia y la 
indivisibilidad de los derechos, la presencia de más de una discapaci-
dad, u otras condiciones de vulnerabilidad que converjan en la misma 
persona, todo ello, a fin de que se le brinde la asistencia que efectiva-
mente necesita. Un sistema de apoyo para el ejercicio de la capacidad 
jurídica tiene como propósito fundamental facilitar a la persona con 
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discapacidad la expresión libre y genuina de su voluntad en torno a to-
dos los actos de su vida que puedan tener una trascendencia para el 
derecho es decir, en el ejercicio de los derechos y las obligaciones, en la 
constitución de situaciones o estados jurídicos y en la asunción de de-
beres de esa índole; particularmente, se alude a las medidas necesarias 
para ayudar a la persona a que pueda tomar sus propias decisiones y 
conforme a ellas ejercer su capacidad jurídica al realizar sus derechos en 
su específica circunstancia de discapacidad, fortaleciendo su autonomía 
y libre autodeterminación en ese ámbito jurídico. Este tipo de apoyo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.4 de la Convención men-
cionada, debe respetar los derechos, la voluntad y las preferencias de la 
persona con discapacidad, evitando el conflicto de interés y la influencia 
indebida, debe ser proporcional y adaptado a su circunstancia, aplicarse 
en el plazo más corto posible y sujetarse a un examen periódico por una 
autoridad u órgano judicial competente, independiente e imparcial. De 
manera que entre sus principales caracteres están que: 1) No puede ser 
sustitutivo o contrario a la voluntad, se requiere el consentimiento de la 
persona con discapacidad para contar con él, es ésta quien debe plani-
ficar, y ejercer el control de su apoyo en forma directa o rechazarlo; 2) 
Debe permitir a la persona con discapacidad: a) obtener y entender in-
formación; b) evaluar las posibles alternativas a una decisión y sus con-
secuencias; c) expresar y comunicar una decisión; y/o, d) ejecutar una 
decisión; esto, no mediante el ejercicio de una representación jurídica a 
cargo de las personas apoyo que en los hechos permita sustituir mate-
rialmente la voluntad de aquella, sino, se reitera, mediante la asistencia 
solicitada y consentida por la persona con discapacidad, para adoptar 
decisiones en el ejercicio pleno y directo de su capacidad jurídica. So-
bre esa base, las funciones o actividades que se asignen a un sistema de 
apoyo de esa naturaleza deben ser acordes a su finalidad y a los carac-
teres referidos. Por tanto, una encomienda para estar pendiente de que 
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la persona con discapacidad continúe con sus tratamientos médicos, y 
se le ayude a recordar el consumo de sus medicamentos, no guarda rela-
ción con el apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica; en todo caso, 
éste podría involucrar o implicar prestar auxilio a la persona con disca-
pacidad en aspectos relacionados con actos vinculados a sus derechos 
en materia de salud, por ejemplo, apoyarlo en la toma de decisiones para 
otorgar un consentimiento pleno, libre e informado para someterse a 
determinado tratamiento médico (aceptar el consumo de un medica-
mento o la realización de una cirugía), para celebrar algún contrato en 
materia de prestación de servicios médicos, o para realizar algún acto 
jurídico relacionado con la gestión para su acceso a servicios públicos 
de salud.

PRIMERA SALA. Amparo directo 4/2021. 16 de junio de 2021. 
Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Mar-
garita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Ca-
rrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva.

Tesis de jurisprudencia 140/2022 (11a.). Aprobada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés de noviembre 
de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 10:14 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se conside-
ra de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de diciembre de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Ple-
nario 1/2021. Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 
2019960, Instancia: Primera Sala, Décima Época, Materias(s): Consti-
tucional, Civil, Tesis: 1a. XLVIII/2019 (10a.), Fuente: Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación. Libro 66, mayo de 2019, Tomo II, página 
1261 Tipo: Aislada.
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personas con discapacidad. La figura de “estado de inter-
dicción” fomenta estereotipos que impiden su plena inclusión 
en la sociedad.

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha se-
ñalado que las normas funcionan como medios textuales a través de los 
cuales podrían configurarse mensajes que conllevan un juicio de valor 
negativo. Desde esta perspectiva, la figura de “estado de interdicción” 
de las personas con discapacidad tiene como consecuencia que se trans-
mita el mensaje de que tienen un padecimiento que sólo puede ser “tra-
tado” o “mitigado” a través de medidas extremas como la restricción 
absoluta de la capacidad de ejercicio. Esta forma de ver y concebir la 
discapacidad implica tratar a las personas con discapacidad como me-
ros objetos de cuidado y no como sujetos de derechos, pues se parte de 
la premisa de que la discapacidad inhabilita por completo a la persona, 
además de que se pone un énfasis en la deficiencia. En ese sentido, esta 
concepción refuerza la idea de que sólo mediante la sustitución de la 
voluntad de la persona con discapacidad se “mitigan” los efectos de la 
discapacidad y, por ende, las barreras y actitudes sociales permanecen 
inalteradas. Así, el estado de interdicción, al prever la restricción abso-
luta de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, fomenta 
estereotipos que impiden su plena inclusión en la sociedad pues las in-
visibiliza y excluye, al no permitirles conducirse con autonomía e inte-
ractuar con los demás grupos, personas e intereses que la componen. 

Amparo en revisión 1368/2015. 13 de marzo de 2019. Cinco votos 
de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su de-
recho para formular voto concurrente, Luis María Aguilar Morales, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concu-
rrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María 
Dolores Igareda Diez de Sollano. 
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Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas 

en el Semanario Judicial de la Federación.

Sin perjuicio de lo anterior y con la única finalidad de que *** cuen-
te con los apoyos necesarios que lo auxilien en el ejercicio de su 
capacidad jurídica y tomando en consideración las personas que 
éste señaló ser de su confianza, es que se estima ajustado a dere-
cho nombrar como tutor definitivo a *** y curador definitivo a ***, 
a quienes se les manda hacer saber su nombramiento para efec-
tos de aceptación y protesta del cargo conferido, en términos de lo 
dispuesto por el numeral 904, fracción III, de la ley adjetiva de la 
materia.

En la inteligencia que el tutor definitivo *** se designa con el objeto 
de auxiliar a *** en el ejercicio de su capacidad jurídica, así como asis-
tirlo en la toma de las decisiones correspondientes, pero sin sustituir 
su voluntad.

También servirá de apoyo al C. ***, la señora ***, quien lo apoyará 
en todas aquellas actividades que éste no pueda realizar por sí solo, 
respetando siempre sus derechos y voluntades; así mismo también lo 
apoyará, en caso de sufrir alguna recaída médica y solventar situa-
ciones de crisis y/o convulsiones, con el fin de estar protegido. En el 
entendido de que habrá que respetar sus derechos, la voluntad y las 
preferencias del mencionado.

Así mismo, *** formará parte del sistema de apoyo del C. ***, quien 
lo apoyará en todas aquellas actividades que éste no pueda realizar 
por sí solo, respetando siempre sus derechos y voluntades; así mismo 
también lo apoyará, en caso de sufrir alguna recaída médica y solven-
tar situaciones de crisis y/o convulsiones, con el fin de estar protegido. 
En el entendido de que habrá que respetar sus derechos, la voluntad y 
las preferencias del mencionado.
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Para una mejor ilustración se establece que la figura de apoyos es 
un mecanismo que la Convención sobre los Derechos de las personas 
con Discapacidad prevé con la finalidad toral de facilitar que la per-
sona con discapacidad pueda hacer efectivos todos sus derechos en 
condiciones de igualdad con las demás personas y sin discriminación. 
El apoyo atiende a la persona en su individualidad considerando su 
diversidad funcional y las concretas barreras de su entorno, es decir, 
responde a la condición específica de la persona y al contexto en que 
desarrolla su vida, de manera que ésta puede requerir diversos tipos 
de apoyo que, para ser adecuados, habrán de ser diseñados y esta-
blecidos conforme a sus propios requerimientos y necesidades, con 
la intensidad que le permita realizar el derecho para el que requiere 
el auxilio, y éste puede materializarse a través de persona (familiares, 
amigos, pares, personas de confianza, profesionales en determinadas 
materias, grupos especializados), objetos, instrumentos, productos, 
así como arreglos de distinta índole necesarios para que desarrolle el 
apoyo requerido, que se reconozca la interdependencia y la indivisi-
bilidad de los derechos, la presencia de más de una discapacidad, u 
otras condiciones de vulnerabilidad que converjan en la misma perso-
na, todo ello, a fin de que se le brinde la asistencia que efectivamente 
necesita. El derecho a la vida independiente implica que la persona 
con discapacidad disponga de los medios necesarios para elegir y con-
trolar, entre otras cosas, sobre su lugar de residencia, dónde y con 
quién vivir, sus actividades, rutinas diarias, hábitos y relaciones, por 
ejemplo, decidir sobre su vestimenta, su alimentación, su higiene, la 
atención y cuidado de su salud, el empleo, o desarrollar sus relacio-
nes interpersonales, sus actividades religiosas y culturales o sobre el 
ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos, por mencionar 
algunos; en suma, la vida independiente implica que la persona con 
discapacidad elija y controle su modo de vida y sus actos cotidianos, 
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adoptando las decisiones que le afectan con autonomía, ya sea que 
pueda realizar dichos actos o actividades por ella misma con inde-
pendencia funcional o que requiera de asistencia personal y/o de otros 
medios materiales para ello. Por otra parte, el derecho a ser incluido 
en la comunidad implica hacer posible la participación plena y efec-
tiva de la persona con discapacidad en la vida de su comunidad, te-
niendo acceso en condiciones de igualdad con las demás personas a la 
vida social; esto conlleva su acceso a todos los servicios que se ofrecen 
al público y actividades en el ámbito social, por lo que las formas de 
inclusión son variadas y de distinta naturaleza y se conectan direc-
tamente, tanto con el ejercicio de derechos civiles y políticos, como 
con el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales, por 
ejemplo las oportunidades de acceder a la educación, al empleo, a la 
vivienda a los servicios en materia de salud, actividades económicas, 
al transporte, a las actividades recreativas, culturales, deportivas, reli-
giosas, a los medios de comunicación, a la vida política, etcétera, a tra-
vés de diseños universales incluyentes, tanto de infraestructura como 
de participación social. Estos derechos a la vida independiente y a ser 
incluido en la comunidad suponen que la persona con discapacidad no 
sea constreñida a vivir conforme a un sistema de vida predetermina-
do, en su propio hogar o institucionalizado, en el que no tiene cabida o 
está altamente limitada la posibilidad de que pueda ejercer su libertad 
de autodeterminación para elegir sobre su propias forma de vida y sus 
actos cotidianos, así como un proyecto de vida a mediano y largo pla-
zo; sistemas de vida predeterminados que propician la dependencia, el 
abandono, el aislamiento y la segregación de la comunidad. Sobre esa 
base, un sistema de apoyos para la vida independiente y la inclusión 
en la comunidad puede comprender una amplia gama de medidas y 
de diversa intensidad, que faciliten a la persona con discapacidad, por 
una parte esa posibilidad de hacer elecciones y tener control sobre su 
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sistema de vida, y por otra su acceso a los servicios que se ofrecen al 
público y la viabilidad de su partición en actividades sociales de toda 
índole, facilitando la toma de decisiones en ese ámbito y la realización 
de los actos y las actividades cotidianas privadas y públicas, así como 
los actos de participación en la comunidad conforme al más alto nivel 
de autonomía y la mayor independencia, en la especifica condición de 
discapacidad con que se viva. Entre esos apoyos destacan los consis-
tentes en la asistencia personal prestada por otra persona o personas, 
ya sea que realicen ese apoyo por medio de relaciones jurídicas con-
tractuales, que se trate del auxilio brindado por familiares o por redes 
de apoyo desde la comunidad; y el empleo de instrumentos, sistemas 
de comunicación y tecnologías, entre otros, que faciliten la autonomía 
funcional, siendo relevante reiterar que también estos apoyos para la 
vida independiente y la inclusión en la comunidad deben ser decididos 
y controlados por la persona con discapacidad conforme a su volun-
tad, necesidades y preferencias personales, y ser adecuados a su caso. 
Así, una medida consistente en que una persona de apoyo procure 
que la persona con discapacidad continúe sus tratamientos médicos y 
le recuerde el consumo de sus medicamentos, constituyen un sostén 
para la vida independiente, pero no puede ser establecida contra la vo-
luntad de la persona si ésta ha manifestado ser autosuficiente en ese 
aspecto, pues de lo contrario resulta contraria a la finalidad y natura-
leza de ese tipo de sistema de apoyo.

Un sistema de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica tiene 
como propósito fundamental facilitar a la persona con discapacidad 
la expresión libre y genuina de su voluntad en torno a todos los actos 
de su vida que puedan tener una trascendencia en la constitución de 
situaciones o estados jurídicos, y en la asunción de deberes de esa ín-
dole; particularmente, se alude a las medidas necesarias para ayudar 
a la persona a que pueda tomar sus propias decisiones y conforme a 
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ellas su capacidad jurídica al realizar sus derechos en su específica cir-
cunstancia de discapacidad, fortaleciendo su autonomía y libre auto-
determinación en ese ámbito jurídico.

Precisado lo anterior se debe establecer como principales caracte-
rísticas de los apoyos lo siguiente:

1) No pueden ser sustitutivos o contrarios a la voluntad, lo que im-
plica que se requiere el consentimiento de la persona con discapacidad.

2) Es la persona con discapacidad quien debe planificar, elegir y 
ejercer el control de su apoyo en forma directa o rechazarlo.

3) Se debe permitir a la persona con discapacidad: a) obtener y 
entender información; b) evaluar las posibles alternativas a una de-
cisión y sus consecuencias; c) expresar y comunicar una decisión; y/o 
d) ejecutar una decisión; esto no mediante el ejercicio de una repre-
sentación jurídica a cargo de las personas de apoyo que en los hechos 
permita sustituir materialmente la voluntad de aquélla, sino se reite-
ra, mediante la asistencia solicitada y consentida por la persona con 
discapacidad, para adoptar decisiones en el ejercicio pleno y directo de 
su capacidad jurídica.

Sobre esa base, las funciones o actividades que se asignen a un siste-
ma de apoyo de esa naturaleza deben ser acordes a su finalidad y a los 
caracteres referidos. Por tanto, una encomienda para estar pendien-
te de que la persona con discapacidad continúe con sus tratamientos 
médicos y se le ayude a recordar el consumo de sus medicamentos, no 
guarda relación con el apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica; 
en todo caso éste podría involucrar o implicar prestar auxilio a la per-
sona con discapacidad en aspectos relacionados con actos vinculados a 
sus derechos en materia de salud, por ejemplo, apoyarla en la toma de 
decisiones para otorgar un consentimiento pleno, libre e informando, 
para someterse a determinado tratamiento médico (aceptar el consu-
mo de un medicamento o la realización de una cirugía), para celebrar 
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algún contrato en materia de prestación de servicios médicos o para 
realizar algún acto jurídico relacionado con la gestión para su acceso 
a servicios públicos de salud.

Se solicita al tutor definitivo ***, para que una vez que acepte el 
cargo conferido, dé cumplimiento a las obligaciones previstas en los 
artículos artículo 537, fracciones I, III y VI, 539, 546, 565, 566, 573, 
574, 575, 591 a 605 del Código Civil.

Por otra parte, se previene al curador definitivo *** para que una 
vez que acepte el cargo conferido dé cumplimiento a lo establecido por 
el artículo 626 del Código Civil, haciendo la precisión que el curador, 
independientemente de las obligaciones que le impone la ley, fungirá 
como un apoyo para ***, en todo aquello que no pueda realizar por sí 
mismo, respetando siempre los derechos y voluntad de éste.

Siendo aplicable por analogía el registro digital: 2005122, ins-
tancia: Primera Sala, Décima Época, Materias(s): Civil, Tesis: 1a. 
CCCXLIII/2013 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 1, diciembre de 2013, Tomo I, página 518, Tipo: ais-
lada, que es del tenor siguiente:

estado de interdicción. El juez deberá establecer en qué tipo de 
actos la persona con discapacidad goza de plena autonomía en 
el ejercicio de su capacidad jurídica y en qué otros intervendrá 
un tutor para otorgarle asistencia (interpretación del artí-
culo 462 del código civil para el distrito federal).A juicio de esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el principio 
de reconocimiento a la diversidad como presupuesto del modelo social de 
discapacidad, no solamente implica aceptar que existen personas con di-
versidades funcionales, sino también exige reconocer la gran cantidad de 
posibles diversidades, mismas que se traducen una amplia gama de en dis-
capacidades. Por tanto, aquellas instituciones jurídicas que tengan como 
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finalidad limitar la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, 
deberán tomar como punto de partida el tipo de diversidad funcional del 
caso en concreto, pues de lo contrario, pretender el establecimiento del 
mismo tipo de limitación a personas con discapacidades sumamente di-
versas, se traduciría en un incumplimiento del principio del modelo so-
cial de discapacidad. En consecuencia, el estado de interdicción previsto 
en la legislación del Distrito Federal no deberá ser interpretado como 
una institución jurídica cerrada, cuyos efectos se encuentren establecidos 
para todos los posibles escenarios, sino que debe considerarse como una 
limitación a la capacidad jurídica cuyo significado y alcance deben ser de-
terminados prudencialmente en cada caso. Así, una vez que el juzgador 
constate que una persona tiene una discapacidad, misma que justifica la 
limitación de su capacidad de ejercicio, deberá establecer claramente cuál 
es la naturaleza de la diversidad funcional específica y, a partir de ello, de-
limitará cuál es el grado de la discapacidad y, por tanto, la extensión que 
tendrá la limitación a su capacidad. Es decir, el estado de interdicción, 
contrario a la forma tradicional en la que se le interpretaba, esto es, como 
una declaración genérica y aplicable por igual a toda discapacidad, debe 
entenderse como la aptitud del juzgador de fijar un grado de limitación a 
la capacidad de ejercicio, cuya magnitud será proporcional al nivel de dis-
capacidad de la persona, reiterándose que tal decisión deberá realizarse 
en cada caso concreto, lo cual dará lugar a una gran variedad de posibles 
hipótesis, mismas que se encontrarán caracterizadas por el origen y gra-
duación de la diversidad funcional en específico. Debido a lo anterior, el 
juez deberá establecer en qué tipo de actos la persona con discapacidad 
goza de plena autonomía en el ejercicio de su capacidad jurídica y en qué 
otros deberá intervenir el tutor para otorgarle asistencia, velando porque 
en todo momento se adopte la decisión más favorable para el individuo 
en estado de interdicción, sin que deba confundirse tal protección con 
una mayor restricción de la capacidad de ejercicio, toda vez que se deberá 
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propiciar que las restricciones sean las menos posibles, y aquellas que se 
implementen deberán ser las estrictamente indispensables para la inte-
gridad física y mental de la persona, fomentando así el mayor escenario 
posible de autotutela y, por ende, de autonomía. Por tanto, cuando el ar-
tículo 462 del Código Civil para el Distrito Federal señala que la tutela 
no se puede conferir sin que antes se declare el estado y grado de capa-
cidad de la persona que va a quedar sujeta a ella, debe interpretarse que 
tal disposición faculta al juez a delimitar qué actos puede realizar por sí 
sola dicha persona, atendiendo de forma mínima a los siguientes ámbi-
tos: (i) patrimonial, esto es, a la posible independencia socioeconómica; 
(ii) adaptativa e interpersonal, relativa a la capacidad de afrontar los pro-
blemas de la vida diaria; y (iii) personal, en torno a la posibilidad de man-
tener una existencia independiente en relación con las necesidades físicas 
más inmediatas como alimentación, higiene y autocuidado. 

Aplicando por analogía el registro digital: 2005125, Instancia: Pri-
mera Sala, Décima Época, Materias(s): Civil, Tesis: 1a. CCCXLVI-
II/2013 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 1, diciembre de 2013, Tomo I, página 521, Tipo: aislada, que es 
del tenor siguiente:

estado de interdicción. La función del tutor consiste en asis-
tir a la persona con discapacidad para que tome sus decisio-
nes, pero no podrá sustituir su voluntad (interpretación de la 
fracción iv del artículo 537 del código civil para el distrito 
federal). En torno a la voluntad de una persona con discapacidad que se 
encuentre en estado de interdicción, la única mención con la que cuenta 
el Código Civil para el Distrito Federal, es la prevista en la fracción IV 
del artículo 537, en la cual se indica que el tutor administrará los bienes 
del pupilo, mismo que deberá ser consultado para actos importantes de 
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administración cuando sea capaz de discernimiento y mayor de dieciséis 
años. Sin embargo, a juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, tal disposición no resulta suficiente para concluir 
que las decisiones de la persona con discapacidad sean el punto de re-
ferencia en el estado de interdicción interpretado de forma tradicional, 
toda vez que tal voluntad se encuentra referida a actos que afecten de for-
ma importante la administración de los bienes —la calificativa de qué ac-
tos resultan “importantes” recae en el tutor, mismo que realiza la consul-
ta, y podría reducir los supuestos en los cuales lleva a cabo la misma—, y 
solamente se actualiza el supuesto cuando el pupilo es mayor de dieciséis 
años. Por tanto, a efecto de que dicha disposición sea acorde a la Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, a pesar de que 
se hubiese decretado la limitación a la capacidad jurídica de una persona 
con discapacidad, ésta goza de su derecho inescindible de manifestar su 
voluntad, misma que deberá ser respetada y acatada, a pesar de que la 
misma no se estime “adecuada” de acuerdo con los estándares sociales. Al 
respecto, el tutor tendrá como función asistirle en la toma de las decisio-
nes correspondientes, pero no podrá sustituir su voluntad. Por tanto, el 
estado de interdicción ya no puede ser interpretado como una institución 
en la cual el tutor sustituya la voluntad de la persona con discapacidad, 
sino que ahora deberá asistirla para que ésta tome sus propias decisiones 
y asuma las consecuencias de las mismas, ello en aras de incentivar la 
autonomía de la persona. En consecuencia, toda vez que una mayor pro-
tección de la persona con discapacidad no debe traducirse en una mayor 
restricción para que la misma exprese y se respete su voluntad, es que el 
estado de interdicción debe concebirse como una institución de asisten-
cia para que la persona tome sus propias decisiones, mismas que deberán 
respetarse, incluso cuando pudiesen considerarse no acertadas, lo cual es 
acorde al modelo social contenido en la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad.
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Aunado a lo anterior y atendiendo a la voluntad de ***, la suscrita de-
berá determinar salvaguardias a fin de evitar abusos hacia su persona, 
es decir, éstas de acuerdo con la Convención sobre los Derecho de las 
Personas con Discapacidad, que en su artículo 12.4 que prevé el esta-
blecimiento de salvaguardias en relación con el sistema de apoyo para 
el ejercicio de la capacidad jurídica. Las salvaguardias tienen el pro-
pósito de asegurar que los sistemas de apoyos respeten los derechos, 
voluntad y preferencias de la persona con discapacidad para evitar que 
existan abusos, conflictos de interés e influencia indebida en el auxi-
lio que se presta a ésta para la toma de decisiones en ejercicio de su 
capacidad jurídica. En ese sentido, debe garantizarse que las medidas 
y/o apoyos que se establezcan sean proporcionales y adaptados a las 
circunstancias de la persona con discapacidad, que se apliquen en el 
plazo más corto posible y que estén sujetos a exámenes periódicos por 
parte de un autoridad u órgano judicial competente.

Por lo que, en atención como salvaguardias la suscrita toma las 
siguientes:

1. Quedan obligados los CC. *** y ***a rendir a la suscrita un in-
forme trimestral de los apoyos brindados a ***.

2. Se ordena realizar cada año un estudio de trabajo social en el 
domicilio donde habita *** para conocer las condiciones en las que se 
encuentra y vive.

3. Cada año se deberá sostener una plática con *** en el local de 
este juzgado, a fin de revisar las salvaguardias establecidas para con-
firmar las mismas o analizar la posibilidad de modificarlas e igual-
mente para conocer cómo se encuentra la persona con discapacidad.

4. Se ordena girar oficio para dar aviso al Instituto de las Per-
sonas con Discapacidad de la Ciudad de México, así como al Siste-
ma para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México 
(DIF CDMX), a fin de que en caso de ser requerido por ***, dichas 
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autoridades proporcionen oportunamente la información necesaria 
para que pueda tener acceso a los programas vigentes para la asis-
tencia, inclusión y bienestar de las personas con discapacidad, parti-
cularmente el servicio de salud, terapéuticos, rehabilitación, progra-
mas de acceso laboral, capacitación y cualquier otro que fortalezca el 
ejercicio de su autonomía e independencia al igual que la orientación 
jurídica oportuna para ser asesorado gratuitamente por los entes pú-
blicos y en condiciones adecuadas para su tipo de discapacidad.

5. Quedan obligados los apoyos a informar a la suscrita respec-
to de cualquier evento o circunstancia que pueda significar un poten-
cial conflicto de intereses que ponga en cuestión la imparcialidad de su 
encomienda.

Lo anterior es con la finalidad de impedir abusos en las medidas 
relativas al ejercicio de la capacidad jurídica *** y las que tienen como 
finalidad asegurar se respeten los derechos, la voluntad y las preferen-
cias de la persona con discapacidad, así como para que no haya con-
flicto de intereses o alguna influencia indebida.

Sirviendo de apoyo el registro digital: 2019964, instancia: Prime-
ra Sala, Décima Época, materias(s): Constitucional, Civil, Tesis: 1a. 
XLV/2019 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federa-
ción. Libro 66, mayo de 2019. Tomo II, página 1263, Tipo: aislada, 
que es del tenor siguiente:

personas con discapacidad. Las salvaguardias proporcionadas 
por el estado para impedir abusos en las medidas relativas al 
ejercicio de su capacidad jurídica deben ser revisables para que 
cumplan efectivamente con su función. De conformidad con el ar-
tículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad, el establecimiento de salvaguardias para impedir abusos en las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica tiene como finalidad 
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asegurar que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica res-
peten los derechos, la voluntad y las preferencias de la persona con dis-
capacidad, así como para que no haya conflicto de intereses o alguna in-
fluencia indebida. Para garantizar lo anterior, las salvaguardias deberán 
examinarse periódicamente por una autoridad o un órgano judicial com-
petente e imparcial, esto es, deben ser revisables para que cumplan efec-
tivamente con su función, por lo que cualquier persona que tenga cono-
cimiento de una influencia indebida o un conflicto de interés puede dar 
parte al Juez, constituyendo así una salvaguardia. En ese sentido, la Pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que 
mediante el sistema de apoyos y salvaguardias debe garantizarse el respe-
to de los derechos, la voluntad y las preferencias de las personas con disca-
pacidad, de manera que el denominado “interés superior” debe sustituirse 
por la “mejor interpretación posible de la voluntad y las preferencias”. Así, 
el mayor interés no consiste en que otro decida, sino en procurar que la 
persona con discapacidad disponga del máximo de autonomía para tomar 
decisiones por sí misma sobre su vida y por ello, deben instaurarse meca-
nismos de asistencia para que pueda tomar sus propias decisiones al igual 
que los demás miembros de la sociedad, esto es, favorecer su autonomía.

Por lo antes fundado es de resolverse y se;

RESUELVE

Primero. Han sido procedentes las presentes diligencias de jurisdic-
ción voluntaria, que se aprueban de conformidad con la Convención 
Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, únicamente 
para efecto de nombrar apoyos y salvaguardar a la persona con disca-
pacidad de nombre ***.
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Segundo. Se reconoce la capacidad jurídica y personalidad jurídica 
de ***, en igualdad de condiciones con las demás personas en todos 
los aspectos de su vida.

Tercero. Se designa como tutor definitivo *** y como curador defi-
nitivo *** a quienes se les manda saber su nombramiento para efectos 
de aceptación y protesta del cargo conferido, en términos de lo dis-
puesto por el numeral 904, fracción III, de la ley adjetiva de la materia. 
Haciendo la precisión que la designación de tutor y curador de modo 
alguna podrán sustituir la voluntad de la persona con discapacidad.

Cuarto. Por lo que respecta al tutor definitivo *** y al curador de-
finitivo *** deberán asistir a *** en el ejercicio de su capacidad jurídica 
y toma de decisiones.

Quinto. Se previene al tutor definitivo *** al curador definitivo *** 
para que una vez que acepten el cargo conferido, dé cumplimiento a 
las obligaciones previstas en los artículos 537, fracciones I, III y VI, 
539, 546, 565, 566, 573, 574, 575, 591 a 605 y 626, del Código Civil.

Sexto. Se designa como persona de apoyo de *** a la señora ***, 
quien lo apoyará en todas aquellas actividades que éste no pueda rea-
lizar por sí solo, respetando siempre sus derechos y voluntades; así 
mismo también lo apoyará, en caso de sufrir alguna recaída médica 
y solventar situaciones de crisis y/o convulsiones, con el fin de estar 
protegido. En el entendido de que habrá que respetar sus derechos, la 
voluntad y las preferencias del mencionado.

Así mismo, *** formará parte del sistema de apoyo del C. ***, quien 
lo apoyará en todas aquellas actividades que éste no pueda realizar 
por sí solo, respetando siempre sus derechos y voluntades; así mismo 
también lo apoyará, en caso de sufrir alguna recaída médica y solven-
tar situaciones de crisis y/o convulsiones, con el fin de estar protegido. 
En el entendido de que habrá que respetar sus derechos, la voluntad y 
las preferencias del mencionado.
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Razón por la cual se ordena hacer saber lo antes mencionado en la 
presente resolución.

Séptimo. Por lo que, en atención como salvaguardias la suscrita 
toma las siguientes:

a) Quedan obligados ***, *** y *** a rendir a la suscrita un informe 
trimestral de los apoyos brindados a ***. Por lo que para tal efecto de-
berán llevar un registro de las actividades que realicen para dar apoyo 
a la persona con discapacidad.

b). Se ordena realizar cada año un estudio de trabajo social en el 
domicilio donde habita *** para conocer las condiciones en las que se 
encuentra y vive.

c). Cada año se deberá sostener una plática con *** en el local de 
este Juzgado, a fin de revisar las salvaguardias establecidas para con-
firmar las mismas o analizar la posibilidad de modificarlas e igual-
mente para conocer cómo se encuentra la persona con discapacidad.

d). Se ordena girar oficio para dar aviso al Instituto de las Perso-
nas con Discapacidad de la Ciudad de México, así como al Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México (DIF 
CDMX), a fin de que en caso de ser requerido por ***, dichas auto-
ridades proporcionen oportunamente la información necesaria para 
que pueda tener acceso a los programas vigentes para la asistencia, in-
clusión y bienestar de las personas con discapacidad, particularmente 
el servicio de salud, terapéuticos, rehabilitación, programas de acceso 
laboral, capacitación y cualquier otro que fortalezca el ejercicio de su 
autonomía e independencia al igual que la orientación jurídica opor-
tuna para ser asesorado gratuitamente por los entes públicos y en con-
diciones adecuadas para su tipo de discapacidad.

e) Quedan obligados a informar a la suscrita respecto de cualquier 
evento o circunstancia que pueda significar un potencial conflicto de 
intereses o que ponga en cuestión la imparcialidad de su encomienda.
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f) Quedan obligados los CC. *** y *** a señalar su domicilio y a 
manifestar ante este juzgado cualquier cambio que realicen del mismo 
en un término de TRES DÍAZ.

g) Quedan obligadas las CC.*** y *** a señalar su domicilio y a ma-
nifestar ante este juzgado cualquier cambio que realicen del mismo en 
un término de tres días.

h) Mediante notificación personal, hágase del conocimiento de los 
CC. *** y *** que se les ha designado como personas de apoyo del C. 
***, a fin que en el término de tres días comparezcan al local de este 
juzgado en día y hora hábil a aceptar el mismo.

Séptimo. Se hace del conocimiento de los interesados que ha que-
dado copia de esta resolución en el Sistema de Gestión Judicial de este 
Tribunal.

Octavo. Se hace del conocimiento de los interesados que el presen-
te fallo se ha dictado también en formato de lectura fácil a fin de que 
el C.*** comprenda el alcance de la misma, dicho formato se ha rea-
lizado en audio atendiendo a la discapacidad visual que presenta en 
uno de sus ojos el antes mencionado, sentencia que se encuentra dis-
ponible en el área de proyectistas de este juzgado, la cual se le deberá 
hacer llegar al *** por conducto de cualquiera de sus apoyos recono-
cidos en este fallo.

	 Notifíquese personalmente a ***, *** y a *** y hágase del cono-
cimiento de los interesados que la presente resolución será almacena-
da en el sistema de Gestión Judicial de este Tribunal para su consulta.

	 Así, definitivamente juzgando lo resolvió y firma la jueza Vi-
gésima de lo Familiar de la Ciudad de México, maestra Norma Valdez 
García, asistida del C. secretario de Acuerdos B, licenciado José Anto-
nio Morales Flores, quien autoriza y da fe. Doy fe.

Transcripción del fallo dictado en audio:
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Hola *** soy Norma, la jueza con la que platicaste el día que viniste 
al juzgado, grabé este audio especialmente para ti, para explicarte de 
una manera muy sencilla y puedas comprender lo que tengo que de-
cirte. Decidí hacerlo así porque recordé que tienes dificultad para ver 
con uno de tus ojos, te quiero explicar que tus hermanos *** y ***, 
me pidieron que les permita ayudarte en todo lo que hagas en tu vida 
y poder decidir lo que es mejor para ti, pero debes saber que hay un 
convención de los derechos de las personas con discapacidad, que es 
un acuerdo de muchos países que dice que, todas las personas tienen 
derecho a tomar sus propias decisiones, lo que quiere decir que tú 
puedes decidir por ejemplo el lugar donde quieres vivir, con quién vi-
vir, las cosas que deseas hacer cada día, a qué doctor ir, en qué gastar 
tu dinero, entre muchas cosas más. Estos derechos que te he dicho, se 
encuentran inscritos en el documento que se llama Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, ese documento prote-
ge tu derecho a decidir y a que se respeten tus decisiones, y el artícu-
lo 12 de ese documento dice que tú tienes derecho a opinar y decidir 
sobre tu vida, eso se llama que tienes derecho a la capacidad jurídica, 
por eso en este juicio, en lugar de que tus hermanos decidan por ti, yo 
les pediré a *** y ***, que sólo te apoyen a realizar las cosas que tu solo 
no puedas hacer y en las que les pidas ayuda. Me acordé que el día que 
platicamos, tú me dijiste que fueran tus hermanos *** y *** los que te 
apoyen, porque te sientes a gusto y confías en ellos, además de lo que 
te he dicho, tu hermano *** será tu tutor, un tutor es una persona que 
ayuda a cuidar a otra persona, pero eso no quiere decir que tu herma-
no va a decidir por ti, pues como ya te explique antes, tú tienes el de-
recho de tomar tus propias decisiones; también te quiero decir que *** 
será tu curador, el curador es la persona que estará al pendiente que tu 
hermano *** cuide bien de tu persona. 
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Los jueces como yo debemos asegurarnos que las personas que te 
apoyan, respeten tus decisiones; por eso volveré a platicar contigo en un 
tiempo para saber que todo está bien.

También te quiero decir que, aunque la discapacidad tiene que ver 
con las características de una persona que hace más difícil hacer algu-
nas cosas, la discapacidad no es una enfermedad, no hay personas nor-
males y otras anormales, todos somos diferentes y eso está bien, la ley y 
los jueces debemos ayudar para que ya no existan barreras y tú puedas 
hacer las mismas cosas que los demás. Te explico que una barrera es lo 
que te impide hacer algo, debes recordar siempre que nadie te puede 
quitar tus derechos por ser una persona con discapacidad.

Me despido de ti, ***, que siempre puedas hacer lo que te gusta y te 
haga feliz.

Con fundamento en el artículo 116 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; artículo 3, fracción IX, 9, punto 2, de la Ley de Protección 
de datos personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como el 
artículo 7, fracción II, y 62 de los lineamientos Generales de Protección de Datos Persona-
les en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se hace constar que en esta 
versión pública se suprime la información considerada como reservada o confidencial que 
encuadra en los ordenamientos mencionados.
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dolo. es inexistente cuando el homicidio es cometido por un 
inimputable.

SUMARIOS: 

Hechos: Se acreditó que el acusado se aproximó al ofendido, en el in-
terior de la Catedral Metropolitana de la Ciudad de México, quien al 
terminar de oficiar misa, estando frente al altar, fue agredido con un 
cuchillo, lo que le provocó lesiones que le ocasionaron un grave dete-
rioro en la salud y a la postre falleció. La sentencia concluyó con que el 
sentenciado es socialmente responsable del hecho típico penal de ho-
micidio, y se le impuso como medida de seguridad ocho años de tra-
tamiento psiquiátrico en internamiento. Dicho fallo fue apelado por 
los defensores públicos del socialmente responsable.

Criterio jurídico: Evidentemente se trata de un delito doloso, el que fue 
materia de la resolución del Tribunal de Enjuiciamiento, pero lo que 
se actualiza es un dolo neutro, un dolo avalorado, no un dolo como lo 

Recurso de apelación interpuesto por los defensores públicos del social-
mente responsable, en contra de la sentencia condenatoria de pronun-
ciada por el Tribunal de Enjuiciamiento, por el injusto de homicidio.

SEXTA SALA PENAL

MAGISTRADOS: MARÍA DE JESÚS MEDEL DÍAZ, RAMÓN ALE-
JANDRO SENTÍES CARRILES, MARTHA PATRICIA TARINDA 
AZUARA
MAGISTRADA PONENTE UNITARIA: MARÍA DE JESÚS MEDEL 
DÍAZ.
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señala el agente del Ministerio Público, porque evidentemente el dolo 
como elemento subjetivo del tipo penal requiere o tiene matices neta-
mente subjetivos, es decir, qué es lo que quería, qué es lo que sabía, qué 
es lo que entendía el ahora acusado, y estamos ante una persona que 
presenta una disfunción, inclusive en todo el juicio se ha considerado 
esa situación en su carácter de inimputable y los inimputables no ac-
túan con dolo, más bien lo que se acredita es dolo avalorado o neutro, 
pues únicamente tomando en cuenta las circunstancias que rodearon el 
evento, si se advierte que una persona acudió a un lugar y procedió con 
una navaja o con un cuchillo a lesionar a otra, ese contexto objetivo de-
termina que estaba actuando dolosamente, definitivamente se podría 
descartar un actuar culposo, pero atendiendo únicamente a las circuns-
tancias objetivas de ese hecho, pues atendiendo a la inimputabilidad 
que se determinó en el ahora acusado, el Tribunal de Enjuiciamiento no 
podía sostener que el activo conocía lo que estaba haciendo y que que-
ría hacerlo; por tanto, lo que se actualiza es un dolo avalorado o neutro. 

Justificación: Se tiene que el acusado padece la enfermedad men-
tal diagnosticada como esquizofrenia paranoide que le impide com-
prender el carácter ilícito del hecho, por tanto es una persona con 
discapacidad psicosocial que no cuenta con pleno conocimiento de la 
superioridad sobre la víctima al realizar su comportamiento, es de-
cir, que tenga conciencia de que el hecho de portar un instrumento 
punzocortante y estar de pie, le represente su superioridad frente al 
pasivo; lo mismo ocurre con la alevosía pues resulta claro que no sólo 
se requiere que el agente sorprenda al pasivo, sino que tal acción ne-
cesariamente debe ser intencional, es decir que el activo tenga pleno 
conocimiento de que se está sorprendiendo de improviso al ofendido, 
circunstancia que no se actualiza precisamente al ser el acusado una 
persona que presenta una discapacidad social.
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Los hechos que se tuvieron por ciertos y por probados encuentran 
una clasificación jurídica, atento a lo que dispone el Código Penal 
para el Distrito Federal en su artículo 123, como un Homicidio, ya 
que prevé tal artículo que comete ese delito aquel que prive de la vida 
a otro, y el artículo 124 determina que se tendrá como mortal una le-
sión, cuando la muerte se deba a las alteraciones causadas en el órga-
no interesado. Y en términos de lo que prevé el artículo 17, fracción 
primera, se consumó el delito de manera instantánea y, conforme al 
artículo 18, en su párrafo primero y segundo; efectivamente se trata 
de un tipo doloso, que al ser el acusado inimputable se transforma en 
un dolo avalorado o neutro. 

Acreditada la diversidad funcional del acusado, se tiene informa-
ción para establecer que al momento de privar de la vida al pasivo no 
contaba con la capacidad de comprender el carácter ilícito de su com-
portamiento, porque opera a favor de él la causa de exclusión del deli-
to, específicamente de inculpabilidad, prevista en la letra C, fracción 
II, del artículo 29 del Código Penal.
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homicidio, lesiones que derivan en la pérdida de la vida del 
sujeto pasivo.

Hechos: Se acreditó que el acusado se aproximó al ofendido, en el in-
terior de la Catedral Metropolitana de la Ciudad de México, quien al 
terminar de oficiar misa, estando frente al altar, fue agredido con un 
cuchillo, lo que le provocó lesiones que le ocasionaron un grave dete-
rioro en la salud y a la postre falleció. La sentencia concluyó con que el 
sentenciado es socialmente responsable del hecho típico penal de ho-
micidio, y se le impuso como medida de seguridad ocho años de tra-
tamiento psiquiátrico en internamiento. Dicho fallo fue apelado por 
los defensores públicos del socialmente responsable.

Criterio jurídico: El proceso inicialmente se siguió por el delito de 
lesiones y posteriormente el Ministerio Público y el Tribunal con-
sideraron que ese acto dio como resultado un homicidio, toda vez 
que las lesiones desembocaron después de ochenta días, en el falleci-
miento de la víctima. Por lo que existe una continuidad en razón de 
que el proceso fue iniciado y seguido por el mismo conjunto de actos 
que motivaron el procedimiento. Se trata de lesiones que finalmen-
te provocaron el fallecimiento del lesionado, pues el acto atribuido 
inicialmente al procesado, consistente en haber inferido lesiones a 
la víctima, se hizo más grave ya que por sus resultados derivó en un 
homicidio. Durante el juicio se evidenció que las lesiones iniciales 
provocadas por el sentenciado alteraron múltiples órganos del 
pasivo y generaron que su salud se afectara de manera importante, 
poniendo en riesgo su vida y ocasionando un deterioro neurológico, 
amén de una hemiplejia, por lo que el Tribunal a quo por mayo-
ría, precisó que esa evolución tórpida de la víctima y las recaídas 
que presentó, derivaron en que perdiera la vida, de modo que no les 
asiste la razón a los defensores, al afirmar que se debe absolver al 
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sentenciado porque los peritos no señalaron que las lesiones causa-
das hayan ocasionado la muerte. No obstante, el órgano judicial a 
quo estuvo en lo correcto al indicar en su sentencia que el comporta-
miento del sentenciado consistente en lesionar al pasivo con un cu-
chillo en la región de cuello, creó un riesgo jurídicamente relevante 
para el bien jurídico, considerando las afectaciones en la salud del 
pasivo, que como ya se dijo fueron deteriorando diversos órganos 
hasta causarle la muerte.

Justificación: Los hechos que el Tribunal ha tenido por ciertos y por 
probados encuentran una clasificación jurídica, atento a lo que dis-
pone el artículo 123, como un Homicidio, ya que tal artículo prevé 
que comete el delito aquel que prive de la vida a otro y el artículo 124 
determina que se tendrá como mortal una lesión, cuando la muerte 
se deba a las alteraciones causadas en el órgano interesado. Eviden-
temente el artículo 124 también habla de las complicaciones que se 
deriven precisamente de la lesión referida, y podemos advertir que 
efectivamente, la causa de muerte que se produjo al pasivo fue preci-
samente por eso, por las complicaciones que se dieron a virtud de la 
lesión que se provocó al ofendido. En términos de lo que prevé el artí-
culo 17, fracción primera, se consumó el delito de manera instantánea 
y en términos de lo que prevé el artículo 18 en su párrafo primero y 
segundo; efectivamente se trata de un tipo doloso, que al ser el acusa-
do inimputable se transforma en un dolo avalorado o neutro. Motivos 
por los que fue correcto que se concluyera en la sentencia, que el pasi-
vo perdió la vida a consecuencia de las lesiones que le infirió el acusa-
do, sin que para ello se requiriera que el perito expresara la existencia 
del nexo causal, pues a él le corresponde aportar la información mé-
dica con la que cuente, en tanto que es competencia de los juzgadores 
establecer la existencia de esa vinculación.
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Por todo ello, el tribunal a quo se condujo con apego a la legalidad 
y a las reglas de valoración de prueba, pues no obstante la opinión del 
último de los expertos en estudio atendió a las reglas de la lógica, a la 
sana crítica y a la valoración armónica del material probatorio, para 
estimar que las lesiones ocasionadas al pasivo sí tuvieron incidencia 
en el resultado muerte, al margen de que no se haya señalado así en el 
certificado de defunción que suscribió ese perito, quien como se indi-
có, no tenía al alcance toda la información relativa a las alteraciones 
en la salud, derivadas de las lesiones ocasionadas por el sentenciado.

Es por ello que el Tribunal de Enjuiciamiento por mayoría de-
terminó que efectivamente sí se encuentra acreditado ese nexo de 
atribuibilidad, toda vez de que se pudo advertir de acuerdo a las 
diversas opiniones de los peritos, que sí se demuestra que la lesión 
que produjo el ahora activo fue una condicionante que derivó en la 
muerte del sujeto pasivo. 
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Ciudad de México a 7 siete de mayo de 2019 dos mil diecinueve.
VISTOS los autos para resolver el toca *** integrado con motivo 

del RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por los licenciados *** 
y *** Defensores Públicos del socialmente responsable, en contra de la 
sentencia condenatoria de fecha 28 veintiocho de noviembre de 2018 
dos mil dieciocho, pronunciada por el Tribunal de Enjuiciamiento en 
la carpeta judicial *** en contra de *** o *** por el injusto de HOMI-
CIDIO, en agravio de ***.

I. ANTECEDENTES PROCESALES.

1. Los días 03 tres de agosto, 04 cuatro, 18 dieciocho y 21 veintiuno 
de septiembre, 03 tres, 12 doce y 19 diecinueve de octubre, 07 siete 
y 21 de noviembre todos de 2018 dos mil dieciocho, se celebraron las 
audiencias de juicio oral, la audiencia de individualización de sancio-
nes y reparación del daño, así como la audiencia de lectura y explica-
ción de sentencia ante el Tribunal de Enjuiciamiento, integrado por 
el presidente Maestro Mauricio Lozoya Alonso, juez relator, Maes-
tro Jorge Almogabar Santos y Juez Tercero Interviene o Vocal, Doc-
tor Gerardo Campos Malagón.

2. Concluido el debate, el Tribunal de Enjuiciamiento ordenó un re-
ceso, para deliberar en forma privada, continua y aislada, respetando 
el término previsto en el numeral 400 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales.

3. Concluida la deliberación, el Tribunal de Enjuiciamiento se consti-
tuyó en la sala de audiencia y comunicó que fallo condenatorio, con-
tra el socialmente responsable *** o *** por el injusto de HOMICI-
DIO cometido en agravio de ***.

4. La sentencia por escrito culminó con los siguientes resolutivos:
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PRIMERO. *** o *** es socialmente responsable del hecho típico penal 
de HOMICIDIO, por el que lo acusó el Ministerio Público, y por su 
comisión en su calidad de autor material, se le impone como medida 
de seguridad de 8 OCHO AÑOS DE TRATAMIENTO (PSIQUIÁ-
TRICO) EN INTERNAMIENTO.

	 El sentenciado, queda a disposición formalmente del juez de Eje-
cución de Sanciones Penales en la Ciudad de México, en relación al 
cumplimiento sustitución, modificación y duración de la medida de se-
guridad impuesta, así como a disposición de la autoridad penitenciaria, 
en el lugar en que se encuentra en la actualidad (Centro Varonil de Re-
habilitación Psicosocial-CEVAREPSI) para el tratamiento médico ten-
diente a procurar su salud.

	 En cuanto al cumplimiento del tratamiento, deberá ser internado 
en la Institución correspondiente, para su tratamiento durante los 8 
ocho años de tratamiento (psiquiátrico), que le fueron impuestos.

	 Asimismo, la autoridad competente podrá resolver sobre la mo-
dificación o conclusión de la medida, considerando las necesidades del 
tratamiento, que se acreditarán mediante revisiones periódicas, con la 
frecuencia y características del caso.

	 Concluido el tratamiento, la autoridad competente entregará a la 
persona con discapacidad psicosocial a sus familiares, para que se ha-
gan cargo de él, y si no tiene familiares, lo pondrá a disposición de las 
autoridades de salud o institución asistencia, para que éstas procedan 
conforme a las leyes aplicables.

SEGUNDO. Por lo que hace a la reparación del daño material pro-
veniente del hecho típico de Homicidio, no ha lugar a condenar  a *** 
debido a que no se le impuso una pena, sino únicamente una medida 
de seguridad, no obstante, el artículo 46 fracción, fracción I, del Códi-
go Penal, establece que en este caso, están obligados a reparar el daño, 
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los tutores, curadores o custodios, por los ilícitos cometidos por inim-
putables, que estén bajo su autoridad.

Por tanto, es procedente condenar a la reparación del daño mate-
rial, derivado del delito de Homicidio doloso, consistente en el pago, 
de la cantidad de $30,000.00 treinta mil pesos 00/100 m.n., por con-
cepto de gastos funerarios.

Así mismo, por concepto de daño moral (indemnización) se code-
na al pago de la cantidad de $377,450.00 trescientos setenta y siete 
mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 m.n., la cual comprende los 
gastos erogados por concepto de hospitalización, material y honorarios 
del ahora occiso, ***.

Por lo que, la reparación del daño derivado del ilícito de Homi-
cidio doloso, deberá ser cubierta a favor de *** y *** por la persona 
que tenga alguna de las calidades que contempla la fracción I, del 
numeral 46, del Código Penal y lo cual se tramitará en etapa de eje-
cución de sentencia, vía incidental, atentos al numeral 406, párrafo 
quinto del Código Nacional de Procedimientos Penales, y para en 
caso de que no pueda determinar, quien tenía bajo su autoridad al 
acusado, y se le pueda exigir el pago de la reparación del daño, se de-
berá tener presente lo dispuesto en el numeral 27, de la Ley General 
de Víctimas.

TERCERO. No procede suspender derechos políticos del senten-
ciado *** o *** al tratarse de una persona con discapacidad psicosocial, 
a quien se le impuso una medida de seguridad y no una pena privativa 
de libertad.

CUARTO. Entérese a las partes, y especialmente al sentenciado, el 
derecho y término que tienen para imponer el recurso de apelación, 
contra la presente resolución, en caso de inconformarse con ella, que en 
el presente caso es de 10 diez días hábiles.
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QUINTO. Dentro de los tres días siguientes a aquél en que la pre-
sente sentencia quede firme, deberá remitirse copia autorizada de la 
misma al juez de Ejecución correspondiente y a las autoridades peni-
tenciarias que deben intervenir en su cumplimiento.

SEXTO. Atendiendo a la Ley de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se tie-
nen como confidenciales los datos personales de las partes, de forma 
indefinida, mientras que, por la restante información, será pública a 
partir de que cause ejecutoria el presente asunto.

II. OPORTUNIDAD DEL RECURSO
Por auto de fecha 4 cuatro de marzo del presente año, al haberse sa-
tisfecho los requisitos inscritos en los ordinales 471 y 474 este tribu-
nal de alzada acordó admitir el recurso de apelación planteado. Y en 
razón de que los apelantes no solicitaron exponer oralmente alega-
tos aclaratorios sobre los agravios expresados, se turnaron los autos 
a la vista de la Magistrada Ponente, LIC. MARÍA DE JESÚS ME-
DEL DÍAZ, para la emisión de la presente sentencia, la que, con fun-
damento en el párrafo final del artículo 248 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México), se resolverá de manera UNITARIA.

III. COMPETENCIA
Este tribunal es competente para conocer y resolver el presente recur-
so de apelación, en razón de que, acorde con lo dispuesto en el artícu-
lo 248, párrafo primero, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, el tribunal de alzada en 
el Sistema Procesal Acusatorio Oral conocerá de los recursos de ape-
lación que se interpongan en contra de las resoluciones dictadas por 
el Tribunal de Enjuiciamiento.



Materia Penal 161

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

IV. OBJETO DEL RECURSO
El presente recurso de apelación tiene el objeto y alcance que concede 
el artículo 461 del Código Nacional de Procedimientos Penales y, por 
ende, este tribunal de alzada solo se pronunciará sobre los agravios 
expresados por la parte recurrente, a menos que se adviertan violacio-
nes a derechos fundamentales, en cuyo caso oficiosamente se exten-
derá su análisis, en aras de salvaguardar los derechos fundamentales 
de los apelantes.

V. PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS
Así, también este Tribunal de Alzada, pronunciará la presente reso-
lución respetando los derechos humanos del socialmente responsable, 
de conformidad con el artículo 1° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como la conformidad con los tratados 
internacionales de los que México es parte y que resulten aplicables.

VI. LÍNEA JURISPRUDENCIAL
Sobre el tema se cita el rubro de la contradicción de tesis 18/2012 de 
la Décima Época que indica. “CONTROL DE CONVENCIONALI-
DAD EX OFFICCIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO 
DE CONSTITUCIONALIDAD”.

Así como los rubros de los criterios jurisprudenciales, de observan-
cia obligatoria atento al artículo 217 de la Ley de Amparo: “derecho 
humano a la doble instancia en materia penal. sus caracte-
rísticas conforme a los artículos 8, numeral 2, inciso h), de la 
convención americana sobre derechos humanos y 14, numeral 
5, del pacto internacional de derechos civiles y políticos”.

VII. INSTRUMENTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES
Sobre el particular, el artículo 25 apartados 1 y 2, incisos a) y b) de la 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto a San José 
de Costa Rica, alude a la protección judicial, en la que toda persona 
tiene derecho a un recurso sencillo y rápido ante jueces y tribunales 
competentes, a fin de garantizar la decisión sobre los derechos que 
tiene toda persona que interponga un recurso legal.

Asimismo, el artículo 2 apartado 3 inciso b) del Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos dispone que los Estados partes en 
el referido pacto se comprometen a garantizar que la autoridad com-
petente en materia judicial, sea garante de los derechos fundamen-
tales de toda persona que interponga un recurso y a desarrollar las 
posibilidades del recurso judicial.

VIII. ÁMBITO MATERIAL DE LA SEGUNDA INSTANCIA

En el caso, los Defensores Públicos del socialmente responsable, 
*** y *** formulan agravios contra la sentencia definitiva de fecha 
28 veintiocho de noviembre de 2018 dos mil dieciocho, dictada en la 
Carpeta Judicial número *** por el Tribunal de Enjuiciamiento del 
Sistema Procesal Acusatorio, conformado por el presidente Maes-
tro Mauricio Lozoya Alonso, Juez Relator, Maestro Jorge Almogabar 
Santos y Juez Tercero Interviniente o Vocal, Doctor Gerardo Campos 
Malagón; en específico, expusieron argumentos en los que sostuvie-
ron que en el presente asunto no se comprobó el nexo causal entre 
la conducta del sentenciado y el resultado muerte del pasivo.

A. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL DE ENJUICIA-
MIENTO

Para arribar a su determinación, en la audiencia de juicio (00:53:43, 
de fecha 28 veintiocho de noviembre de 2018), el Tribunal de Enjuicia-
miento por mayoría señaló que: 
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…ha deliberado de manera privada, continua y aislada procede a ha-
cer de su conocimiento el fallo al que ha arribado conforme lo dispone 
el artículo 401 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Aho-
ra bien, este Tribunal de Enjuiciamiento tomará en cuenta las pruebas 
desahogadas en el juicio las cuales no se tiene información que hayan 
sido obtenidas por medio de actos violatorios de Derechos Humanos 
amén de que fueron incorporados en términos de las disposiciones de 
nuestra ley nacional procesal y las mismas han sido valoradas de mane-
ra integral y armónica valoradas de manera libre y lógica atentos a las 
reglas de la valoración de la sana crítica y en base a lo dispuesto en los 
numerales 259, 265, 359 y 402 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, esto es atendido a las reglas de la lógica, bajo los principios de 
identidad, contradicción, tercero excluido y razón suficiente, el conoci-
miento científico respecto a los testimonios de los peritos y las máximas 
de la experiencia respecto al saber común de la gente dado por las viven-
cias y experiencias sociales tomando en cuenta también el criterio Fe-
deral con número de registro 22373 bajo el rubro “Pruebas en el Juicio 
Oral Concepto de Sana Crítica y Máxima de la Experiencia para Efec-
tos de su Valoración”. Por lo que una vez que se ha producido prueba en 
la audiencia de juicio, ello permite a este tribunal de manera mayorita-
ria emitir fallo condenatorio.

Pues a través de la información generada por los órganos de prue-
ba que representan la prueba producida en juicio así como los acuerdos 
probatorios a que arribaron las partes, se logra acreditar de manera na-
tural y razonable que el día 15 de mayo del año 2017 aproximadamente 
a las 18:40 con cuarenta minutos, en *** al interior de la *** el acusado 
*** o ***, consumó el comportamiento que se le imputa ya que al termi-
nar de oficiar misa el ofendido ***, estando frente al altar del perdón, 
se le aproximó el acusado sujetándolo del cuello, portando un cuchillo 
en la mano derecha, picándolo a la altura del cuello, lesionándolo en la 
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vena yugular derecha además de provocarle neumotórax en el intestino, 
lado derecho, lo que le ocasionó un grave deterioro en la salud y a la pos-
tre falleció, específicamente el 3 de agosto del año 2017, este hecho sin 
lugar a dudas actualiza un Homicidio en el que quedó acreditado con la 
información vertida en juicio, que intervino el acusado *** o ***, lo cual 
se demostró al tomar en cuenta que al comparecer a la audiencia de jui-
cio, la testigo *** informó a este tribunal que se desempeña como sacris-
tán auxiliar en la Catedral Metropolitana, siendo que el 15 de mayo del 
año 2017, aproximadamente a las 18:50 dieciocho horas con cincuenta 
minutos, se encontraba en una de las bancas, frente al altar del perdón, 
observando que el acusado se acercó al padre ***, sujetándolo con una 
mano del cuello, empuñando en la otra mano un objeto, golpeándolo en 
la espalda a la altura del cuello, cayendo ambos al piso, sangrando mu-
chísimo el padre ***, incluso se tiene acuerdo probatorio en el sentido 
de que el occiso fue herido frente al altar del perdón, lo que es acorde 
a lo manifestado por la testigo *** durante la audiencia de juicio, al in-
dicar que es religiosa y que por tal motivo, el día de los hechos asistió a 
misa a la Catedral, siendo que debido a que era día del maestro, al fina-
lizar la misa se aproximaron maestros al padre *** observando que el 
acusado también se le aproximó agrediéndolo por atrás, golpeándolo en 
la yugular, ya que empuñaba algo en la mano, cayendo ambos al piso, 
viendo mucha sangre, diciendo al padre: quítenmelo, quítenmelo; ob-
servando lleno de sangre, levantándose el acusado aventado el arma, a 
lo que se abona lo dicho por el médico *** quien señaló ante este tribu-
nal, que realizó el certificado de estado psicofísico de *** siendo que en 
base a las notas médicas, estableció una herida penetrante de cuello con 
lesión en vena yugular derecha y neumotórax en el intestino del lado de-
recho, es decir aire en la cavidad torácica, siendo importante tener pre-
sente que se realizó acuerdo probatorio que acredita la existencia mate-
rial de una navaja plegable, manufactura industrial, marca Lions Tools, 



Materia Penal 165

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

ello porque en la navaja plegable con la leyenda Lions Tools, se identifica 
la presencia de sangre humana, así lo determinó la especialista en quí-
mica ***, amén de que también la perito en química concluyó que en una 
camisa y en una sotana color blanco, una capa color blanco, una cinta 
color blanco y una figura de cruz determinó la presencia de sangre, sin 
que pase por alto que se celebró acuerdo probatorio en el sentido en que 
en el piso de la Catedral, frente al altar del perdón, se identificó la pre-
sencia de sangre, lo que guarda estrecha relación con lo manifestado por 
la perito en genética ***, al indica a este Tribunal que el perfil genético 
obtenido de la muestra levantada en el lugar de los hechos y el cuchillo, 
tiene el mismo origen biológico de la muestra recabada a la víctima, así 
como en el mango del cuchillo, que se encontró el perfil genético de la 
víctima; en cuanto a la posición víctima victimario, tenemos que la pe-
rito en criminalística *** manifestó que los hechos sucedieron cuando 
la víctima se encontraba frente a los escalones del atrio y de frente a la 
salida de la iglesia, estando el victimario a sus espaldas y de pie, en un 
momento dado, el victimario, con la mano o extremidad superior iz-
quierda, realizó un movimiento para inmovilizar a la víctima y después, 
estando un nivel superior, con la navaja lo lesionó de atrás hacia delan-
te, de arriba hacia abajo y de derecha a izquierda y luego, en el mismo 
momento, realizó una segunda herida que va hacia atrás siguiendo un 
trayecto de adelante hacia atrás y derecha a izquierda, de arriba hacia 
abajo ligeramente y de adelante hacia atrás.

Ahora bien, no pasa inadvertido para este Colegiado que los hechos 
donde el acusado lesionó a *** tuvieron lugar el 15 de mayo del año 
2017, falleciendo el religioso el 3 de agosto del mismo año, no obstante, 
atendiendo a la información generada en juicio, quedó demostrado que 
el acusado ***, creó un riesgo jurídicamente relevante de lesión típica, 
de un bien jurídico en relación al resultado, esto al lesionar al ofendido 
con un objeto punzante en el cuello, ocasionándole lesiones que 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 384 •  julio-agosto •  2023166

deterioran severamente su salud, falleciendo a consecuencia de esas le-
siones, esto se señala teniendo en cuenta que el médico *** dijo a este 
colegiado haber emitido tres dictámenes, siendo que en el primero esta-
bleció que las lesiones que presentó el paciente al encontrarse en el hos-
pital Mocel, las cuales obtuvo de las notas médicas, describiéndose una 
lesión por herida punzocortante en región del cuello, del lado derecho, 
contándose con acuerdos probatorios en el sentido de que en dicho no-
socomio, recibió atención médica el ofendido *** presentando lesiones 
producidas por instrumento punzocortante, en el segundo dictamen 
fue a afecto de checar la evolución del padecimiento presentando un de-
terioro neurológico puesto que la lesión que sufrió en el cuello pasó a 
estructuras vitales para las funciones normales del cuerpo humano, 
puesto que se lesionó pleura, vena yugular y astas de la columna verte-
bral, ya que es importante recalcar que el médico se pronunció sobre lo 
que generan estas lesiones, pues el sangrado en la vena aorta genera hi-
poperfusión tisular anemia y estado de choque y la lesión a pleura gene-
ra inestabilidad respiratoria, quedando en estudio la lesión del asta de 
la vértebra cervical; también mencionó que la lesión en la arteria yugu-
lar, aunque no es un órgano importante, si genera un sangrado impor-
tante que llega a generar lesiones a distancia a otros órganos, esto debi-
do a la hemorragia externa, porque el organismo se queda sin fluidos 
biológicos (sangre), lo que ocasiona que a distancia se deteriore el riñón, 
corazón, pulmón y de todas las vísceras encargadas del mantenimiento 
corporal, además, si el sangrado no se trata bien, puede ocasionar insu-
ficiencia renal, y en su tercera intervención estableció que el paciente 
evolucionó después de la cirugía de 15 o 16 de mayo, pero el día 18 es-
tuvo en terapia intensiva, sin que se pudiera atribuir ello a la herida por 
el arma punzocortante, pero es una secuela importante que generó la 
lesión del cuello, destacando que el paciente salió de terapia intensiva 
pero 3 días después presentó otra saturación de oxígeno, lo que denota 
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que la herida del cuello género alguna lesión en un órgano interno, una 
lesión a nivel medular y en días posteriores, el paciente no podía mover 
la parte derecha del cuerpo, siendo una hemiplejia, infiriéndose que hay 
una lesión en un órgano blanco, en este caso en la médula espinal, a lo 
que debemos sumar que se celebró acuerdo probatorio en el que se esta-
bleció que el ofendido presentó una evolución del padecimiento secun-
dario a las heridas que recibió, con deterioro neurológico progresivo y 
que las lesiones ponían en peligro su vida, sin dejar de notar que el es-
pecialista dijo haber tenido conocimiento de que el paciente falleció el 3 
de agosto, lo que incluso se acordó por las partes mediante un acuerdo 
probatorio; también este Tribunal tomó en cuenta lo que manifestó en 
esta Audiencia de Juicio quien hizo una clasificación provisional de las 
lesiones del ofendido, presentándose al hospital Mocel, ya que se encon-
traba internado en cuidados intensivos el ofendido y tuvo en sus manos 
el expediente clínico, tuvo conocimiento del estado de inestabilidad que 
presentaba el pasivo a consecuencia de una lesión que interesó las es-
tructuras del cuello en su cara lateral derecha, producida, se insiste, por 
una herida punzocortante y que evidentemente ésta lesión ponía en pe-
ligro su vida, ya que la herida provocó lesiones en el paquete vascular, en 
cara lateral derecha del cuello y que a virtud de esa herida, en todo mo-
mento cursó con inestabilidad hemodinámica y esa inestabilidad hemo-
dinámica ponía en riesgo su vida, también esta lesión, señaló este peri-
to, le provocó también sangrado de tubo digestivo, hubo cambios a nivel 
sistémico, es decir se trataba de un paciente en estado crítico, lo que 
guarda relación con lo manifestado por el médico ***, quién dijo haber 
atendido en el Instituto Nacional de Nutrición, área de Medicina Críti-
ca, al paciente quien falleció en terapia intensiva, que la información la 
obtuvo por notas, siendo que el paciente ingresó por diarrea infecciosa 
y sobrecarga hídrica, teniendo paro cardíaco en el traslado en helicópte-
ro, donde recibió reanimación de 15 minutos y después 22 minutos, 
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presentado el neumotórax al entrar aire en la cavidad pleural, que co-
lapsó las cavidades cardíacas, lo que ocasionó el paro, al arribar al Insti-
tuto se le reanimó saliendo de paro cardiaco, al realizar una valoración 
se advirtió que el paciente tenía otras condicionantes, presentando pro-
ceso infeccioso diarreico y falla renal, señalando textualmente muchas 
condicionantes, las cuales conllevaban riesgo pues lo llevaron a morir, 
de ahí que sea evidente que entre el comportamiento realizado por el 
acusado y el resultado producido existe una relación de atribuibilidad; 
en ese sentido este Tribunal de Enjuiciamiento, de manera mayoritaria, 
considera que efectivamente, si existe un nexo de atribuibilidad entre la 
conducta desplegada por el acusado y la consecuencia acaecida, que fue 
la muerte del párroco, es decir, si bien es cierto las lesiones se provoca-
ron a nivel del cuello y las afectaciones de los órganos que ya hemos re-
ferido y que existió una evolución toda vez de que transcurrieron varios 
meses desde el momento que se provocó la lesión hasta el momento en 
que acaeció o sobrevino la muerte, se advierte que la evolución nunca 
fue buena para este pasivo, siempre tuvo una evolución tórpida donde se 
pudo advertir varias recaídas y finalmente los médicos determinan que 
efectivamente las condiciones que presentaba en virtud de las lesiones 
que le fueron producidas, fueron las que le provocaron la muerte tal vez 
la confusión o el análisis sobre el cual se soporta la defensa, para soste-
ner que no hay una atribuibilidad entre la  conducta desarrollada y el 
resultado producido, se debe a lo manifestado precisamente por este 
último médico *** ya que efectivamente, él, al momento de venir a emi-
tir su testimonio ante este Tribunal, pues si, fue categórico en decir que 
a él le llegó a este Hospital del Instituto Nacional de Nutrición y que 
inclusive esta persona ya venía con un paro cardíaco y que ese paro car-
díaco se produjo en el traslado para arribar a ese hospital, inclusive da 
una causa de la muerte en específico, ya que señala en las causas de de-
función, lesión cerebral anóxica derivado del paro cardíaco, si 
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evidentemente son las causas que él determinó en ese momento sin em-
bargo él no analizó todas las circunstancias que traía ya aparejado el 
estado de salud de este paciente, si este médico a lo único que se abocó 
es a advertir el estado que en ese momento presentaba este paciente y 
abocarse a tratar de revertir ese paro en el que recayó esa persona, mis-
mo que inclusive se logró revertir, pero más tarde ya sobrevino la muer-
te, entonces evidentemente esta situación no tiene por qué desdibujar 
ese nexo de atribuibilidad entre la conducta desarrollada por el ahora 
acusado y el resultado producido de la muerte del pasivo, en otro orden 
de ideas en lo referente a la intervención del acusado y su identificación 
como autor en los hechos, se tiene presente como las testigos que hemos 
manifestado que ya hemos señalado, fueron categóricos en identificar al 
ahora acusado como una persona que estaba en el lugar donde estaba 
oficiando misa el padre y cómo esta persona se ubicó en su parte poste-
rior y procedió a apuñalarlo, además de que se tiene presente que el po-
licía de investigación *** mencionó que realizó un informe de investiga-
ción en el que asentó que al consultar la red social de Facebook, apareció 
una página a nombre de ***, siendo que al observar la fotografía, coinci-
día con los rasgos fisonómicos de *** quien le ocasionó lesiones al párro-
co de la Catedral Metropolitana; a lo que se suma que la perito en iden-
tificación *** dijo que al confrontar la imagen de *** obtenida del 
catálogo de noticias con la que se extrajo de Facebook, los rasgos fisonó-
micos son similares.

Bien, el conjunto de esta información se tornó creíble en valoración 
a este Tribunal, al entregar información útil que tiene la calidad o cua-
lidad de corroborarse entre sí, no apreciándose en los testigos y peritos 
contradicciones que hicieren o que tornaran desconfiable la informa-
ción que proporcionan a este Tribunal, dado que no se escuchó infor-
mación que los desacreditara y tampoco que apreciaron datos subjetivos 
que los tornaran parciales es decir, que por alguna razón pretendieran 
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imputar hechos falsos al acusado, ello no podría ser si inclusive ni si-
quiera lo conocían, entonces no cabría ninguna necesidad de atribuirle 
un delito que no cometió. Ello nos permite acreditar los supuestos o los 
elementos del supuesto del hecho de Homicidio por el que se le acusa, 
pues se reitera, el Tribunal apreció durante el desahogo de los citados 
testimonios y opiniones técnicas, que el día de los hechos el encontrarse 
el ofendido *** en la *** frente al altar del perdón, se le aproximó el acu-
sado, sujetándolo del cuello, portando un cuchillo en la mano derecha, 
picándolo a la altura del cuello, ocasionándole lesiones, deteriorándose 
severamente su salud, falleciendo el 3 de agosto del 2017, a consecuen-
cia de dichas lesiones; sin que se deje de mencionar que compareció el 
médico ***, quien dijo no haber podido dar ninguna respuesta a las so-
licitudes que le planteó el Ministerio Público por lo que ninguna infor-
mación útil generó este médico.

Bien evidentemente estos hechos que este Tribunal ha tenido por 
ciertos y por probados encuentran una clasificación jurídica, atento a lo 
que prevé el artículo 123, como un Homicidio, ya que prevé el artículo 
123, que comete este delito aquél que prive de la vida a otro y el ar-
tículo 124 determina que se  tendrá como mortal una lesión, cuando 
la muerte se deba a las alteraciones causadas en el órgano interesado, 
evidentemente el artículo 124 también habla de las complicaciones 
que se deriven precisamente de la lesión referida, podemos advertir 
que efectivamente, la causa de muerte que produjo al pasivo, fue pre-
cisamente por eso, por las complicaciones que se dieron a virtud de la 
lesión que se provocó al ofendido.

Evidentemente, la conducta que desarrolló el ahora acusado, fue a 
través de una conducta de acción, un actuar positivo, solamente así se 
entiende que esta persona haya acudido a esta iglesia y haya procedido a 
clavar en repetidas ocasiones el instrumento punzocortante en el cuer-
po y específicamente en el cuello del sujeto pasivo.
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En términos de lo que prevé el artículo 17 fracción primera, se 
consumó el delito de manera instantánea y en términos de lo que 
prevé el artículo 18 en su párrafo primero y segundo; efectivamente 
se trata de un tipo doloso, aquí vale la pena hacer la siguiente acota-
ción: la representación social en sus alegatos de clausura, señala que 
se encuentra acreditado que el ahora acusado actuó con dolo, toda 
vez de que sabía lo que estaba haciendo y quería hacerlo, al respecto 
ese Tribunal de Enjuiciamiento, sí quiere dejar claro que evidente-
mente estamos ante un delito doloso, pero lo que se actualiza es un 
dolo neutro, un dolo avalorado, no un dolo como lo señala el agente 
del Ministerio Público, porque evidentemente el dolo como elemen-
to subjetivo del tipo penal, requiere o tiene matices netamente sub-
jetivos, es decir, qué es lo que quería, qué es lo que sabía, qué es lo 
que entendía el ahora acusado y bien sabe el agente del ministerio 
público, que estamos ante una persona que presenta una disfunción 
y en ese sentido se manejó así, inclusive en todo el juicio se ha mane-
jado esa situación en su carácter de inimputable y los inimputables 
no actúan con dolo, más bien lo que se acredita es dolo agravado o 
neutro, y cómo podemos determinar que existe un dolo agravado o 
neutro, pues únicamente tomando en cuenta las circunstancias que 
rodearon el evento, si nosotros advertimos que una persona acudió 
a un lugar y procedió con una navaja o con un cuchillo a lesionar a 
otra, ese contexto objetivo me determina que estaba actuando do-
losamente definitivamente se podría descartar un actuar culposo, 
se advierte un actuar doloso, pero atendiendo únicamente a las cir-
cunstancias objetivas de ese hecho atendiendo a la inimputabilidad 
que se determinó en el ahora acusado, no puede este Tribunal de En-
juiciamiento sostener que conocía lo que estaba haciendo y que que-
ría hacerlo evidentemente no es posible por lo tanto se insiste que lo 
que se actualiza es un dolo avalorado o neutro.
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Evidentemente se actualiza una forma de intervención en términos 
de lo que prevé el artículo 22 fracción I en su carácter de autor material, 
evidentemente tenemos información suficiente que permite determinar 
durante el procedimiento que fue el ahora acusado quien realizó la con-
ducta que se le atribuye.

Es por ello que este Tribunal de Enjuiciamiento arriba de manera 
mayoritaria a sostener que efectivamente, el ahora acusado cometió 
este tipo penal básico de Homicidio. Ahora bien, la Representación So-
cial alude que el Homicidio se cometió con las circunstancias califica-
tivas de ventaja en su vertiente de cuando éste se halle inerme y caído y 
aquél armado y de pie, así como de alevosía cuando el agente realice el 
hecho sorprendiendo intencionalmente a alguien de improviso que de 
no dé lugar a defenderse ni evitar el mal que se le quiera hacer, previstos 
en el artículo 138 párrafo primero fracción I inciso d) y fracción III del 
Código Penal.

Atiendo a la información generada, se tiene que el acusado *** pade-
ce la enfermedad mental diagnosticada como esquizofrenia paranoide 
que le impide comprender el carácter ilícito del hecho por tanto es una 
persona con discapacidad psicosocial por tanto no cuenta con pleno co-
nocimiento de la superioridad sobre la víctima al realizar su comporta-
miento, es decir que tenga conciencia de que el hecho de portar un ins-
trumento punzocortante y estar de pie, le represente su superioridad 
frente al pasivo lo mismo ocurre con el accidente de alevosía pues resul-
ta claro que no sólo se requiere que el agente sorprenda al pasivo sino 
que tal acción necesariamente debe ser intencional es decir que el activo 
tenga pleno conocimiento de que se está sorprendiendo de improviso al 
ofendido circunstancia que no se actualiza precisamente al ser el acusa-
do una persona que presenta una discapacidad social.

Fortalece lo anterior expuesto el criterio federal con número de re-
gistro 186394 bajo el rubro ventaja calificativa de, no se acredita si el 
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sujeto activo es inimputable, de ahí que se insista que si bien se puede 
acreditar la parte objetiva de las circunstancias calificativas cierto es 
que no se logra colmar las partes subjetivas de éstas, que el hecho de 
que el activo tuviera pleno conocimiento de su superioridad y de qué 
sorprendía de improviso al ofendido al momento de realizar el hecho, 
pues precisamente por su insania mental no se puede afirmar que tu-
viese ese conocimiento; en consecuencia no se acreditan para este tribu-
nal las circunstancias calificativas referentes a que el Homicidio se haya 
cometido con ventaja y alevosía por tanto el tipo penal se tendrá como 
simple y no calificado como lo solicitara la representación social; por lo 
que teniendo en cuenta el caudal probatorio surgido en la audiencia de 
juicio arrojó información que permite concluir más allá de toda duda 
razonable que el acusado *** realizó el comportamiento que se le atri-
buye puesto que a juicio de este Tribunal está perfectamente identifica-
do en los hechos que se le imputan.

Por otro lado de la información generada en juicio no se advierte la 
existencia de alguna causa de justificación o licitud es decir que el ahora 
acusado haya actuado con un consentimiento presunto en una legítima 
defensa en su estado de necesidad justificante o en cumplimiento de un 
deber o ejercicio de un derecho que justificaran el actuar que realizó, es 
decir, y que por ello tornara lícito el comportamiento realizado por él 
mismo por lo tanto se determina que su comportamiento es antijurídi-
co acreditándose así el injusto penal en el Homicidio simple.

Establecía la diversidad funcional del acusado *** por ende se tiene 
información para establecer que al momento de privar de la vida al pa-
sivo no tenía la capacidad de comprender el carácter ilícito de su com-
portamiento porque en el caso que nos ocupa opera a favor de él la causa 
de exclusión del delito, específicamente de inculpabilidad prevista en la 
letra C fracción II del artículo 29 del Código Penal, porque atendien-
do a su discapacidad psicosocial su comportamiento adquiere un matiz 
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meramente antisocial, es por ello que al analizar los razonamientos o 
los argumentos que diera la defensa del acusado en el sentido de que 
sostiene que no se acreditaron los elementos del tipo penal de Homi-
cidio calificado, ya que señaló que no se encuentra acreditado el nexo 
de causalidad entre la conducta desplegada y el resultado producido, 
al respecto este Tribunal de Enjuiciamiento ya ha dejado claro que por 
mayoría determinó que efectivamente sí se encuentra acreditado ese 
nexo de atribubilidad toda vez de que se pudo advertir de acuerdo a las 
diversas opiniones de los peritos que acudieron a este tribunal a entre-
gar información, que sí se acredita que la lesión que produjo el ahora 
activo, fue una condicionante que derivó en la muerte del sujeto pasivo.

En este orden de ideas atendiendo al cúmulo de pruebas desaho-
gadas en juicio se determina que se aprobó en juicio oral más en el 
juicio oral público y contradictorio más allá de toda duda razonable 
los hechos materia de acusación, Homicidio y que el acusado *** fue 
quien lo cometió, por lo tanto, es procedente declararlo socialmente 
responsable.

B) AGRAVIOS DE LOS DEFENSORES PÚBLICOS LICEN-
CIADOS *** y ***, DEL SOCIALMENTE RESPONSABLE ***.

1.  Los elementos probatorios que fueron incorporados a juicio por 
la representación social, valorados legalmente, tanto en lo particular 
como en lo general, son insuficientes para sustentar la existencia del 
delito de Homicidio, más allá de toda duda razonable.

2. No se controvierte que el sentenciado haya causado lesiones al 
pasivo *** sino el hecho de que las mismas hayan provocado la muer-
te, es decir, el nexo de causalidad, ya que ninguna prueba lo eviden-
cia, además de que la carga de la prueba le corresponde al Ministerio 
Público y no al Tribunal, que no debe aducir circunstancias que no 
fueron probadas.
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3.  No se practicó la necropsia del cadáver para establecer qué pro-
vocó la muerte, por lo que no se puede imponer medida alguna por 
un delito (sic) no acreditado (Homicidio).

4. Diversos peritos manifestaron que las lesiones del pasivo pusie-
ron en peligro la vida, pero ninguno dijo que produjeron la muerte, 
por lo que se debió absolver el sentenciado.

5. Se violó el artículo 14 constitucional, que contiene la prohibi-
ción de la aplicación de la ley por analogía o mayoría de razón.

6. La sentencia no se encuentra “bien fundada” y existe una errónea 
valoración probatoria, en contravención al artículo 16 del Pacto Federal.

7. Los testigos *** y *** solo aportaron información referente a 
que el pasivo *** fue lesionado por el sentenciado en la catedral me-
tropolitana, frente al “altar del perdón”, pero no manifestaron que las 
lesiones lo privaron de la vida.

8. El policía de investigación *** únicamente realizó un análisis 
comparativo de imágenes obtenidas de Facebook y de la persona de-
tenida, sin que exista información relevante para establecer por qué 
perdió la vida el pasivo.

9. Las peritos en materia de química forense *** y *** aportaron 
información relacionada con la presencia de sangre humana en un 
cuchillo, así como la determinación de su grupo sanguíneo (por lo 
que hace a la primera); con la existencia de sangre humana en pren-
das de vestir y su grupo sanguíneo (respecto de la segunda) y, con la 
presencia de sangre humana en el lugar de los hechos y en un cuchi-
llo, correspondiente al pasivo *** “pero no establecen por qué existe 
esa sangre en el lugar objetos y ropas”, como tampoco que el pasivo 
fuera lesionado y que esas lesiones lo privaran de la vida.

10. La perito en materia de criminalística *** solo informó la po-
sición víctima-victimario, sin señalar quién lesionó al primero, ni ex-
presar que esas lesiones le causaron la muerte.
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11. La especialista en identificación fisionómica *** se limitó a 
realizar una identificación entre los rasgos fisonómicos del senten-
ciado y unas fotografías aportadas para comparación, sin indicar 
que las lesiones que el sentenciado provocó al pasivo lo privaron de 
la vida.

12. El especialista en medicina forense *** dijo al emitir una pri-
mera opinión, que *** presentó “herida a nivel de cara lateral poste-
rior del cuello, producida por instrumento punzocortante, lesionan-
do piel, tejido celular, músculo, lacerando la vena yugular derecha 
que produce un hemotórax derecho”, en su segunda intervención 
apuntó que el paciente tuvo una evolución tórpida; que se estabilizó 
hemodinámicamente, pero que neurológicamente tuvo tendencia al 
deterioro, con valoración de Glasgow (sic); en su última intervención 
destacó que el pasivo fue egresado del hospital el 27 veintisiete de ju-
nio (sic) “con pronóstico bueno para la vida, malo para la función, que 
no sabe por qué murió *** ya que se enteró hasta el día de su muerte”, 
por ende, el médico mencionado no señaló que las lesiones del pasivo 
le causaron la muerte, sino que tuvo una mejoría tórpida, a grado de 
que fue egresado del hospital por el pronóstico bueno para la vida, sin 
que el especialista señalara que una vez egresado, el lesionado tuviera 
secuelas de las lesiones causadas por el arma punzocortante, ya que 
no dio seguimiento al paciente ni tuvo conocimiento de su evolución, 
por lo que tampoco mencionó que las lesiones aludidas motivaron 
la muerte del pasivo, dejando así de establecer el nexo causal, ya que 
existe duda de qué fue lo que provocó esa muerte y solamente se pue-
de establecer que el sentenciado ocasionó lesiones que pusieron en 
peligro la vida de su víctima.

13. El médico ***, se encargó de clasificar las lesiones del ofendido, 
como aquellas que ponen en peligro la vida, pero no dio seguimien-
to al lesionado, ni tampoco informó al Tribunal que las lesiones que 
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observó en el pasivo, fueron “certeras y letales” para ocasionar el re-
sultado, por lo que no basta con que hayan puesto en peligro su vida.

14. Tampoco el doctor *** aportó, información relevante para la 
comprobación del nexo causal entre las lesiones y la muerte, dado 
que no realizó clasificación médico legal de lesiones, pues según dijo, 
no contó con el expediente clínico completo.

15. En cuanto al experto *** éste se limitó a señalar el grado y 
forma de las lesiones, pero no que estas hayan provocado la muerte, 
amén de que tampoco dio seguimiento a la evolución o complicación 
de las lesiones, por lo que no se puede establecer que las mismas cau-
saron la muerte.

16. El doctor *** (médico residente), es el único especialista que 
tuvo contacto directo con el ahora occiso cuando éste fue trasladado 
del Estado de Puebla a la Ciudad de México, e informó al Tribunal 
que no conocía los antecedentes clínicos del paciente, pero que 
apreciaba lesiones ya sanadas y antiguas, las cuales no le provocaron 
la muerte, ya que fue “una deshidratación que no fue atendida de ma-
nera adecuada y que provocó un paro respiratorio”, lo que fue com-
plicado y riesgoso por el traslado realizado; de modo que tampoco 
indicó que la causa de la muerte hayan sido las lesiones inferidas el 15 
quince de mayo de 2018 (sic), aproximadamente a las 18:50 dieciocho 
horas con cincuenta minutos.

17. El mismo perito aseguró que “la mala atención posible a una 
infección que propicio la muerte, atención que se complicó por lo 
riesgoso del traslado que se realizó del paciente, de la ciudad de Te-
huacán Puebla, a la Ciudad de México”, fue lo que propició la muerte, 
por lo que ello se debió a una negligencia médica por un incorrecto 
tratamiento.

18. Motivos por los que no se probó con prueba plena, que las le-
siones que *** o ***, ocasionó a ***, fueran las que le provocaran la 
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muerte, es decir, no existe el nexo causal, aun cuando se haya puesto 
en peligro la vida con esas lesiones, por lo que “se encuentra un vacío 
en las pruebas para que con puras posibilidades se acredite el delito 
(sic) de Homicidio”, ya que el Ministerio Público no probó su teoría 
del caso, por existir causas diversas de las lesiones, que fueron las que 
causaron la muerte del pasivo, por lo que se debe condenar al senten-
ciado por el delito (sic) de Homicidio.

19. Lo procedente es absolver al sentenciado, porque solo se probó 
que causó lesiones que ponen en peligro la vida, pero ello no fue ma-
teria de la acusación ni del juicio.

Finalmente, los Defensores Públicos solicitaron se entrara al es-
tudio del voto particular formulado por el maestro Mauricio Lozoya 
Alonso, en calidad de juez Presidente del Tribunal de Enjuiciamiento, 
en contra de la resolución mayoritaria; voto en el que se sostuvo la no 
comprobación del nexo causal. 

C. CONTESTACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO A LOS 
AGRAVIOS EXPRESADOS POR LOS DEFENSORES PÚ-
BLICOS DEL SENTENCIADO.

las pruebas que fueron desahogadas en el juicio, se valoraron bajo los 
principios que rigen el sistema procesal penal acusatorio, al realizar 
la valoración de forma libre y lógica de las pruebas debatidas en juicio 
expresando el razonamiento utilizado para alcanzar las conclusiones 
contenidas en la resolución jurisdiccional, arribando a la convicción de 
la culpabilidad del acusado más allá de toda duda razonable… la con-
ducta realizada por el sentenciado, no corresponde a unas son lesiones 
(sic) que pusieron en peligro la vida del ofendido, como  pretende ha-
cer creer la defensa, pues el Ministerio Público probó en el juicio con 
las pruebas que fueron desahogadas, que el acusado privó de la vida al 
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ofendido ***, siendo por ello que la carga de probar el delito (sic) y que 
el acusado es socialmente responsable del hecho típico penal, corrió a 
cargo  -y así fue realizado-  del Ministerio Público, tal como. mandatan 
los artículos 20 párrafo inicial apartado A fracción V de nuestra Cons-
titución Federal y 130 del Código Nacional de Procedimientos Pena-
les… con las pruebas debidamente incorporadas y desahogadas en el 
juicio por el Ministerio Público, se aprecia fueron valoradas de manera 
libre y lógica por el órgano jurisdiccional que emite su resolución por 
mayoría, y ello es así toda vez que el Ministerio Público acreditó la acu-
sación realizada en contra del sentenciado, así como acreditó la acusa-
ción realizada en contra del sentenciado, así como acreditó los elemen-
tos del hecho típico penal, materia de la acusación, tan es así que al ser 
debidamente confrontados con lo que refería la defensa pública, se dic-
tó la presente resolución… Inverso a lo aseverado por los recurrentes 
no existe insuficiencia probatoria, dado que las pruebas desahogadas 
ante la autoridad A quo fueron suficientes, idóneas y pertinentes, sien-
do que la información obtenida en la audiencia de juicio genera convic-
ción más allá de toda duda razonable, de que el acusado es socialmente 
responsable del hecho típico penal del Homicidio, y que las pruebas 
desahogadas en juicio, no fueron obtenidas por medio de actos viola-
torios de derechos fundamentales, amén de que fueron incorporadas 
al proceso conforme a las disposiciones de la legislación nacional pro-
cesal penal, sin violentar ningún derecho fundamental, garantizando 
la exacta aplicación de la ley… anteriormente se hizo referencia lo que, 
es decir el artículo 1 Constitucional (sic), no solo consagra los derechos 
de los imputados o acusados, también consagra los derechos de las víc-
timas, encontrándose en el mismo nivel sin prelación de los derechos 
de los sentenciados sean de un mayor rango (sic) que los de la víctima, 
por lo que de igual forma estos también se deben de proteger… se pue-
de hacer referencia que nuevamente los recurrentes refieren lesiones, 
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aun y cuando el delito (sic) que nos ocupa es el de Homicidio, que por 
el contrario la defensa nunca acreditó el supuesto delito de lesiones al 
que tanto hace referencia, ni tampoco presenta ninguna prueba que 
contradijera lo aludido por los galenos respecto la muerte del ofendido, 
pues esta fue derivada de la conducta realizada por el acusado que el 
cuerpo del ofendido (sic) *** que presentó lesiones en la vena yugular 
derecha, y neumotórax en el intestino lado derecho, lo que le ocasionó 
un grave deterioro en la salud y a la postre produjo su muerte por lo 
cual se establece que la muerte del pasivo fue causada por la conduc-
ta del sentenciado de mérito… la resolución de la que hoy se duelen 
los recurrentes fue debidamente fundada y motivada, que las pruebas 
desahogadas en la audiencia de juicio, desvirtuaron la presunción de 
inocencia del sentenciado incluso la invocación del Principio Pro Per-
sona, no debe derivar necesariamente en que el asunto planteado, y 
mucho menos cuando en el procedimiento seguido se ha observado el 
principio de legalidad, se resuelva conforme al interés del sentenciado 
o su defensa, pues en el presente lo aludido por la defensa ni siquiera 
causó duda al momento de resolver el presente asunto, máxime que la 
defensa refiere de manera reiterada apreciaciones meramente subjeti-
vas, pues no existe prueba alguna de sus afirmaciones… el recurrente 
invoca la violación a diversos artículos tanto de la nuestra Constitución 
Política Federal, como a algunos artículos contemplados en el Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales, sin exponer de manera clara, 
como se violan esos dispositivos, es decir; el recurrente en momento al-
guno señala en forma clara, el momento y la forma en que el Tribunal 
de Enjuiciamiento viola en su prejuicio los principios atinentes al de-
bido proceso, al de contradicción, al de libertad probatoria, al de desa-
rrollo del interrogatorio, abocándose exclusivamente a realizar señala-
mientos bastante genéricos y subjetivos, sin sustento argumentativo y 
mucho menos probatorio… Deviniendo claro para quien suscribe, que 
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el derecho que subyace en el presente asunto, es el derecho a la libertad 
del sentenciado, es así que nuestro máximo Tribunal ha concluido que 
cuando ese derecho o algún otro, se encuentra suficientemente tutela-
do y se encuentra previsto tanto en la Constitución de la República, así 
como el Código Nacional de Procedimientos Penales, mismos que fue-
ron debidamente observados durante la audiencia de juicio, así como al 
momento de emitir el fallo por mayoría, por lo tanto de ninguna mane-
ra al momento de emitir la resolución que consideró que el sentenciado 
es socialmente responsable del delito de Homicidio en agravio de ***, 
se vulneran los numerales a los cuales hace referencia la defensa pú-
blica del sentenciado… Amén de lo anterior, es claro –y se itera– que 
el apelante invoca violación a una diversidad de principios, y artículos 
Constitucionales, sin emitir un solo argumento que nos indique en que 
consiste la violación a cada uno de los artículos que menciona, esto es; 
se trata de afirmaciones genéricas y subjetivas sin ningún sustento ju-
rídico… Ante ello señores Magistrados; no se debe pasar por alto que 
nuestro máximo Tribunal ha emitido criterio en el sentido de que para 
que se proceda el estudio de los agravios, basta con que en ellos se ex-
prese la causa de pedir, lo cual obedece a la necesidad de precisar que 
los agravios no necesariamente deben plantearse a manera de silogis-
mo jurídico, o bien, bajo cierta redacción sacramental, sin embargo; 
tampoco debe pasar desapercibido, que ello de manera alguna implica 
que los quejosos o recurrentes se limiten a realizar meras afirmaciones 
sin sustento o fundamento como en el presente, pues es obvio que a 
ellos corresponde exponer razonadamente porque estiman inconstitu-
cionales o ilegales los actos que reclaman o recurren…

	 Aunado a ello, como ya se afirmó, la existencia del delito (sic) y que 
el sentenciado *** o *** es socialmente responsable del hecho típico pe-
nal de HOMICIDIO contrario a lo señalado por los recurrentes, QUE-
DÓ COMPROBADA MÁS ALLÁ DE TODA DUDA RAZONABLE, 
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tal como lo establecen los artículos 359 y 402 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales.

	 Ahora bien, es importante establecer que el Tribunal de Enjuicia-
miento atendió al contenido de las pruebas producidas en la audiencia de 
debate, bajo los principios que rigen el sistema procesal penal acusatorio, 
y después de realizar una apreciación conjunta, integral y armónica de to-
dos y cada uno de los medios de prueba que fueron producidos en la au-
diencia de debate, así como realizar la valoración de forma libre y lógica 
de las pruebas debatidas en juicio; incluso de aquellas que desestimó, in-
dicando las razones que se tuvo para hacerlo, expresando el razonamien-
to utilizado para alcanzar las conclusiones contenidas en la resolución 
jurisdiccional, arribando a la convicción de la culpabilidad del acusado 
más allá de toda duda razonable, pues como se desprende las afirmacio-
nes realizadas por la defensa son genéricas y subjetivas, pues se establece 
con toda nitidez que el día 15 quince de mayo de 2017 dos mil diecisiete, 
aproximadamente a las 18:40 horas, al encontrarse el ofendido ***, ofi-
ciando misa en la Catedral Metropolitana, frente al Altar del Perdón, se 
le aproximó el acusado, sujetándolo del cuello, portando un cuchillo en 
la mano derecha, “picándolo” a la altura del cuello, ocasionándole diver-
sas lesiones, deteriorándose severamente su salud, falleciendo el 3 tres de 
agosto de 2017 a consecuencia de dichas lesiones... y que con lo vertido 
por: diversos galenos es que se colige derivado de la conducta realizada 
por el sentenciado en el cuerpo del ofendido ***; que presentó lesión en la 
vena yugular derecha, y neumotórax en el intestino lado derecho, lo que 
le ocasionó un grave deterioro en la salud y a la postre su muerte. 

Aunado a ello, es claro que —contrario a lo señalado por el apelan-
te— testigos *** y ***, si comparecieron a la audiencia de juicio y decla-
raron en forma clara y detallada las circunstancias en las que ocurrieron 
los mismos y que se le atribuyeron al hoy sentenciado, pues ven como 
el sentenciado se acerca al ofendido *** para posteriormente agredirlo 
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provocándole las lesionas que presentó el padre ***; cayendo ambos al 
piso observando como el ofendido se encontraba sangrando producto 
de las lesiones inferidas por sentenciado. 

Esto es, lo declarado por ellas fue apreciado por el Tribunal de En-
juiciamiento, en una forma armónica e integral, tal como lo mandata el 
artículo 265 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En esta misma tesitura, tenemos que al recurrente no le asiste la ra-
zón al señalar como agravio la valoración de la prueba en forma libre, 
ello se afirma en virtud de que el apelante pierde de vista lo establecido 
por la fracción II del párrafo inicial del artículo 468 del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales, en el sentido de que es apelable la sen-
tencia definitiva emitida por el Tribunal de Enjuiciamiento, en relación 
a aquellas consideraciones contenidas en la misma, distintas a la valora-
ción de la prueba siempre y cuando no comprometan el principio de in-
mediación, o bien aquellos actos que impliquen una violación grave del 
debido proceso, siendo conveniente en este acto transcribir el artículo 
que se señala para una mayor claridad: 

“Artículo 468. Resoluciones del Tribunal de Enjuiciamiento apela-
bles Serán apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Tribu-
nal de Enjuiciamiento: 

Las que versen sobre el desistimiento de la acción penal por el Mi-
nisterio Público;

 La sentencia definitiva en relación a aquellas consideraciones conte-
nidas en la misma, distintas a la valoración de la prueba siempre y cuan-
do no comprometan el principio de inmediación, o bien aquellos actos 
que impliquen una violación grave del debido proceso”.

Es así que, en el presente asunto, en momento alguno se comprome-
tió el principio de inmediación, ni se llevaron a cabo actos que impli-
quen una violación grave al debido proceso. 
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Ahora bien, por cuanto hace a la manifestación del apelante, relativa 
a que se viola en su perjuicio el principio de libertad probatoria previs-
to en el artículo 256 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
habrá que decirle al apelante que se trata de un principio o una facul-
tad que atañe directamente a las partes procesales, siendo éstas las que 
pueden hacer uso de la misma a fin de comprobar su teoría del caso, y 
si en el presente, tal como el apelante lo acepta, se trató de una defensa 
pasiva, fue porque así lo decidió el apelante y su defensa, trayendo como 
resultado que la autoridad A quo, consideró que las pruebas que fueron 
desahogadas o producidas en juicio, fueron lícitas, pertinentes, idóneas 
y, en su conjunto suficientes para comprobar los extremos precitados 
(existencia del delito (sic) y que el acusado es socialmente responsable).

Respecto del principio de contradicción, que el apelante señala tam-
bién como violado en su perjuicio es claro —y así lo observarán us-
tedes— que la defensa, en todo momento tuvieron la oportunidad de 
debatir, contradecir o controvertir las pruebas que desahogó el agente 
ministerial en la audiencia de debate, si en ese momento no lo hicieron 
así por estrategia procesal, no pueden dolerse ahora de que se violó en 
su perjuicio tal principio. 

Bajo esta línea de pensamiento, tenemos que tampoco le asiste la ra-
zón al recurrente, al argumentar como parte de su escrito de agravios, 
que se viola en su perjuicio el principio o derecho a un debido proceso, 
ello se afirma en virtud de que tal principio se traduce en que se cumpla 
con lo siguiente: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus 
consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas 
en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado 
de una resolución que dirima las cuestiones debatidas... siendo que de 
lo antes expuesto no pasa por desapercibido que los citados medios de 
prueba fueron ya referidos en la resolución impugnada, fueron pruebas 
desahogadas en la audiencia de juicio de las cuales se realizaron una 
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apreciación conjunta, integral y armónica de todos y cada uno de los 
medios de prueba, por lo cual así como realizar la valoración de forma 
libre y lógica de las pruebas debatidas en juicio, de manera integral—
no extractos de las mismas, ni con la apreciación subjetiva que realiza 
la defensa—; es por ello que el Tribunal de Enjuiciamiento —por ma-
yoría— expreso el razonamiento utilizado para alcanzar las conclusio-
nes contenidas en la resolución jurisdiccional, arribando a la convic-
ción de la culpabilidad del acusado más allá de toda duda razonable... 
es importante establece que el médico ***, quien refiere en audiencia 
de juicio, que realizó el certificado de estado psicofísico del ofendido, 
y que con base a las notas médicas se estableció una herida penetrante 
de cuello, con lesión en vena yugular derecha y neumotórax en el in-
testino del lado derecho, es decir, aire en la cavidad torácica, en tanto 
el médico ***, al informar a este Colegiado, que acudió el hospital Mo-
cel, al área cuidados intensivos, para realizar la clasificación de lesiones 
del ofendido ***, revisó el expediente clínico, así como la evolución de 
nota del día, teniendo conocimiento de su estado hemodinámicamente 
inestable, siendo que presentaba una lesión condicionada con un agente 
vulnerante, que interesó, las estructuras anatómicas y vitales del cue-
llo, cara lateral derecha, y que la herida fue producida con instrumento 
punzocortante lesionante de paquete bascular del cuello y estructuras 
anatómicas de este, en cara lateral derecha del cuello, por lo que el ob-
jeto vulnerante interesó las estructuras anatómicas vitales del cuello y 
esto condicionó que cursara con un estado de inestabilidad de hemodi-
námica, es decir, en todo momento su vida estuvo en peligro. En tanto 
que el médico ***, emitió tres dictámenes, en el primero, estableció las 
lesiones que presentó el paciente las cuales obtuvo de las notas médi-
cas, describiéndose una lesión por herida punzocortante en la región 
del cuello del lado derecho; el segundo dictamen, fue a efecto de checar 
la evolución del padecimiento, presentando un deterioro neurológico, 
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puesto que la lesión que sufrió en el cuello, pasó a estructuras vitales 
para las funciones normales del cuerpo humano, puesto que se lesionó 
pleura, vena yugular y astas de la columna vertebral, y también señala 
que lo que generan estas lesiones, es decir, el sangrado de la vena aorta, 
genera hipoperfusión tisular, anemia y estado de choque, y la lesión a 
pleura genera inestabilidad respiratoria, quedando en estudio la lesión 
al asta de la vértebra cervical, agregando incluso que la lesión en la ar-
teria yugular, si genera un sangrado importante que llega a generar le-
siones a distancia a otros órganos, esto debido a la hemorragia externa 
porque el organismo se queda sin fluidos biológicos (sangre), lo que oca-
siona que a distancia se deteriora el riñón, corazón, pulmón y de todas 
las vísceras encargadas del mantenimiento corporal, además si el san-
grado no se trata bien, puede ocasionar insuficiencia renal. Y respecto 
del tercero, señala que el paciente evolucionó después de la cirugía del 
quince o dieciséis de mayo, pero el día dieciocho, estuvo en terapia in-
tensiva, destacando que el paciente salió de terapia intensiva, pero tres 
días después presentó otra saturación de oxígeno, lo que denota que la 
herida del cuello generó alguna lesión en un órgano interno, una lesión 
a nivel medular y en días posteriores el paciente no podía mover la par-
te derecha del cuerpo, siendo una hemiplejía, infiriéndose que hay una 
lesión en un órgano, de ahí que se puede colegir como la conducta del 
sentenciado en contra de la víctima produjo su muerte. A hora bien res-
pecto de lo manifestado por el médico ***, este establece que el paciente 
tenía otras condicionantes, presentando proceso infeccioso diarreico y 
falla renal, señalando textualmente “muchas condicionantes”, las cuales 
llevaban riesgo, pues lo llevaron a morir, circunstancia que se corrobora 
con lo que establece el anterior galeno, quien refiere que tuvo diversas 
complicaciones después de la conducta que realiza el sentenciado. Por 
lo tanto, si bien el médico ***, determinó que la muerte fue por una le-
sión cerebral anóxica y que derivó en un paro cardiaco, también lo es 
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que no tenía conocimiento de los antecedentes de dicho paciente, es 
decir, que el hoy ofendido. De ahí que las lesiones que el acusado le in-
firiera al ofendido, nunca lograron evolucionar favorablemente, por el 
contrario, mermaron severamente su salud, a grado tal que posterior-
mente, falleció a consecuencia de esas lesiones.

De ahí que derivado de las pruebas desahogadas en el juicio se llega 
al nexo de atribuibilidad, entre la conducta desplegada por el sentencia-
do *** o *** y la consecuencia acaecida, que fue la muerte del ofendido 
*** quien tenía lesiones a nivel de cuello y afectaciones de los órganos 
diversos como lo refieren los médicos, por lo que se encontraba comple-
tamente sano, de ahí que si bien pasan varios meses, desde el momen-
to que se provocó la lesión, hasta el deceso del ofendido, también lo es 
que los médicos determinan que efectivamente las condicionantes que 
presentaba por las lesiones que le fueron producidas, fueron lo que le 
provocaron la muerte, —por lo que contrario a lo aludido por los re-
currente—, se establece el estado de salud en el cual se encontraba el 
ofendido después de acaecidos los hechos en los cuales el sentenciado 
produce las lesiones al ofendido, deteriorando sustancialmente su salud 
de ahí es que con los meses se produce su muerte de la víctima produc-
to de la conducta realizada por el sentenciado... en la resolución que se 
recurren no fueron vulnerados los derechos fundamentales del senten-
ciado, ni existe ilegalidad alguna en la resolución que se impugna, por 
tanto es no procedente revocar la resolución impugnada por la defensa 
del sentenciado, y menos aún que no se haya determinado el monto de 
lo robado (sic)..., pues no nos encontramos en presencia del delito de 
robo (sic) como lo establece su argumento, por lo tanto dicha asevera-
ción devie baladí (sic)... no señala cual es el ordenamiento que invoca al 
referir el numeral 130 fracción VII, y por el contario a lo aludido por 
los recurrentes, se hace notar que la sentencia condenatoria no podrá 
sobrepasar los hechos probados en juicio, siendo esta la única limitante. 
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Es de señalarse por último señores Magistrados, que la carga de pro-
bar el delito (sic) y socialmente responsable del hecho tipo penal al acu-
sado, corrió a cargo —y así fue realizado— del Ministerio Público, tal 
como lo mandatan los artículos 20 párrafo inicial apartado A fracción 
V de nuestra Constitución Federal y 130 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales. 

De todo lo anteriormente señalado se colige claramente lo siguiente: 

a) No se actualiza en el asunto que nos ocupa, resolución alguna 
que irrogue agravio al apelante, aunado a ello, es claro que la resolución 
emitida por la A quo, no conlleva nada de ilegal, de inconstitucional 
y mucho menos de violatoria a principio general de derecho, derecho 
humano o fundamental o tratado internacional alguno, ni es violato-
ria del principio de exacta aplicación de la ley y legalidad que invoca tal 
recurrente, ello se afirma en virtud de que es evidente de acuerdo a las 
pruebas que fueron desahogadas o producidas en Juicio, quedó debi-
damente acreditado el delito y que el sentenciado es socialmente res-
ponsable del citado delito, esto desde luego; MÁS ALLÁ DE TODA 
DUDA RAZONABLE. 

b) Nuestro máximo Tribunal ha señalado que la duda razonable se 
actualiza en el momento en que, en el proceso penal, coexisten tanto 
pruebas de cargo como de descargo, esto es; la suficiencia de las pruebas 
de cargo sólo se puede establecer en confrontación con las pruebas de 
descargo. De esta manera, las pruebas de descargo pueden dar lugar a 
una duda razonable tanto cuando cuestionen la fiabilidad de las prue-
bas de cargo, como en el supuesto en que la hipótesis de inocencia efec-
tivamente alegada por la defensa esté corroborada por esos elementos 
exculpatorios... Circunstancia que en el presente caso no acontece. 

Esto es; las pruebas desahogadas en la audiencia de Juicio, devienen 
lícitas, pertinentes, idóneas y, en su conjunto suficientes para acreditar, 
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con el rigor probatorio requerido en esta etapa procedimental, que el 
acusado desplegó la conducta que le fue atribuida como propia.

A hora bien, tenemos que aún la observancia del principio pro per-
sona que se deriva de la reforma al artículo 1° Constitucional, no sig-
nifica que en cualquier caso; el órgano jurisdiccional deba resolver el 
fondo del asunto, sin que importe la verificación de los requisitos de 
procedencia previstos en las leyes nacionales, esto es así; en virtud 
de que las formalidades procesales son la vía que hace posible arri-
bar a una adecuada resolución, por lo que la observancia de dicho 
principio, por sí misma, es insuficiente para declarar procedente lo 
improcedente... 

A mayor abundamiento, tenemos que incluso la invocación del prin-
cipio pro persona no debe derivar necesariamente en que el asunto plan-
teado, y mucho menos cuando en el seguido se ha observado el princi-
pio de legalidad, se resuelva conforme al interés del indiciado, porque, 
esto es así, ya que al final, es conforme a las reglas de derecho aplicables 
que deben ser resueltas las controversias correspondientes...

Esto es la resolución que ha sido recurrida por el sentenciado, con-
trario a lo señalado por el mismo, resultante de una interpretación ar-
mónica y sistemática de los artículos 14, 16 y 20 párrafo inicial apartado 
A fracción V de nuestra Constitución Federal y 130 y 265 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, y la misma no viola dispositivo 
legal o constitucional, ni previsto en algún y mucho menos derecho hu-
mano alguno del acusado y que en el caso que no se actualiza en su fa-
vor; alguna causa de atipicidad, de justificación o licitud ni de inculpa-
bilidad, de las previstas en los apartados A, B y C del párrafo inicial del 
artículo 29 del Código Penal para esta Ciudad, así como en las fraccio-
nes I, II y III del párrafo segundo del artículo 405 el Código Nacional 
de Procedimientos Penales. 
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En razón de lo anterior, con fundamento en el artículo 461 del Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales, se solicita que los agravios ex-
presados por los Defensores Públicos, sean estudiados de estricto dere-
cho sin extender el examen de los mismos a cuestiones no planteadas en 
ellos o más allá de los límites del recurso, es decir; al no existir violación 
alguna a derechos fundamentales del sentenciado, es improcedente la 
suplencia de la deficiencia de la queja.

IX. DETERMINACIÓN DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN 

Previo a realizar el respectivo análisis de los agravios efectuados por 
los defensores públicos del sentenciado, debe señalarse la disposición 
contenida en el artículo 468 fracción II del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales,1 que limita a que las sentencias definitivas dictadas 
por el Tribunal de Enjuiciamiento, únicamente sean apelables en rela-
ción a aquellas consideraciones contenidas en la misma, distintas a la 
valoración de la prueba siempre y cuando no comprometan el principio 
de inmediación; sin embargo, se estima pertinente hacer la precisión de 
que a dicho dispositivo no debe dársele un enfoque restrictivo, sino por 
el contrario, debe interpretarse conforme a las normas constitucionales 
y tratados internacionales suscritos por México que resultan aplicables, 
es decir específicamente a los artículos 17 y 20, apartado B, fracción I, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8, nume-
ral 2, inciso h), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 14, numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
que establecen los derechos humanos a la presunción de inocencia en 
su interpretación amplia y extensiva, que se traduce en la oportunidad 

1 Artículo 468. Resoluciones del Tribunal de Enjuiciamiento apelables. Serán apelables las siguien-
tes resoluciones emitidas por el Tribunal de Enjuiciamiento: (...) II. La sentencia definitiva en relación a 
aquellas consideraciones contenidas en la misma, distintas a la valoración de la prueba siempre y cuando 
no comprometan el principio de inmediación, o bien aquellos actos que impliquen una violación grave 
del debido proceso.
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de recurrir el fallo condenatorio a través de un medio de impugnación 
que permita el reexamen de toda la materia del juicio; así como a la do-
ble instancia en materia penal, en su vertiente de recurso eficaz, el cual 
consiste en la obligación para los tribunales, de resolver sin obstáculos, 
evitando formalismos o interpretaciones no razonables, que impidan o 
dificulten el enjuiciamiento de fondo, por lo que esta sala revisora es-
tima que dicha interpretación, arroja que el artículo 468, fracción II, 
señalado, autoriza el examen, por la autoridad de alzada, de la motiva-
ción de las sentencias de primera instancia, a partir de la revisión de la 
racionalidad de los argumentos expresados por el Tribunal de Enjuicia-
miento, lo que evidentemente no podría hacerse sin estudiar las prue-
bas que los sustentan, por encontrarse ineludiblemente relacionados, 
actuar que no transgrede el principio de inmediación, ya que el análisis 
debe entenderse como una revisión de la valoración de prueba hecha 
por los jueces de primer grado y no como un análisis directo de la prue-
ba y menos aún una sustitución del Tribunal de Enjuiciamiento en la 
apreciación de los elementos de convicción, siendo así como se abordará 
el estudio del presente asunto, en relación con los agravios esgrimidos 
por los Defensores Públicos del sentenciado, preservando la integridad 
del principio de inmediación referido.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis jurisprudencial 17/2019, emiti-
da al resolver la contradicción de tesis 311/2017, bajo el rubro:

“RECURSO DE APELACIÓN PENAL EN EL SISTEMA ACUSA-
TORIO. LAS SALAS DEBEN SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA 
QUEJA PARA REPARAR OFICIOSAMENTE VIOLACIONES A 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL IMPUTADO.”

En virtud de ello, esta revisora, de conformidad con el artículo 461 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, podrá en su caso, suplir 
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de oficio la deficiencia de la queja en los agravios expresados por los 
Defensores Públicos del sentenciado. 

Puntualizado lo anterior y una vez analizadas —con estricto ape-
go a la naturaleza jurídica del nuevo sistema penal acusatorio ad-
versarial—, las consideraciones del Tribunal de Enjuiciamiento, y 
confrontadas con los agravios por los defensores públicos del senten-
ciado *** o *** este tribunal de alzada determina que estos últimos 
son infundados e inoperantes, para atender a su petición de tener por 
incomprobado el injusto de Homicidio y para revocar la sentencia 
apelada, así como para estimar probado el injusto penal de lesiones.

En efecto, en relación al agravio número 1, referente a que los ele-
mentos probatorios qué fueron incorporados a juicio por la represen-
tación social, son insuficientes para sustentar la existencia del injusto; 
de Homicidio, más allá de toda duda razonable, este tribunal de alza-
da advierte que en la sentencia apelada, el Tribunal de Enjuiciamiento 
apuntó “...por lo que teniendo en cuenta el caudal probatorio surgido 
en la audiencia de juicio, arrojó información que permite concluir más 
allá de toda duda razonable que el acusado *** realizó el comporta-
miento que se le atribuye puesto que a juicio de este Tribunal está per-
fectamente identificado en los hechos que se le imputan...”. 

Conclusión, previa a la que los juzgadores por mayoría expusieron 
con claridad el análisis de las pruebas que fueron incorporadas a juicio 
por la Fiscalía, señalando que esas pruebas fueron valoradas en forma 
integral y armónica, libre y lógica, conforme a la sana crítica, con base 
en lo dispuesto por los artículos 259, 265, 359 y 402 del Código Na-
cional de Procedimientos Penales, lo que esta alzada estima ajustado 
a la legalidad, en razón de que la Autoridad Jurisdicente justificó ade-
cuadamente el valor otorgado a cada una de ellas, explicando y justi-
ficando su valoración con base en la apreciación conjunta, integral y 
armónica de todos los elementos probatorios, incluyendo las pruebas 
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que fueron desestimadas y señalando las razones para ello, sin que se 
advierta que dentro de esa justificación y exposición de las razones del 
Tribunal, se hayan desatendido las disposiciones legales que rigen la 
valoración de la prueba, de modo que la convicción de la culpabilidad 
del acusado, superó el principio de presunción de inocencia y la duda 
razonable que obliga a los juzgadores a decretar la absolución del acu-
sado; motivos por los que se reitera lo infundado del agravio que se 
identificó con el número 1, relativo a que las pruebas que fueron in-
corporadas a juicio, son insuficientes para sustentar la existencia del 
injusto de Homicidio. 

Por otro lado, este Tribunal de Apelación aprecia que en el agra-
vio que fue señalado con el número 2 en esta Ejecutoria, la defensa 
indicó que no controvierte “que el sentenciado haya causado lesiones 
al pasivo *** sino que las mismas hayan provocado la muerte, es decir, 
el nexo de causalidad, ya que ninguna prueba lo evidencia, además de 
que la carga de la prueba le corresponde al Ministerio Público y no al 
Tribunal, que no debe aducir circunstancias que no fueron probadas”. 

Agravio al que se debe vincular el identificado con el número 
18, dada su estrecha relación, pues en este se indicó que no se probó 
plenamente, que las lesiones que ***, ocasionó a *** fueran las que le 
provocaran la muerte, es decir, que no existe nexo causal, aun cuando 
se haya puesto en peligro la vida; de modo que a juicio de los defenso-
res, existe “un vacío en las pruebas” y el Ministerio Público no probó 
su teoría del caso, porque en su opinión la muerte se debió a causas 
diversas de las lesiones que causó el acusado.

Nótese entonces, que ambos motivos de inconformidad radican 
esencialmente en la supuesta inexistencia de pruebas para afirmar que 
las lesiones que el sentenciado ocasionó a su víctima el 15 quince de 
mayo de 2017 dos mil diecisiete, fueron la causa de la muerte del pasi-
vo; circunstancia que según dice la defensa, soslayaron los juzgadores, 
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al no solamente perder de vista que al Ministerio Público corresponde 
la carga de la prueba y que éste no probó su teoría del caso, sino ade-
más al “aducir circunstancias que no fueron probadas”.

Agravios, que se declaran infundados e inoperantes, considerando 
que los juzgadores por mayoría no adujeron circunstancias no pro-
badas, sino que se basaron en las pruebas incorporadas al juicio al 
indicar: 

...atendiendo a la información generada en juicio, demostrado que el 
acusado *** o ***, creó un riesgo jurídicamente relevante de lesión típi-
ca, de un bien jurídico en relación al resultado, esto al lesionar al ofen-
dido con un objeto punzante en el cuello, ocasionándole lesiones que 
deterioran severamente su salud, falleciendo a consecuencia de esas 
lesiones...

Además, a fin de motivar tal, aseveración, el Tribunal de Enjuicia-
miento por mayoría expresó que tomaba en cuenta la opinión del 
médico *** dado que éste hizo saber a esa autoridad que emitió tres 
dictámenes; uno en el que precisó —de acuerdo con las notas médi-
cas— las lesiones que presentó el paciente al encontrarse en el hos-
pital Mocel; lesiones que describió como herida punzocortante en 
región del cuello, del lado derecho; también destacaron los jueces la 
existencia de acuerdos probatorios en cuanto a que en dicho nosoco-
mio, recibió atención médica el ofendido *** al haber presentado lesio-
nes producidas por instrumento punzocortante; el segundo dictamen, 
en el que el experto checó la evolución del padecimiento y advirtió que 
el pasivo presentaba deterioro neurológico, debido a que la lesión que 
sufrió en el cuello, pasó a estructuras vitales para las funciones nor-
males del cuerpo humano, ya que lesionó pleura, vena yugular y as-
tas de la columna vertebral; tópico sobre el que los jueces estimaron 



Materia Penal 195

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

de relevancia el hecho de que el especialista se pronunciara sobre lo 
que generan las lesiones, específicamente, que el sangrado en la vena 
aorta genera hipoperfusión tisular anemia y estado de choque y la le-
sión a pleura genera inestabilidad respiratoria; de igual forma, llamó 
la atención del tribunal a quo por mayoría, que el médico aludido in-
formara que 

la lesión en la arteria yugular, aunque no es un órgano importante, si 
genera un sangrado importante que llega a generar lesiones a distancia 
a otros órganos, esto debido a la hemorragia externa, porque el orga-
nismo se queda sin fluidos biológicos (sangre), lo que ocasiona que a 
distancia se deteriore el riñón, corazón, pulmón y de todas las vísceras 
encargadas del mantenimiento corporal, además, si el sangrado no se 
trata bien, puede ocasionar insuficiencia renal...

Por lo que respecta a la tercera intervención o dictamen del perito en 
cita, se afirmó en la sentencia que el especialista fue claro en señalar 
que 

el paciente evolucionó después de la cirugía de 15 o 16 de mayo, pero el 
día 18 estuvo en terapia intensiva, sin que se pudiera atribuir ello a la 
herida por el arma punzocortante, pero es una secuela importante que 
generó la lesión del cuello, destacando que el paciente salió de terapia 
intensiva, pero 3 días después presentó otra desaturacíón de oxígeno, 
lo que denota que la herida del cuello generó alguna lesión en un órga-
no interno, una lesión a nivel medular y en días posteriores, el pacien-
te no podía mover la parte derecha del cuerpo, siendo una hemiplejía, 
infiriéndose que hay una lesión en un órgano blanco, en este caso en la 
médula espinal, a lo que debemos sumar que se celebró acuerdo pro-
batorio en el que se estableció que el ofendido presentó una evolución 
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del padecimiento secundario a las heridas que recibió, con deterioro 
neurológico progresivo y que las lesiones ponían en peligro su vida.

Amén de la opinión del especialista en la ciencia médica y los acuer-
dos probatorios referidos por el Tribunal, ese órgano judicial aludió 
al testimonio del doctor *** apuntando que en la audiencia de juicio, 
éste dijo haber acudido al hospital Mocel (en cuidados intensivos) y 
haber realizado una clasificación provisional de las lesiones del ofen-
dido; que tuvo en sus manos el expediente clínico y por ende tuvo co-
nocimiento del estado de inestabilidad de la víctima, a consecuencia 
de una lesión que interesó las estructuras del cuello, en su cara lateral 
derecha; alteración en la salud de la que el Tribunal a quo destacó la 
información referente a que fue consecuencia de una herida punzo-
cortante y que ponía en peligro la vida del pasivo, ya que provocó le-
siones en el paquete vascular, en cara lateral derecha del cuello, lo que 
causó que en todo momento cursara con inestabilidad hemodinámica 
y que la misma pusiera en riesgo su vida; sigue diciendo el Tribunal, 
que de acuerdo con los aspectos en que ilustró el mismo médico, la 
lesión provocó sangrado de tubo digestivo, además de que hubo cam-
bios a nivel sistémico, por lo que se trataba de un paciente en estado 
crítico.

Asimismo, se refirieron los juzgadores por mayoría, a la diversa 
opinión que durante el juicio sostuvo el doctor *** exponiendo que 
éste dijo haber atendido en el Instituto Nacional de Nutrición, en 
el área de Medicina Crítica, al paciente ***, quien falleció en terapia 
intensiva; que la información la obtuvo por notas, siendo el caso de 
que ingresó por diarrea, infecciosa y sobrecarga hídrica, teniendo paro 
cardíaco en el traslado en helicóptero, donde recibió reanimación. de 
15 minutos y después 22 minutos presentado el neumotórax al entrar 
aire en la cavidad pleural, que colapsó las cavidades cardíacas, lo que 
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ocasionó el paro, al arribar al instituto se le reanimó saliendo de paro 
cardíaco, al realizar una valoración se advirtió que el paciente tenía 
otras condicionantes, presentando proceso infeccioso diarreico y fa-
lla renal, señalando textualmente “muchas condicionantes, las cuales 
conllevaban riesgo pues lo llevaron a morir”, de ahí que sea evidente 
que entre el comportamiento realizado por el acusado y el resultado 
producido existe una relación de atribuibilidad; en ese sentido este 
Tribunal de Enjuiciamiento, de manera mayoritaria, considera que 
efectivamente, “sí existe un nexo de atribubilidad entre la conducta 
desplegada por el acusado y la consecuencia acaecida, que fue la muer-
te del párroco”.

Circunstancias que condujeron a los jueces a concluir que entre el 
comportamiento realizado por el acusado y el resultado producido 
(muerte del párroco) existe una relación de atribuibilidad, y que aun 
cuando las lesiones fueron ocasionadas a nivel de cuello, y que trans-
currieron varios meses entre el día en que se ocasionaron y la muerte 
de la víctima, las afectaciones de los órganos a las que aludieron los 
especialistas revelaron una evolución tórpida, es decir, que nunca fue 
buena para el pasivo, dado que presentó varias recaídas; además, el 
Tribunal a quo indicó que los especialistas médicos determinaron que 
las condicionantes que presentaba el paciente, a consecuencia de las 
lesiones producidas, fueron las que provocaron su muerte. 

En tales condiciones, queda claro que los motivos de inconfor-
midad que expresó la defensa en los puntos 2 y 18 del capítulo de 
agravios, referentes a la inexistencia de pruebas para establecer la exis-
tencia del nexo causal, esto es, que las lesiones que el sentenciado oca-
sionó al pasivo fueron las que lo privaron de la vida, son infundados e 
inoperantes, ya que a diferencia de tal aseveración, se evidencia que el 
Tribunal de Enjuiciamiento, en su resolución emitida por mayoría, se 
ocupó del examen de las pruebas que fueron incorporadas a juicio en 
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forma lícita, expresando los aspectos de cada prueba que le llevaron 
a arribar a su determinación en torno a la existencia de ese elemento 
típico, lo que realizó en forma correcta, pues indicó que los doctores 
*** y *** (amén de los diversos acuerdos probatorios celebrados entre 
las partes), generaron suficiente información, de la que fue posible es-
tablecer que a raíz de las lesiones del pasivo, su salud se fue deterio-
rando paulatinamente, presentando una evolución tórpida, con varias 
recaídas, al grado de que sobrevino la muerte, de modo que con tal 
proceder no se pasó por alto que la carga de la prueba corresponde 
al Ministerio Público, dado que las pruebas a las que nos referimos y 
que tomó en cuenta la autoridad jurisdicente, fueron incorporadas a 
juicio por la Fiscalía, mientras que los Jueces solamente se encargaron 
de valorarla en apego a las disposiciones legales establecidas para ello 
(mismas a las que nos referimos en el examen del agravio número 1), 
estimando que el material probatorio fue suficiente para determinar 
que se probó la teoría del caso de la Fiscalía y que el pasivo perdió la 
vida a causa de las lesiones que le ocasionó el sentenciado, al margen 
del lapso existente entre el momento en que estas se produjeron y la 
muerte del pasivo. 

De ahí que se insista en que no les asiste la razón a los defensores, 
en cuanto a la insuficiencia probatoria alegada, ni en lo referente a que 
solamente se puso en peligro la vida del pasivo, y que el Tribunal adujo 
circunstancias que no fueron probadas, en específico, el nexo causal. 

Al remitirnos de nueva cuenta a los agravios que expresaron los 
defensores, advertimos que en el marcado con el número 3, se dolie-
ron de que “no se practicó la necropsia del cadáver para establecer qué 
provocó la muerte, por lo que no se puede imponer medida alguna por 
un delito (sic) no acreditado”.

Sobre el particular, si bien es cierto que en la resolución apelada 
los juzgadores no se ocuparon en específico de examinar el aspecto 
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relativo a la inexistencia de un certificado de necropsia, también lo es 
que legalmente no se encuentran obligados a ello, siempre que el ma-
terial probatorio fuera suficiente para arribar a la certeza en torno a 
las causas de la muerte del pasivo, lo que en el caso a estudio se surte 
si se toma en consideración que los jueces, al emitir su resolución, va-
loraron toda la información aportada en la audiencia de juicio, entre 
ella la proporcionada por el doctor ***, médico general residente del 
Instituto Nacional de Nutrición, señalando que según su dicho apor-
tado en la audiencia de juicio, se trata de quien atendió al paciente en 
el hospital; experto que según se vio con antelación, manifestó que 
el pasivo ya venía con un paro cardíaco, mismo que se produjo en el 
traslado para arribar al hospital; además, el especialista dio una cau-
sa de muerte al mencionar en el certificado de defunción, que ésta 
se debió a una “lesión cerebral anóxica, choque no especificado”; de 
suerte tal que es infundado que necesariamente se debió contar con 
un certificado de necropsia, como alegaron los defensores, ya que si 
las pruebas, valoradas en forma libre y lógica, dan cuenta con la causa 
de la muerte, no es requisito indispensable contar con ese certificado 
de necropsia y es el caso de que, acorde con el deposado del médico 
de referencia, quien en la audiencia del 21 veintiuno de septiembre de 
2018 dos mil dieciocho, dijo que elaboró el certificado de defunción, 
así como con las demás pruebas que valoró el Tribunal de Enjuicia-
miento, es posible establecer cuál fue la causa de la muerte del pasivo, 
y que por supuesto destacó el Tribunal de Enjuiciamiento al emitir su 
resolución, razones por las que se insiste en lo infundado del agravio 
identificado con el número 3. 

Respecto al agravio que se identificó con el número 4 del capítu-
lo respectivo, consistente en que “diversos peritos manifestaron que 
las lesiones del pasivo pusieron en peligro la vida”, pero ninguno dijo 
que produjeron la muerte, por lo que a juicio de los apelantes se debió 
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absolver al sentenciado, también se aprecia infundado tal agravio, de-
bido a que, como ya lo hemos expresado, de los razonamientos del 
Tribunal de Enjuiciamiento se observa que se expusieron con claridad 
las razones por las que se arribó a la certeza de que las lesiones que  
***  o ***, ocasionó al pasivo, le produjeron la muerte, lo que precisa-
mente se apoyó en la información que en la audiencia de juicio apor-
taron esencialmente los doctores ***, y *** información que según se 
vio al analizar los agravios 2 y 18 (la que se tiene por reproducida), 
evidenció que esas lesiones iniciales alteraron múltiples órganos del 
pasivo y generaron que su salud se afectara de manera importante, 
poniendo en riesgo su vida y ocasionando un deterioro neurológico, 
amén de una hemiplejia, por lo que el Tribunal a quo por mayoría, 
precisó que esa evolución tórpida de la víctima y las recaídas que pre-
sentó, derivaron en que perdiera la vida, de modo que no les asiste la 
razón a los defensores, al afirmar que se debe absolver al sentencia-
do porque los peritos no señalaron que las lesiones causadas hayan 
ocasionado la muerte, dado que no necesariamente esa circunstancia 
debe ser determinada por un experto médico, máxime cuando la evo-
lución del paciente fue advertida por distintos especialistas que —se 
insiste— aportaron suficientes datos para que los juzgadores conclu-
yeran que la muerte de la víctima obedeció a esas lesiones inferidas 
por el sentenciado el 15 quince de mayo, de 2017 dos mil diecisiete. 

Por lo que hace al agravio identificado con el número 5, relativo 
a que se violó el artículo 14 constitucional, que contiene la prohibi-
ción de la aplicación de la ley por analogía o mayoría de razón, no 
se advierte del escrito de agravios sino una mera aseveración en el 
sentido de que ello aconteció, empero, la defensa fue omisa en se-
ñalar la razón de su aseveración, es decir, dejó de argumentar en 
qué radicó la aplicación de la ley por analogía o mayoría de razón, 
lo que basta para declarar inatendible su agravio, pues el tribunal de 
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alzada no puede suplir las argumentaciones de las partes y expresar 
los razonamientos que deben contener los agravios, ya que nos en-
contramos en presencia de un procedimiento acusatorio adversarial, 
en el que las funciones de defensa y acusación se encuentran debi-
damente reservadas a las partes, sin que el juzgador pueda invadir 
esas facultades pues ello sería contrario a los principios que rigen 
este sistema.

Respecto al agravio número 6 del capítulo respectivo, consistente 
en que la sentencia no se encuentra “bien fundada” y existe una erró-
nea valoración probatoria, en contravención al artículo 16 del pacto 
federal, se observa de la sentencia apelada que el Tribunal de Enjui-
ciamiento hizo alusión a que: 

...ha deliberado de manera privada, continua y aislada, procede a ha-
cer, de su conocimiento el fallo al que ha arribado conforme lo dispone 
el artículo 401 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Aho-
ra bien, este Tribunal de Enjuiciamiento tomará en cuenta las pruebas 
desahogadas en el juicio las cuales no se tiene información que hayan 
sido obtenidas por medio de actos violatorios de derechos humanos 
amén de que fueron incorporadas en términos de las disposiciones de 
nuestra ley nacional procesal y las mismas han sido valoradas de mane-
ra integral y armónica valoradas de manera libre y lógica atentos a las 
reglas de la valoración de la sana crítica y en base a lo dispuesto en los 
numerales 259, 265, 359 y 402 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, esto es atendiendo a las reglas de la lógica, bajo los principios 
de identidad, contradicción, tercero excluido y razón suficiente, el cono-
cimiento científico respecto a los testimonios de los peritos y las máxi-
mas de la experiencia respecto al saber común de la gente dado por las 
vivencias y experiencias sociales...
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De lo que se evidencia que la autoridad judicial citó los preceptos legales 
aplicables al caso, señalando los dispositivos en los que sustentó la valo-
ración probatoria, además de exponer los principios contenidos en esos 
numerales, que le obligaban a examinar el material probatorio conforme 
a una valoración libre y lógica, a la sana crítica y las reglas de la lógica, 
considerando los principios de identidad, contradicción, tercero excluido y 
razón suficiente, amén del conocimiento científico y las máximas de la ex-
periencia; asimismo, al examinar el hecho por el que se formuló acusación 
y concluir que era constitutivo del injusto de Homicidio, indicó 

...estos hechos que este Tribunal ha tenido por ciertos y por probados, 
encuentran una clasificación jurídica, atento a lo que prevé el artículo 
123, como un Homicidio, ya que prevé el artículo 123, que comete este 
delito aquél que prive de la vida a otro y el artículo 124 determina que 
se tendrá como mortal una lesión, cuando la muerte se deba a las alte-
raciones causadas en el órgano interesado...

Exigencia que también satisfizo al aludir a la forma de consumación 
del injusto, señalando que el artículo 17 del Código Penal, amén de 
que indicó que por tratarse de un injusto doloso, atendía a lo dispues-
to por el numeral 18 del mismo código; finalmente, citó el artículo 22, 
fracción I, de ese cuerpo de leyes, al aseverar que la forma de inter-
vención del activo era como autor material, razones por las que no le 
asiste la razón a la defensa al expresar que la sentencia no se encuen-
tra “bien fundada”; además, se advierte que como ya se ha expues-
to repetidamente, el Tribunal de Enjuiciamiento por mayoría, señaló 
las razones por las que el material de prueba le generó la convicción 
acerca de la existencia de los hechos, así como sobre la intervención 
del sentenciado, exponiendo en detalle lo relativo a la comprobación 
del nexo causal existente entre la conducta de acusado y el resultado 
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típico producido, motivos por los que se reitera lo infundado del agra-
vio número 6. Por lo que hace al agravio de los defensores, que se se-
ñaló con el número 7 del motivo de inconformidad, en el sentido de 
testigos *** y *** únicamente aportaron información referente a que el 
sentenciado lesionó a ***, en el lugar de los hechos, pero que no mani-
festaron que esas lesiones lo privaran de la vida, basta con remitirnos 
al fallo recurrido, para advertir que al abocarse al examen de esos de-
posados, el Tribunal de Enjuiciamiento indicó: 

...lo cual se demostró al tomar en cuenta que... al comparecer a la au-
diencia de juicio, la testigo informó a este tribunal que se desempeña 
como sacristán auxiliar en la ***, siendo que el 15 de mayo del año apro-
ximadamente a las 18:50 dieciocho horas con cincuenta minutos, se en-
contraba en una de las bancas, frente al altar del perdón, observando 
que el acusado se acercó al padre ***, sujetándolo con una mano del 
cuello, empuñando en la otra mano un objeto, golpeándolo en la espal-
da a la altura del cuello, cayendo ambos al piso, sangrando muchísimo 
el padre *** incluso se tiene acuerdo probatorio en el sentido de que el 
occiso fue herido frente al altar del perdón, lo que es acorde a lo mani-
festado por la testigo *** durante la audiencia de juicio, al indicar que 
es religiosa y que por tal motivo, el día de los hechos asistió a misa a la 
catedral, siendo que, debido a que era día del maestro, al finalizar la 
misa se aproximaron maestros al padre *** observando que el acusado 
también se le aproximó agrediéndolo por atrás, golpeándolo en la yu-
gular, ya que empuñaba algo en la mano, cayendo ambos al piso, viendo 
mucha sangre, diciendo el padre, q́uítenmelo, quítenmelo’, observando 
lleno de sangre, levantándose el acusado aventando el arma...

Por ende, es claro que los juzgadores consideraron esos deposados 
únicamente para tener por probado que el día 15 quince de mayo de 
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20l7 dos mil diecisiete, el pasivo fue lesionado por el sentenciado, 
frente al altar del perdón, ya que ambas testigos estuvieron presentes 
en ese momento; en consecuencia, es incongruente que la defensa ex-
ponga ese agravio, pues amén de que es evidente que como personas 
sin experticia médica, las testigos no aludieron a las consecuencias de 
esas lesiones, en el auto de apertura a juicio oral de 6 seis de junio de 
2018 dos mil dieciocho, consta el acuerdo probatorio en el que se esti-
mó como hecho incontrovertido, que el ahora occiso *** fue lesionado 
en la fecha y lugar aquí mencionados, por ende, también este agravio 
se declara infundado. 

Respecto a los agravios identificados con los números 8, 9, 10 y 11, 
se lee que la defensa expuso: 

El policía de investigación únicamente realizó un análisis comparativo 
de imágenes obtenidas de Facebook y de la persona detenida, sin que 
exista información relevante para establecer por qué perdió la vida el 
pasivo. 

Las peritos en materia de química forense *** y *** aportaron infor-
mación relacionada con la presencia de sangre humana en un cuchillo, 
así como la determinación de su grupo sanguíneo (por lo que hace a la 
primera); con la existencia de sangre humana en prendas de vestir y su 
grupo sanguíneo (respecto de la segunda) y, con la presencia de sangre 
humana en el lugar de los hechos y en un cuchillo, correspondiente al 
pasivo “pero no establecen por qué existe esa sangre en el lugar, objetos 
y ropas”, como tampoco que el pasivo fuera lesionado y que esas lesiones 
lo privaran de la vida.

La perito en materia de criminalística *** solo informó la posición 
víctima-victimario, sin señalar quien lesionó al primero, ni expresar que 
esas lesiones le causaron la muerte. 
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La especialista en identificación fisonómica ***, se limitó a realizar 
una identificación entre los rasgos fisonómicos del sentenciado y unas 
fotografías aportadas para comparación, sin indicar que las lesiones 
que el sentenciado provocó al pasivo lo privaron de la vida. 

Agravios en los que la defensa expuso acerca de tales pruebas, que 
ninguna de ellas aportó información que permita establecer por qué 
perdió la vida el pasivo, ni que las lesiones de la víctima hayan ocasio-
nado su muerte. 

En torno a ello, se advierte de la sentencia en revisión, que, al refe-
rirse a esas pruebas, los jueces no las relacionaron con los tópicos a los 
que se refiere la defensa, ya que en el fallo respetivo se expresó: 

...siendo importante tener presente que se realizó acuerdo probatorio 
que acredita la existencia material de una navaja plegable, manufactura 
industrial, marca Lions Tools, ello porque en la navaja plegable con la 
leyenda Lions Tools se identifica la presencia de sangre humana, así lo 
determinó la especialista en química *** amén de que también la perito 
en química ***, concluyó que en una camisa y en una sotana color blan-
co, una capa color blanco, una cinta color blanco y una figura de cruz 
determinó la presencia de sangre, sin que pase por alto que se celebró 
acuerdo probatorio en el sentido de que en el piso de la Catedral, fren-
te al altar del perdón, se identificó la presencia de sangre lo que guarda 
estrecha relación con lo manifestado por la perito en genética *** al in-
dicar a este Tribunal que el perfil genético obtenido de la muestra le-
vantada en el lugar de los hechos y del cuchillo, tiene el mismo origen 
biológico de la muestra recabada a la víctima, así como en el mango del 
cuchillo, que se encontró el perfil genético de la víctima; en cuanto a 
la posición víctima victimario, tenemos que la perito en criminalística 
***, manifestó que los hechos sucedieron cuando la víctima se encon-
traba frente a dos escalones del atrio y de frente a la salida de la iglesia, 
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estando el victimario a sus espaldas y de pie, en un momento dado, el 
victimario, con la mano o extremidad superior izquierda, realizó un 
movimiento para inmovilizar a la víctima y después, estando un nivel 
superior, con la navaja lo lesionó de atrás hacia delante, de arriba hacia 
abajo y de derecha a izquierda y luego, en el mismo momento, realizó 
una segunda herida que va hacia atrás siguiendo un trayecto de adelan-
te hacia atrás y derecha a izquierda, de arriba hacia abajo ligeramente y 
de adelante hacia atrás y además de que se tiene presente que el policía 
de investigación ***, mencionó que realizó un informe; de investigación 
en el que asentó que al consultar la red social de Facebook, apareció una 
página a nombre de ***, siendo que al observar la fotografía, coincidía 
con los rasgos fisonómicos de quien le ocasionó lesiones al párroco de la 
Catedral Metropolitana; a lo que se suma que la perito en identificación 
*** dijo que al confrontar la imagen de *** obtenida del catálogo de no-
ticias que se extrajo de Facebook, los rasgos fisonómicos son similares...

Exposición, que evidencia lo infundado de los agravios expresados por 
los defensores, ya que es incuestionable que los juzgadores nunca ra-
zonaron en su sentencia que las pruebas en mención hubieran sido 
aptas para conocer la causa de la muerte, ni para la comprobación del 
nexo causal, pues fueron claros en el sentido de que el policía de in-
vestigación sólo confrontó imágenes del sentenciado, con otras obte-
nidas de la red social Facebook, correspondientes a la misma persona, 
situación que no fue motivo de controversia y que por ello el Tribunal 
de Enjuiciamiento no ahondó al respecto en su sentencia, lo que tam-
bién acontece tratándose de la perito en identificación fisonómica ***, 
quien según destacó el Tribunal a quo, se limitó a realizar una identi-
ficación entre los rasgos fisonómicos del sentenciado y unas fotogra-
fías; en tanto que acerca de las expertas en materia de química forense 
***, se indicó que dictaminaron acerca de la presencia de sangre y el 
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tipo de esta, en un cuchillo y en distintas prendas de vestir; finalmen-
te en torno a la especialista en criminalística ***, la autoridad judicial 
indicó que esta experta estableció la posición víctima–victimario, de 
suerte tal que si esos testimonios no versaron sobre el tópico que ale-
gó la defensa, aunado a que incluso celebró acuerdos probatorios al 
respecto, sigue siendo incongruente y contradictorio —incluso con su 
teoría del caso—, que relacione sus agravios con el hecho de que esas 
pruebas no evidencian un vínculo entre las lesiones causadas al pasivo 
y el resultado típico producido, ya que el Tribunal nunca las tomó en 
cuenta para esos efectos. 

Acerca del agravio marcado con el número 12, se lee que los ape-
lantes expusieron: 

el especialista en medicina forense *** dijo al emitir una primera opi-
nión, que *** presentó herida a nivel de cara lateral posterior del cue-
llo, producida por instrumento punzocortante, lesionando piel, tejido 
celular, músculo, lacerando la vena yugular derecha que produce un 
hemotórax derecho; en su segunda intervención apuntó que el pacien-
te tuvo una evolución tórpida; que se estabilizó hemodinámicamente, 
pero que neurológicamente tuvo tendencia al deterioro, con valoración 
de Glasgow (sic); en su última intervención, destacó que el pasivo fue 
egresado del hospital el 27 veintisiete de junio (sic) ‹con pronóstico bue-
no para la vida, malo para la función, que no sabe por qué murió *** ya 
que se enteró hasta el día de su muerte; por ende, el médico menciona-
do no señaló que las lesiones del pasivo le causaron la muerte, sino que 
tuvo una mejoría tórpida, a grado de que fue egresado del hospital por 
el pronóstico bueno para la vida, sin que el especialista señalara que una 
vez egresado, el lesionado tuviera secuelas de las lesiones causadas por 
el arma punzocortante, ya que no dio seguimiento al paciente ni tuvo 
conocimiento de su evolución, por lo que tampoco mencionó que las 
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lesiones aludidas motivaron la muerte del pasivo, dejando así de esta-
blecer el nexo causal, ya que existe duda de qué fue lo que provocó esa 
muerte y solamente se puede establecer que el sentenciado ocasionó le-

siones que pusieron en peligro la vida de su víctima.

Es decir, la defensa afirmó que, en lo fundamental, que el experto en 
cita, no dijo que las lesiones del pasivo le causaron la muerte, ni que 
hubiera secuelas, ya que no dio seguimiento ni tuvo conocimiento de 
la evolución, sino que dijo que el paciente tuvo una mejoría tórpida al 
grado de que fue egresado con pronóstico bueno para la vida, por lo 
que el perito dejó de establecer el nexo causal.

En torno a ello, esta alzada aprecia que el tribunal a quo, en el fa-
llo que se revisa, aludió a la información aportada por el médico *** 
indicando la existencia de en lo relativo al examen de los agravios 2 
y 18, de los que se reitera que los Jueces atendieron no solo a esa opi-
nión acerca de la naturaleza de las lesiones del pasivo, ocasionadas por 
herida punzocortante en región del cuello, de lado derecho, sino que 
además tomaron en consideración que el perito checó la evolución 
del padecimiento, tan es así que advirtió que el pasivo presentaba 
deterioro neurológico, debido a que la lesión que sufrió en el cuello, 
señalando que pasó a estructuras vitales para las funciones normales 
del cuerpo humano, ya que lesionó pleura, vena yugular y astas de la 
columna vertebral.

Por lo anterior, es infundado que el experto no haya dado segui-
miento al paciente, pues de no ser así, no habría apreciado el deterio-
ro neurológico y demás alteraciones a estructuras vitales, las que el 
tribunal a quo consideró en su sentencia; ello sin soslayar que tam-
bién se estimó en la sentencia, que el mismo especialista aludió a que 
esas lesiones generan sangrado en la vena aorta, hipoperfusión tisular 
anemia y estado de choque y la lesión a pleura general inestabilidad 
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respiratoria; aspectos que siguen evidenciado un seguimiento al esta-
do de salud del paciente, ya que además refirió el perito 

la lesión en la arteria yugular, aunque no es un órgano importante, sí 
genera un sangrado importante que llega a generar lesiones a distancia 
a otros órganos, esto debido a la hemorragia externa, porque el orga-
nismo se queda sin fluidos biológicos (sangre), lo que ocasiona que al 
distanciase deteriore el riñón, corazón, pulmón y de todas las vísceras 
encargas del mantenimiento corporal, además, si el sangrado no se tra-
ta bien, puede ocasionar insuficiencia renal.

Asimismo, en la sentencia los juzgadores por mayoría afirmaron que 
según el mismo experto médico, “el paciente evolucionó después de la 
cirugía de 15 o 16 de mayo, pero el día 18 estuvo en terapia intensiva, 
sin que se pudiera atribuir ello a la herida por el arma punzocortan-
te, pero es una secuela importante que generó la lesión del cuello”, 
destacando que el paciente salió de terapia intensiva, pero 3 días des-
pués presentó otra desaturación de oxígeno, lo que denota que la he-
rida del cuello generó alguna lesión en un órgano interno, una lesión 
a nivel medular y en días posteriores, el paciente no podía mover la 
parte derecha del cuerpo, siendo una hemiplejia, infiriéndose que hay 
una lesión en un órgano blanco, en este caso en la médula espinal, a 
lo que debemos sumar que se celebró acuerdo probatorio en el que se 
estableció que el ofendido presentó una evolución del padecimiento 
secundario a las heridas que recibió, con deterioro neurológico pro-
gresivo  que las lesiones ponían en peligro su vida. 

De ahí que también sea infundado que el perito no haya hecho 
referencia a que el pasivo presentara secuelas a consecuencia de las 
lesiones que le infirió el sentenciado, pues el experto sí afirmó esa 
circunstancia.



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 384 •  julio-agosto •  2023210

Nótese entonces, que aun cuando el perito no indicó expresamente 
que las lesiones que nos ocupan hayan sido las que causaron la muerte 
del pasivo, sí aportó toda esa información a la que se refirió el Tribu-
nal de Enjuiciamiento, de la que efectivamente se advierten las múl-
tiples afectaciones en la salud de la víctima y el deterioro neurológico 
que fue dañando múltiples órganos, sin perder de vista que se dañó 
una vértebra cervical del pasivo, que le ocasionó la hemiplejia derecha, 
aspecto relevante al que atendió el tribunal a quo, en virtud de que el 
experto manifestó que se esperaba que el paciente mejorara, pero que 
ello no ocurrió debido a una lesión medular; de ahí que el órgano ju-
dicial haya estado en lo correcto al indicar en su sentencia que el com-
portamiento del sentenciado consistente en lesionar al pasivo con un 
cuchillo en la región de cuello, creó un riesgo jurídicamente relevante 
para el bien jurídico, considerando las afectaciones en la salud del pa-
sivo, que como ya se dijo fueron deteriorando diversos órganos hasta 
causarle la muerte.

Motivos por lo que fue correcto que se concluyera en la sentencia, 
que el pasivo perdió la vida a consecuencia de las lesiones que le infi-
rió el acusado, sin que para ello se requiriera que el perito expresara 
la existencia del nexo causal, pues a él le corresponde aportar la in-
formación médica con la que cuente, en tanto que es competencia de 
los juzgadores establecer la existencia de esa vinculación, con base en 
todos los elementos incorporados al juicio, lo que en el caso aconteció 
de acuerdo con las pruebas a las que se refirió el Tribunal de Enjuicia-
miento por mayoría, razones por las que no basta con que el  perito 
indicara que el pronóstico fue bueno para la vida, pues se reitera que 
también precisó todas las consecuencias causadas por las lesiones alu-
didas, a las que ya nos referimos.

En cuanto al agravio precisado con el número 13, concerniente 
a que el médico ***, se encargó de clasificar las lesiones del ofendido, 



Materia Penal 211

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

como aquellas que ponen en peligro la vida, pero no dio seguimien-
to al lesionado, ni tampoco informó al Tribunal que las lesiones que 
observó en el pasivo, fueron “certeras y letales” para ocasionar el re-
sultado, por lo que no basta con que hayan puesto en peligro su vida, 
cabe señalar que en el fallo apelado consta que, previo a referirse a esa 
prueba, el Tribunal aludió a los testimonios de *** y *** señalando 
que eran aptos para establecer la forma en la que fue lesionado el pa-
sivo, ya que aportaron la mecánica de las lesiones; hecho lo cual, los 
juzgadores por mayoría apuntaron: 

…a lo que se abona lo dicho por el médico *** quien señaló ante este tri-
bunal, que realizó el certificado de estado psicofísico de ***, siendo que 
en base a las notas médicas, estableció una herida penetrante de  cue-
llo, con lesión en vena yugular derecha y neumotórax en el intestino del 
lado derecho, es decir aire en la cavidad torácica…

En tal virtud, la información que se obtiene de la opinión de este pe-
rito radica en que él expidió el certificado de estado psicofísico de ***, 
señalando las características de la lesión; en consecuencia, es incon-
gruente que la defensa exponga tal agravio, cuando el Tribunal de En-
juiciamiento nunca valoró esa probanza en relación con el nexo causal, 
lo que basta para desestimar tal agravio, pues evidentemente el pro-
ceder judicial no afectó la esfera jurídica del sentenciado, razones por 
las que declara infundado el agravio señalado con el número 13  en 
esta Ejecutoria.

Respecto del agravio señalado con el número 14, en el que la de-
fensa indicó que tampoco el doctor *** aportó información relevante 
para la comprobación del nexo causal entre las lesiones y la muerte, 
dado que no realizó clasificación médico legal de lesiones, pues se-
gún dijo, no contó con el expediente clínico completo, se aclara a los 
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inconformes que al emitir su fallo, el Tribunal de Enjuiciamiento fue 
claro en señalar que ese deposado no generó “ninguna información 
útil”, es decir, no fue estimado para sustentar el fallo condenatorio, 
no obstante lo cual, en apego a lo dispuesto por el párrafo segundo 
del artículo 402 del Código Nacional de Procedimientos Penales, el 
Tribunal de Enjuiciamiento se hizo cargo de esa prueba en su moti-
vación, por haber sido producida en juicio, de ahí lo inconducente de 
que la defensa expusiera tal agravio.

Por lo que hace al agravio número 15, se lee que en el mismo se 
expuso que el médico *** se limitó a señalar el grado y forma de las 
lesiones, pero no que estas hayan provocado la muerte, amén de que 
tampoco dio seguimiento a la evolución o complicación de las lesiones, 
por lo que no se puede establecer que las mismas causaron la muerte.

Sobre el particular, también se aprecia de la sentencia apelada, que 
los juzgadores apuntaron en torno a esa prueba que el perito 

…hizo una clasificación provisional de las lesiones del ofendido, pre-
sentándose al hospital Mocel, ya que se encontraba internado en cui-
dados intensivos el ofendido y tuvo en sus manos el expediente clínico, 
tuvo conocimiento del estado de inestabilidad que presentaba el pasivo 
a consecuencia de una lesión que interesó las estructuras del cuello en 
su cara lateral derecha, producida se insiste, por una herida punzocor-
tante y que evidentemente ésta lesión ponía en peligro su vida, ya que 
la herida provocó lesiones en el paquete vascular, en cara lateral dere-
cha del cuello y que a virtud de esa herida, en todo momento cursó con 
inestabilidad hemodinámica y es inestabilidad hemodinámica ponía en 
riesgo su vida, también esta lesión, señaló este perito, le provocó tam-
bién sangrado de tubo digestivo, hubo cambios a nivel sistémico, es de-
cir se trataba de un paciente en estado crítico…”
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De lo que se evidencia que la información aportada por este especia-
lista, no se limitó a “señalar el grado y forma de las lesiones”, sino que 
además detalló –como lo hizo notar el tribunal a quo–, que, durante 
su estancia hospitalaria, el pasivo siempre presentó inestabilidad he-
modinámica, todo lo que ponía en riesgo su vida; sin que en la senten-
cia se perdiera de vista la alusión del experto, relativa que el sangrado 
de tubo digestivo (causado por la misma lesión), ocasionó cambios a 
nivel sistémico, por lo que se trataba de paciente en estado crítico.

En consecuencia, el perito *** no limitó su intervención a seña-
lar “el grado y forma de las lesiones” como lo alega la defensa, ya que 
aquél también indicó detalles importantes en torno al estado de sa-
lud de la víctima, que fueron debidamente estimados por el tribunal a 
quo, al expresar que no únicamente se evidenciaba la puesta en peligro 
del bien jurídico, sino además que fueron todas esas alteraciones en 
la salud de la víctima, las que originaron el resultado fatal, dado que 
esas consecuencias a las que se refirió el Tribunal, siguen denotando 
la evolución del pasivo de la que se advierten alteraciones a múltiples 
órganos y un deterioro neurológico, tal como lo expresó el médico ***, 
todo lo que nos lleva a declarar infundado el agravio identificado con 
el número 15.

En cuanto al agravio que fue identificado por esta alzada, con el 
número 16, se aprecia que se hizo consistir en que el doctor *** (mé-
dico residente), es el único especialista que tuvo contacto directo con 
el ahora occiso cuando éste fue trasladado del Estado de Puebla a la 
Ciudad de México, e informó al Tribunal que no conocía los antece-
dentes clínicos del paciente, pero que apreciaba lesiones ya sanadas y 
antiguas, las cuales no le provocaron la muerte, ya que fue “una des-
hidratación que no fue atendida de manera adecuada y que provocó 
un paro respiratorio”, lo que fue complicado y riesgoso por el trasla-
do realizado; de modo que tampoco indició que la causa de la muerte 
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hayan sido las lesiones inferidas el 15 quince de mayo de 2018 (sic), 
aproximadamente a las 18:50 dieciocho horas con cincuenta minutos.

Al respecto, del fallo recurrido se advierte que, en forma atinada, 
se expresó:

…el médico *** dijo haber atendido en el Instituto Nacional de Nu-
trición, área de Medicina Crítica, al paciente *** quien falleció en te-
rapia intensiva, que la información la obtuvo por notas, siendo que el 
paciente ingresó por diarrea infecciosa y sobrecarga hídrica, teniendo 
paro cardíaco en el traslado en helicóptero, donde recibió reanimación 
de 15 minutos y después 22 minutos, presentado el neumotórax al en-
trar aire en la cavidad pleural, que colapsó las cavidades cardíacas, lo 
que ocasionó el paro, al arribar el Instituto se le reanimó saliendo de 
paro cardíaco, al realizar una valoración se advirtió que el paciente te-
nía otras condicionantes, presentando proceso infeccioso diarreico y 
falla renal, señalando textualmente muchas condicionantes, las cuales 
conllevaban riesgo pues lo llevaron a morir, de ahí que sea evidente que 
entre el comportamiento realizado por el acusado y el resultado pro-
ducido producido existe una relación de atribuibilidad; en ese senti-
do este Tribunal de Enjuiciamiento, de manera mayoritaria, considera  
que efectivamente, sí existe un nexo de atribuibilidad entre la conducta 
desplegada por el acusado y la consecuencia acaecida, que fue la muerte 
del párroco, es decir, si bien es cierto las lesiones se provocaron a nivel 
del cuello y las afectaciones de los órganos que ya hemos referido y que 
existió una evolución toda vez de que transcurrieron varios meses desde 
el momento que se provocó la lesión hasta el momento en que acaeció o 
sobrevino la muerte, se advierte que la evolución nunca fue buena para 
este pasivo, siempre tuvo una evolución tórpida donde se pudo advertir 
varias recaídas y finalmente los médicos determinan que efectivamente 
las condicionantes que presentaba virtud de las lesiones que le fueron 
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producidas, fueron las que le provocaron la muerte, tal vez la confusión 
o el análisis sobre el cual se soporta la defensa, para sostener que no hay 
una atribuibilidad entre la conducta desarrollada y el resultado pro-
ducido, se debe a lo manifestado precisamente por este último médico 
*** ya que efectivamente, él al momento de venir a emitir su testimo-
nio ante este Tribunal, pues sí, fue categórico en decir que a él le llegó 
a este Hospital del Instituto Nacional de Nutrición y que inclusive esta 
persona ya venía con un paro cardíaco y que ese paro cardíaco pues se 
produjo en el traslado para arribar a ese hospital, inclusive da una cau-
sa de la muerte en específico, ya que señala en las causas de defunción, 
lesión cerebral anóxica derivada del paro cardíaco, si evidentemente son 
las causas que él determinó en ese momento sin embargo él no anali-
zó todas las circunstancias que traía ya aparejado el estado de salud de 
este paciente, si este médico a lo único que se abocó es a advertir el es-
tado que en ese momento presentaba este paciente y abocarse a tratar 
de revertir ese paro en el que recayó esa persona, mismo que inclusive se 
logró revertir, pero más tarde ya sobrevino la muerte, entonces eviden-
temente esta situación no tiene por qué desdibujar que efectivamente 
se acredite o se encuentre acreditado ese nexo de atribuibilidad entre la 
conducta desarrollada por el ahora acusado y el resultado producido de 
la muerte del pasivo…

Postura del Tribunal que se aprecia correcta, debido a que aun cuan-
do el experto *** no manifestara que las lesiones iniciales fueran las 
que llevaron a la muerte de *** es correcto lo expresado por el tribu-
nal a quo, en cuanto a que este deposado también permite establecer 
la existencia del nexo causal, dado que en efecto, no basta con que 
hayan transcurrido casi tres meses desde que se causaron las lesiones 
al pasivo, hasta que se produjo la muerte, para concluir que no existe 
relación entre la conducta y el resultado producido, ya que en forma 
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adecuada, los jueces por mayoría señalaron que las manifestaciones 
del experto seguían evidenciado que la evolución del pasivo nunca fue 
buena, en razón de que el especialista ilustró en el sentido de que él 
atendió al paciente en el Instituto Nacional de Nutrición, en el área 
de Medicina Crítica; que éste falleció en terapia intensiva; que la in-
formación la obtuvo por notas; que el paciente ingresó por diarrea 
infecciosa y sobrecarga hídrica, teniendo paro cardíaco en el traslado 
en helicóptero, donde recibió reanimación entre 15 y 22 minutos; que 
presentó neumotórax al entrar aire en la cavidad pleural; que colap-
só las cavidades cardíacas, lo que ocasionó el paro; que al arribar al 
Instituto se le reanimó saliendo de paro cardíaco; que al realizar una 
valoración se advirtió que el paciente tenía otras condicionantes, pre-
sentando proceso infeccioso diarreico y falla renal, señalando textual-
mente muchas condicionantes, las cuales conllevaban riesgo pues lo 
llevaron a morir.

Circunstancias que acertadamente condujeron al Tribunal a de-
terminar que, de acuerdo con la información obtenida de las restan-
tes pruebas y desde luego de la opinión de este experto era posible 
robustecer la hipótesis referente a que la salud del pasivo se fue dete-
riorando gradualmente hasta que se produjo el resultado típico, pues 
se sigue evidenciando la existencia de daños en distintos órganos del 
pasivo y si bien el especialista, en examen, manifestó que la muerte 
se había debido a una lesión cerebral anóxica, derivada de un paro 
cardiaco durante el traslado del pasivo vía helicóptero, del Estado 
de Puebla a la Ciudad de México, también se mencionaron distin-
tas condicionantes  a las que atendió el tribunal a quo, y es el caso de 
que el médico en cita, centró su atención en el paro cardiaco que la 
víctima presentó en ese trayecto y en la lesión cerebral anóxica, pero 
fue omiso en atender a todos los antecedentes que hemos destacado 
en esta resolución y que el Tribunal de Enjuiciamiento señaló en su 
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sentencia, antecedentes de los que el especialista no tuvo conocimien-
to al tener intervención, pues él mismo aseguró que los ignoraba y 
que solamente se apoyó en las notas médicas, mismas en las que se-
gún su propio dicho, no se expusieron datos diversos a un anteceden-
te de diarrea y al traslado a la Ciudad de México, de modo que, si el 
experto no tuvo acceso a toda esa información, fue correcto que los 
juzgadores por mayoría destacaran esa circunstancia que valoraran 
el material probatorio en forma armónica, libre y lógica, atendiendo 
a la información con las que ellos sí contaban por haber sido ilustra-
dos por los demás especialistas, de la que obtuvieron que la víctima 
vio afectada su salud en forma importante, a tal grado que por esas 
lesiones ocasionadas por instrumento punzocortante, sufrió deterio-
ro neurológico, afectación en estructuras vitales para las funciones 
normales del cuerpo; lesión en pleura, vena yugular y astas de la co-
lumna vertebral; amén de que el sangrado de la vena aorta generó 
hipoperfusión tisular, anemia y estado de choque, mientras que la 
lesión a pleura generó instabilidad respiratoria; lesiones a distancia a 
otros órganos por el sangrado; insuficiencia renal y desaturación de 
oxígeno por la lesión a nivel medular.	

Por todo ello, el tribunal a quo se condujo con apego a la legalidad 
y a las reglas de valoración de prueba, pues no obstante la opinión del 
último de los expertos en estudio, atendió a las reglas de la lógica, a 
la sana crítica y a la valoración armónica del material probatorio, para 
estimar que las lesiones ocasionadas al pasivo sí tuvieron incidencia 
en el resultado muerte, al margen de que no se haya señalado así en el 
certificado de defunción que suscribió ese perito, quien como se indi-
có, no tenía al alcance toda la información relativa a las alteraciones 
en la salud, derivadas de las lesiones ocasionadas por el sentenciado.

En este orden de ideas, se declara infundado el agravio de la De-
fensa señalado con el número 16 del capítulo respectivo.
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Respecto al agravio número 17 del capítulo respectivo, relativo a 
que el perito *** aseguró que “la mala atención posible a una infección 
que propició la muerte, atención que se complicó por lo riesgoso del 
traslado que se  realizó del paciente, de la ciudad de Tehuacán, Pue-
bla, a la Ciudad de México”, fue lo que propició la muerte, por lo que 
ello se debió a una negligencia médica por un incorrecto tratamien-
to, también se declara infundado e inoperante, ya que constituye una 
mera conjetura que la defensa no apoyó en el material de prueba, au-
nado a que no ahondó en su exposición, es decir, no expresó el porqué 
de su afirmación, por lo que no nos lleva a desestimar las conclusiones 
a las que arribaron los Jueces por mayoría, referentes a que la causa de 
la muerte del pasivo, fueron las lesiones que el sentenciado le infirió 
el día de los hechos.

Por último, en cuanto al agravio señalado con el número 19, en 
el que defensa aseguró que lo procedente es absolver el sentenciado, 
porque solo se probó que causó lesiones que ponen en peligro la vida, 
pero ello no fue materia de la acusación ni del juicio, se le hace notar 
que esa circunstancia no se advierte de las pruebas incorporadas al 
juicio, lo que se evidencia de todos los razonamientos expuestos por 
el Tribunal de Enjuiciamiento por mayoría, en el sentido de que las 
alteraciones en la salud del pasivo, no solo pusieron en peligro su vida, 
sino que lo privaron de ella; aspectos que han sido expuestos en repe-
tidas ocasiones al examinar los agravios que anteceden, de ahí que no 
proceda absolver al sentenciado, ya que los hechos por los que se si-
guió proceso al sentenciado, fueron materia de la litis y de la acusación 
ministerial, amén de que así se hizo valer en los alegatos de clausura, 
todo lo que deriva en que se declare infundado el agravio respectivo; lo 
anterior, sin que la opinión emitida por el juez presidente en voto par-
ticular, referente a la inexistencia del nexo causal, vincule a este tribu-
nal de apelación para resolver en el mismo sentido –como sugiere la 
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defensa–, ya que se reitera que las pruebas que fueron examinadas por 
los juzgadores por mayoría, evidencian que el pasivo perdió la vida a 
consecuencia de las lesiones que le ocasionó *** el 15 quince de mayo 
de 2017 dos mil diecisiete.

Por ende, al no apreciar mayores agravios expresados por la defen-
sa, ni violación a los derechos humanos del sentenciado, se confirma 
la sentencia apelada, por encontrarla ajustada a derecho.

En mérito de los expuesto y con fundamento en los artículos 403, 
404, 406, 468 fracción II, 471, 472, 475 y 479 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, y 248 fracción I de la Ley Orgánica del Tri-
bunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

Es de resolver y se:

RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones expuestas en considerando IX de esta re-
solución, se confirma la sentencia condenatoria, de fecha 28 veintio-
cho de noviembre de 2018 dos mil dieciocho, dictada por mayoría por 
el Tribunal de Enjuiciamiento, en la carpeta judicial registrada bajo el 
*** contra el inimputable *** o *** por el injusto penal de HOMICI-
DIO, en agravio de ***.

SEGUNDO. Notifíquese a las partes y hágase el trámite 
correspondiente.

Así, en forma unitaria, lo resolvió y firma la Magistrada integrante 
de la Sexta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, licenciada María de Jesús Medel Díaz.
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Con fundamento en el artículo 116 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; artículo 3, fracción IX, 9, punto 2, de la Ley de Protección 
de datos personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como el 
artículo 7, fracción II, y 62 de los lineamientos Generales de Protección de Datos Persona-
les en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se hace constar que en esta 
versión pública se suprime la información considerada como reservada o confidencial que 
encuadra en los ordenamientos mencionados.
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Recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia condena-
toria por el delito de robo. Se adiciona voto particular.

OCTAVA SALA PENAL

MAGISTRADOS: ROSALINDA SÁNCHEZ CAMPOS, IRMA GUA-
DALUPE GARCÍA MENDOZA Y JOSÉ GUADALUPE CARRERA 
DOMÍNGUEZ
MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ GUADALUPE CARRERA DO-
MÍNGUEZ

SUMARIO:

libertad de expresión, tipo penal especial relativo previsto 
en el código penal federal, no se prevé agravante al respec-
to en el código penal aplicable a la ciudad de méxico.

Hechos: El Tribunal de Enjuiciamiento de manera unánime decla-
ró que el Ministerio Público probó el delito de robo calificado (lugar 
cerrado, con violencia física y en pandilla) en agravio de la persona 
moral y del propietario de un saco para caballero. Inconformes con 
dicha resolución, el apoderado legal de la persona moral ofendida y el 
sentenciado interpusieron recurso de apelación, el cual se resuelve de 
forma colegiada.

Criterio jurídico: Si bien en la legislación sustantiva penal de la Ciu-
dad de México no se prevé una agravante o algún tipo penal especial 
sobre la libertad de expresión o menoscabo al ejercicio periodístico 
—como sí ocurre en el Código Penal Federal—, en un proceso penal 
que verse sobre delitos cometidos en contra de la libertad de expresión 
o ejercicio periodístico, no debe soslayarse dicha situación, en aras 
de garantizar los derechos de las víctima a tener acceso a una justicia 
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completa, a conocer la verdad de lo sucedido, en el sentido de deter-
minar el móvil de los hechos acontecidos, así como el derecho a una 
reparación integral del daño.	Sin embargo, debe señalarse que ello es 
así cuando se acredita una verdadera afectación a la libertad de expre-
sión, lo que no ocurrió en el presente caso, al no tenerse la certeza de 
que el móvil de la conducta que se atribuye al sentenciado de mérito 
fuera obtener información especializada de un periodista.

Justificación: Al no encontrarse acreditado que el delito de robo cali-
ficado, que se atribuye sentenciado dolosamente, haya afectado, limi-
tado o menoscabado el derecho a la información de la moral ofendida, 
o sus libertades de expresión o imprenta, no resulta procedente obser-
var la circunstancia de que exista una afectación a la libertad de expre-
sión para efectos de garantizar el acceso a la verdad y a la reparación 
del daño integral a favor de la moral ofendida.

El agente del Ministerio Público sostuvo que en la computadora 
materia del latrocinio se encontraba información de investigación, 
con lo que se amedrenta e inhibe la labor periodística y por ende la 
libertad de expresión de la parte ofendida, con lo que se le afectó mo-
ralmente y, según afirma, resulta claro que en todo momento estuvo 
en la mente del acusado, así como de los sujetos que se encontraban 
con éste, el apoderarse de dicha computadora, teniendo pleno conoci-
miento que ésta es una herramienta de trabajo, además del contenido 
de la misma, lo cual hicieron con la finalidad de entorpecer su labor 
como periodistas, violentando con esto lo que establece el artículo 6 
constitucional.

Al respecto debe señalarse, como lo hizo notar el Tribunal de En-
juiciamiento, que del caudal probatorio que fue desahogado en juicio, 
no se advierte de manera indubitable que el sentenciado y sus acom-
pañantes, hoy prófugos, de manera directa tuvieran como móvil de 
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su actuar el apoderarse de la computadora personal que en específico 
era utilizada por el testigo y con ello amedrentar e inhibir la labor pe-
riodística de la persona moral ofendida, toda vez que no fue proba-
do que éste fuera el móvil específico del sentenciado de mérito y sus 
acompañantes.
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Ciudad de México, a 06 de marzo de 2019 dos mil diecinueve.
Sentencia que por mayoría de votos, formulan los magistrados José 

Guadalupe Carrera Domínguez y Rosalinda Sánchez Campos, en con-
tra del voto particular emitido por la magistrada Irma Guadalupe Gar-
cía Mendoza, todos los nombrados integrantes de la Octava Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, siendo po-
nente el primero de los mencionados, con respecto al presente toca 
número *** formado con motivo del recurso de apelación interpuesto 
por el sentenciado *** apoderado legal de la persona moral ofendida 
***, al cual se adhirió la agente del Ministerio Público, en contra de la 
sentencia definitiva dictada por el Tribunal de Enjuiciamiento del Sis-
tema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, adscrito a la 
Unidad de Gestión Judicial Siete, en la que se determinó que *** es pe-
nalmente responsable de la comisión del delito de robo calificado (por 
haberse cometido en lugar cerrado, con violencia física y en pandilla) 
en agravio de la persona moral *** y del propietario de un saco para ca-
ballero, dentro de la carpeta judicial número *** y; 

RESULTANDO:

1. En fecha 23 de octubre de 2018, el Tribunal de Enjuiciamiento 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad México, que se 
constituyó por el juez presidente Gerardo Campos Malagón, el juez 
relator Mauricio Lozoya Alonso y el juez tercero integrante Jorge Al-
mogabar Santos, dentro de la audiencia de juicio oral emitió su fallo 
condenatorio.

2. El día 06 de noviembre 2018, se celebró la audiencia de lectura 
y explicación de sentencia, de la cual quedaron notificadas las partes 
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en idéntica fecha; la cual quedó reflejada por escrito, al tenor de los 
siguientes puntos resolutivos:

Primero. Este Tribunal de Enjuiciamiento de manera unánime declara 
que el ministerio público probó el delito de robo calificado; (por haber-
se cometido en lugar cerrado, con violencia física y en pandilla) en agra-
vió de la persona moral ***, y del propietario de un saco para caballero, 
y la responsabilidad penal en su comisión del sentenciado ***, como 
coautor material). 

Segundo. Por tal concepto, peculiaridades exteriores de Ejecución 
y concurrentes ilícito, se estima justo y equitativo imponerle al senten-
ciado ***, una punición de 5 cinco años, 7 siete meses 15 quince días de 
prisión y 187 ciento ochenta y siete días multa, equivalentes a la canti-
dad de 13.658.48 (trece mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 48/100 
m.n.); que cumplirá en términos del considerando VII de la presente 
ejecutoría. Pena privativa de libertad a la que se computará el tiempo 
que haya estado privado de la libertad, que lo fue el día 1 primero de 
noviembre de 2017 (dos mil diecisiete), al día de la fecha 6 (seis) de no-
viembre de 2018, son 371 (trescientos setenta y un) días, en el entendi-
do de que hasta el momento en que cause ejecutoria la presente senten-
cia deberá precisarse el tiempo concreto a descontar; en términos del 
considerando VII de la presente resolución. 

La pena pecuniaria multa la enterará a la Dirección de Administra-
ción Financiera, perteneciente a la Dirección Ejecutiva de Recursos Fi-
nancieros del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
para que por su conducto sea aplicada conforme lo establece la Ley; 
y para el caso de insolvencia probada se le sustituye por 93 (noventa y 
tres) jornadas de trabajo a favor de la comunidad.

Tercero. Se condena al sentenciado a la reparación del daño mate-
rial, derivado de la comisión del delito de robo calificado.
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Así mismo se condena al sentenciado al pago de los daños ocasiona-
dos con motivo del delito de robo calificado. 

Por los motivos y en los términos expuestos en el considerando VIII 
de la presente resolución. 

Cuarto. Se niega al sentenciado ***, alguno de los sustitutivos de la 
pena privativa de libertad impuesta; así como, el beneficio de la suspen-
sión condicional de la Ejecución de la pena de prisión, al no satisfAcer 
los requisitos legales para ello, por los argumentos esgrimidos en el con-
siderando IX de la presente resolución. 

Quinto. Se ordena la suspensión de los derechos políticos del sen-
tenciado ***, por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta, todo 
ello en los términos y por los motivos expuestos en el considerando X 
de la presente sentencia.

Sexto. Dese cumplimiento al numeral 413 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, debiéndose enviar copias certificadas de la 
presente resolución, al juez de Ejecución en turno, así como a la Auto-
ridad Penitenciaria, en términos del considerando XI, de la presente 
resolución.

Séptimo. Con sustento en la Ley de Transparencia, Acceso a la In-
formación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
tienen como confidenciales los datos personales de las partes, de for-
ma indefinida, mientras que, por la restante información, será pública a 
partir de que cause ejecutoria el presente asunto, en términos del consi-
derando XII de la presente resolución.

Octavo. Hágase del conocimiento de las partes que el plazo que tie-
nen para apelar la presente resolución es de 10 diez días hábiles, atento 
a lo analizado en el considerando XIII, de la presente resolución. 

Noveno. Una vez que la presente determinación cause ejecutoria, 
remítase la carpeta administrativa al juez de Ejecución en Sanciones 
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Penales que por turno corresponda, para el cumplimiento de la misma. 

Décimo. Notifíquese personalmente a las partes...

3. Inconformes con dicha resolución, el apoderado legal de la per-
sona moral ofendida *** y el sentenciado *** interpusieron en su 
contra recurso de apelación, mediante escritos de fechas 20 y 21 
de noviembre de 2018, respectivamente; sin que solicitaran ex-
posición oral de alegatos aclaratorios sobre sus agravios ante este 
Tribunal. 

4. Una vez que se corrió traslado a las partes sobre el recurso in-
terpuesto, el agente del Ministerio Público y el asesor jurídico priva-
do de la persona moral ofendida ***, mediante escritos de la misma 
fecha, exhibieron su respectiva contestación de agravios a los expues-
tos por el sentenciado ***; sin solicitud expresa de exposición oral de 
alegatos aclaratorios sobre sus agravios.

5. Por su parte, el ministerio público mediante escrito de la misma 
data, se adhirió al recurso de apelación interpuesto por el apodera-
do legal de la persona moral ofendida; sin que solicitara de manera 
expresa exposición oral de alegatos aclaratorios sobre sus agravios.

6. Mediante oficio número DEGJ/2475/2018, de fecha 10 de di-
ciembre de 2018, la directora de Unidades de Gestión Judicial Adul-
tos, Brendarely M. García Enciso, hizo del conocimiento a la Di-
rectora de la Unidad de Gestión Judicial Número Siete del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio, que sería esta Octava Sala Penal quien 
debía conocer del recurso de apelación de la carpeta administrativa 
***. 

7. El 15 de enero del 2019, se remitieron a este tribunal de alzada, 
por parte de la Unidad de Gestión Judicial Número Siete del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio, los registros del recurso de apelación, así 
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como 12 DVD’S que contienen audio y video de las audiencias cele-
bradas los días 13 de junio, 9 de julio, 1 y 24 de agosto, 6 y 28 de sep-
tiembre, 9, 17, 18, 19 y 23 de octubre, y 6 de noviembre, todas ellas de 
2018; y con base a ello, se realizó el registró del recurso de apelación 
interpuesto, bajo el número de toca ***.

8. Por auto de fecha 18 de enero de 2019, se dio a conocer a las 
partes que esta Octava Sala Penal del Tribunal Superior de Justi-
cia de la Ciudad de México, que fungirá como tribunal de alzada 
en el Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, 
se encuentra integrada por los magistrados Irma Guadalupe Gar-
cía Mendoza, Rosalinda Sánchez Campos y José Guadalupe Carrera 
Domínguez, así como que al magistrado que le corresponde conocer 
del mismo por riguroso turno, lo es el último de los antes citados ti-
tular de la primera ponencia, así como que el presente toca se resol-
verá de forma colegiada.

9. Por auto de fecha 05 de febrero del año en curso, este tribunal 
de alzada al advertir que uno de los discos DVD, relativo a la audien-
cia celebrada el 24 de agosto de 2018 presentaba fallas toda vez que 
no se podía observar todo su contenido, ordenó que el mismo fuera 
devuelto a la unidad de Gestión Judicial número siete, a efecto de que 
la referida audiencia fuera grabada correctamente, debiendo notifi-
car dicho acuerdo a las partes una vez que se dio cumplimiento, a lo 
anterior, la citada carpeta judicial fue remitida a esta alzada para la 
continuación del trámite de apelación.

10. Posteriormente, esta alzada por auto de fecha 18 de febrero 
de 2019, admitió de plano el recurso de apelación interpuesto por 
el sentenciado ***, así como por apoderado legal de la persona mo-
ral ofendida ***, y el agente del Ministerio Público, quien se adhirió 
al recurso interpuesto por el último de los citados, por lo que se co-
rrió traslado a las partes del contenido de dicho auto, el cual les fue 
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notificado con fecha 22 de febrero de 2019, como consta en el acta 
circunstanciada de notificaciones respectiva, y acordadas por esta al-
zada con fecha 26 veintiséis del mismo mes y año, y toda vez que és-
tas no solicitaron la audiencia a que se refiere el artículo 476 del Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales, ni este tribunal de alzada 
lo consideró pertinente, en términos del artículo 478 del mismo or-
denamiento, se turnaron las constancias y registros de audio y video 
para efecto de dictar por escrito, dentro del término legal, la presente 
resolución.

CONSIDERANDO:

I. Competencia del Tribunal Enjuiciamiento y de esta Sala.
El Tribunal de Enjuiciamiento integrado por los jueces Gerardo 

Campos Malagón, Mauricio Lozoya Alonso y Jorge Almogabar San-
tos, es competente para conocer y resolver el presente asunto, lo an-
terior atento a lo dispuesto en el numeral 133, facción II, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales.

Esta revisora —en funciones de tribunal de alzada en el Sistema 
Procesal Acusatorio Oral—es competente para conocer y resolver 
del presente recurso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
23 Constitucional, 133 fracción III, de Código Nacional de Procedi-
mientos Perales y 248, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal Su-
perior de Justicia de esta Ciudad, toda vez que el recurso de apelación 
se interpuso en contra de una sentencia dictada por un Tribunal de 
Enjuiciamiento.

Sobre el particular, no pasa desapercibido para esta alzada que la 
persona moral ofendida ***, de acuerdo a lo referido en audiencia de 
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juicio oral por el apoderado legal de la misma ***, es una empresa que 
administra el sitio de noticias ***, del cual es presidenta del Consejo 
Editorial y Directora General la conocida licenciada ***, misma que 
se dedica a la labor periodística, es decir a la difusión del acontecer 
diario, contando entre otras dentro de sus oficinas con un “área de in-
vestigaciones especiales”, que realiza trabajos de investigación, por lo 
que señaló incluso han sido atacados públicamente debido a que han 
afectado intereses de personas reconocidas en México.

Y si bien es cierto, no deja de observarse que de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 21 del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales, en tratándose de delitos cometidos contra la libertad de 
expresión, el Ministerio Público federal puede ejercer la facultad de 
atracción para conocerlos y perseguirlos y los órganos jurisdicciona-
les federales tienen, asimismo, competencia para juzgarlos en diversas 
circunstancias las cuales se enumeran en nueve fracciones, dando asi-
mismo la opción a la víctima u ofendido para solicitar al citado órga-
no técnico de la federación el ejercicio de dicha facultad de atracción.

También lo es que, como lo sostuvo el apoderado legal de la moral 
ofendida en su escrito de agravios, en la Ciudad de México también 
existe una autoridad especializada en conocer de delitos cometidos 
en agravio de las y los periodistas en ejercicio de su actividad que se 
rige bajo normas igualmente especiales para atender las particulari-
dades de los asuntos dentro de esa competencia, esto en relación con 
el artículo 1 constitucional, en cuanto a las obligaciones que tienen 
todas las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos —como en el caso particular lo pretende dicho 
apoderado legal—, el derecho a libertad de expresión y la labor perio-
dística, como piedra angular de aquél; de ahí que por tal razón dicho 
ofendido —quien estando en todo momento asesorado por su asesor 
jurídico no solicitó a la citada autoridad federal, ejerciera la facultad 
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de atracción que le confiere el referido numeral 21 del código nacional 
procesal, sosteniendo que la competencia se surte a favor de la autori-
dad de esta Ciudad de México–.

Tan es así que, de lo narrado por el propio *** apoderado de la per-
sona moral ofendida se desprende que la denuncia de los hechos que 
nos ocupan, la realizó en la agencia de Álvaro Obregón el 14 cator-
ce de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, iniciándose la correspon-
diente carpeta de investigación, sin embargo, a solicitud suya dicha 
investigación fue remitida en fecha 02 dos de diciembre de 2016 dos 
mil dieciséis de la Agencia Especializada para la Atención de Deli-
tos Cometidos en Agravio de las y los Periodistas en el ejercicio de 
esta actividad, adscrita a la Fiscalía Central de Investigaciones para la 
Atención de Asuntos Especiales y Electorales de la Procuraduría Ge-
neral de Justicia de esta Ciudad de México, la cual como dicho ofen-
dido lo señaló fue creada mediante el Acuerdo A/004/2010, misma 
que se rige bajo el Protocolo de Investigación para la Atención de De-
litos cometidos en Agravio de Periodistas y personas colaboradoras 
periodísticas en ejercicio o con motivo de esta actividad, publicado el 
26 de julio de 2017, mediante al Acuerdo 008/2017, que abrogó el an-
terior Acuerdo A/011/2020, reiterando dicho representante legal de 
la moral ofendida, que las autoridades competentes para conocer del 
presente caso son las de esta entidad federativa; de ahí que, podamos 
sostener que la investigación de los hechos la llevó a cabo la autoridad 
competente de esta Ciudad de México, siendo en consecuencia com-
petentes para juzgarlos, tanto el Tribunal de Enjuiciamiento como 
este tribunal de alzada.

Ello con independencia de que como lo refirió el apoderado legal de 
la moral ofendida si bien en la legislación sustantiva penal de la Ciu-
dad de México, no se prevé una agravante o algún tipo penal especial 
sobre la libertad de expresión o menoscabo al ejercicio periodístico 
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—como sí ocurre en el Código Penal Federal—, en un proceso penal 
que verse sobre delitos cometidos en contra de la libertad de expresión 
o ejercicio periodístico, no debe soslayarse dicha situación, en aras 
de garantizar los derechos de las víctima a tener acceso a una justicia 
completa, a conocer la verdad de lo sucedido, en el sentido de deter-
minar el móvil de los hechos acontecidos, así como el derecho a una 
reparación integral del daño.

Sin embargo, debe señalarse que ello es así cuando se acredita una 
verdadera afectación a la libertad de expresión, lo que —como se verá 
más adelante dentro del desarrollo de esta resolución— no ocurrió en 
el presente caso, al no tenerse la certeza de que el móvil de la conducta 
que se atribuye al sentenciado de mérito, fuera obtener información 
especializada de un periodista; por lo que al no encontrarse acredi-
tado que el delito de robo calificado, que se atribuye sentenciado ***, 
dolosamente haya afectado, limitado o menoscabado el derecho a la 
información de la moral ofendida, o sus libertades de expresión o 
imprenta (contrario a lo sostenido por el apelante citado), no resulta 
procedente observar tal circunstancia para efectos de garantizar el ac-
ceso a la verdad y a la reparación del daño integral a favor de la moral 
ofendida.

Por otra parte, en términos de lo previsto por el numeral 38, pá-
rrafo segundo, de la Ley Orgánica de Tribunal Superior de Justicia de 
esta ciudad, en relación con el último párrafo del artículo 248 de la 
citada ley, este tribunal de alzada dictará el presente fallo de manera 
colegiada toda vez que el asunto que nos ocupa conocer, se trata de 
una sentencia dictada por un Tribunal de Enjuiciamiento, por delito 
que merece prisión preventiva oficiosa, además de que en la misma se 
impuso, al sentenciado una pena de prisión mayor a cinco años.

II. Objeto y alcance del recurso de apelación.
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El presente recurso tiene por objeto que este Tribunal estudie la 
legalidad de la resolución recurrida respetando en todo momento los 
Derechos Humanos consagrados en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de ella emanan y los tratados 
internacionales de los cuales el Estado mexicano es parte.

Así mismo, si bien el artículo 461 del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales establece que el alcance del presente recurso debe 
limitarse a pronunciarse sobre los agravios expresados por los recu-
rrentes, aunado a que en el caso en concreto este tribunal tendrá que 
observar sólo las consideraciones contenidas en la sentencia distin-
tas a la valoración de la prueba siempre y cuando no comprometan el 
principio de inmediación o bien aquellos actos que implique una vio-
lación grave al proceso, tal y como lo establece el artículo 468, fracción 
II, del Código Penal para esta ciudad; lo cierto es que ambos numera-
les, en la porción normativa en cita conculcan los derechos humanos 
a la presunción de inocencia, debido proceso y doble instancia en ma-
teria penal, en su interpretación más amplia y extensiva, puesto que, 
en el caso concreto, no permiten que el sentenciado tenga acceso a un 
recurso sencillo y eficaz, derecho que además se encuentra debida-
mente regulado a nivel internacional, específicamente en la Conven-
ción Americana de Derechos Humanos; por lo que al ser contrarios 
al parámetro de control de constitucionalidad, deberán privilegiarse 
sobre dicho numeral (461), los derechos humanos ya mencionados y 
reconocidos en la Constitución (interpretación conforme) y habrá de 
permitirse a esta alzada el realizar un estudio respecto de la actuación 
del Tribunal de Enjuiciamiento al momento de valorar las pruebas 
que fueron desahogadas en la etapa de juicio, sin que ello se entienda 
como una valoración “directa” de la prueba, puesto que únicamente 
se observará si el estudio que realizó el a quo se ajustó a la legalidad o 
no: siendo aplicable al caso la jurisprudencia 11.19.P./7 (10.), emitida 
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por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Cir-
cuito, Décima Época, con número de registro 2018429, del rubro y 
texto siguiente: 

apelación en el sistema penal acusatorio. para determinar 
sobre la existencia o inexistencia de violaciones a derechos 
fundamentales el tribunal de alzada de oficio debe analizar 
integralmente la sentencia de primera instancia con inde-
pendencia de que el apelante se inconforme sólo con uno de 
los aspectos de ésta, y plasmarlo en la sentencia que emita 
pues, de lo contrario, vulnera el derecho a la tutela judicial, 
en su vertiente de acceso a un recurso efectivo. De los artícu-
los 20, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y 2, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, se advierte que el respeto a los derechos fundamentales de las 
personas, obliga al Tribunal de alzada que conozca del recurso de ape-
lación promovido contra la sentencia definitiva dictada en el sistema 
penal acusatorio, a efectuar el estudio oficioso de los temas esenciales 
relativos a la demostración de los elementos del delito, la acreditación 
de la responsabilidad panal del acusado, así como la individualización 
de sanciones y reparación del daño, para constatar si existe o no viola-
ción en esos aspectos, aun cuando el sentenciado no los hubiere alegado 
en sus agravios, pues sólo de ese modo, esto es, examinando exhausti-
vamente el actuar del Tribunal de Enjuiciamiento, estaría en aptitud 
de verificar la existencia o inexistencia de violaciones a derechos fun-
damentales del enjuiciado, lo cual conlleva la necesidad de plasmarlo 
en la sentencia que se emita, pues la sola mención de haber efectuado 
el análisis integral de la resolución apelada no basta para brindar cer-
teza jurídica al sentenciado. En este sentido, cuando la autoridad de 
segunda instancia no realiza el estudio de la acreditación del delito y la 
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demostración de la responsabilidad penal de los enjuiciados, limitándo-
se únicamente a responder los agravios planteados respecto de la indivi-
dualización de las sanciones y la reparación del daño, al considerar que 
en términos del primer párrafo del artículo 461 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, quedaron firmes los temas que no fueron 
expresamente impugnados, dicho proceder vulnera el derecho huma-
no de tutela judicial a un recurso efectivo, previsto en los artículos 17 
de la Constitución Federal, 8, numeral 2, inciso h), de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 14, numeral 2, del Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos, respecto del cual, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en la sentencia dictada en los 
Casos Herrera Ulloa vs Costa Rica, Mohamed vs Argentina y Liakat 
Ali Alibux vs Suriname, determinó que, el fin del recurso es garantizar 
el acceso a un medio ordinario de defensa que otorgue la posibilidad de 
una revisión integral y amplia de la decisión impugnada, a cual debe in-
cluir todas las determinaciones esenciales en las que se sustenta el fallo 
recurrido pues, de otra manera, el recurso sería ilusorio, al no poder re-
visar la actuación del juez de primera instancia. En consecuencia, la au-
toridad de segunda instancia se encuentra obligada a realizar el estudio 
integral de la sentencia de primer grado, con independencia de que la 
parte apelante se haya inconformado sólo con uno de los aspectos de esa 
resolución, habida cuenta que el legislador federal le confirió potestad 
para hacer valer y reparar de oficio a favor del sentenciado, las violacio-
nes a sus derechos fundamentales, encomienda que no podría cumplir-
se si se estimara legal la posibilidad de omitir el análisis de los aspectos 
sustanciales que conforman una sentencia en materia penal.

Sin que lo anterior limite a este tribunal a estudiar de oficio las po-
sibles violaciones a derechos fundamentales, que en caso de existir 
deberá de reparar de oficio, empero si no advierte ninguna, no está 
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obligado a dejar constancia de ello en la presente resolución, debién-
dose remitir únicamente a la determinación del Tribunal de Enjuicia-
miento, por haberla considerado ajustada a derecho; lo antes expuesto 
se ve robustecido con la tesis XVII.1.P.A.44 P. misma que emplea 
como un criterio orientador o número de registro 2014000, Décima 
Época, que a la letra establece: 

recurso de apelación promovido contra la sentencia definiti-
va dictada en el sistema procesal penal acusatorio y oral. el 
respeto a los derechos fundamentales del sentenciado, obliga 
al tribunal de alzada del conocimiento a estudiar de oficio 
la demostración de los elementos del delito, la responsabili-
dad penal y la individualización de la pena, para constatar si 
existe violación o no a aquéllos, aunque no se hubiera alegado 
en los agravios (interpretación sistemática de los artículos 
457, 461 y 481 con el diverso 2 del código nacional de procedi-
mientos penales). Los artículos 457, 461 y 481 del código señalado no 
deben constituir una limitante de los derechos humanos de defensa, au-
diencia y debido proceso, contenidos en los artículos 14 y 20 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que aunque 
dan pauta para considerar a la alzada de estricto derecho o litis cerrada, 
deben interpretarse sistemáticamente con artículo 2 del citado cuerpo 
de leyes, el cual menciona que dicho código tiene por objeto establecer 
las normas que han de observarse en la investigación, el procesamiento y 
la sanción de los delitos, para esclarecer los hechos, proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y que se repare al daño, y así 
contribuir a asegurar el acceso a la justicia en la aplicación del derecho 
y resolver el conflicto que surja con motivo de la comisión del delito, en 
un marco de respeto a los derechos humanos reconocidos en la Cons-
titución en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 



Materia Penal 237

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

sea Parte. Consecuentemente, el respeto a los derechos fundamentales 
de las personas, obliga al Tribunal de alzada que conozca del recurso de 
apelación promovido contra la sentencia definitiva dictada en el sistema 
procesal penal acusatorio y oral, a realizar el estudio oficioso de los te-
mas fundamentales, como la demostración de los elementos de delito, la 
responsabilidad penal del acusado y la individualización de la pena, para 
constatar si existe o no violación en esos temas, aun cuando el senten-
ciado no lo hubiere alegado en sus agravios, toda vez que la suplencia de 
la queja deficiente se contiene implícitamente en el referido artículo 20, 
apartado A fracción V y en el diverso 21 constitucionales, en el sentido 
de que la acción penal y la carga de ésta corresponden al ministerio pú-
blico, pues sólo de ese modo, esto es, examinando exhaustivamente el ac-
tuar del juez de control o del Tribunal de Enjuiciamiento, según el caso, 
estaría en aptitud de constatar la existencia o inexistencia de violacio-
nes a derechos fundamentales del sentenciado. No obstante, lo anterior, 
debe precisarse que si los agravios en el recurso de apelación son infun-
dados y no se advierte deficiencia alguna en el juicio o en la sentencia que 
deba ser reparada de oficio, por economía procesal, el Tribunal de alzada 
cumplirá con las exigencias constitucionales con contestar los agravios y 
en cuanto al resto de los temas de la sentencia, remitirse a la de primera 
instancia, si la considera correcta, sin necesidad de transcribirla, en ob-
servancia a la tesis de en jurisprudencia 1ª/J. 40/97, publicada en el Se-
manario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo VI., octubre de 
1997, página 224, de rubro: suplencia de la queja deficiente en la 
apelación en materia penal.

III. Formalidades del proceso.
En tal virtud de manera razonada podemos establecer que, en el 

caso que nos ocupa, no se advierte violación alguna a los derechos fun-
damentales del ahora sentenciado *** y en concreto el debido proceso, 
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puesto que en todo momento el Tribunal de Enjuiciamiento, entre 
otras cuestiones, observó lo siguiente:

a) 	Durante la audiencia de juicio, así como en el proceso, el acusa-
do estuvo debidamente representado por el defensor que nom-
bró para ello; profesionista que además se desempeñó conforme 
a las obligaciones que dicho cargo representa, es decir, se trató 
de una defensa técnica y adecuada.

b) 	No se pactaron acuerdos probatorios entre las partes. En la eta-
pa correspondiente (intermedia) se ofertaron y admitieron las 
pruebas que las partes consideraron pertinentes; las cuales ade-
más se desahogaron bajo los lineamientos que para tal efecto 
establece la ley.

c) 	La audiencia de juicio fue presidida en todo momento por los 
tres jueces integrantes del Tribunal de Enjuiciamiento.

d) 	Se le respetó el principio de presunción de inocencia, al no haber 
sido presentado como culpable durante la audiencia de juicio.

e) 	La etapa de juicio se ventiló en acatamiento estricto a los princi-
pios de publicidad, inmediación, contradicción, concentración y 
continuidad.

f) 	El Tribunal de Enjuiciamiento tras la deliberación emitió su fallo 
correspondiente, el cual al ser condenatorio dio paso a la audien-
cia de individualización de sanciones y reparación del daño; final-
mente el Tribunal realizó la pieza escritural de su sentencia, a la 
cual dio explicación en la audiencia correspondiente a que se refie-
re el artículo 401 del Código Nacional de Procedimientos Perales.

IV. Determinación de la Sala.
Ahora bien, para efecto de establecer si lo resuelto por el Tribunal 

de Enjuiciamiento se ajustó o no a la legalidad, resulta pertinente e 
indispensable analizar:
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Los registros de audio y video contenidos en DVD, relativos a las 
audiencias de juicio, así como la audiencia de lectura y explicación de 
sentencia.

Los agravios esgrimidos por las partes recurrentes.
Así, tenemos que *** apoderado legal de la persona moral ofendida 

***, señaló como agravios en lo que interesa, los siguientes:

Primero. La sentencia de fecha 06 de noviembre de 2018, causa per-
juicio a mi representada, persona moral ofendida ***, en sus derechos 
de acceso a la justicia, así como el derecho a conocer la verdad de lo 
sucedido.

En el presente caso, no se cumplió con el acceso a una justicia com-
pleta ni al derecho a la verdad, como consecuencia de la omisión de va-
loración probatoria por parte del Tribunal de Enjuiciamiento para cum-
plir con aquellos derechos.

Si bien se determinó cabalmente la responsabilidad del hoy senten-
ciado en la comisión del hecho delictivo, más allá de toda duda razo-
nable, con los diversos medios probatorios que fueron desahogados en 
audiencia de juicio, el Tribunal emitió analizar las consideraciones ver-
tidas por la parte ofendida en cuanto al móvil o las razones que induje-
ron al hoy sentenciado junto con otras personas, a cometer el hecho ya 
probado en contra de la persona moral ofendida que represento, en aras 
de acceder a una justicia completa y al derecho de conocer la verdad de 
lo sucedido.

En el presente asunto resulta importante que, a la luz del particular 
contexto de agresiones y hostigamiento padecido por la persona moral 
ofendida con motivo del desempeño de sus actividades vinculadas al 
ejercicio periodístico, se enmarquen los hechos delictivos como parte de 
ese patrón de buscar inhibir el trabajo informativo ***. Para ello resulta 
relevante tomar en cuenta, el testimonio de ***, quien percibió con sus 
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sentidos, la manifestación de uno de los coautores materiales de la con-
ducta delictiva, mismo que señaló que el motivo o móvil del ilícito tras-
ciende al mero desapoderamiento de un bien mueble ajeno (robo), sino 
que “iban por información”. Ello, aunado a las circunstancias previas, 
concomitantes y posteriores de las que dieron cuenta testigos, ayuda a 
arribar a la convicción de la intencionalidad que subyace al hecho de-
lictivo cuya tipificación legal formal correspondiente al robo agravado.

Por su parte, concatenado con lo anterior, se encuentran las testi-
moniales del suscrito, que como apoderado legal de la persona moral 
ofendida acredité en juicio las actividades que desempeña la misma, en 
el ámbito periodístico, siendo parte del objeto social de la persona mo-
ral, así como las testimoniales del señor ***, quien se desempeña como 
periodista y quien utilizaba la computadora portátil que fue sustraída, 
en donde almacenaba diversa información relativa a investigaciones pe-
riodísticas como parte de la unidad de investigaciones especiales, infor-
mación consistente en oficios, videos, fotografías, notas, solicitudes de 
acceso a la información pública, etc. Concatenado a la testimonial del 
señor ***, quien también se desempeña como periodista, dentro de la 
unidad referida, que atestiguó la existencia anterior y falta posterior de 
la computadora portátil sustraída y de la labor que desempeñan como 
parte de las actividades de la persona moral ofendida.

En ese sentido, la determinación que realizara el Tribunal de Enjui-
ciamiento no solamente resulta de vital importancia para establecer con 
claridad y precisión las circunstancias de tiempo, modo y lugar, además 
de las motivaciones que subyacen a la comisión del ilícito como una ma-
nera de garantizar el derecho a la verdad mediante una declaración de 
autoridad en este sentido; sino que también —como ya se analizó— es 
un elemento de valoración relevante y constitutiva de la reparación in-
tegral del daño, misma que da cuenta de un impacto diferenciado en 
los derechos de la persona moral ofendida como entidad dedicada al 
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periodismo y atacada por tal ejercicio de su derecho fundamental a la 
información, generando un daño inmaterial o moral, traducido en el 
amedrentamiento o inhibición del despliegue de sus actividades infor-
mativas. Es aquí que el derecho a la verdad como medida de satisfac-
ción, encuentra un vaso comunicante con las medidas de compensación 
a las que son acreedoras las víctimas, todo como parte de la reparación 
integral del daño, cuyo punto se desarrollará en el segundo agravio del 
presente recurso.

Cabe señalar sobre los argumentos vertidos por el mismo Tribunal 
de Enjuiciamiento respecto al derecho a la reparación, el derecho a la 
verdad y el juzgamiento a priori sobre su no competencia para juzgar 
delitos cometidos con motivo del ejercicio de la libertad de expresión 
y el ejercicio periodístico, al aducir que éstos son competencia de juz-
gadores federales, según lo expresado por dicho Tribunal de Enjuicia-
miento, a través del juez presidente, en la audiencia de fecha 09 de julio 
de 2018, se aleja completamente de la realidad y del marco jurídico en 
esa materia.

Si bien el artículo 73, fracción XXI de la Constitución Federal, pre-
vé la facultad del Ministerio Público Federal de conocer de delitos del 
fuero común que atenten o menoscaben la libertad de expresión, infor-
mación y ejercicio periodístico, dicha autoridad federal encuentra re-
gulada su facultad de atracción respecto a delitos del fuero común, que 
podrá activar bajo determinados supuestos previstos a su vez en el ar-
tículo 21 del Código Nacional de Procedimientos Penales, lo cual no 
quiere decir que sea facultad exclusiva de las autoridades de procura-
ción e impartición de justicia federales, conocer todos los asuntos que 
versen sobre delitos cometidos contra la libertad de expresión y ejerci-
cio periodístico.

En el asunto que nos concierne, cabe recordar que fue la Agencia 
Especializada para la atención de Delitos Cometidos en Agravio de las 
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y los Periodistas en el ejercicio de esta actividad, adscrita a la Fiscalía 
Central de Investigaciones para la Atención de Asuntos Especiales y 
Electorales de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de Mé-
xico, la cual fue creada mediante el Acuerdo A/004/2010, misma que 
se rige bajo el Protocolo de Investigación para la Atención de Delitos 
cometidos en Agravio de Periodistas y personas colaboradores perio-
dísticas en ejercicio o con motivo de esta actividad, publicado el 26 de 
julio de 2017, mediante el Acuerdo 008/2017, que abrogó el anterior 
Acuerdo A/011/2010.

Es decir, existe una autoridad en el ámbito jurisdiccional de la Ciu-
dad de México, que se encuentra especializada en conocer de delitos 
cometidos en agravio de las y los periodistas en ejercicio de su actividad 
se rige bajo normas igualmente especiales para atender las particulari-
dades de los asuntos dentro de esa competencia, esto en relación con 
el artículo 1 Constitucional, en cuanto a las obligaciones que tienen 
todas las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, como en el caso particular, el ejercicio del derecho 
a la libertad de expresión y la labor periodística, como piedra angular 
de aquél.

Ahora bien, el que en la legislación sustantiva penal de la Ciudad de 
México, no se prevea una agravante o algún tipo penal especial sobre la 
libertad de expresión o menoscabo al ejercicio periodístico, no se consti-
tuye un obstáculo para que en un proceso penal que verse sobre delitos 
cometidos en contra de la libertad de expresión o ejercicio periodístico se 
soslaye dicha situación, en aras de garantizar los derechos de las víctimas, 
como en el presente caso, a tener acceso a una justicia completa, a conocer 
la verdad de lo sucedido, en el sentido de determinar el móvil de los he-
chos acontecidos, así como el derecho a una reparación integral del daño.

Si bien como ya se refirió, quedaron plenamente demostrados los 
elementos del delito y la responsabilidad del ahora sentenciado, en la 
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comisión del delito de robo agravado calificado, no es óbice para que 
la persona moral ofendida encuentre garantizados sus derechos a una 
justicia completa y a la verdad, al conocer las motivaciones que deriva-
ron en la comisión del hecho probado, analizando las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar, con diversas testimoniales que se desahogaron 
en el sentido de acreditar la afectación a la actividad periodística de la 
persona moral ofendida, la cual si bien el Tribunal de Enjuiciamiento 
refirió en audiencia de fecha 23 de octubre de 2018 que si bien existió 
una afectación indirecta a la libertad de expresión, esto omite proban-
zas que no se valoraron y que acreditan que hubo una intención cuando 
una de las personas que sometió a la víctima ***, refirió que “iban por 
información”, así como el hecho de que las personas que cometieron 
ilícito, entre ellas el ahora sentenciado, hayan sustraído directamente 
una computadora portátil, perteneciente a la unidad de investigaciones 
especiales del sitio ***, sin haberse apoderado de diversos objetos que 
se encontraban en el mismo lugar y que tenían a la vista y posibilidad 
de sustraer con mayor valor comercial, como equipo de grabación o cá-
maras, lo cual va en detrimentos del derecho a la verdad y una justicia 
completa para la persona moral ofendida.

Al respecto, cabe mencionar que de los fotogramas que fueron ex-
puestos en audiencia de juicio por parte del perito ***, perito en video 
forense, cuya testimonial se desahogó en audiencia de fecha 17 de oc-
tubre de 2018, se aprecian más equipos de computación, los cuales no 
fueron sustraídos.

Ahora bien, el Tribunal de Enjuiciamiento en la sentencia recurri-
da, refiere que no es atendible el planteamiento del suscrito respecto a 
que el motivo de que los sujetos activos ingresaran a las oficinas de la 
persona moral ofendida y se apodaran de una computadora portátil, 
fue para afectar su libertad de expresión y ejercicio periodístico, direc-
tamente al apoderarse de la computadora perteneciente a la unidad de 
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investigaciones especiales, la cual contenía información relevante para 
mi representada, lo cual además se concatena y refuerza con lo decla-
rado por los testigos *** y ***, ambos periodistas, como ya se citó ante-
riormente de sus testimoniales, ya que a decir del Tribunal (pág. *** de 
la sentencia recurrida), los sujetos activos “no se dirigieron de manera 
concreta y directa a las oficinas de la moral ofendida ni de manera direc-
ta al parea (sic) de investigaciones especiales, con la única intención de 
apoderarse de la computadora en comento, sino lo que fue probado es 
que dichos sujetos activos ingresaron a diversos lugares del condominio.

Lo anterior se aleja de la realidad y de lo probado en juicio oral, toda 
vez que se acreditó que los sujetos activos no ingresaron a ningún otro 
lugar o piso, sino solamente al piso donde se encuentra el sitio ***, de la 
persona moral ofendida. Además, para ingresar al tercer piso, los suje-
tos activos tenían que ingresar al primero, por lo que resulta lógico y les 
fue necesario hacerlo para llegar al tercero. 

Asimismo, concatenado con lo anterior, el Tribunal refiere que de al-
gunas testimoniales se advirtió que las puertas de los cubículos fueron 
forzadas y los cajones revueltos, al respecto es dable considerar que, a 
pesar de la realización de este tipo de maniobra, resulta parcial la va-
loración del Tribunal, toda vez que al final se acreditó que, además de 
un saco, los sujetos activos, entre ellos el hoy sentenciado se apodera de 
una computadora portátil.

Finalmente, cabe señalar que una vez acreditado el hecho delictivo, 
con la violencia física desplegada, realizado en pandilla, con la planea-
ción que hubo previa a los hechos para que las dos mujeres entraran en 
contacto y a base de engaños, sometieran a la víctima ***, para luego de-
jar entrar a los otros sujetos activos, siendo una operación premeditada, 
orquestada, con un amplio despliegue de recursos humanos y logísti-
cos, para robar finalmente una computadora portátil, resultan excesivos 
ante dicho resultado conseguido. Lo anterior implica no solamente que 
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acudieron a robar, sino que también hubo como motivo y consecuen-
cia el amedrentar e inhibir la labor periodística de la persona moral 
ofendida.

Segundo. La sentencia de fecha 06 de noviembre de 2018, vulnera el 
derecho a una reparación integral del daño a favor de la persona jurídi-
ca ofendida, al omitir la reparación por el concepto de daño inmaterial 
o moral sufrido.

A través del desahogo de los medios de prueba dentro de la audien-
cia de individualización de sanciones y reparación de daño, de fecha 23 
de octubre de 2018, previstos para esta audiencia, esta parte ofendida, 
representada por la asesoría jurídica designada para tal efecto, preten-
dió acreditar con el testimonio de quien poseía la computadora robada, 
***, que con la misma desempeñaba a su labor y finalmente con el di-
verso testigo de propiedad***, sobre la posesión y utilidad de la compu-
tadora, de la cual señalaron su esencial importancia para el desempeño 
de su labor periodística, siendo una herramienta fundamental para tal 
efecto, donde guardan diversa información de investigaciones, notas, 
oficios entrevistas, etc., lo cual se vio totalmente afectado con el robo de 
dicho objeto, que trajo como consecuencia la pérdida de diverso mate-
rial que utilizan como parte de las actividades que desempeña la perso-
na moral ofendida, en el ámbito de la información. Con lo anterior, se 
busca acreditar el grado de afectación y las circunstancias especiales de 
la parte ofendida para la individualización de las sanciones al hoy sen-
tenciado, así como a la reparación del daño efectiva, justa y adecuada a 
la persona moral ofendida.

Una vez que fueron desahogadas las pruebas previstas para la au-
diencia de individualización de sanciones y reparación del daño, fue-
ron señalados los daños y perjuicios a la persona moral ofendida, que 
además del daño material ocasionado en cuanto al apoderamiento sin 
consentimiento de la computadora perteneciente a la ofendida, también 
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debieron tomarse en cuenta y garantizarse para efectos de la repara-
ción, los daños inmateriales o daño moral ocasionado, respecto a sus 
circunstancias especiales, las cuales resultaron relevantes para la deter-
minación en dicha audiencia, en términos del artículo 410 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), en cuanto a la perturba-
ción que sufrió relacionada con la labor que desempeña en cuanto a re-
cabar y difundir información, misma que forma parte del objeto social 
de la persona moral ofendida, actividad que se vio menoscabada al ha-
ber sido sustraída o apoderada ilícitamente la computadora, constitu-
yendo una afectación o perturbación que no es susceptible de medición 
pecuniaria, en términos del artículo 64 fracción 11 de la Ley General de 
Víctimas, pero que presentó sin lugar a dudas una afectación a esta par-
te ofendida que debe repararse como parte del daño inmaterial o moral, 
determinándose bajo el libre arbitrio del Tribunal de Enjuiciamiento.

Resulta aplicable a lo anterior, los artículos 406, 408, 409 y 410 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, que para tal efecto dispo-
nen lo siguiente: “…” (transcribe).

Aunado a lo anterior, el Código Penal para el Distrito Federal, en sus 
artículos 42 y 43, establecen los relativo a la reparación del daño, lo que 
ésta comprende y los criterios para su fijación, en los términos siguien-
tes: “...” (transcribe).

Por su parte, la Ley General de Víctimas, reconoce como uno de los 
derechos fundamentales de las víctimas de delito y violaciones a de-
rechos humanos, la reparación plena, efectiva e integral del daño, así 
como la compensación como parte de ésta, que debe realizarse de ma-
nera proporcional al daño y teniendo en cuenta las circunstancias par-
ticulares de cada caso, respecto a toda aquella perturbación que no sea 
susceptible de medición pecuniaria, conforme a las siguientes disposi-
ciones: “...” (transcribe).
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La SCJN ha emitido diversos criterios, señalando los parámetros a 
cumplir para que exista una reparación del daño que se derive de al-
gún delito. Al respecto, encontramos la tesis por la Primera Sala de la 
SCJN, dentro de la Décima Época, en septiembre de 2016, que lleva por 
rubro: reparación del daño derivada de un delito. Parámetros 
que deben observarse para cumplir con su finalidad constitu-
cional. “...” transcribe.

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha reite-
rado que las reparaciones son “medidas que tienden a hacer desaparecer 
los efectos de la violación y del daño ocasionado en los planos material e 
inmaterial” y que, por tanto, éstas “deben guardar relación con las vio-
laciones” (Corte IDH, Caso Goiburú y otros, Paraguay, fondo, Repara-
ción y Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2006. Serie C No. 153, 
Parr. 143).

Es así que la reparación del daño comprende, además del aspecto 
material, un ámbito inmaterial que también debe ser tomado en cuenta 
para garantizar aquel derecho a la víctima u ofendido. La Corte Intera-
mericana ha desarrollado los conceptos de daño material e inmaterial y 
los supuestos en que corresponde indemnizarlos.

Debe tomarse en cuenta que la Corte Interamericana ha reitera-
do en los distintos casos relacionados con violaciones a la libertad de 
expresión, que estos actos producen consecuencias directas en la vida 
profesional, personal y familiar de las víctimas (Corte IDH caso Ri-
cardo Canese vs Paraguay, Fondo, Reparaciones y Costas, sentencia 
de 31 de agosto de 2004, Serie C. No. 111 Parr.205). Aun cuando 
cada una de estas afectaciones depende de la vulneración concreta 
y las circunstancias de cada caso, la misma corte ha señalado situa-
ciones particulares en las cuales se ha afectado cada una de estas 
dimensiones.
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En el presente caso, esta parte ofendida demostró ante el Tribunal 
de Enjuiciamiento al momento de individualizarse la pena y determi-
narse la reparación del daño, y una vez demostrado a plenitud el hecho 
delictivo y la responsabilidad del ahora sentenciado, como parte del he-
cho a una justa indemnización —a su vez constitutiva del derecho a la 
reparación integral del daño— el daño moral ocasionado a la persona 
moral ofendida, cuya actividad principal consiste en el ejercicio del de-
recho a buscar, recibir y difundir informaciones de interés público. En 
su momento, mediante los testigos ***, en concatenación con el testi-
monio del pasivo de la conducta ***, demostrando con ello la intensidad 
y gravedad del daño en tanto que dicha actividad fundamental para el 
flujo de información propio de una sociedad democrática ha sufrido di-
versas afectaciones con motivo de los hechos probados dentro del pro-
ceso penal substanciado.

De esta manera, al sufrir un menoscabo difícil de acreditar de mane-
ra fehaciente y exacta mediante diversos medios de prueba, correspon-
de imponer en equidad y bajo un quantum razonable un monto por la 
reparación del daño moral...

Por su parte, el agente del Ministerio Público hizo consistir sus agra-
vios en el siguiente:

Por lo que respecta a la reparación material del daño, se advierte que 
no fue condenado a la restitución de la computadora laptop Acer Aspi-
re 4739 Intel 3, misma que se encontraba en el lugar de los hechos y la 
cual contiene información de investigación, notas, periodística, con lo 
que se amedrenta e inhibe la labor periodística, y por ende la libertad 
de expresión del apoderado legal ***, de la parte ofendida ***, la cual se 
dedica a la investigación periodística, entrevistas, oficios, por lo que se 
afectó moralmente a la persona moral, lo cual es claro en todo momento 
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estuvo en la mente del acusado, así como de los sujetos que se encontra-
ban con éste el apoderarse de dicha computadora, teniendo pleno cono-
cimiento que ésta es una herramienta de trabajo, además del contenido 
de la misma, por lo que como lo señala el apoderado legal de la persona 
moral, es claro que el sentenciado así como los sujetos que se encontra-
ban con éste, tuvieron en la mente el afectar la libertad de expresión que 
es un derecho humano, ya que como se aprecia, se advierte que única-
mente se apoderaron de la computadora en mención, la cual sabían que 
tenía la información periodística, lo cual hicieron con la finalidad de 
entorpecer su labor como periodistas, violentando con esto lo que esta-
blece el artículo 6 constitucional el cual nos dice en su párrafo segundo: 
“...” (transcribe).

Consecuentemente y como lo sostiene el apoderado legal de la em-
presa ***, resulta procedente se condene al sentenciado ***, al pago de 
la reparación del daño, consistente en la restitución de la computado-
ra laptop Acer Aspire 4739 Intel, conforme lo dispuesto por el artículo 
406 del Código Nacional de Procedimientos Penales.

Así como la reparación del daño moral, conforme lo establecen los 
artículos 26 y 27 de la Ley General de Víctimas...

Finalmente, los agravios del sentenciado *** consistieron en lo 
siguiente:

Primero. Me causa agravio personal y directo, la sentencia que se im-
pugna por esta vía, toda vez que el Tribunal de Enjuiciamiento en su 
apartado de consideraciones, emitió lo siguiente: “…” (transcribe).

Así las cosas, el Tribunal de Enjuiciamiento da por acreditado que 
el pasivo del delito ***, doblegó su resistencia a través de una sustancia 
tóxica que los perpetradores del delito le dieron a ingerir, utilizando en 
demasía la violencia, no obstante, a ello lo abandonaron en el lugar de 
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los hechos poniendo en peligro su integridad física, sin embargo, con-
trario a dicha valoración, en audiencia celebrada en data 17 de octubre 
del año en curso (2018) los médicos legistas:

… al emitir su deposado, refirió que realizó una revisión médica en 
fecha 16 de noviembre de 2016 al denunciante ***, la que dio como re-
sultado que se encontraba tambaleante, arrastraba palabras y tenía mo-
vimientos lentos y torpes, posiblemente tenía una droga dentro de su 
cuerpo, creo que se encontraba intoxicado...

… refiere que realizó una revisión médica al C. *** el día 14 de no-
viembre de 2016, del que se desprende que se encontraba alterado de su 
nivel de conciencia, marcha insegura, tambaleante, confuso, desorien-
tado, lenguaje mal articulado, refiere que el padre del examinado refiere 
en la exploración que su hijo ingirió sustancia tóxica... 

De lo anterior se desprende que no existió certidumbre sobre el es-
tado de intoxicación que posiblemente presentara *** toda vez que los 
dos médicos legistas refieren no saber el origen de dicho estado de salud 
que presentaba ***. Pues el primero de ellos, *** refiere que cree que se 
encuentra intoxicado, por lo que hace al segundo *** refiere que el papá 
del examinado le manifestó que su hijo ingirió una sustancia tóxica, sin 
que dichos peritos hayan constatado de manera técnica o científica la 
existencia de una sustancia tóxica en el cuerpo del denunciante *** re-
lacionada con los hechos que nos ocupan.

Derivado de lo anterior, el Tribunal de Enjuiciamiento arriba a los 
razonamientos marcados con los incisos b) y g) en su apartado de indi-
vidualización de sanciones, teniendo por acreditado que la víctima del 
delito ***, se encontraba intoxicado, producto de los hechos de los que 
fue víctima, incluso el Tribunal de Enjuiciamiento, motiva que soy me-
recedor de una punición en un punto medio entre la equidistante y la 
media, correspondiendo la pena mínima a 2 años 6 meses de prisión, 
sin embargo, por lo anteriormente razonado se impone al sentenciado 5 
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años, 7 meses, 15 días motivación que no encuentra sustento probatorio 
dentro del desfile probatorio desahogado ante el Tribunal de Enjuicia-
miento, así las cosas, dicho Tribunal confirió valor probatorio al testi-
monio de ***, contrario a lo que señala la defensa del acusado...

En tal orden de ideas, en el fallo que por esta vía se combate, el Tri-
bunal de Enjuiciamiento considera que se pone en peligro la salud de la 
víctima ***, al tener por acreditado que el pasivo del delito fue víctima 
de una ingesta de sustancias tóxicas, consideración que no se comparte, 
toda vez que la conducta quedó delimitada en el fallo condenatorio de 
la siguiente forma:

“...” (transcribe).

En tal orden de ideas el bien jurídicamente tutelado y lesión al mis-
mo, quedó motivado de la siguiente forma:

“...” (transcribe).

Así las cosas, se solicita respetuosamente a este Tribunal de alzada 
que realice una valoración adecuada de los órganos de prueba desaho-
gados ante el Tribunal de Enjuiciamiento, y se me imponga una pena de 
prisión de acuerdo a una punición mínima, debido a que la puesta en 
peligro del bien jurídicamente tutelado, que en este caso es el patrimo-
nio, fue mínimo...

V. Determinación sobre los agravios de los apelantes.
Precisado lo anterior esta alzada, previo a analizar los agravios es-

grimidos por las partes recurrentes, estima pertinente establecer la 
forma en la que se integra el delito de robo calificado (cometido en 
lugar cerrado, con violencia física y en pandilla), para lo cual es nece-
sario partir de la descripción legal que del mismo hacen los artículos 
220, párrafo primero, 223, fracción I, 225, fracción I y 252, párrafo 
segundo, del Código Penal para esta Ciudad, que a la letra establecen:
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Artículo 220. ... Al que con ánimo de dominio y sin consentimiento 
de quien legalmente pueda otorgarlo, se apodere de una cosa mueble 
ajena... 

Artículo 223. ...cuando el robo se cometa...

... I. En un lugar cerrado...

Artículo 225. ...cuando el robo se cometa... 

I.- Con violencia física...

Artículo 252. ...Se entiende que hay pandilla, cuando el delito se co-
mete en común por tres o más personas, que se reúnen ocasional o ha-

bitualmente sin estar organizados con fines delictuosos...

Ahora bien, apoyándonos en las descripciones resultantes de los pre-
ceptos transcritos, podemos afirmar que la corporeidad del delito en 
estudio se integra de elementos objetivos, normativos y subjetivos.

A los primeros se les denomina objetivos por ser apreciables me-
diante la actividad cognoscitiva de los sentidos, por lo que a este res-
pecto diremos que la descripción del tipo de robo, como la mayoría 
de los tipos penales, es predominantemente objetiva, porque los ele-
mentos objetivos son los más importantes para referir una conducta 
y entre ellos de especial significación es el verbo, que es precisamen-
te la palabra que sirve gramaticalmente para describir una conducta 
(acción u omisión) en el presente caso de acción, referida al compor-
tamiento fáctico del agente de “apoderarse de una cosa”, entendien-
do tal acción, como la aprehensión manual por la que se entra en su 
posesión, lo que se traduce a su vez en la salida de dicho objeto del 
patrimonio del sujeto pasivo; sin embargo, es menester señalar que 
la descripción de los elementos objetivos no se agota en la mera con-
ducta, ya que para la integración del tipo penal a estudio se requiere 
además de la forma de intervención del sujeto activo, de la producción 
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de un resultado, del objeto material, la lesión al bien jurídico tutelado 
por la norma penal, así como de la atribuibilidad del resultado produ-
cido a la conducta positiva del activo, es decir, la imputación objetiva 
del resultado, el cual necesariamente creó un peligro objetivamente 
imputable o una consumación jurídicamente relevante, así como las 
circunstancias de lugar, tiempo, modo y ocasión y finalmente, de los 
medios utilizados por los agentes del delito, es decir, las circunstan-
cias calificativas.

Debiéndose tomar en cuenta además, que el tipo penal del delito 
de robo calificado, así como muchos otros tipos penales, no es absolu-
tamente descriptivo, porque acude a conceptos que remiten o se sus-
tentan en juicios valorativos de naturaleza jurídica o ética, es decir, 
consta de elementos no susceptibles de ser captados por los sentidos, 
sino mediante el intelecto, a través de juicios de valor y por ello deno-
minados normativos; por lo que en tratándose del delito de robo, cabe 
precisar que los conceptos “ajena” y “mueble” no son objetivos, sino 
que tienen connotaciones normativas, que para su comprensión re-
quieren de una valoración de naturaleza jurídica, ya que es el Derecho 
el que nos precisa el significado de los conceptos “ajeneidad” y qué es 
una cosa “mueble”.

Por otra parte, tomando en cuenta que el actuar del sujeto activo 
no puede ser producto de un simple proceso causal de acción, ya que 
debe estar regido por la voluntad y conocimiento de éste al momento 
de desplegar la conducta, es pertinente señalar que en el caso a estu-
dio, también se requiere de la acreditación de un segundo elemento 
referido al dolo genérico, que se contiene precisamente en el momento 
subjetivo, relativo a la intención del agente al momento de realizar la 
conducta, el cual se compone de dos elementos: uno cognoscitivo, re-
lativo a la conciencia del agente, de que con su conducta se quebranta 
una disposición legal otro volitivo, referido propiamente a la intención 
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de realizar la conducta; pero además, requiere también, de un elemen-
to subjetivo específico, que consiste en el ánimo de dominio, dicho de 
otra forma, en la intención del agente del delito de ejercer sobre la cosa 
los derechos que corresponden al propietario.

Una vez precisados los elementos que integran el delito que nos 
ocupa, de manera razonada podemos establecer que de las pruebas 
que fueron desahogadas en la audiencia de juicio, se encuentran de-
bidamente acreditados los elementos en cita, existiendo además con-
vicción de la culpabilidad del sentenciado *** más allá de toda duda 
razonable; advirtiéndose que el Tribunal de Enjuiciamiento valoró de 
forma adecuada y apegado a la legalidad las pruebas que fueron des-
ahogadas en su presencia, explicando y justificando su valoración con 
base en su apreciación conjunta, integral y armónica, en términos de 
los artículos 259, 265, 359 y 402 del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, habiendo señalado los preceptos constitucionales y 
legales aplicables al caso y expresado los razonamientos para demos-
trar que los hechos denunciados actualizaron la hipótesis normativa 
de prohibición que contiene el delito mencionado.

Afirmación que se hace puesto que de la audiencia de juicio se ad-
vierte que el denunciante *** al comparecer a la misma, manifestó de 
manera conteste y detallada circunstancias de tiempo, modo y lugar 
del hecho que nos ocupa, es decir, narró la forma en que se llevó acabo 
la conducta de apoderamiento desplegada por el sentenciado *** y sus 
coautores, respecto de diversos objetos propiedad de la empresa ofen-
dida *** y del propietario de un saco para caballero, mismo que refirió 
que se desempeña como velador en el inmueble ubicado en *** y es el 
caso que el día domingo 13 de noviembre de 2016, aproximadamente 
a las 14:00 horas, se encontraba laborando en dicho lugar, cuando se 
presentaron dos mujeres, ofreciéndole en venta productos de natu-
ra, pidiéndole una de ellas permiso para pasar al baño, por lo que les 
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permitió el ingreso a ambas, ofreciéndole un jugo el cual inicialmente 
no aceptó pero posteriormente y ante la insistencia de las mujeres lo 
agarró y comenzó a darle unos sorbos, empezándose a sentir marea-
do, después una de las mujeres le dijo que si podía ir por cerveza a lo 
que él le dijo que no, entonces le preguntó si podía fumar y le dijo que 
sí, ante lo cual dicha mujer le pidió permiso de salir por cigarros y él 
accedió, quedándose con la otra mujer, momento en que ingresa el 
señor *** quien posteriormente se retiró, que minutos después toca-
ron la puerta siendo la mujer que había salido por cigarros, a quien le 
abrió y cuando se mete, también entran con ella dos sujetos del sexo 
masculino, quienes lo llevan hacía las escaleras y lo agreden dándole 
golpes en la cabeza y lo amarran de pies y manos con sus agujetas, di-
ciéndole uno de los sujetos “que iban por información”, perdiendo el 
conocimiento y al recobrarlo se dio cuenta del robo ocurrido en dicho 
inmueble, como pudo se desamarró y salió en busca de ayuda, llaman-
do a su señor padre ***, quien es también su compañero de trabajo ya 
que es velador en otro turno, a quien le hizo de su conocimiento lo 
ocurrido, enterándose de que, los sujetos activos se habían apoderado 
de una computadora portátil y un saco, lo cual supo al mirar los vi-
deos del tercer piso.

Testimonio que el Tribunal de Enjuiciamiento en forma acerta-
da advirtió verás, confiriéndole eficacia probatoria, toda vez que no 
obstante que el mismo refirió no recordar a plenitud lo que ocurrió el 
día de los hechos y que no reconocía a los sujetos del sexo masculino 
que ingresaron al edificio y lo sometieron, ello se advierte fue debido 
a que cuando esto acaeció ya le había dado unos sorbos al jugo que las 
mujeres le ofrecieron, lo cual hizo que se sintiera mareado, de ahí que 
cuando la segunda mujer regreso con los masculinos era más que evi-
dente que para ese momento su estado psicofísico ya estaba alterado, 
ya que como él lo dijo se encontraba mareado y veía borroso, de ahí 
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que sólo recuerde que al abrirle a la mujer, vio a los sujetos masculi-
nos —de quienes incluso refirió eran tres —acreditándose con las 
restantes pruebas desahogadas en juicio que únicamente eran dos, los 
cuales ingresaron y lo comenzaron a agredir con golpes en la cabeza, 
llevándolo hasta las escaleras donde lo ataron de pies y manos con sus 
agujetas y fue cuando perdió el conocimiento —acreditándose de esta 
forma que fueron en total cuatro los sujetos que ingresaron al lugar de 
los hechos, dando con ello lugar a la existencia de la agravante de pan-
dilla–; además de que con independencia de lo anterior, dicho testigo 
fue claro en cuanto a lo que refirió inicialmente, esto es, el momento 
en que llegaron las dos mujeres al edificio donde labora ofreciéndole 
en venta productos de natura, señalando la fecha y hora aproximada 
en que esto ocurrió, así como dando las características físicas de di-
chas mujeres, que le hicieron la plática solicitándole entrar al baño, a 
lo cual accedió, que al insistirle en que les comprara los productos le 
ofrecieron un jugo, el cual inicialmente rechazó, pero posteriormente 
y ante la insistencia de dichas mujeres, aceptó y comenzó a tomarlo, 
momento en que una de las mujeres le pregunta si pueden ingerir cer-
vezas y él le dice que no, entonces le pregunta si pueden fumar a lo 
que les dice que sí y esta mujer le pide permiso de salir por cigarros, 
abriéndole la puerta y sale, quedándose únicamente él con la otra mu-
jer, siendo cuando comenzó a sentirse mareado, siendo en ese momen-
to que regresa la otra femenina junto con los masculinos, de lo que 
se pone de manifiesto que hasta antes de que tomara el jugo con una 
posible sustancia tóxica que lo hizo sentirse mal, esto es, cuando su 
estado psicofísico era normal su narrativa fue coherente y congruen-
te, poniéndose de manifiesto la mecánica empleada por el sentenciado 
*** y sus acompañantes, para facilitarse la entrada al inmueble afecto 
a los presentes hechos y posteriormente ya estando dentro del mis-
mo apoderarse de los objetos materia del latrocinio, acceso que bien 
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es cierto les fue permitido por el citado denunciante inicialmente a 
las dos mujeres, también lo es que éste fue con el fin de que entra-
ran al baño, no a las oficinas del edificio y posteriormente al abrirle a 
la segunda mujer que regresaba supuestamente de comprar cigarros, 
al entrar ésta, sin su consentimiento entraron los sujetos masculinos 
quienes empujaron la puerta y se metieron, es decir, los activos jamás 
tuvieron libre acceso al domicilio donde ocurrieron los hechos, acre-
ditándose de esta forma además la circunstancia agravante de lugar 
cerrado.

Siendo que confirmando aún más la existencia de las mujeres en 
el edificio donde acaeció el evento a estudio, el Tribunal de Enjuicia-
miento señaló que se cuenta con lo manifestado por ***, quien —en 
audiencia de juicio oral— señaló que laboraba en el edificio donde 
acaecieron los hechos en un despacho de contadores, ubicado en el 
primer piso y que efectivamente el día del evento a estudio, siendo 
aproximadamente las 16:00 horas acudió a dicho lugar a recoger una 
tarjeta de gasolina que olvidó, observando que en el pasillo se encon-
traba el velador *** con una mujer y posteriormente se retiró, es decir, 
dicho testigo corrobora la narrativa del denunciante *** en el sentido 
de que una vez que una de las mujeres salió a comprar cigarros, él se 
quedó a solas con la otra mujer, momento en que entró y casi de ma-
nera inmediata salió el referido testigo por quien fue visto, acreditán-
dose así la existencia de dicha mujer.

Del mismo modo, el Tribunal de Enjuiciamiento concedió crédito a 
lo narrado por ***, quien señaló ser velador del mismo edificio donde 
ocurrieron los hechos desde el año 1989 y padre del denunciante ***, 
refiriendo que se enteró de los hechos, toda vez que el día 13 trece de 
noviembre de 2016, le llamó por teléfono su hijo citado, indicándole 
que se había cometido un robo en su centro de trabajo, lo cual de forma 
inmediata le hizo de su conocimiento al administrador del edificio de 
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nombre ***, quien por su parte refirió que el día 13 trece de noviembre 
de 2016 siendo aproximadamente las 17:30 horas recibió una llamada 
telefónica del velador ***, el cual le informó que en el condominio había 
ocurrido un robo, por lo que se trasladó al lugar dándose cuenta de lo 
acontecido, observando que en la planta baja, estaban las dos oficinas 
con las puertas forzadas y todos los cajones revueltos y al subir el ter-
cer y cuarto nivel vio que las puertas estaban desprendidas desde las 
bisagras, refiriendo el primero citado que al cuestionar a su hijo sobre 
lo que había pasado, este no le entendía, no le contestaba, en tanto que 
el segundo mencionado, refirió que al ver al velador ***, lo notó como 
drogado, balbuceaba, lo cual de igual forma comunicó al contador ***, 
apoderado legal de la empresa ofendida *** quien al revisar sus oficinas 
le refirió que al parecer hacía falta una computadora portátil, refirien-
do este último que efectivamente el administrador del edificio le infor-
mó que se cometió un robo en el domicilio de su representada, por lo 
que se trasladó al mismo observando las condiciones en que se encon-
traba, lugar donde vio al velador *** somnoliento, indicándole que fue 
violentado e inducido a ingerir algún producto que le causó este esta-
do, agregando que le fueron presentados los videos de las cámaras de 
vigilancia del sitio, donde observó con claridad al acusado de mérito 
como uno de los sujetos partícipes del robo quien se apoderó de una 
computadora laptop, así como el momento en que éste se apodera de 
un saco que se encontraba en el lugar, el cual incluso vistió, por lo que 
dio la orden de que no se moviera nada y al día siguiente acudió a la 
agencia investigadora a dar cuenta de lo sucedido y realizar su denun-
cia correspondiente en agravio de su representada, refiriendo que la 
misma había sido objeto del robo de una laptop con información muy 
importante, siendo que sus oficinas estaban en completo desorden, las 
puertas del primer y segundo piso estaban íntegras, siendo que las de 
la planta baja al igual que las del tercer piso habían sido forzadas.
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Dado que todos ellos dieron cuenta principalmente de que una vez 
enterados del robo al trasladarse al lugar del evento delictivo, pudie-
ron constatar que efectivamente diversas personas habían ingresado 
al mismo y que faltaban algunos objetos, así como que principalmen-
te al entrevistarse con el denunciante, refirió que al cuestionarlo so-
bre lo que había ocurrido el mismo no le entendía, no le contestaba, 
mientras que ***, señaló que al ver al velador ***, y preguntarle so-
bre lo que había pasado, lo notó como drogado, balbuceaba, en tanto 
que ***, vio al citado denunciante somnoliento y no podía articular 
palabra.

Estado psicofísico del pasivo ***, del que dieron cuenta los peri-
tos médicos *** y ***, siendo que el primero al examinar al citado de-
nunciante un día después de acaecidos los hechos, lo apreció alterado 
en su nivel de conciencia, toda vez que se auxiliaba de su padre para 
caminar, tenía marcha insegura, tambaleante, confuso, desorientado, 
lenguaje mal articulado, no coherente ni congruente, aliento sin olor 
característico, marcha inestable, concluyendo que el paciente presen-
taba datos de una probable intoxicación de sustancia a determinar y 
por otro lado tenía un probable traumatismo craneoencefálico, lesión 
que de acuerdo a lo narrado por el citado denunciante, le fue produci-
da una vez que entran los sujetos al edificio, toda vez que uno de ellos 
le dijo que no gritara, que no se resistiera, empujándolo hacia las es-
caleras y lo sentó agachándolo, y le dio de cachetadas para que no los 
viera y al preguntarle a este sujeto a que iban, el mismo se molestó y 
le dio un cachazo en la cabeza del lado superior derecho, causándole 
de esta forma una lesión ósea de 2 centímetros en parietal derecha, la 
cual fue clasificada por los peritos ***, como de aquéllas que tardan 
en sanar menos de quince días, lo que de igual forma como atinada-
mente lo refirió el Tribunal de Enjuiciamiento, configura la agravante 
de violencia física.
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Por su parte el doctor *** al examinar al citado denunciante, el 
día 16 de noviembre de 2016, esto es tres días después de ocurridos 
los hechos, lo encontró tambaleante, arrastraba palabras, tenía movi-
mientos lentos y torpes, se encontraba consciente, orientado en todo, 
solamente tenía problemas de habla y de movimientos, por lo que con-
sideró que posiblemente tenía una droga dentro de su cuerpo, esto es 
que posiblemente se encontraba intoxicado.

De ahí que el único agravio que hizo valer el sentenciado en su 
escrito, en el sentido de que “el Tribunal de Enjuiciamiento  da por 
acreditado que el pasivo del delito ***, doblegó su resistencia a través 
de una sustancia tóxica que los perpetradores del delito le dieron a 
ingerir, utilizando en demasía la violencia y no obstante ello lo aban-
donaron en el lugar de los hechos poniendo en peligro su integridad 
física, dando crédito a la señalado por dicho pasivo, pero sin que exis-
ta certidumbre sobre el estado de intoxicación que posiblemente pre-
sentara ***, toda vez que los dos médicos legistas refirieron no saber 
el origen de dicho estado de salud, puesto que ***, refirió que creía 
que se encontraba intoxicado, y por su parte *** refirió que el papá del 
examinado le manifestó que su hijo ingirió una sustancia tóxica, sin 
que dichos peritos hayan constatado de manera técnica o científica la 
existencia de una sustancia tóxica en el cuerpo del denunciante *** 
relacionada con los hechos que nos ocupan”.

Resulta infundado e improcedente, toda vez que se reitera, de lo 
manifestado por el denunciante, se pone de manifiesto que efectiva-
mente el día de los hechos ingirió alguna sustancia que alteró su es-
tado de alerta, esto a través del jugo que le dieron las dos mujeres que 
inicialmente llegaron al edificio supuestamente ofreciéndole en venta 
productos de natura, siendo una vez que éste ya había tomado unos 
sorbos del referido jugo cuando comenzó a sentirse mal, lo cual se 
advierte fue parte de los actos que desplegaron el sentenciado y sus 
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acompañantes para lograr vencer cualquier tipo de resistencia física 
que pudiera oponer el citado ofendido, tan es así que a consecuencia 
de ingerir el referido jugo perdió el conocimiento, recobrándolo hasta 
tiempo después cuando los sujetos activos ya no se encontraban en el 
lugar, estado psicofísico que como se dijo fue percibido el día de los 
hechos por ***, apoderado legal de la empresa ofendida ***, y aún al 
día siguiente e incluso tres días después de ello por los citados peritos 
médicos respectivamente; y si bien es cierto efectivamente como lo se-
ñala el sentenciado de mérito, no se determinó que tipo de sustancia 
fue la que ingirió el citado pasivo, debido a que no se tiene cuenta de 
que se hubiera practicado alguna pericial en materia de toxicología 
que lo estableciera; ello, contrario a lo sostenido por el referido sen-
tenciado, no es óbice para considerar que el día de los hechos el de-
nunciante muy posiblemente fue drogado por los sujetos activos para 
de esta forma evitar que opusiera algún tipo de resistencia o pidiera 
auxilio, dejándolo efectivamente en ese estado abandonado a su suer-
te, pudiendo incluso agravarse su salud; de ahí que, se insiste, el agra-
vio en este sentido esgrimido por el sentenciado resulta infundado e 
improcedente para los fines que persigue (disminución del grado de 
culpabilidad fijado).

Continuando con la revisión del actuar del Tribunal de Enjuicia-
miento, se tiene que el mismo a efecto de acreditar la existencia de la 
computadora portátil de la que se apoderó el sentenciado *** y sus 
acompañantes, así como la falta posterior de la misma, concedió valor 
probatorio a las testimoniales a cargo de ***, quien señaló ser perio-
dista y laborar para la empresa agraviada en el área de investigaciones 
especiales, así como que era él precisamente la persona que utilizaba 
la computadora portátil Acer, tipo laptop, color negro, procesador In-
tel Corel 3, propiedad de la empresa ofendida, la cual supo fue roba-
da el 13 trece de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, en la que tenía 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 384 •  julio-agosto •  2023262

información importante de su trabajo periodístico; y ***, quien al la-
borar de igual forma para la empresa agraviada, sostuvo que sabe que 
al referido *** le fue asignada para realizar sus labores periodísticas, 
la computadora portátil Acer, la cual de igual forma supo fue robada 
de las instalaciones de la empresa ofendida en el mes de noviembre de 
2016 dos mil dieciséis; testimonios que confirman aún más el apode-
ramiento a estudio respecto de los objetos materia del mismo.

Destacando acertadamente el Tribunal de Enjuiciamiento que de 
las pruebas desahogadas en la audiencia de juicio oral, se desprende 
que el sentenciado y sus acompañantes, para ingresar a las oficinas de 
la moral ofendida ***, en el tercer y cuarto piso del edificio ubicado 
en ***, forzaron las cerraduras y desprendieron las puertas de acceso 
a las mismas y una vez adentro procedieron a realizar maniobras de 
búsqueda y saqueo, apoderándose de la laptop y el saco para caballero 
materia del latrocinio, lo cual señaló quedó probado con el testimonio 
del policía de investigación ***, quien se apersonó en el lugar de los 
hechos llevando a cabo la inspección del mismo, señalando que se tra-
ta de un edificio de cuatro pisos, siendo que el tercer nivel cuenta con 
una protección de herrería color blanco y puerta de madera blanca, las 
cuales habían sido forzadas, posteriormente había una puerta de dos 
hojas de cristal, la cual también había sido quitada de su lugar, hay un 
pasillo que conduce a los cubículos, que tienen puertas de madera las 
cuales todas habían sido forzadas, siendo que al interior del citado 
tercer piso hay unas escaleras que conducen al cuarto piso, cuya puer-
ta también se apreciaba forzada.

Del mismo modo, concedió valor probatorio al testimonio del peri-
to en materia de criminalística ***, quien un día después de los hechos 
intervino en el presente asunto realizando una búsqueda de huellas 
e indicios en el lugar de los hechos, encontrando precisamente en el 
tercer piso del edificio ubicado en ***, maniobras de forzadura en las 
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dos puertas de cristal que se retiraron, en tres puertas de cubículos y 
en cajones de los escritorios, observando asimismo maniobras de bús-
queda y saqueo, concluyendo que la vía de acceso por la puerta princi-
pal del edificio fue libre, al igual que la salida del mismo ya que no se 
violentó ningún medio de seguridad, así como que en el cuarto nivel 
también había huellas de forzadura, lo que señaló confirma lo mani-
festado por el denunciante ***, en el sentido de que fue engañado por 
las dos mujeres que inicialmente se presentaron en el lugar de los he-
chos como supuestas vendedoras de productos natura, a quienes les 
permitió el acceso al lugar, para posteriormente cuando regresó una 
de ellas de haber ido a comprar cigarros, se encontraba acompañada 
de los sujetos masculinos, quienes al ver que el denunciante de mérito 
abría la puerta, la empujaron y fue así como entraron al lugar, lo so-
metieron y lo llevaron hacia las escaleras, siendo por ello que la puerta 
de acceso principal al edificio no fue violentada, lo que sí ocurrió con 
las diversas puertas de las oficinas de la persona moral ofendida, las 
cuales incluso dos de cristal fueron desprendidas de donde original-
mente se encontraban; huellas e indicios que incluso fueran fijados 
fotográficamente por el perito fotógrafo ***.

Actuar que fue llevado a cabo por el sentenciado *** y sus acom-
pañantes, lo cual lograron percibir el denunciante ***, el contador y 
administrador del edificio de nombre *** y el propio apoderado legal, 
quienes refirieron haber tenido a la vista los videos del circuito cerra-
do de seguridad con que cuenta la empresa ofendida, habiendo obser-
vado en los mismos al citado sentenciado en compañía de un segundo 
sujeto del sexo masculino, viendo como el primero se apoderaba de la 
laptop materia del apoderamiento, así como de un saco para caballe-
ro, el cual incluso vistió y salió del lugar junto con su acompañante.

Videos contenidos en un disco compacto, que fue recabado por el 
***, quien señaló que el mismo se lo había entregado *** –apoderado 
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legal de la persona moral ofendida– mencionándole que contenía gra-
baciones de la planta baja y tercer piso, del cual llevó a cabo la cadena 
de custodia y entregó al área de video forense. 

Derivado de ello, tuvo lugar la intervención del perito en materia 
de video forense *** quien obtuvo una secuencia fotográfica constan-
te de 110 impresiones, donde señaló que se encontraban dos sujetos 
del sexo masculino, uno de ellos vistiendo camisa roja mismo que se 
acerca a una silla y toma un saco que ahí se encontraba y se lo coloca, 
apreciándose asimismo que dichos sujetos caminan de un lado para 
otro, además de que en una toma se observa al sujeto de camisa roja 
llevando en una de sus manos una caja obscura y en la otra otro obje-
to, que se infiere era la computadora portátil.

Evidencia ilustrativa que, a consideración del Tribunal de Enjuicia-
miento, permite advertir con toda claridad que el sujeto de camisa roja 
que se aprecia en las fotografías, se trata del ahora sentenciado ***, 
acreditándose de esta forma su intervención en la conducta de apode-
ramiento que le atribuyó la representación social.

Lo que quedó aún más corroborado con el testimonio del perito en 
identificación dactiloscópica *** quien un día después de los hechos 
acudió acompañado de cuatro peritos más, siendo él el encargado de 
la búsqueda, asignando dos peritos a la puerta de acceso del tercer 
piso del inmueble, siendo estos *** y ***, y dos peritos más que reali-
zaron la búsqueda en manijas y área de redacción y él tomó muestras 
en la puerta del cuarto de control de sistema.

Así como con lo referido por la citada perito ***, quien como re-
sultado del trabajo de campo asignado, en específico en las puertas 
de acceso del tercer nivel del edificio donde ocurrieron los hechos, las 
cuales incluso precisó estaban desprendidas de su marco, señaló ha-
ber encontrado dos fragmentos dactilares los cuales identificó con los 
números 2 dos y 5 cinco, mismos que posteriormente en una segunda 



Materia Penal 265

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

intervención confrontó con un registro decadactilar recabado a ***; 
fragmentos recabados que fueron fijados fotográficamente por la pe-
rito en la materia ***.

Encontrando asimismo, en este sentido el testimonio de la perito 
en dactiloscopia forense ***, quien el realizar la confronta de los dos 
fragmentos recabados de las puertas del lugar de los hechos con el sis-
tema Afis, arrojó el nombre del hoy sentenciado ***; lo que corrobora 
aún más su intervención en el evento a estudio, al haber sido localiza-
dos fragmentos dactilares suyos en las puertas de acceso a las oficinas 
de la empresa agraviada, de ahí que no exista la menor duda de que 
es precisamente dicho sentenciado el sujeto que –como se señaló con 
anterioridad– aparece en la secuencia fotográfica, que viste camisa 
roja, que fue mostrada al Tribunal de Enjuiciamiento y extraída por 
el perito en video forense.

Del mismo modo el Tribunal de Enjuiciamiento concedió valor 
probatorio a las investigaciones realizadas por los ***, quien realizó 
una investigación en la Plataforma México, obteniendo como resul-
tado que *** cuenta con un ingreso al Cereso de Morelos; ***, quien 
por orden del ministerio público se trasladó al Cereso de Morelos en 
el municipio de Xochitepec, donde le informaron que efectivamente 
el sentenciado *** estuvo recluido en dicho centro, lo cual informó al 
ministerio público; y finalmente ***, quien realizó el traslado de docu-
mentos relativos al sentenciado ***, obteniendo en la Fiscalía de Mo-
relos la ficha decadactilar de dicho sentenciado, y en el referido centro 
penitenciario, la ficha signaléctica de la misma persona.

Siendo una vez que se obtuvo la citada ficha decadactilar, que se 
dio intervención a la perito en identificación dactiloscópica ***, quien 
realizó la confronta de la misma contra los fragmentos identificados 
con los números 2 y 5 recabados en el lugar de los hechos, concluyen-
do que corresponden a los dedos pulgares del sentenciado ***.
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Finalmente, se cuenta con el testimonio del perito en materia de 
identificación fisonómica quien al realizar un estudio comparativo de 
las imágenes extraídas de un video, el cual se trata de un sujeto que 
viste camisa roja y las imágenes obtenidas de las fichas remitidas por 
autoridades del Estado de Morelos, determinó que ambas son coinci-
dentes y corresponden al ahora acusado ***, a quien incluso, al cues-
tionamiento del ministerio público, señaló de manera directa ante el 
Tribunal de Enjuiciamiento como el mismo sujeto.

Siendo en base a todo el material probatorio antes citado, que el 
Tribunal de Enjuiciamiento arribó a la determinación más allá de 
toda duda razonable, de que fue precisamente el inculpado *** y no 
otra persona, quien actuando en compañía de un sujeto del sexo mas-
culino y dos del sexo femenino, se apoderaron de una computadora 
portátil de la marca Acer, propiedad de la persona moral *** y de un 
saco para caballero, los cuales sustrajeron de las oficinas de la citada 
empresa agraviada, ubicadas en el tercer piso del edificio que se en-
cuentra en ***, los cuales le eran ajenos.

De lo antes expuesto se advierte que el Tribunal de Enjuiciamien-
to, con base en su libre arbitrio judicial, la lógica y la sana crítica, 
realizó una legal valoración de las pruebas desahogadas durante la 
audiencia de juicio, y descritas en los apartados que anteceden, puesto 
que se observa que el Tribunal de Enjuiciamiento, en todo momento 
explicó y justificó su valoración de pruebas con base en la apreciación 
conjunta, integral y armónica de éstas, apreciándose así un correcto 
control de razonabilidad por parte del Tribunal de Enjuiciamiento. 

Sin que el análisis realizado por esta alzada a la valoración de prue-
bas efectuado por el Tribunal de Enjuiciamiento deba considerarse 
como un nuevo estudio o bien como un análisis directo de las prue-
bas; puesto que únicamente, atendiendo a los agravios esgrimidos por 
el sentenciado, es que sólo se efectúo un escrutinio de la valoración 
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realizada en primera instancia a fin de determinar la legalidad de 
dicha actuación, misma que, tal y como se observó en el cuerpo del 
presente fallo se ejecutó con apego estricto a Derecho; en esa conside-
ración es que resulta infundado el único agravio vertido en este senti-
do por el sentenciado de mérito.

Bajo ese orden de ideas es que de manera razonada podemos es-
tablecer que el Tribunal de Enjuiciamiento tuvo por acreditado, de 
manera ajustada a Derecho el delito de robo calificado (cometido con 
violencia física, en lugar cerrado y en pandilla), por el que se acusó al 
sentenciado ***, por lo que se confirma este tópico de la sentencia, al 
establecerse que el delito acaeció en los términos siguientes:

Que el 13 de noviembre de 2016, aproximadamente a las 14:00 horas, 
cuando el velador *** se encontraba laborando en la planta baja del con-
dominio ubicado en ***, el cual se compone de un sótano y cuatro pi-
sos, siendo que el tercer y cuarto piso los ocupa la empresa ***, cuando 
tocan la reja exterior del condómino, por lo que el velador salió a ver de 
quien se trataba percatándose que eran dos mujeres quienes le dijeron 
que vendían productos de natura, qué si quería comprar algo, una de las 
mujeres le pide permiso para pasar al baño, les permite el acceso al edifi-
cio a las dos mujeres, entró primero una al baño y la otra mujer se quedó 
con el vigilante ofreciéndole un jugo, el cual no aceptó en ese momen-
to, salió la primer mujer del baño y entró la otra, sale la segunda mujer 
del baño y le siguieron ofreciendo los productos, estuvieron platicando 
y le insistieron en darle un jugo, el cual aceptó y en el transcurso de la 
plática le dio pequeños tragos y una de las mujeres lo preguntó si podía 
fumar, respondiéndole que sí, por lo que le pidió permiso para salir a 
comprar unos cigarros, abriéndole para que saliera, permaneciendo la 
otra mujer con el velador, el cual empezó a sentir que la cabeza le daba 
vueltas, se sentía mareado y muy cansado, llegando en ese momento el 
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señor ***, quien labora en el primer piso del edificio, el cual los saludó 
pasando frente a ellos, bajando enseguida y sale, tocan la reja y sale el 
velador, percatándose que era la mujer que fue por los cigarros, a quien 
le abrió para que pasaran, percatándose que afuera estaban dos sujetos 
masculinos, por lo que una vez que entró la mujer cuando iba a cerrar 
la puerta, uno de los sujetos se la empuja, lo someten, agrediéndolo, lo 
golpean en la cabeza y le amarran de pies y manos con sus agujetas, per-
diendo el conocimiento, pero ya en el interior del edificio el hoy acusado 
*** junto con otro sujeto masculino, procedieron a forzar las chapas y 
botaron algunas de las puertas de las diferentes oficinas del inmueble, 
y de las oficinas que ocupa la empresa ofendida ***, y se apoderaron 
de una laptop Acer Aspire 4739 intel core 3, usada, y de un saco para 
caballero.

Por otra parte resulta oportuno señalar en este momento que el Tri-
bunal de Enjuiciamiento, con base en las pruebas antes anotadas, a 
criterio de esta alzada, tal y como se estableció líneas arriba, resultan 
suficientes e idóneas tales pruebas, actuó con apego a la legalidad y 
tuvo por acreditados los elementos consistentes en la antijuridicidad y 
culpabilidad, realizando además el pronunciamiento correspondiente 
de responsabilidad en contra del sentenciado ***, en la comisión del 
delito de robo calificado; puesto que determinó más allá de toda duda 
razonable que el sentenciado cometió en los términos apuntados en 
el apartado que antecede el delito de referencia, por lo cual ha lugar 
a confirmar este aspecto de la sentencia que por esta vía se impugna.

Determinación del Tribunal de Enjuiciamiento, con la que con-
trario a lo que sostiene el apoderado legal de la empresa ofendida en 
su agravio marcado como primero, se encuentra garantizado su de-
recho de acceso a la justicia, esto es, a la tutela jurisdiccional, toda 
vez que en representación de la empresa moral ofendida hizo valer el 
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derecho público subjetivo que toda persona tiene para acceder de ma-
nera expedita a Tribunales independientes e imparciales, habiendo 
planteado una pretensión, en la que a través de un proceso en el que 
se respetaron ciertas formalidades (debido proceso), se decidió sobre 
la pretensión.

Es decir, el procedimiento le dio la posibilidad de llegar a la aclara-
ción de los hechos y a partir de ésta se llegó a una solución correcta, 
una aplicación adecuada de la ley que aportó la satisfacción de haber 
obtenido un desencadenamiento justo a la situación dada, esto es, ha-
ber accedido a la justicia, lo que en el presente caso es más que eviden-
te que sucedió.

Derecho de acceso a la justicia, del que de igual forma deriva el de-
recho de acceso a la verdad contemplado tanto en el numeral 17 de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, como en la 
Ley General de Víctimas, e incluso en el Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, sin embargo tal verdad, como lo hizo notar el Tribu-
nal de Enjuiciamiento, se traduce en una verdad de carácter procesal, 
es decir, que se va construyendo con base en lo que arrojen las prue-
bas desahogadas en el juicio, de las que en el presente caso se puso de 
manifiesto que el sentenciado *** y sus acompañantes hoy prófugos, 
se introdujeron al domicilio ubicado en ***, y específicamente en las 
oficinas que ocupa en el tercer piso la empresa agraviada ***, se apo-
deró de una computadora portátil y de un saco para caballero, medio 
electrónico citado en el que si bien es cierto de lo declarado tanto por 
*** apoderado legal de la citada empresa agraviada, como de lo mani-
festado por el testigo ***, quien se desempeña como periodista dentro 
de la unidad de investigaciones especiales y era el que tenía asignada 
la computadora portátil materia del latrocinio, se desprende que te-
nía almacenada diversa información importante relativa a investiga-
ciones periodísticas, consistente en oficios, videos, fotografías, notas, 
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solicitudes de acceso a información pública, etc., lo cual fue atestigua-
do por ***, quien también se desempeña como periodista dentro de la 
citada unidad, quien corroboró que el referido *** tenía asignada la 
referida computadora para el desempeño de sus labores, haciendo el 
señalamiento de que de acuerdo a la forma en que ocurrieron los he-
chos, es evidente que el sentenciado y sus acompañantes iban en espe-
cífico por la información contenida en dicho medio electrónico, ello 
sobre todo porque expresamente así se lo manifestaron al denunciante 
***, buscando de esta forma inhibir su trabajo informativo, además de 
que resulta por demás extraño que habiendo más objetos incluso de 
un valor mayor al de la computadora sustraída no se los hubieran lle-
vado, sosteniendo que iban en específico por la referida laptop.

Lo cual de igual forma sostuvo el agente del Ministerio Público en 
su escrito de agravios, al señalar que en la computadora materia del 
latrocinio se encontraba información de investigación, con lo que se 
amedrenta e inhibe la labor periodística y por ende la libertad de ex-
presión de la parte ofendida ***, por lo que se le afectó moralmente, 
lo cual es claro en todo momento estuvo en la mente del acusado, así 
como de los sujetos que se encontraban con éste el apoderarse de di-
cha computadora, teniendo pleno conocimiento que esta es una herra-
mienta de trabajo, además del contenido de la misma, lo cual hicieron 
con la finalidad de entorpecer su labor como periodistas, violentando 
con esto lo que establece el artículo 6 constitucional.

Al respecto debe señalarse, como lo hizo notar el Tribunal de En-
juiciamiento, que del caudal probatorio que fue desahogado en jui-
cio, no se advierte de manera indubitable que el sentenciado *** y sus 
acompañantes hoy prófugos, de manera directa tuvieran como móvil 
de su actuar, el apoderarse de la computadora personal de la marca 
Acer que en específico era utilizada por el testigo *** y con ello ame-
drentar e inhibir la labor periodística de la persona moral ofendida 
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–como lo sostienen los apelantes–, toda vez que no fue probado que 
éste fuera el móvil específico del sentenciado de mérito y sus acompa-
ñantes, es decir, que su actuar fuera dirigido directamente a afectar a 
la empresa agraviada, ya que si bien es cierto el denunciante *** hizo 
alusión al hecho de que cuando entraron los sujetos masculinos al 
edificio donde se encuentran las oficinas de la moral ofendida, uno de 
ellos le dijo “que iban por información”, también lo es que ello fue una 
vez que éste ya se encontraba mareado y comenzaba a sentirse mal, 
tan es así que debido a dicha condición no pudo identificar ni al sen-
tenciado de mérito y mucho menos proporcionar las características 
físicas de sus acompañantes, de ahí que no se tenga la certeza de que 
efectivamente le hayan hecho tal manifestación, lo anterior sobre todo 
porque incluso el apoderado legal de la moral ofendida señaló que al 
verlo el mismo día de los hechos y cuestionarlo sobre lo que aconteció, 
sus respuestas eran incoherentes.

Del mismo modo, contrario a lo afirmado por los apelantes, de ac-
tuaciones se advierte que dichos sujetos ingresaron al condominio re-
visando diversas oficinas del mismo, ya que además de las del tercer y 
cuarto piso que ocupa la moral ofendida, también entraron a las de la 
planta baja, así como tampoco que se hubieran dirigido directamen-
te a las oficinas que ocupa el área de investigaciones especiales donde 
se encontraba la computadora materia del latrocinio, ya que incluso 
forzaron las chapas de las puertas de otros cubículos donde realiza-
ron maniobras de búsqueda y saqueo en cajones de los escritorios, tal 
y como se puso de manifiesto del testimonio del administrador ***, 
quien refirió que en la planta baja donde están dos oficinas, las puer-
tas estaban forzadas y los cajones revueltos, mientras que el policía 
de investigación *** señaló que en el tercer piso observó que todas las 
puertas de los cubículos habían sido forzadas y el perito criminalis-
ta *** al realizar la búsqueda de huellas e indicios en el tercer piso, 
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observó maniobras de forzadura en las dos puertas de cristal que se 
retiraron, en tres de los cubículos de las oficinas y en cajones de los es-
critorios; sin que el hecho de que los sujetos no se llevaran algún otro 
objeto como pudiera ser el equipo de grabación que el apoderado legal 
de la moral ofendida, dijo que ahí se encontraba, pudiera ser debido 
a que desconocían su valor o, que les fuera más difícil salir con él sin 
llamar la atención o simplemente porque a su consideración la refe-
rida laptop era más valiosa; resultando en consecuencia infundado e 
improcedente su presente agravio.

VI. Ahora bien en lo relativo a la individualización de la pena a im-
poner respecto de delito cometido (robo calificado) y del que resul-
tó penalmente responsable el acusado ***, esta alzada advierte que 
ninguno de los apelantes formularon agravio alguno al respecto; 
aunado a ello este Tribunal observa que no existió violación alguna 
a derechos fundamentales del acusado, puesto que el Tribunal de 
Enjuiciamiento apreció de manera acertada los criterios para fijar 
el grado de culpabilidad a imponer y por ende la pena, establecidos 
en el artículo 410 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 
en esa tesitura es que ha lugar a confirmar la pena impuesta al sen-
tenciado ***, consistente en 05 cinco años 07 siete meses 15 quince 
días de prisión y 187 ciento ochenta y siete días multa, que equi-
valen a la cantidad de $13,658.48 trece mil seiscientos cincuenta y 
ocho pesos 48/100 m.n., por la comisión del delito de robo califi-
cado (cometido con violencia física, en lugar cerrado y en pandilla), 
en agravio de la persona moral *** y del propietario de un saco para 
caballero. 

Debiéndose puntualizar que en lo tocante a los temas relativos a la 
suspensión de derechos políticos, concesión de sustitutivos y benefi-
cios penales, no es necesario hacer pronunciamiento alguno, toda vez 
que los apelantes no se inconformaron sobre dichos tópicos, máxime 
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que los temas en cita fueron analizados por el Tribunal de Enjuicia-
miento en virtud de que el sentenciado resultó penalmente responsa-
ble del delito en estudio, amén de que esta alzada no observa violación 
alguna de derechos fundamentales por parte del Tribunal de Enjuicia-
miento, al pronunciarse al respecto.

En este orden de ideas, respecto al agravio marcado como segundo 
del escrito presentado por *** apoderado legal de la moral ofendida 
***; en el sentido de que fue desacertado el actuar del Tribunal de En-
juiciamiento al no haber condenado al sentenciado de mérito al pago 
del daño moral, por él llamado “inmaterial”, respecto de la diversa in-
formación almacenada en la computadora portátil materia del latro-
cinio; debe decirse que tal afirmación resulta desacertada, toda vez 
que aun y cuando dicho apelante refirió que la misma contenía diversa 
información relevante, consistente en: entrevistas, trabajo de investi-
gación, videos, cursos, audios, etc., también lo es que como acertada-
mente lo sostuvo el Tribunal de Enjuiciamiento, ni dicho ofendido, 
ni sus testigos precisaron en específico qué elementos integraban di-
cho material periodístico, sin que ello signifique que no existiera tal 
información y que esto le afecte a la empresa ofendida; sin embargo, 
al no contar con mayores datos para que el Tribunal tuviera una idea 
de su valor, se concluye que al respecto no existe un daño concreto a 
reparar; resultando en consecuencia acertado el actuar del Tribunal 
de Enjuiciamiento, al no haber condenado al sentenciado de mérito al 
pago de dicho tópico y por tanto infundado e improcedente el agravio 
hecho valer en este sentido.

Ahora bien, respecto del agravio esgrimido por el ministerio públi-
co, quien sostuvo que por lo que respecta a la reparación material del 
daño, se advierte que no fue condenado a la restitución de la compu-
tadora laptop Acer aspire 4739 intel 3, misma que se encontraba en 
el lugar de los hechos; al respecto debe decírsele que tal afirmación 
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resulta desacertada, toda vez que contrario a lo que sostiene, el sen-
tenciado de mérito sí fue condenado por el Tribunal de Enjuicia-
miento a la restitución del referido bien, a favor de la persona moral 
ofendida *** y en caso de no ser posible te restitución, a pagar la suma 
en la que la misma fue valuada, esto es $8,500.00 ocho mil quinientos 
pesos 00/100 M.N., según fue determinado por la perito en materia 
de valuación ***, resultando en consecuencia infundado e improce-
dente su agravio esgrimido en este sentido.

Finalmente, debe señalarse que si bien es cierto este tribunal de 
alzada tiene como función el vigilar el cumplimiento del principio de 
legalidad, lo cual se ha reflejado en el contenido de la presente resolu-
ción, también lo es que no puede dejar de advertir la forma de condu-
cirse por parte de los juzgadores, en específico al incurrir en abusos en 
el lenguaje por ellos empleado con la intención de hacer prevalecer sus 
criterios, así como retardar la pronta y expedita impartición de jus-
ticia, toda vez que con independencia de que este tribunal de alzada 
comparta o no sus reflexiones, no puede permitir que el Tribunal de 
Enjuiciamiento adopte una postura a favor de una de las partes, toda 
vez que ello contradice el principio de equilibrio procesal y sobre todo 
la buena imagen de esta H. institución; y se dice lo anterior, al advertir 
de las video grabaciones que integran la carpeta a estudio remitidas a 
esta alzada, que el juez presidente Gerardo Campos Malagón en for-
ma colegiada con sus homólogos Mauricio Lozoya Alonso –relator– y 
Jorge Almogabar Santos –tercero integrante–, previo a la audiencia 
de juicio oral es muy insistente con el agente del Ministerio Público 
en el sentido de que en el presente caso solicite el procedimiento abre-
viado, advirtiéndose incluso cierto acoso hacia dicho órgano técnico 
para optar por la citada forma de terminación anticipada del proce-
so, lo que se evidencia aún más si se toma en cuenta que las partes le 
hicieron de su conocimiento que dicho procedimiento ya había sido 
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planteado en etapas anteriores y no se había llegado a él, empero, ha-
ciendo caso omiso a ello, el Tribunal de Enjuiciamiento difirió la au-
diencia inicial de juicio oral celebrada el 13 de junio de 2018, en dos 
ocasiones (audiencias de fechas 09 de julio y 1 de agosto de 2018), con 
el fin de que el citado órgano técnico reconsiderara su postura y so-
licitara dicha forma de terminación anticipada del proceso, lo que de 
cierta forma se advierte una coacción en su contra, para finalmente en 
la última de las audiencias mencionadas, al dar sus razones tanto el 
ministerio público como el asesor jurídico de la víctima en el sentido 
de que no se llevara el procedimiento abreviado, el Tribunal de Enjui-
ciamiento –dirigido tanto al ministerio público como al asesor jurídi-
co de la moral ofendida– señalara en lo que interesa:

...las razones por las cuales no lo propone son razones que verdade-
ramente con todo el respeto que me merecen las partes, salen de toda 
la técnica jurídica, salen de todo el conocimiento jurídico, no es cierto 
nada de lo que están diciendo son puras falacias, todos sus argumen-
tos son puras falacias, y es una desgracia que tengamos que llegar a 
eso, pues este Tribunal de Enjuiciamiento, parece que lo que observa 
es solamente un afán revanchista, una simple venganza y lo que es peor 
utilizando el aparato del Estado, ministerio público, cuando el mismo 
Código Nacional, la naturaleza de este sistema es el de principio de 
oportunidad que no dije criterio, dije principio de oportunidad pues es 
el origen genérico de todas las soluciones alternas, la forma anticipada 
y los criterios de oportunidad, dan exactamente cuenta de la reversión 
del sistema y sino no le convence eso el modelo que ustedes están tra-
tando de albergar a través de una sanción se llamaba readaptación so-
cial, circunstancia que fue superada en el artículo 18 de la Constitución 
con el nuevo modelo de la reinserción social, sin embargo, no puedo 
obligar al ministerio público a que plantee el procedimiento abreviado, 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 384 •  julio-agosto •  2023276

pero si quiero señalar esas circunstancia y dije que no lo puedo obligar 
y es a debate pues este Tribunal de Enjuiciamiento en ese sentido se 
encuentra dividido pues si quiero anunciarlo precisamente el maestro 
Mauricio Lozoya Alonso, es de una opinión contraria, que si podría al 
ministerio público en todo caso obligarse, sin embargo como esta de-
cisión se está tomando por mayoría en relación a ese punto, y dije por 
mayoría porque él no está de acuerdo, sin embargo, por las condiciones 
propias de la audiencia no voy a permitir no le voy a dar uso de palabra 
para que manifiesta el punto correspondiente, se va a señalar fecha para 
llevarla al cabo la audiencia oral [...]. Vuelvo a decir es una tristeza que 
sigan planteando ese tipo de razonamientos, sin embargo, como lo dije 
no podemos obligar al Ministerio Público a que plantee el procedimien-
to abreviado, sin embargo, sí me gustaría que las partes revisaran la ra-
zonabilidad del porqué de sus procedimientos, son muchos textos que 
los pueden auxiliar al respecto...

Actuar de los citados juzgadores, que se aparta de lo dispuesto en el 
artículo 107 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en el 
que se establece que el órgano jurisdiccional procurará que en todo 
momento se respete la regularidad del procedimiento, el ejercicio de 
las facultades o derechos y la buena fe; al advertirse como se señaló 
en líneas que anteceden cierta parcialidad hacía una de las partes, así 
como pretender ejercer atribuciones que no le corresponden de acuer-
do a las etapas en las que tiene competencia, retardando con ello el 
procedimiento; lo cual no puede dejar de advertirse por parte de esta 
alzada, de ahí que se conmina a los citados juzgadores, para que en lo 
subsecuente ciñan su actuar a los principios que rigen la función ju-
risdiccional y sobre todo sean respetuosos en su lenguaje tanto verbal 
como corporal al dirigirse a las partes, limitándose a cumplir con sus 
deberes, competencias y atribuciones y no exceder éstas, puesto que 
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al hacerlo se genera un desequilibrio entre las partes y en el procedi-
miento; lo que incluso ya se les había señalado al resolver los tocas de 
apelación *** y *** del índice de esta alzada; por lo que se ordena re-
mitir copia de la presente resolución al presidente del Consejo de la 
Judicatura de la Ciudad de México, a efecto de que tenga conocimien-
to de lo anterior y se anexe al expediente personal de los jueces Ge-
rardo Campos Malagón, Mauricio Lozoya Alonso y Jorge Almogabar 
Santos.

En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 456, 
457, 458, 459, 461, 465, fracción 11, 474, 478, 479 y demás relativos 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, es de resolverse y se

RESUELVE:

Primero. Se confirman los puntos resolutivos primero y tercero de la 
sentencia condenatoria de fecha 06 seis de noviembre de 2018 dos mil 
dieciocho –con los que tienen relación los agravios de los apelantes–, 
dictada por el Tribunal de Enjuiciamiento del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio de la Ciudad de México, misma que fuera leída y explicada 
en audiencia pública en la misma data, dentro de la carpeta judicial 
***, emitida en contra del sentenciado ***, por el delito de robo califi-
cado (cometido en lugar cerrado con violencia física y en pandilla), en 
agravio de la persona moral ***, representada legalmente por *** y del 
propietario de un saco para caballero. 

Segundo. Quedan intocados los puntos resolutivos, segundo, cuar-
to y quinto, al no ser materia de agravio y no advertirse de manera ofi-
ciosa de éstos alguna violación a los derechos fundamentales; de igual 
forma quedan intocados los resolutivos del sexto al décimo, al tratarse 
de cuestiones de trámite administrativo.
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Tercero. Remítase copia de la presente resolución al presidente del 
Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, a efecto de que ten-
ga conocimiento de lo anterior y se anexe al expediente personal de 
los jueces Gerardo Campos Malagón, Mauricio Lozoya Alonso y Jorge 
Almogabar Santos.

Cuarto. Notifíquese, remítase copia de este fallo, a la Unidad de 
Gestión Judicial Siete del Sistema Penal Acusatorio de esta Ciudad; 
así mismo gírese oficio a la autoridad en cita con la finalidad de que 
notifique por los medios legales establecidos en el Código Nacional 
de Procedimientos Penales a los intervinientes en el presente asunto, 
agregando copia de esta resolución para los efectos legales correspon-
dientes y en su oportunidad archívese el presente toca como asunto 
concluido.

Así, por mayoría de votos lo resolvieron y firman los ciudadanos 
magistrados Rosalinda Sánchez Campos y José Guadalupe Carrera 
Domínguez, en contra del voto particular de la magistrada Irma Gua-
dalupe García Mendoza, todos ellos integrantes de la Octava Sala Pe-
nal del H. Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en 
funciones de tribunal de alzada en el Sistema Procesal Penal Acusato-
rio conforme al artículo 248 último párrafo de la Ley Orgánica de este 
Tribunal, H. siendo ponente el segundo de los mencionados.

Con fundamento en el artículo 116 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; artículo 3, fracción IX, 9, punto 2, de la Ley de Protección 
de datos personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como el 
artículo 7, fracción II, y 62 de los lineamientos Generales de Protección de Datos Persona-
les en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se hace constar que en esta 
versión pública se suprime la información considerada como reservada o confidencial que 
encuadra en los ordenamientos mencionados.
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derechos humanos de acceso a la información, libertad de 
expresión e imprenta, no existe impedimento legal para que 
los tribunales de la ciudad de méxico garanticen su protec-
ción a la comunidad de periodistas.

Criterio jurídico: No existe impedimento legal para que los tribuna-
les de la Ciudad de México garanticen los derechos de la comunidad 
de periodistas y apliquen la debida diligencia en la protección de sus 
derechos, que hacen posible los derechos humanos de acceso a la in-
formación, la libertad de expresión e imprenta

El Tribunal de Enjuiciamiento debe permitir a la persona jurídica 
afectada incorporar a debate que el móvil del robo se relaciona con la 
actividad periodística, pues de lo contrario, dicha circunstancia tras-
ciende al fondo del asunto y, por ende, se considera necesaria la repo-
sición total del juicio, a fin de garantizar en igualdad a las partes, el 
poder debatir sobre dicho tópico y con ello lograr el esclarecimiento 
total de los hechos, con lo que se garantiza el pleno acceso a la justi-
cia, el conocimiento de la verdad y la reparación integral a favor de la 
parte ofendida.

Justificación: El Tribunal de Enjuiciamiento debe desempeñar su 
función con un enfoque transversal de derechos en la protección de la 
víctima, pues aun y cuando, en el caso en estudio, ésta es una persona 
jurídica, el Tribunal originó que no se visibilizara la posible afecta-
ción, limitación o menoscabo de la libertad de expresión y de impren-
ta del periodista, al no dejar incorporar al asesor jurídico el contexto 
de la labor periodística que desempeñaba la persona jurídica a través 

VOTO PARTICULAR

MAGISTRADA: IRMA GUADALUPE GARCÍA MENDOZA
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de sus trabajadores (periodistas) y, con ello, que no se garantizara una 
reparación integral adecuada.

Además, lo argüido por la asesoría jurídica en cuanto al móvil del 
robo, relacionado con un posible menoscabo al desarrollo de la labor 
periodística, no generaba una modificación en los hechos materia de 
la acusación y mucho menos la incompetencia para conocer del asun-
to, en tanto que no se contaba con datos suficientes para establecer 
que la Procuraduría General de la República hubiera ejercido la fa-
cultad de atracción a que se refiere el artículo 21 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales respecto del delito del fuero común que 
fue materia de la acusación ministerial y, por tanto, el Tribunal de 
Enjuiciamiento tenía jurisdicción y competencia para ocuparse de los 
planteamientos que el asesor jurídico intentó presentar al Tribunal de 
Enjuiciamiento.

Tal invisibilización acontecida en el proceso penal puede en su caso 
afectar de manera interdependiente e indivisible los derechos de li-
bertad de expresión e imprenta, que el Estado mexicano ha llevado 
a la máxima protección normativa, a través derecho a la libertad de 
expresión e imprenta consagrados en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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libertad de expresión y ejercicio periodístico, competencia 
concurrente del fuero federal y del fuero común para cono-
cer de los delitos relacionados con tales derechos.
Criterio jurídico: Resulta acertado lo expresado por el apoderado le-
gal de la persona jurídica ofendida al señalar que el Tribunal de Enjui-
ciamiento realiza un “ juzgamiento a priori sobre su no competencia 
para juzgar delitos cometidos con motivo del ejercicio de la libertad 
de expresión y el ejercicio periodístico, al aducir que éstos son com-
petencia de juzgadores federales”, ya que efectivamente esa aprecia-
ción se aleja completamente de la realidad y del marco jurídico en esa 
materia.

Justificación: Si bien el artículo 73, fracción XXI, de la Constitución 
federal, prevé la facultad del Ministerio Público federal de conocer de 
delitos del fuero común que atenten o menoscaben la libertad de ex-
presión, información y ejercicio periodístico, dicha autoridad federal 
encuentra regulada su facultad de atracción respecto a delitos del fue-
ro común, que podrá activar bajo determinados supuestos previstos a 
su vez en el artículo 21 del Código Nacional de Procedimientos Pena-
les, lo cual no quiere decir que sea facultad exclusiva de las autorida-
des de procuración e impartición de justicia federales, conocer todos 
los asuntos que versen sobre delitos cometidos contra la libertad de 
expresión y ejercicio periodístico.

Además, por su labor se encuentran muchas veces en condiciones 
especiales de vulnerabilidad ante el riesgo que implica la comunica-
ción de determinada información y la pluralidad de intereses que al-
rededor de la misma existen, por lo que atento a dicha condición, la 
calidad de periodista se vuelve una categoría que hace sospechar su 
vulnerabilidad y necesidad de protección especial. 
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Por tanto, atendiendo a dicha trascendencia, la protección especial 
a la función periodística constituye una obligación concurrente del 
Estado mexicano, esto es, una obligación en donde la federación y las 
entidades federativas intervienen, por ser así, mediante una coordina-
ción institucional que se maximiza la eficacia en la protección de las 
personas periodistas.  



Materia Penal 283

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

Ciudad de México, a 6 seis de marzo de 2019 dos mil diecinueve. 
Voto particular, que formula la ciudadana magistrada Irma Gua-

dalupe García Mendoza, respecto de la sentencia mayoritaria que 
emiten los magistrados Rosalinda Sánchez Campos y José Guadalu-
pe Carrera Domínguez, en el *** integrado con motivo del recurso de 
apelación interpuesto por el sentenciado *** –apoderado legal de la 
persona moral ofendida ***, al cual se adhirió la agente del ministerio 
público, en contra de la sentencia definitiva, dictada por el Tribunal 
de Enjuiciamiento del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciu-
dad de México, adscrito a la Unidad de Gestión Judicial Siete, en la 
que se determinó que *** es penalmente responsable de la comisión 
del delito de robo calificado (por haberse cometido en lugar cerrado, 
con violencia física y en pandilla) en agravio de la persona moral *** y 
del propietario de un saco para caballero, dentro de la carpeta judicial 
número ***; al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES

1. I. Competencia. Esta Octava Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, ejerce función jurisdiccional en esta 
Ciudad y además cuenta con competencia para conocer y resolver el 
presente asunto, atento a lo dispuesto en los artículos 456, 457, 458, 
461, 462, 463, 468 fracción II (hipótesis de sentencia definitiva), 471 
párrafo quinto, 472 y 479 párrafo primero del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, 248, párrafo segundo de la Ley Orgánica 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (hoy Ciudad de 
México) y los Acuerdos 65–54/2014, 44–140/2015 y V–67/2015, en 
razón de que se trata de un recurso de apelación respecto de la sen-
tencia definitiva dictada por un Tribunal de Enjuiciamiento en un 
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delito de prisión preventiva oficiosa y en el que se impuso pena mayor 
de cinco años de prisión.

2. Además, como lo señaló el apoderado legal apelante en sus 
agravios, existe una competencia concurrente, atento a la facultad de 
atracción establecida en el penúltimo párrafo del artículo 73 fracción 
XXI penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en tanto que las entidades federativas como la fe-
deración cuentan con competencia para investigar, procesar y sancio-
nar delitos cometidos en contra de periodistas, al no ser una facultad 
exclusiva de la federación, dado que las obligaciones de garantía, res-
peto, promoción y protección corresponden a todas las autoridades 
en el ámbito de sus competencias. 

3. II. Fallo. Los agravios expresados por *** apoderado legal de 
la persona jurídica ofendida *** resultan fundados, operantes y sufi-
cientes para ordenar la reposición total del juicio en virtud de que el 
Tribunal de Enjuiciamiento no atendió las obligaciones que la nor-
matividad aplicable de carácter nacional e internacional en materia 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de acceso a la información, libertad de expresión e imprenta, puesto 
que no obstante que el apoderado legal de la persona moral *** de-
nunció el delito de robo agravado e intentó incorporar los elementos 
necesarios para sustentar que dicho delito se cometió en el contexto 
de la labor periodística y que la víctima directa *** tenía como obje-
to social el periodismo según lo manifestado en sus agravios y que la 
víctima indirecta usuaria de la laptop (objeto del desapoderamien-
to) se dedica al periodismo, incumplió con dichas obligaciones al de-
jar de observar los derechos que a dicha comunidad le reconoce la 
normatividad aplicable y por lo tanto no respetó la debida diligencia 
al incumplir con los deberes investigar, sancionar y reparar el daño 
ocasionado por el activo del delito ya que se privó a la víctima y a la 
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sociedad del efectivo acceso a la justicia al no cumplir el proceso pe-
nal con el objeto de conocer la verdad y garantizar la reparación del 
daño integral como lo hizo valor al apelante, resultando de esta ma-
nera fundados, operantes y suficientes sus agravios para ordenar la 
reposición total de los actos que dieron lugar a la sentencia del Tri-
bunal de Enjuiciamiento, al restringirse derecho fundamentales ase-
gurados por la constitución, las leyes que de ella emanen y los docu-
mentos internacionales aplicables.

4. Pues efectivamente como lo señaló el apelante, no existe impe-
dimento legal para que los Tribunales de la Ciudad de México ga-
ranticen los derechos de la comunidad de periodistas y apliquen la 
debida diligencia en la protección de sus derechos que hacen posible 
los derechos humanos de acceso a la información, la libertad de ex-
presión e imprenta.

5. Además, se advierte que el Tribunal de Enjuiciamiento desde 
el inicio de audiencia de juicio, al momento en que el asesor jurídico 
licenciado *** realizó sus alegatos de apertura y pretendió visibili-
zar el contexto de la actividad periodística que desarrolla la persona 
jurídica víctima; el Tribunal de Enjuiciamiento le ordenó excluir del 
debate el móvil de los hechos, esto es, el contexto y fin en virtud de 
los cuales se desarrolló el hecho delictivo que el asesor jurídico indi-
có demostraría en el juicio, por lo que al limitar la intervención del 
asesor jurídico inadvirtió lo establecido en el artículo 394 del Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales y coartó las atribuciones del 
asesor jurídico establecidas en el artículo 110, párrafo tercero, del 
Código Procesal en cita. 

6. Como se desprende de las constancias de audio y video de las 
audiencias de juicio que fueron enviadas para la sustanciación del 
presente recurso, desde el alegato de apertura el asesor jurídico li-
cenciado *** intentó introducir como parte del debate el contexto en 
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el que se desarrolló el evento, y la necesidad de esclarecer los hechos 
respecto del móvil (motivación) real del evento delictivo, dada la ac-
tividad que desempeña la persona jurídica afectada, sin embargo, el 
Tribunal de Enjuiciamiento interrumpió la ponencia de sus alega-
tos de apertura, lo que constituyó un obstáculo para el derecho de 
acceso a la justicia, conocimiento de la verdad (esclarecimiento de 
los hechos) y reparación integral de las víctimas directas e indirec-
tas, ya que se señaló que la computadora materia del desapodera-
miento era utilizada por la víctima a través de uno de sus periodistas 
colaboradores.

7. Obstáculo que se concretizó no sólo en la etapa de alegatos de 
apertura, sino que además se materializó en la etapa de alegatos de 
clausura, en la medida que el Tribunal de Enjuiciamiento reiteró la 
limitación que le puntualizó al asesor jurídico en la etapa inicial del 
juicio oral, en tanto que no le permitió incorporar el contexto del tra-
bajo periodístico que matizó el hecho delictivo materia de la acusa-
ción, e incluso lo previno con imponerle un apercibimiento, acto de 
molestia consumado que no fue debidamente motivado y fundado 
por el Tribunal de Enjuiciamiento. 

8. Por lo que bajo su negativa no puede afirmarse que dichas cir-
cunstancias no estén acreditadas, pues no permitió el Tribunal de 
Enjuiciamiento en su caso la incorporación a debate de dicha pers-
pectiva; de ahí que la suscrita diverge del sentido de la mayoría, pues 
en la sentencia mayoritaria se señaló que no se encontró comprobado 
que el móvil del robo se relacionara con la actividad periodística de la 
persona jurídica afectada, sin embargo, al no permitir el Tribunal de 
Enjuiciamiento al asesor jurídico incorporar a debate dicha circuns-
tancia, ello trascendió en el fondo del asunto y por ende, se considera 
necesaria la reposición total del juicio, a fin de garantizar en igualdad 
a las partes, el poder debatir sobre dicho tópico y con ello lograr el 
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esclarecimiento total de los hechos, con lo que se garantiza el pleno 
acceso a la justicia, el conocimiento de la verdad y la reparación inte-
gral a favor de la parte ofendida.

9. Lo que implica que el Tribunal de Enjuiciamiento debió de des-
empeñar su función con un enfoque transversal de derechos en la 
protección de la víctima, pues aun y cuando es una persona jurídica, 
los obstáculos que puso el tribunal al no dejar incorporar al asesor 
jurídico el contexto de la labor periodística que desempeñaba la per-
sona jurídica a través de sus trabajadores (periodistas) originó que 
no se visibilizara la posible afectación, limitación o menoscabo de la 
libertad de expresión y de imprenta del periodista, y con ello, que no 
se garantizara una reparación integral adecuada, tal y como lo hizo 
valer el apelante en su escrito de agravios.

10. Por lo que atento al contexto de la labor periodística que in-
visibilizó el Tribunal de Enjuiciamiento, éste se encontraba compe-
lido a realizar una debida diligencia para garantizar en igualdad los 
derechos de todas las partes, pues se insiste, el hecho de que el ase-
sor jurídico licenciado *** le indicara al Tribunal de Enjuiciamiento 
el móvil del asunto, respecto a las razones del robo de la computa-
dora laptop, no generaba una modificación en los hechos materia 
de la acusación y mucho menos la incompetencia para conocer del 
asunto, en tanto que no contaba con datos suficientes para estable-
cer que la Procuraduría General de la República hubiera ejercido 
la facultad de atracción a que se refiere el artículo 21 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales respecto del delito del fuero 
común que es materia de la acusación ministerial, y por tanto, el 
Tribunal de Enjuiciamiento tenía jurisdicción y competencia para 
ocuparse de los planteamientos que el asesor jurídico licenciado *** 
intentó plantear al Tribunal de Enjuiciamiento, sin que éste se lo 
permitiera.
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11. En virtud de lo cual, se considera que las omisiones y restric-
ciones que el Tribunal de Enjuiciamiento incurrió al excluir del de-
bate el contexto y móvil del evento delictivo que intentó plantear el 
asesor jurídico licenciado *** desde su alegato de apertura, afectó los 
derechos fundamentales de las víctimas directas e indirectas de ac-
ceso a la justicia, conocimiento de la verdad (esclarecimiento de los 
hechos) y reparación integral del daño.

12. Por lo que la invisibilización acontecida en el proceso penal, 
puede en su caso afectar de manera interdependiente e indivisible los 
derechos de libertad de expresión e imprenta, en virtud de que el Es-
tado mexicano llevó a la máxima protección de manera normativa el 
derecho a la libertad de expresión e imprenta establecidos en el artícu-
lo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 
tal manera que dichos derechos humanos están protegidos por el De-
recho Penal y, al no cumplirse con la debida diligencia para promover, 
respetar, proteger y garantizar la libertad de expresión en sus aspectos 
personal y social, se vulnera de manera interdependiente e indivisible 
el derecho de libertad de expresión y de imprenta; así, no se cumple 
con el plexo de derechos y perspectiva que implica la debida diligen-
cia, al habserse invisibilizado el contexto del trabajo periodístico en 
que se llevó a cabo y los derechos de los periodistas cuya observancia 
constituye una obligación para todas las autoridades en el ámbito de 
sus competencias.

13. En virtud de lo anterior, al advertirse que el hecho materia de 
la acusación muy probablemente se desarrolló bajó el contexto de la 
labor periodística de la persona jurídica afectada, por lo que será me-
diante el pleno esclarecimiento de los hechos que se garantizará no 
sólo el derecho a la verdad y la reparación integral de la víctima, sino 
que además se visibilizaran las razones de la agresión sufrida a perio-
distas con la finalidad de evitar que la misma se repita, con lo que se 
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cumpliría de manera integral la debida diligencia en materia de pro-
tección a periodistas, como lo estableció el apelante en sus agravios.

14. Por lo que se considera que las afectaciones a derechos funda-
mentales acontecidas en la etapa inicial de la audiencia de juicio oral 
que trascendieron en la sentencia de fondo del asunto en donde se in-
visibilizaron los derechos y posibles afectaciones causadas en el con-
texto de la labor periodística, deben de ser reparadas oficiosamente 
por este tribunal de alzada de conformidad con lo establecido en el 
artículo 461 del Código Nacional de Procedimientos Penales.

15. II. Competencia concurrente. Resulta fundado y operante el 
agravio expresado por el apoderado legal de la persona jurídica ofen-
dida al señalar que el Tribunal de Enjuiciamiento realiza un 

juzgamiento a priori sobre su no competencia para juzgar delitos come-
tidos con motivo del ejercicio de la libertad de expresión y el ejercicio 
periodístico, al aducir que éstos son competencia de juzgadores federa-
les, según lo expresado por dicho Tribunal de Enjuiciamiento, a través 
del juez presidente, en la audiencia de fecha 09 de julio de 2018, lo cual 
se aleja completamente de la realidad y del marco jurídico en esa ma-
teria... Si bien el artículo 73, fracción XXI de la Constitución Federal, 
prevé la facultad del ministerio público federal de conocer de delitos 
del fuero común que atenten o menoscaben la libertad de expresión, 
información y ejercicio periodístico, dicha autoridad federal encuentra 
regulada su facultad de atracción respecto a delitos del fuero común, 
que podrá activar bajo determinados supuestos previstos a su vez en el 
artículo 21 del Código Nacional de Procedimientos Penales, lo cual no 
quiere decir que sea facultad exclusiva de las autoridades de procura-
ción e impartición de justicia federales, conocer todos los asuntos que 
versen sobre delitos cometidos contra la libertad de expresión y ejerci-
cio periodístico.
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16. En efecto, la labor periodística en un estado democrático es de 
gran trascendencia, por lo que nacionalmente existen disposicio-
nes de carácter constitucional y de carácter legal que protegen di-
cha labor, además de que su trascendencia en su protección rompe 
fronteras en virtud de que el Estado mexicano ha adquirido compro-
misos con la comunidad internacional en materia de protección de 
periodistas.

17. Por lo que existe una protección especial a favor de periodistas1 
que encuentra su razonabilidad en la medida de que al garantizar su 
protección diferenciada, se garantizan a su vez de manera interde-
pendiente e indivisible los derechos de acceso a la información, li-
bertad de expresión e imprenta, los cuales constituyen los pilares del 
Estado democrático mexicano, en la medida que los periodistas de-
sarrollan una labor de suma importancia no sólo para la divulgación 
de la información (como medio para garantizar el derecho de acceso 
a la información), sino como medio de control y rendición de cuentas 
para las autoridades en virtud de que la comunicación que realizan 
los periodistas visibiliza los problemas y aciertos sociales, por lo que 
de manera indirecta ejercen un control social, de ahí que sea política 
pública del Estado y compromiso internacional la protección de los 
mismos.

18. Además de que por su labor se encuentran muchas veces en 
condiciones especiales de vulnerabilidad ante el riesgo que implica 
la comunicación de determinada información y la pluralidad de in-
tereses que alrededor de la misma existen, por lo que atento a dicha 
condición, la calidad de periodista se vuelve una categoría que hace 
sospechar su vulnerabilidad y necesidad de protección especial. 

1 Conforme a la Ley para la protección de personas defensoras de derechos humanos y periodistas (artículo 
2) periodistas son “Las personas físicas, así como medios de comunicación y difusión públicos, comunitarios, pri-
vados, independientes, universitarios, experimentales o de cualquier otra índole cuyo trabajo consiste en recabar, 
generar, procesar, editar, comentar, opinar, difundir, publicar o proveer información, a través de cualquier medio 
de difusión y comunicación que puede ser impreso, radioeléctrico, digital o imagen.
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19. En efecto, la labor periodística en la actualidad no sólo cons-
tituye el ejercicio de las libertades de expresión y de imprenta, dado 
que es también mediante su ejercicio que se garantiza el derecho de 
acceso a la información de todas las personas, por tanto, la protec-
ción a los periodistas no sólo constituye una obligación de carácter 
internacional, sino una política pública de Estado, en tanto que el 
derecho de acceso a la información y las libertades de expresión e im-
prenta constituyen pilares del Estado democrático mexicano. 

20. Por lo que atento a dicha trascendencia, la protección especial 
a la función periodística constituye una obligación concurrente del 
Estado mexicano, esto es, una obligación en donde la federación y las 
entidades federativas intervienen, por ser así, mediante una coordi-
nación institucional que se maximiza la eficacia en la protección de 
las personas periodistas.  

21. Asimismo, la protección a los periodistas es de tal trascen-
dencia que el legislador ha incorporado la función punitiva del Es-
tado como medio de prevención para la inhibición de la comisión de 
conductas delictivas en contra de periodistas, lo cual ha elevado a 
rango Constitucional (artículo 73 fracción XXI penúltimo párrafo), 
ergo, ha otorgado a la Fiscalía General de la República la facultad de 
atracción de aquellos delitos del fuero común que sean cometidos en 
contra de periodistas, personas o instalaciones que afecten, limiten o 
menoscaben el derecho a la información o a las libertades de expre-
sión a imprenta.

22. Por tanto, es mediante el procedimiento penal que de manera 
interdependiente e indivisible se garantizan también los derechos de 
los periodistas y muy en especial los derechos de acceso a la informa-
ción y las libertades de expresión e imprenta. 

23. En este punto, cabe precisar, como lo señaló el apelante (apo-
derado legal) que en materia de protección a periodistas existe 
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competencia de las autoridades jurisdiccionales y ministeriales para 
investigar, sancionar y reparar el daño en aquellos casos que impli-
quen agresiones en contra de periodistas, esto es, cuando se cometa 
un delito en contra de un periodista, y por ende, tienen la obligación 
las autoridades locales de visibilizar aquellos casos en donde la comi-
sión de un delito se encuentre relacionado con el contexto de la labor 
periodística.

24. En efecto, es con base en el artículo 73, fracción XXI, penúl-
timo párrafo, en relación con el artículo 124, ambos de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, de donde deviene la 
competencia concurrente para conocer de aquellos delitos cometidos 
en contra de periodistas.

25. Lo anterior resulta así dado que el artículo 124 referido seña-
la: “Las facultades que no están expresamente concedidas por esta 
Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a 
los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respecti-
vas competencias”.

26. Por lo que tomando en cuenta que nuestro Estado mexicano 
surge como una federación, que implica que las entidades federativas 
seden parte de su autonomía y soberanía a la federación para una cor-
dial relación y cumplimiento de los fines del Estado, el artículo 124 
constituye la cláusula de reserva federal, que implica que todo aque-
llo que no se encuentre expresamente reservado a la federación (fun-
cionarios federales), se entiende reservada a los Estados o a la Ciudad 
de México, en los ámbitos de sus respectivas competencias.

27. Esto es, sólo aquellas facultades establecidas expresamente a 
la Federación serán entendidas a favor de ésta, y para el caso de que 
no exista una reserva específica de atribuciones o facultades, se en-
tenderán competencia de los Estados y de la Ciudad de México según 
sea el caso. 
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28. Bajo dicho contexto de reserva federal, tenemos lo que manda-
ta el antepenúltimo párrafo de la fracción XXI del artículo 73 cons-
titucional, que dispone:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

XXI. Para expedir:

…

Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero 
común, cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o delitos 
contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, limiten o me-
noscaben el derecho a la información o las libertades de expresión o 
imprenta.

29. De la lectura del precepto invocado, se advierte que la Constitu-
ción general de nuestro país establece una facultad potestativa a car-
go de los funcionarios federales (Fiscalía General de la República), al 
señalar que “podrán” conocer de los delitos del fuero común, cuando 
éstos tengan conexidad con delitos federales o delitos contra perio-
distas, personas o instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el 
derecho a la información o a las libertades de expresión o imprenta.

30. Por tanto, al ser una facultad potestativa dado que los funcio-
narios federales podrán o no hacer uso de la facultad de atracción 
aludida, es por lo que se advierte que no existe una reserva expresa 
a favor de la federación para conocer en exclusiva de aquellos delitos 
que sean cometidos en contra de un periodista, ergo, se trata de una 
facultad concurrente, a cargo de las autoridades federales, estados y 
Ciudad de México en el ámbito de sus competencias.

31. Sirve de sustento a lo anterior la exposición de motivos de la 
reforma constitucional del artículo 73, fracción XXI, penúltimo pá-
rrafo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 veinticinco 
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de junio de 2012 dos mil doce, en donde se desprende el Dictámen de 
las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia de la 
Cámara de Diputados aprobado el 11 once de noviembre de 2011 dos 
mil once, en donde se lee:

Para efectos del presente dictamen, los miembros de estas Comisiones 
Unidas, coinciden en la necesidad de generar un mecanismo de excep-
ción por el cual, se faculte a las autoridades federales para conocer de 
ciertos delitos, que ya sea por sus características de Ejecución, su re-
levancia social o su impacto en el ejercicio de la libertad de expresión, 
trasciendan el ámbito de las entidades federativas, asegurando que de 
ninguna forma se debilite el pacto federal, pues se insiste, se trata de 
una facultad excepcional.

Estas Comisiones Unidas enfatizan que la propuesta de otorgar a 
las autoridades federales tal facultad de atracción, no tiene el objetivo 
de invadir a las entidades federativas en el conocimiento de asuntos que 
son de su competencia, sino que pretende que la Federación se constitu-
ya en un soporte para la resolución de asuntos que, por su naturaleza, 
de conformidad con los propios límites establecidos, trasciendan en el 
ámbito de las entidades federativas.

32. Facultad concurrente en materia de protección a periodistas que 
se materializa en la Ley para la Protección de Personas Defensoras 
de Derechos Humanos y Periodistas (de aplicación general en todo el 
país)2, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 veinticinco 

2 Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia general en toda la Repúbli-
ca y tiene por objeto establecer la cooperación entre la Federación y las Entidades Federativas para implementar 
y operar las Medidas de Prevención, Medidas Preventivas y Medidas Urgentes de Protección que garanticen la 
vida, integridad, libertad y seguridad de las personas que se encuentren en situación de riesgo como consecuencia 
de la defensa o promoción de los derechos humanos, y del ejercicio de la libertad de expresión y el periodismo.

Esta Ley crea el Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodis-
tas, para que el Estado atienda su responsabilidad fundamental de proteger, promover y garantizar los derechos 
humanos. 
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de junio de 2012 dos mil doce y en la Ley para la Protección Inte-
gral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del 
Distrito Federal, publicada en la gaceta oficial de la ciudad de México 
el 10 diez de agosto de 2015 dos mil quince.

33. Por lo que existen disposiciones legales de carácter federal y 
de carácter local en materia de protección a defensores de derechos 
humanos y periodistas, mismas leyes que hacen alusión a la coordina-
ción y colaboración que debe de existir entre la federación con las en-
tidades federativas y la Ciudad de México, pues al respecto el artículo 
1 de la ley local referida establece: 

Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés 
social y observancia general en el territorio del Distrito Federal y serán 
aplicadas de conformidad con el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales sobre 
derechos humanos, ratificados y de los que el Estado mexicano sea par-
te, y los criterios establecidos en la Ley para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas y servirá para promo-
ver y facilitar la cooperación entre el Gobierno federal, los gobiernos de 
las entidades federativas, los organismos públicos de derechos huma-
nos, la sociedad civil, la ciudadanía, las instituciones académicas, así 
como con las representaciones diplomáticas y con organismos interna-
cionales, así como para establecer los mecanismos e instancias para la 
protección de los mismos en la Ciudad de México para alcanzar los ob-
jetivos de la ley.

34. Además de que, en dicho ordinal el legislador local estableció 
los objetivos de la ley, mismos respecto de los cuales se advierten los 
derechos que en especial le asisten a los periodistas y defensores de 
derechos humanos.
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Para ello tendrá como objetivos los siguientes:

I. Reconocer el ejercicio de la promoción y defensa de los derechos hu-
manos y del periodismo como actividades de interés público y por lo 
tanto el Estado debe de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos vinculados a ello.

II. Garantizar los derechos a la vida, integridad física, psicológica, 
moral y económica, libertad y seguridad de las personas defensoras de 
derechos humanos, periodistas y colaboradoras periodísticas en el Dis-
trito Federal, cuando se encuentran en riesgo con motivo del ejercicio 
de su actividad, con la finalidad de garantizar las condiciones para con-
tinuar ejerciéndola; así como salvaguardar los mismos derechos y bie-
nes de los familiares o personas vinculadas a los periodistas, colabora-
dores periodísticos o defensores de derechos humanos y todas aquellas 
señaladas en el artículo 40 de la presente Ley.

III. Garantizar a las personas defensoras de derechos humanos, pe-
riodistas y colaboradoras periodísticas que se encuentran fuera de su 
lugar de origen a consecuencia de la violencia de la que fueron o podrían 
ser potenciales víctimas, condiciones de vida digna para continuar ejer-
ciendo su labor en el Distrito Federal.

IV. Establecer la responsabilidad de los entes públicos del Distrito 
Federal para implementar y operar las Medidas Preventivas, Medidas 
de Protección, Medidas de Protección Urgente y Medidas de Carácter 
Social de las personas que se encuentran en situación de riesgo, como 
consecuencia de la defensa o promoción de los derechos humanos y del 
ejercicio de la libertad de expresión y el periodismo.

35. Por lo que al existir una facultad concurrente, tanto las autori-
dades de la federación como las de la Ciudad de México cuentan con 
competencia para investigar, sancionar y reparar el daño causado con 
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motivo de delitos cometidos en contra de periodistas y en aquellos ca-
sos que sea cometido un delito del fuero común en contra de un perio-
dista, la Fiscalía General de la Nación en términos de lo establecido 
en los artículos 73 fracción XXI penúltimo párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 21 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales podrá ejercer su facultad de atracción y en 
esos casos, será el Poder Judicial de la Federación quien tendrá com-
petencia para juzgar, sancionar y reparar el daño causado.

36. Ergo, en el presente caso, al no desprenderse de los registros 
de audio y video que fueron enviados para la sustanciación del recur-
so, que la Fiscalía General de la República hubiere ejercido facultad 
de atracción en el asunto que nos ocupa, es por lo que los Tribunales 
de la Ciudad de México conservan competencia para conocer del pre-
sente asunto bajo la perspectiva de protección a los periodistas, sin 
que lo anterior cambie la tipicidad del delito cometido, sino que im-
plica juzgar con una perspectiva basada en el contexto en que sucedió 
el hecho delictivo.

37. En virtud de lo cual, el agravio expresado por el apelante (apo-
derado legal de la persona jurídica ofendida) resulta fundado y ope-
rante, dado que el Tribunal de Enjuiciamiento sí tenía competencia 
para conocer del contexto de la labor periodística que el asesor jurí-
dico licenciado *** trató de incorporar al debate desde el alegato de 
apertura a juicio oral y fue sesgada su intervención por el Tribunal de 
Enjuiciamiento, lo cual se advierte constituyó un obstáculo para que 
se garantizara de manera efectiva el derecho de acceso a la justicia, 
conocimiento de la verdad y reparación integral de la parte ofendida, 
tal y como lo sustentó el apelante referido en su escrito de agravios.

38. Al no permitir que se acredite el contexto del delito queda 
claro además que la posible situación de riesgo también se invisibili-
za, o que genera la necesidad de adoptar una debida diligencia en la 
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investigación, castigo y reparación del daño en aquellos casos en que 
se cometan delitos en contra de periodistas, dado que con afectación 
a la persona que desempeña esta función, se afecta el derecho de ac-
ceso a la información y las libertades de expresión e imprenta, los 
cuales constituyen pilares del Estado democrático, además de que la 
protección de dichos derechos y libertades constituye una obligación 
internacional a cargo del Estado mexicano.

39. Por lo que existe razonabilidad suficiente para que normativa-
mente se realice la distinción en la protección a periodistas, protec-
ción que implica necesariamente el garantizar a los periodistas que se 
vieron afectados con alguna conducta delictiva, el acceso a la justicia 
al establecer la verdad histórica de los hechos y la reparación integral 
del daño, pues el derecho a la libertad de expresión constituye tam-
bién un derecho de la sociedad, en tanto a que con el respecto a este 
se garantiza de manera interdependiente e indivisible el derecho a la 
información, por lo que para que sea efectivo el acceso a la justicia 
es necesario establecer el contexto en que se llevó a cabo el delito en 
relación a la labor periodística, establecer el marco legal que estable-
ce los derechos de los periodistas y cumplir con la obligación de la 
debida diligencia de las obligaciones a cargo del Estado, para así ga-
rantizar una efectiva y completa investigación, sanción y reparación 
integral en aquellos casos en los que se cometan delitos que se desa-
rrollen bajo el contexto de la labor periodística. 

40. Por lo que para cumplir con una debida diligencia es preciso 
señalar los derechos de los periodistas (normatividad aplicable), y la 
obligación del Estado de garantizarlos.

41. Derechos de los periodistas y el derecho de acceso a la infor-
mación, libertad de expresión e imprenta.

42. Por lo que hace a la categoría sospechosa respecto a los perio-
distas, surgió la necesidad de implementar mecanismos de protección 



Materia Penal 299

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

a defensores de derechos humanos y a periodistas; lo cual ha forma-
do parte de una tendencia internacional que ha repercutido dentro 
de diversos ordenamientos jurídicos del Estado mexicano.

43. Esto en razón que se ha reconocido se han vulnerado los dere-
chos de libertad de expresión y la protección de periodistas, tal como 
lo ha señalado la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
quien en diversos informes han señalado el problema de la violencia 
contra los periodistas, mismo que ha ido incrementando, con lo cual 
se ha vulnerado tanto el derecho de estas personas a expresar e im-
partir opiniones e información y atentando contra los derechos de los 
ciudadanos y las sociedades en general a buscar y recibir información 
e ideas de cualquier tipo.3

44. Derecho a la libertad de expresión y a la protección de los pe-
riodistas que se encuentran establecidos en los artículos 6 y 74 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 135 de la 

3 “Violencia contra periodistas y trabajadores en medios Estándares interamericano y prácticas na-
cionales sobre prevención, protección y procuración de la justicia”, Relatoría Especial para la Libertad de 
Expresión, Comisión interamericana de Derechos Humanos 2013, p.2.

4 Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o admi-
nistrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque 
algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos 
por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. Toda persona tiene derecho al li-
bre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de 
toda índole por cualquier medio de expresión. El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnolo-
gías de la información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competen-
cia efectiva en la prestación de dichos servicios.

Artículo 7. Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cual-
quier medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales como el abuso de 
controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres 
y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la 
información y comunicación encaminados a impedir transmisión y circulación de ideas y opiniones. 
Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no 
tiene más límites que los previstos en el primer párrafo del artículo 6 de esta Constitución. En ningún 
caso podrán secuestrarse los bienes utilizados para la difusión de información, opiniones e ideas como 
instrumento del delito.

5 Artículo 13. Libertad de pensamiento y de expresión. 1. Toda persona tiene derecho a la libertad 
de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende a libertad de buscar, recibir y difundir infor-
maciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma 
expresa o artística o por cualquier otro procedimiento de su elección. 2. El ejercicio del derecho previsto 
en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos y 196 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; los cuales consagran 
el derecho.

45. Debe precisarse que la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, ha señalado que el derecho a la libertad de expresión constituye 
un derecho preferente, ya que sirve de garantía para la realización de 
otros derechos y libertades.

46. En efecto, tener plena libertad para expresar, recolectar, di-
fundir y publicar informaciones e ideas es imprescindible, no sola-
mente como instancia esencial de auto-expresión y auto-creación, 
sino también como premisa para poder ejercer plenamente otros de-
rechos humanos –el de asociarse y reunirse pacíficamente con cual-
quier objeto lícito, el derecho de petición o el derecho a votar y ser 
votado– y como elemento funcional que determina la calidad de la 
vida democrática de un país. 

47. En este sentido, la libertad de expresión y su vertiente consis-
tente en el derecho a la información tienen una doble faceta, indivi-
dual y social, que exigen no sólo que los individuos no vean impe-
dida su posibilidad de manifestarse libremente, sino que se respete 

deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar a) el respeto a los derechos o 
a la reputación de los demás, o b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la 
moral públicas. 3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como 
el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de 
enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a 
impedir la comunicación y circulación de ideas y opiniones. 4. Los espectáculos públicos pueden ser so-
metidos por la ley a censura previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección 
moral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2. 5. Estará prohibida 
por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio nacional, racial o religioso que 
constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o 
grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional.

6 Artículo 19. 1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones 2. Toda persona tiene derecho a 
la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones 
e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa 
o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 3. El ejercicio de derecho previsto en el 
párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar 
sujeto a ciertas restricciones que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser nece-
sarias para: a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; b) La protección de la 
seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.
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también su derecho como miembros de un colectivo a recibir cual-
quier información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno.7

48. Esta posición preferente de la libertad de expresión y el dere-
cho a la información tiene como principal consecuencia la presunción 
general de cobertura constitucional de todo discurso expresivo o in-
formativo, misma que se justifica por la obligación primaria de neu-
tralidad del Estado frente a los contenidos de las opiniones e infor-
maciones difundidas, así como por la necesidad de garantizar que, en 
principio, no existan personas, grupos, ideas o medios de expresión 
excluidos a priori del debate público.

49. Por lo anterior, se advierte la siguiente normatividad aplica-
ble, tanto nacional como internacional en materia de derechos de 
periodistas, consistentes en los artículos 1, 2 y 68 Declaración sobre 
los Defensores de los Derechos Humanos; los artículos 1, 2 y 49 de 

7  Véase Corte IDH, casos Ivcher Bronstein vs Perú. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C, No. 
74, párrafo 146; “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros). Sentencia de 5 de febrero 
de 2001. Serie C, No. 73, párrafo 64; y La Colegiación Obligatoria de Periodistas (arts. 13 y 29 Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos) (Opinión Consultiva OC-5/85, de 13 de noviembre de 
1985. Serie A No. 5, párrafo 30).

8 Artículo 1. Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y procurar la pro-
tección y realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales en los planes nacional e 
intencional. Artículo 2 1. Los Estados tienen la responsabilidad primordial y el deber de proteger, pro-
mover y hacer efectivos todos los derechos humanos y las libertades fundamentales, entre otras cosas, 
adoptando las medidas necesarias para crear las condiciones sociales, económicas, políticas y de otra 
índole, así como las garantías jurídicas requeridas para que toda persona sometida a su jurisdicción, 
individual o colectivamente, pueda disfrutar en la práctica de todos esos derechos y libertades 2. Los 
Estados adoptarán las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean necesarias para 
asegurar que los derechos y libertades a que se hace referencia en la presente Declaración estén efecti-
vamente garantizados.

Artículo 6. Toda persona tiene derecho, individualmente y con otras: a) A conocer, recabar, obte-
ner, recibir y poseer información sobre todos los derechos humanos y libertades fundamentales, con 
inclusión del acceso a la información sobre los medios por los que se da efecto a tales derechos y liber-
tades en los sistemas legislativo, judicial y administrativo internos; b) Conforme a lo dispuesto en los 
instrumentos de derechos humanos y otros instrumentos internacionales aplicables, a publicar, im-
partir o difundir libremente a terceros opiniones, informaciones y conocimientos relativos a todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, c) A estudiar y debatir si esos derechos y libertades 
fundamentales se observan, tanto en la ley como en la práctica, y a formarse y mantener una opinión al 
respecto, es como a señalar a la atención del público esas cuestiones por conducto de esos medios y de 
otros medios adecuados.

9 1. Principios generales. Los funcionarios estatales deberían repudiar de manera inequívoca los ata-
ques perpetrados como represalia por el ejercicio de la libertad de expresión, y deberían abstenerse de 
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la Declaración Conjunta Sobre Delitos contra la Libertad de Expre-
sión; los artículos 1 y 210 de la Declaración Conjunta sobre la Liber-
tad de Expresión; los artículos 1 y 2 de la Declaración Conjunta sobre 
la Libertad de Expresión y las Respuestas a las situaciones de conflic-
to; los artículos 1, 2, 3 y 1311 de Ley para la Protección de Personas 

efectuar declaraciones que posiblemente incrementen la vulnerabilidad de quienes son perseguidos por 
ejercer su derecho a la libertad de expresión.

2. Obligación de prevenir y prohibir. Los Estados tienen la obligación de adoptar medidas para 
prevenir delitos contra la libertad de expresión en países donde exista un riesgo de que éstos ocurran y 
en situaciones específicas en que las autoridades sepan o deberían estar al tanto de la existencia de un 
riesgo real a inminente de que se produzcan tales delitos, y no únicamente en casos en que las persones 
en riesgo soliciten protección del Estado.

4. Independencia, celeridad y efectividad de las investigaciones. Cuando se comete un delito contra 
la libertad de expresión, los Estados deberían poner en marcha una investigación independiente, rápida 
y efectiva que permita juzgar ante Tribunales imparciales e independientes tanto a quienes cometieron 
estos delitos como a sus autores intelectuales.

10 1. Alcance de la Declaración Conjunta. Esta Declaración Conjunta aborda los ataques sistemá-
ticos o dirigidos contra la libertad de expresión cuyo objetivo es silenciar ciertas opiniones y voces, ya 
sea en el ámbito internacional, nacional o local, y las respuestas de los Estados a dichos ataques. Estos 
ataques son cometidos en diferentes contextos, incluyendo conflictos armados internacionales y no in-
ternacionales, ataques terroristas y crimen organizado generalizado.

2. Principios generales, a. Los Estados tienen una responsabilidad directa bajo las leyes internacio-
nales de derechos humanos de respetar la libertad de expresión también tienen la obligación positiva de 
adoptar medidas eficaces para proteger la libertad de expresión contra ataques de terceros, lo que incluye 
castigar a los autores de cualquier ataque contra aquéllos que ejercen su derecho a la libertad de expresión 
y creando conciencia sobre la importancia de la libertad de expresión. b. Los Estados no deberían respon-
der a situaciones de crisis con la adopción de restricciones adicionales a la libertad de expresión, salvo lo 
estrictamente justificado por la situación y las leyes internacionales de derechos humanos. c. Cualquier 
restricción a la libertad de expresión debe cumplir con un triple test en virtud del derecho internacional 
de los derechos humanos, a saber, que está prevista en la ley, que sirve para proteger un interés legítimo 
reconocido por el derecho internacional y es necesario para proteger ese interés. En el contexto de ataques 
sistemáticos a la libertad de expresión, los actores no estatales son responsables directos de sus acciones 
cuando éstas representan violaciones del derecho internacional humanitario o penal.

11 Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia general en toda 
República y tiene por objeto establecer la cooperación entre la Federación y las Entidades Federativas 
para implementar y operar las Medidas de Prevención, Medidas Preventivas y Medidas Urgentes de 
Protección que garanticen la vida, integridad, libertad y seguridad de las personas que se encuentren en 
situación de riesgo como consecuencia de la defensa o promoción de los derechos humanos, y del ejerci-
cio de la libertad de expresión y el periodismo. Esta Ley crea el Mecanismo de Protección para Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, para que el Estado atienda su responsabilidad funda-
mental de proteger, promover y garantizar los derechos humanos.

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: … Mecanismo: Mecanismo para la Pro-
tección de Personas Defensores de Derechos Humanos y Periodistas. Medidas de Prevención: con-
junto de acciones y medios encaminados a desarrollar políticas públicas y programas con el objetivo 
de reducir los factores de riesgo que favorecen las agresiones contra Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas, así como para combatir las causas que las producen y generar garantías de no 
repetición. Medidas Preventivas: conjunto de acciones y medios a favor del beneficiario para evitar la 
consumación de las agresiones. Medidas de Protección: conjunto de acciones y medios de seguridad 
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Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, los artículos 1, 4 y 
512 de la Ley para la Protección Integral de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal.

50. Para tal efecto, es de señalarse que la naturaleza de la apli-
cación para la protección de los derechos de los periodistas, es la si-
guiente de la que se destacan los derechos de:

51. A. Derecho a la libertad de expresión.
52. La libertad de expresión reconoce que toda persona tiene el 

derecho de manifestar sus opiniones por cualquier medio, el cual no 
podrá ser objeto de censura previa ni podrá ser limitado más que en 
los casos que señale la Constitución Federal.

para enfrentar el riesgo y proteger los derechos a la vida, integridad, libertad y seguridad del beneficia-
rio. Medidas Urgentes de Protección: conjunto de acciones y medios para resguardar, de manera inme-
diata, la vida, la integridad y la libertad del beneficiario… Periodistas: Las personas físicas, así como 
medios de comunicación y difusión públicos, comunitarios, privados, independientes, universitarios, 
experimentales o de cualquier otra índole cuyo trabajo consiste en recabar, generar, procesar, editar, 
comentar, opinar, difundir, publicar o proveer información, a través de cualquier medio de difusión y 
comunicación que puede ser impreso, radioeléctrico, digital o imagen.

Artículo 3. El Mecanismo estará integrado por una Junta de Gobierno, un Consejo Consultivo y 
una Coordinación Ejecutiva Nacional y será operado por la Secretaría de Gobernación.

12 Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social y observancia general en 
el territorio de Distrito Federal y serán aplicadas de conformidad con el artículo 1 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales sobre derechos humanos, ratificados 
y de los que el Estado mexicano sea parte, y los criterios establecidos en la Ley para la Protección de Per-
sonas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas y servirá para promover y facilitar la cooperación 
entre el Gobierno Federal, los gobiernos de las entidades federativas, los organismos públicos de derechos 
humanos, la sociedad civil, la ciudadanía, las instituciones académicas, así como con las representaciones 
diplomáticas y con organismos internacionales, así como para establecer los mecanismos e instancias para 
la protección de los mismos en la Ciudad de México para alcanzar los objetivos de la ley.

Artículo 4. La interpretación de las normas contenidas en la presente Ley deberá realizarse siem-
pre conforme a la Constitución Política de las Estados Unidos Mexicanos y a los Tratados Internacio-
nales de los que el Estado mexicano sea parte. Las autoridades encargadas de aplicar la presente Ley 
deberán hacerlo siempre de la manera más favorable a las personas, en concordancia con el artículo 1 
Constitucional...

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: ... XI. Libertad de expresión: Es el dere-
cho humano que tiene toda persona para difundir y publicar ideas u opiniones de toda índole, ya sea de 
forma personal o colectiva, sin que sea objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa o limitada 
directa o indirectamente, ni discriminada por razones de raza, sexo, orientación sexual, identidad o ex-
presión de género, idioma, origen nacional a través de cualquier medio de comunicación. XVII. Perio-
dista: Toda persona que hace del ejercicio de la libertad de expresión y/o información su actividad, de 
manera permanente. Las persones físicas, cuyo trabajo consiste en recabar, almacenar, generar, procesar, 
editar, comentar, opinar, difundir, publicar o proveer información a través de cualquier medio de difu-
sión y comunicación que puede ser impreso, radioeléctrico, digital o imagen, que acrediten experiencia 
o estudios o en su caso título para ejercer el periodismo...
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53. Es un derecho fundamental e inalienable, además de un re-
quisito indispensable para la existencia de una sociedad democrática. 

54. Se parte del derecho de toda persona a conocer y recabar in-
formación sobre todos los derechos humanos y libertades fundamen-
tales, realizar publicaciones, difundir libremente esa información a 
terceros y estudiar y debatir si esos derechos y libertades fundamen-
tales se observan, tanto en la ley como en la práctica.

55. Al respecto la legislación con efectos de observancia general 
para toda la república tiene como objeto establecer la cooperación 
entre la Federación y las Entidades Federativas para implementar y 
operar las Medidas de Prevención, Medidas Preventivas y Medidas 
Urgentes de Protección que garanticen la vida, integridad, libertad y 
seguridad de las personas que se encuentren en situación de riesgo 
como consecuencia de la defensa o promoción de los derechos hu-
manos, y del ejercicio de la libertad de expresión y el periodismo, 
creando para tal efecto el mecanismo de protección para defensoras 
de derechos humanos y periodistas, con la finalidad de que el Estado 
atienda su responsabilidad fundamental de proteger, promover y ga-
rantizar los derechos humanos.

56. La libertad de expresión constituye un derecho preferente, ya 
que sirve de garantía para la realización de otros derechos y libertades. 
En efecto, tener plena libertad para expresar, recolectar, difundir y pu-
blicar informaciones e ideas es imprescindible, no solamente como ins-
tancia esencial de auto-expresión y auto-creación, sino también como 
premisa para poder ejercer plenamente otros derechos humanos –el 
de asociarse y reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito, el de-
recho de petición o el derecho a votar y ser votado– y como elemento 
funcional que determina la calidad de la vida democrática de un país.

57. La libertad de expresión y su vertiente consistente en el dere-
cho a la información tienen una doble faceta, individual y social, que 
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exigen no sólo que los individuos no vean impedida su posibilidad 
de manifestarse libremente, sino que se respete también su derecho 
como miembros de un colectivo a recibir cualquier información y a 
conocer la expresión del pensamiento ajeno.13

58. Esta posición preferente de la libertad de expresión y el dere-
cho a la información tiene como principal consecuencia la presunción 
general de cobertura constitucional de todo discurso expresivo o in-
formativo, misma que se justifica por la obligación primaria de neu-
tralidad del Estado frente a los contenidos de las opiniones e infor-
maciones difundidas, así como por la necesidad de garantizar que, en 
principio, no existan personas, grupos, ideas o medios de expresión 
excluidos a priori del debate público.14

59. B. Derecho a la seguridad.
60. Garantizar los derechos a la vida, integridad física, psicológi-

ca, moral y económica, libertad y seguridad de las personas defenso-
ras de derechos humanos, periodistas y colaboradoras periodísticas 
en la Ciudad de México, cuando se encuentran en riesgo con mo-
tivo del ejercicio de su actividad, con la finalidad de garantizar las 
condiciones para continuar ejerciéndola; así como salvaguardar los 
mismos derechos y bienes de los familiares y personas vinculadas a 
los periodistas, colaboradores periodísticos o defensores de derechos 
humanos, es una de las principales obligaciones que tiene el Estado 
mexicano.

61. Es por lo anterior que la Ley para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, prevé:

13 Véase Corte IDH, casos Ivcher Bronstein vs Perú, Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C, No. 
74, párrafo 146; “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros). Sentencia de 5 de febrero de 
2001, Serie C, No. 73, párrafo 64; y La Colegiación Obligatoria de Periodistas (arts. 13 y 29 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos) (Opinión Consultiva OC-5/85, de 13 de noviembre de 1985. 
Serie A No. 5, párrafo 30).

14 Véase CIDH, Marco Juridico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión, Relatoría 
Especial para la Libertad de Expresión, p. 10.
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Medidas de Prevención, las cuales consisten en un conjunto de ac-
ciones y medios encaminados a desarrollar políticas públicas y pro-
gramas con el objetivo de reducir los factores de riesgo que favorecen 
las agresiones contra Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas, así como para combatir las causas que las producen y ge-
nerar garantías de no repetición.

Medidas Preventivas, las cuales consisten en el conjunto de accio-
nes y medios a favor del beneficiario para evitar la consumación de las 
agresiones. 

Medidas de Protección, consistentes en el conjunto de acciones y 
medios de seguridad para enfrentar el riesgo y proteger los derechos a 
la vida, integridad, libertad y seguridad del beneficiario. 

Medidas Urgentes de Protección, las cuales consisten en un con-
junto de acciones y medios para resguardar, de manera inmediata, la 
vida, la integridad y la libertad del beneficiario. 

62. Asimismo, la Ley para la Protección Integral de Personas De-
fensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal 
(vigente para la Ciudad de México) establece: 

Medidas de Carácter Social, consistentes en el conjunto de accio-
nes y medios para apoyar la estancia en el Distrito Federal de la per-
sona en riesgo y de ser necesario de su familia. 

Medidas de Protección Urgente, consistente en el conjunto de ac-
ciones y medios para resguardar de manera inmediata la vida, la inte-
gridad, la seguridad y la libertad de la persona beneficiaria. 

Medidas de Protección, consistente en el conjunto de acciones y 
medios de seguridad para enfrentar el riesgo y proteger los derechos 
a la vida, integridad, libertad y seguridad de la persona beneficiaria. 

Medidas Preventivas, consistente en el conjunto de acciones y me-
dios a favor de la persona beneficiaria para evitar la consumación de 
las agresiones.
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63. Su objetivo es reconocer el ejercicio de la promoción y defensa 
de los derechos humanos y el ejercicio del periodismo como activi-
dades de interés público y que, en consecuencia, se deben garantizar 
los derechos de las personas defensoras de derechos humanos, perio-
distas y sus familiares, para poder continuar ejerciendo su actividad.

64. C. Derecho al secreto profesional.
65. La salvaguarda del secreto profesional en beneficio de los pe-

riodistas, se encuentra en el contexto del derecho a la libertad de ex-
presión, lo que encuentra sustento precisamente en la naturaleza de 
las funciones propias del ejercicio de su profesión, aserto que se co-
rrobora si se toma en cuenta que esa libertad garantiza que las opi-
niones se expresen por cualquier medio y sin censura y, además, que 
se refuerza con la medida relativa a que los periodistas y sus colabo-
radores no pueden ser obligados a revelar sus fuentes de información.

66. En el marco de la protección de la libertad de expresión – ín-
timamente vinculada con las funciones propias de la labor periodís-
tica– se estima necesario destacar que los periodistas y sus colabora-
dores requieren una especial protección del secreto profesional.

67. Proteger el secreto profesional en el ejercicio del periodismo 
halla justificación en las circunstancias actuales que demandan ga-
rantizar el derecho a la información en su justa dimensión y, además, 
la necesidad de proteger a las personas que se encargan de hacerla 
llegar a la población, conclusión que se corrobora con las “Observa-
ciones preliminares del Relator Especial de la Organización de las 
Naciones Unidas sobre la libertad de expresión y el Relator Especial 
sobre libertad de expresión de la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos” después de su visita conjunta en México efectuada 
del 27 veintisiete de noviembre al 04 cuatro de diciembre del 2017 
dos mil diecisiete y con el “Informe sobre la situación de derechos 
humanos en México de la Comisión Interamericana de Derechos 
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Humanos” de treinta y uno de diciembre del dos mil quince, cuyo 
capítulo cinco se destina a la situación de las defensoras y los defen-
sores de derechos humanos y de los periodistas y la libertad de ex-
presión, señalando concretamente algunos puntos de alerta en: (i) los 
asesinatos; (ii) las desapariciones, los secuestros y otras agresiones; 
(iii) la impunidad, y (iv) la violencia contra las mujeres periodistas. 
68. III. Afectaciones a derechos fundamentales.

Sentadas las bases de análisis, la suscrita magistrada advierte que 
devienen fundados y operantes los agravios expuestos por el apodera-
do legal de la persona jurídica ofendida en el sentido de que “Si bien 
se determinó cabalmente la responsabilidad del hoy sentenciado en la 
comisión del hecho delictivo, más allá de toda duda razonable, con los 
diversos medios probatorios que fueron desahogados en audiencia de 
juicio, el tribunal omitió analizar las consideraciones vertidas por la 
parte ofendida en cuanto al móvil o las razones que indujeron al hoy 
sentenciado junto con otras personas, a cometer el hecho ya probado 
en contra de la persona moral ofendida que represento, en aras de ac-
ceder a una justicia completa y al derecho de conocer la verdad de lo 
sucedido”.

69. Y que ello originó que “En el presente caso, no se cumplió con 
el acceso a una justicia completa ni al derecho a la verdad, como con-
secuencia de la omisión de valoración probatoria por parte del Tribu-
nal de Enjuiciamiento para cumplir con aquellos derechos”.

70. En efecto, en el presente asunto se advierte que en la tramita-
ción del juicio oral y muy en especial desde el inicio del mismo en la 
etapa de alegatos de apertura, el Tribunal de Enjuiciamiento limitó 
la intervención del asesor jurídico licenciado *** quien buscaba visi-
bilizar el contexto de la labor periodística subyacente en el delito de 
robo que le fue cometida a su representada, lo que trajo como conse-
cuencia la afectación a derechos fundamentales de la parte ofendida, 
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de acceso a la justicia, conocimiento de la verdad y reparación inte-
gral, lo cual de manera interdependiente e indivisible afectó también 
los derechos que se encuentran intrínsecamente relacionados con el 
objeto de la persona jurídica ofendida, esto es, la afectación también 
a los derechos de libertad de expresión e imprenta y con ello de ma-
nera indirecta, pero también interdependiente e indivisible el dere-
cho de acceso a la información a que tiene derecho toda persona.

71. Lo anterior en virtud de que no se debe de invisibilizar que 
acorde con la acusación y los señalamientos que realiza el apelante en 
su escrito de agravios, se advierte que a) los hechos acontecieron en 
oficinas de una persona jurídica que se dedica al periodismo, b) inter-
vinieron varias personas para perpetrar el evento delictivo, c) existió 
una gran preparación previa para cometer el delito, por existir una 
gran distribución de funciones entre todos los intervinientes, d) lo-
graron someter el guardia de seguridad de las oficinas y lograron te-
ner acceso a todas las instalaciones, e) realizaron la revisión de varias 
oficinas, f) únicamente se apoderaron de una computadora laptop y 
de un saco y g) la computadora laptop era utilizada por uno de los 
periodistas que laboran para la persona jurídica y contenía informa-
ción confidencial. 

72. Por lo que no debe de pasarse por desapercibido el contexto de 
la labor periodística en que pudo acontecer el evento delictivo mate-
ria de la acusación, y mucho menos desatender los compromisos na-
cionales e internacionales en materia de protección a periodistas, en 
tanto que no sólo se ubican en condiciones de vulnerabilidad por la 
labor que realizan, sino que además, el periodismo es piedra angular 
de un estado democrático en la medida que con el mismo no sólo se 
ejercen las libertades de expresión e imprenta, sino que además se ga-
rantiza de manera interdependiente e indivisible el derecho de acceso 
a la información.
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73. En este sentido se advierte que al impedir el Tribunal de En-
juiciamiento al asesor jurídico licenciado *** visibilizar desde el ini-
cio del juicio el contexto de la labor periodística en que aconteció el 
hecho delictivo materia de la acusación, generó una afectación que 
trascendió en la tramitación del juicio, que se reiteró también en los 
alegatos de clausura en donde el Tribunal no dejó ocuparse al asesor 
jurídico referido de las conclusiones obtenidas del desahogo probato-
rio que tienen relación con el móvil, impulso o razón de la comisión 
del robo, lo que trascendió en el fondo del asunto (por lo que se afec-
tó el derecho de acceso a la justicia) y con ello no se logró satisfacer 
el derecho al conocimiento a la verdad, así como tampoco el de una 
reparación integral, en virtud de que el Tribunal de Enjuiciamiento 
invisibilizó la afectación a la labor periodística que se pudo haber 
causado con la comisión del delito de robo en agravio de *** que tiene 
como objeto el periodismo. 

74. Lo anterior resulta así dado que de las constancias de audio y 
video de la audiencia de 24 veinticuatro de agosto de 2018 dos mil 
dieciocho se aprecia después de que el ministerio público rindió sus 
alegatos de apertura que: 

14:09:57 juez presidente: Muchas gracias, alegatos de apertura asesor.

14:09:59 asesor jurídico: Muchas gracias, con su venia su señoría, 
efectivamente en términos de lo que ya ha expuesto la representación 
social la presunción de inocencia que opera a favor del hoy acusado *** 
quedará destruida a partir del desfile probatorio y en términos de la 
promesa probatoria que ha hecho, me gustaría hacer énfasis sin repe-
tir el segmento fáctico, porqué sería ocioso, me gustaría hacer énfasis 
en algunos aspectos particulares, que tiene que ver precisamente con 
el delito que fue cometido y eso es lo que se acreditará ante ustedes a 
partir de los medios de convicción, que dicho delito fue cometido con 
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calificativas agravantes, esto es con violencia física y en un lugar cerra-
do, y que dicho delito tenía una intención específica en relación con la 
naturaleza de las actividades que desarrolla la persona moral ofendida 
que represento; en efecto, ***, tal como se podrá acreditar a partir del 
testimonio de su representante legal...

14:11:18 juez presidente: Disculpe licenciado, espero que sepa que 
los alegatos de apertura no son argumentativos y usted está haciendo un 
argumento, le suplico que se ciña a las técnicas de alegatos de apertura. 

14:11:32 asesor jurídico: en efecto, es en ese sentido que se podrá di-
lucidar por parte de este Tribunal que el acusado cometió una conducta 
típica y antijurídica y que se podrá hacer juicio de reproche y en particu-
lar, la naturaleza de la persona moral ofendida que represento y las acti-
vidades que desempeño y cómo el hecho típico y antijurídico repercutió 
sobre esas actividades, más allá de que los medios de convicción ya ofre-
cidos y previamente admitidos y que se encuentran perfectamente des-
glosados en el auto de apertura a juicio oral y como ya lo fue explicado 
por esta representación social, están enfocados estos hechos me gusta-
ría hacer énfasis en términos de las testimoniales que serán desahoga-
das ante presencia de ustedes en esta jornada probatoria, en efecto con 
esas testimoniales, no solamente se va a demostrar estos hechos  jurídi-
cos y estos hechos típicos, sino también se demostraran las circunstan-
cias anteriores concomitantes y posteriores al delito o a las conductas 
que la ley señala como delito y haremos especial énfasis también en les 
actividades que desarrolla la persona moral que representamos y como 
esto repercutió en el ejercicio de derechos, en este sentido para esta ase-
soría jurídica privada no queda lugar a dudas y esa es la convicción que 
queremos compartir con ustedes a partir del desfile probatorio, de que 
efectivamente fue cometido un ilícito penal, que así lo señala la ley, que 
es una conducta agravada y que es el hoy acusado plenamente responsa-
ble de ella, es cuanto su señoría…
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75. Asimismo, las restricciones que el Tribunal de Enjuiciamiento 
impuso al asesor jurídico se hicieron patente en la parte final del de-
bate, dado que en la audiencia de 19 diecinueve de octubre de 2018 
dos mil dieciocho, al momento en que el asesor jurídico licenciado 
*** rindió sus alegatos de clausura, conforme a los registros de audio 
y video se aprecia: 

09:34:53 asesor jurídico: Con su venia honorable Tribunal, bueno pues 
nuestro alegato de clausura se basa en dos vertientes, en congruencia 
con la promesa probatoria que se hizo desde el alegato de apertura, por 
una parte como ya lo refirió el agente del ministerio público, constata-
mos a través del desfile probatorio como quedó plenamente acreditada 
el delito de robo con las calificativas de cometido en pandilla en lugar 
cerrado y con violencia física, por lo ya reseñado que en obvio de repe-
ticiones inútiles no voy a referir y por cual también nos allanamos a lo 
manifestado por representación social en ese sentido, quedó digamos 
destruida la presunción de inocencia de *** no hay ninguna duda, se 
introdujo en pandilla, se introdujo con violencia ejercida en contra de 
*** , testigo directo de los hechos quién sobre quien recayó la conducta 
violenta y evidentemente esto, dio pie a que sustrajeran, se apoderaran 
de un bien mueble ajeno que en este caso fue la computadora laptop de 
la persona moral ofendida que esta asesoría jurídica representa, y bueno 
también un saco, que como vimos a partir de la evidencia ilustrativa, el 
perito *** en video forense, pues se vio en una mecánica de hecho cir-
cunstancial, en la que hoy el acusado, hasta el momento acusado sigue 
dentro de las maniobras que realizó con otra persona, tomo el saco tam-
bién que se encontraba en las oficinas de la persona moral que represen-
to, es por ello que nos adherimos a los alegatos vertidos por el ministe-
rio público por lo que hace a la comprobación del hecho delictivo bajo 
la calificación jurídica de marras es decir robo agravado calificado, por 
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las calificativas que ya señalaban hace un momento, conducta típica an-
tijurídica y culpable cometida por el señor ***, eso ha quedado demos-
trado; la segunda vertiente de nuestra promesa de convicción realizada 
en el alegato de apertura, tiene que ver con que además de la acredita-
ción plena de la responsabilidad del señor ***, en la comisión del delito 
de robo agravado calificado, para esta asesoría jurídica y para mi repre-
sentada, resulta de suma importancia, que también destaquemos que 
del desfile probatorio, quedó vinculado a la actividad el robo, en la ac-
tividad delictiva desplegada por el activo en este caso *** y otras cuatro 
personas con la actividad y la naturaleza de las actividades desempeña-
ba y desempeña la persona moral ofendida...

09:37:58 juez presidente: licenciado ***, ya había quedado superado 
ese argumento, ya habíamos quedado cual es la calificación jurídica por 
la cual nos encontramos, le suplico se ciña a lo estrictamente jurídico 
que se está ventilando en esta audiencia, a lo que únicamente se probó 
por favor si usted insiste en esos argumentos, voy a tener que imponer 
una medida de apremio en virtud de que esa circunstancia ya se le había 
señalado desde la actividad primigenia de alegato de apertura, continúe 
por favor...

09:38:25 asesor jurídico: Señoría nada más para precisar, también 
en el alegato de apertura habíamos señalado el vínculo…

09:38:30 juez presidente: y se le señaló esa circunstancia, porque no 
se aportó ninguna prueba para tal y la clasificación legal propuesta es 
diversa, entonces le suplico que haga referencia estrictamente a lo jurí-
dico que se desarrolló en estas audiencias por favor.

09:38:45 asesor jurídico: Es que precisamente parte del alegato, se-
ñoría de lo que queremos expresar es que nos enfrentamos aquí a un 
problema que viene desde el propio legislador que no establece en el 
Código Penal…



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 384 •  julio-agosto •  2023314

09:38:59 juez presidente: …señor licenciado usted tiene las faculta-
des legales como ciudadano en todo caso para el legislador ponérselo 
en conocimiento, pero no en una sala de oralidad, continúe por favor 
pero cíñase específicamente a ello, a lo que se ventiló aquí, porque el 
alegato de clausura como bien usted lo dijo, es que demostrar una pro-
mesa probatoria, ¡probatoria! y aquí si va hacer un alegato de lo que 
debió de haber hecho el legislador, eso no fue lo probatorio, le suplico 
por favor...

09:39:27 asesor jurídico: Es por eso Señoría que desde nuestra pers-
pectiva con la promesa probatoria que se hizo desde un principio, se-
ñalamos que existe un móvil para el crimen que se cometió y el móvil 
forma parte de la verdad procesal que se está, se construyó a partir del 
desfile probatorio...

09:39:46 juez presidente: Y que nos daría competencia señor licen-
ciado, por eso se lo vuelvo a insistir, porque el móvil que usted precisó 
es un delito diverso al que nos está señalando y del cual carecemos de 
competencia, entonces quiero entender que usted está sugiriendo en su 
alegato de clausura, que declinemos competencia para que sea otra au-
toridad federal quien se encargue de eso...

09:40:04 asesor jurídico: No de ninguna manera su señoría. 

09:40:05 juez presidente: Entonces por favor le suplico a lo que nos 
da competencia a nosotros.

09:40:14 asesor jurídico: ¿Me permite?

09:40:15 juez presidente: ¡Por Favor!

09:40:32 asesor jurídico: Si su señoría, nada más aclarando ese pun-
to, los delitos cometidos contra la libertad de expresión no son compe-
tencia exclusiva de la federación, es una competencia concurrente.

09:40:41 juez presidente: Pero si lo de periodistas licenciado, que es 
lo que usted sugirió en el alegato de apertura.
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09:40:46 asesor jurídico: Pero precisamente por eso se investigó por 
parte de una agencia.

09:40:48 juez presidente: ¡Mire!, termine de hacer su alegato y ya 
nos haremos cargo de lo que usted está diciendo, porque usted mismo 
puede dar traste a toda la actividad del ministerio público en esta au-
diencia, dependiendo de su alegato, pero continúe, será responsabilidad 
suya adelante por favor...

09:41:01 asesor jurídico: Si es precisamente por eso su señoría con 
todo respeto, nos allanamos a lo que ya advirtió y precisamente estamos 
abonando esta vertiente probatoria que desde nuestra perspectiva quedó 
muy clara, como ya lo mencionó el ministerio público fue un plan con-
certado, previamente todo el despliegue de 5 cinco personas 2 dos muje-
res que con engaño sometieron primero al vigilante ***, que con su testi-
monio señalo aquí que evidentemente tomó una sustancia, situación que 
después a partir de las pericias médicas que se desahogaron, quedó ple-
namente acreditado, bueno que tenía tanto un traumatismo, como una 
intoxicación muy probable por alguna sustancia tóxica, evidentemente 
desde nuestra perspectiva, eso denota que hay un plan previo y todo un 
despliegue de acciones por parte de 5 cinco personas, que al final única 
y exclusivamente sustrajeron un bien de valor que es una computadora 
usada que como ya señaló el poseedor de la misma contenía informa-
ción muy relevante, por eso señalamos que desde nuestra perspectiva, 
esta vertiente si bien, repito hay una deficiencia en el Código Penal de 
la Ciudad de México que no establece calificativa ni agravante para ello, 
si es relevante en términos de un eventual fallo condenatorio en contra 
del hoy acusado para posteriormente en la individualización de la pena 
y la reparación del daño se pueda tomar en cuenta, de la misma manera 
también en el propio fallo condenatorio y en la propia sentencia que se 
emita, de ella, establece también como mecánica derechos, como tal bien 
refirió *** uno de los sujetos que lo agredió, y que lo sujetó y lo maniató, 
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le señaló expresamente que iba por información, entonces evidentemen-
te si se robaron un objeto material con el valor que ya fue determinado 
por la perito en la materia y bajo las circunstancias que ya determinó, 
que ya expuso el agente del ministerio público, pero es precisamente por 
eso que esta asesoría jurídica en esta vertiente adicional, que no se con-
trapone con lo ya señalado por la representación social, señalamos esas 
circunstancias que solicitamos atentamente sean tomadas en cuenta y 
como ya manifestó el presidente del Tribunal, serán motivo de algún 
pronunciamiento sin que ello menoscabe, o sin que ello se contrapon-
ga a lo ya expuesto en términos del tipo penal y la acreditación plena de 
cada uno de sus elementos objetivos, subjetivos y normativos, de la mis-
ma manera pues queda determinada como señalé en mi primera parte 
del alegato de cierre, pues la plena responsabilidad de *** razón por la 
cual esta asesoría jurídica, solicita atentamente, bueno pues que se dicte 
un fallo condenatorio en su contra toda vez que no hay duda, ni siquiera 
duda razonable en términos de su participación en la comisión del deli-
to de robo con todas las agravantes que ya hemos señalado en múltiples 
ocasiones. Es cuanto su señoría.

76. Corolario de lo anterior es de establecerse que el recurso efec-
tivo15 debe de resolver de manera integral y exhaustiva lo solicita-
do en este caso por el apoderado legal de la víctima en virtud, que 

15 En atención a lo establecido en el artículo 20 apartado A, fracción I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y al artículo 2 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se advier-
te que el respeto a los derechos fundamentales de las personas, obliga al Tribunal de alzada que conozca 
del recurso de apelación promovido contra la sentencia definitiva dictada en el sistema penal acusatorio, a 
efectuar el estudio oficioso de los temas esenciales relativos a la demostración de los elementos del delito, 
la acreditación de la responsabilidad penal del acusado, así como la individualización de sanciones y repa-
ración del daño, para constatar si existe o no violación en esos aspectos, aun cuando el sentenciado no los 
hubiere alegado en sus agravios, pues sólo de ese modo, esto es, examinando exhaustivamente el actuar del 
Tribunal de enjuiciamiento, estaría en aptitud de verificar la existencia o inexistencia de violaciones a dere-
chos fundamentales del enjuiciado, lo cual conlleva la necesidad de plasmarlo en la sentencia que se emita, 
pues la sola mención de haber efectuado el análisis integral de la resolución apelada no basta para brindar 
certeza jurídica al sentenciado; sirve de sustento a lo anterior la jurisprudencia emitida por los Tribunales 
Colegiados de Circulito, localizable con número de registro 2018429.
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efectivamente la resolución del Tribunal de Enjuiciamiento vulneró 
el derecho de acceso a la justicia de manera completa e imparcial, 
al no cumplir el proceso penal con su objeto de encontrar la verdad 
historia de los hechos, que le permitieran en la sentencia contar con 
los elementos necesarios para la reparación integral del daño, como 
específicamente lo hizo valer el apoderado legal de la persona jurídi-
ca en su escrito de agravios. 

77. Por lo que bajo este principio de congruencia y exhaustividad 
es necesario señalar que efectivamente se vulneró el acceso a la justi-
cia de la parte ofendida, debido a que el Tribunal de Enjuiciamiento 
no permitió al asesor jurídico desde el inicio del juicio incorporar el 
contexto de la labor periodística que buscaba demostrar se encontra-
ba inmerso en el móvil de la comisión del delito de robo en contra de 
su representada y que trascendió en la afectación de los derechos que 
son propios del objeto de la persona jurídica que defiende (derecho 
a la libertad de expresión e imprenta), por lo que al no garantizar el 
Tribunal de Enjuiciamiento un enfoque diferenciado con perspectiva 
de protección a periodistas, se vulneró el derecho de la parte ofendi-
da al acceso a una justicia completa e imparcial. 

78. En efecto, el acceso de la justicia constituye un derecho fun-
damental insoslayable, previsto en el artículo 17 constitucional que 
establece:

Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violen-
cia para reclamar su derecho.

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por Tri-
bunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que en las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa 
e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, pro-
hibidas las costas judiciales.
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El Congreso de la Unión expedirá las leyes que regulen las acciones 
colectivas. Tales leyes determinarán las materias de aplicación, los pro-
cedimientos judiciales y los mecanismos de reparación del daño. Los 
jueces federales conocerán de forma...

79. Y que de la interpretación del citado ordenamiento legal en su pá-
rrafo segundo, se advierte que se garantiza a favor de los gobernados 
el acceso efectivo a la justicia, derecho fundamental que consiste en 
la posibilidad de ser parte dentro de un proceso y a promover la acti-
vidad jurisdiccional que, una vez cumplidos los respectivos requisitos 
procesales, permita obtener una decisión en la que se resuelva sobre 
las pretensiones deducidas, como se desprende textualmente de la 
jurisprudencia bajo el rubro de: 

justicia, acceso a la. la potestad que se otorga al 
legislador en el artículo 17 de la constitución 
general de la república, para fijar los plazos y 
términos conforme a los cuales aquélla se ad-
ministrará no es ilimitada, por lo que los presu-
puestos o requisitos legales que se establezcan 
para obtener ante un tribunal una resolución 
sobre el fondo de lo pedido deben encontrar jus-
tificación constitucional.16

80. Así la norma constitucional hace referencia a la más amplia pro-
tección, la “tutela jurisdiccional que puntualiza que el derecho a la 

16 Novena época Contradicción de tesis 35/2000.- Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Co-
legiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Civil del Cuarto Circuito. 10 de septiembre de 2001. Unanimidad de nueve votos ausentes: Sergio Sal-
vador Aguirre Anguiano y Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Se-
cretario: Rafael Coello Cetina Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, septiembre de 
2001, página 5. Pleno, tesis P/J. 113/2001; véase la ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, novena época, tomo XIV, octubre de 2001, página 449.
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tutela jurisdiccional es de tipo genérico y que, a su vez se integra por 
tres derechos: el acceso a la justicia, el debido proceso y la eficacia de 
la sentencia o decisión. Por lo tanto, el “acceso a la justicia” es sólo 
uno de los aspectos de la “tutela jurisdiccional”, además de que el de-
recho al acceso a la justicia también se concibe como un “instrumen-
to” para la transformación de las relaciones de poder que perpetúan 
la exclusión, la pobreza y la subordinación de grupos tales como mu-
jeres, presos, indígenas, migrantes, discapacitados, menores, ancia-
nos, etc.

81. Desde una perspectiva “integral” del acceso a la justicia, tam-
bién podemos referirnos al acceso a la justicia con un enfoque ins-
titucional como se desprende del artículo 17 constitucional. Por su 
parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelan-
te “Corte Interamericana” o “Corte IDH”) ha precisado que las ga-
rantías que se desprenden del artículo 8.1, relativo a las “garantías 
judiciales” de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(en adelante, “Convención Americana”), al cual nos referiremos más 
adelante, deben ser respetadas en “los distintos procedimientos en 
que los órganos estatales adoptan decisiones sobre la determinación 
de los derechos de las personas, ya que el Estado también otorga a 
las autoridades administrativas, colegiadas o unipersonales, la fun-
ción de adoptar decisiones que determinan derechos” (caso Barbani 
Duarte y otros, 2011, párr. 118).

82. De conformidad con la jurisprudencia de la Corte Interameri-
cana, el artículo 8.1 de la Convención Americana es una de las disposi-
ciones de las que se desprende el derecho al acceso a la justicia. Por lo 
tanto, el análisis de este derecho también involucra “los procedimien-
tos que se vinculan y constituyen el presupuesto de un proceso penal, 
particularmente, las tareas de investigación de cuyo resultado depende 
el inicio y el avance del mismo” (caso Garibaldi, 2009, párr. 120).
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83. Por otro lado, el nivel de especialización del corpus iuris inter-
nacional en materia de derechos humanos ha permitido establecer 
diversos aspectos del derecho al acceso a la justicia. De esta manera, 
hoy en día son varios los instrumentos internacionales, particular-
mente tratados y declaraciones, los que se refieren a este derecho, ya 
sea de manera general, indicando sus elementos mínimos, o desarro-
llando su contenido de acuerdo al status jurídico de su titular.

84. Por su importancia, nos referiremos a dos de estos instrumen-
tos que son vigentes para México.

85. El derecho al acceso a la justicia se encuentra previsto en el ar-
tículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en 
los siguientes términos: 

1. Todas las personas son iguales ante los Tribunales y cortes de jus-
ticia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las 
debidas garantías por un Tribunal competente, independiente e impar-
cial, establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación 
de carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus 

derechos u obligaciones de carácter civil.

86. Sin embargo, es la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos, el tratado internacional que reconoce de manera más amplia 
este derecho mediante dos de sus disposiciones. El artículo 8.1 de 
la Convención Americana, relativo a las “Garantías Judiciales” que 
establece: 

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un juez o Tribunal competente, inde-
pendiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sus-
tanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para 
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la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, 

fiscal o de cualquier otro carácter.

87. Asimismo, el artículo 25.1 de dicho instrumento, que contempla 
el derecho a la “Protección Judicial”, señala lo siguiente:

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual-
quier otro recurso efectivo ante los jueces o Tribunales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reco-
nocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuan-
do tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de 

sus funciones oficiales.

88. La Corte IDH ha establecido expresamente que ambas disposi-
ciones consagran el derecho al acceso a la justicia (caso Cantos, 2002, 
párrafos 50 y 52). Esto es, tal derecho no se encuentra literalmente 
reconocido en la Convención Americana. Sin embargo, a través de 
una interpretación conjunta de los elementos de los artículos 8.1 y 
25.

89. Del segundo párrafo del artículo 17 constitucional se pueden 
identificar los principios de justicia pronta, justicia completa, justicia 
imparcial y justicia gratuita.

90. Dentro del principio de justicia completa podemos señalar que 
implica que se garantice a la persona una resolución en la que, aplican-
do la ley, se decida si le asiste la razón sobre los derechos que reclama; 
por lo tanto, este punto se encuentra relacionado con los principios 
de congruencia y exhaustividad. Por lo que podemos mencionar, que 
al interpretar el contenido del artículo 25 de la Convención Ameri-
cana, la Corte Interamericana ha establecido que la obligación de los 
Estados conforme a la cual deben proporcionar un recurso judicial, 
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no se reduce a la sola existencia de tribunales, al mero diseño de pro-
cedimientos formales o a la simple posibilidad de recurrir a los tri-
bunales; conforme a dicha obligación, los Estados también tienen el 
deber de adoptar las medidas necesarias para garantizar que los re-
cursos judiciales sean “verdaderamente efectivos para establecer si ha 
habido o no una violación a los derechos humanos y para proporcio-
nar una reparación” (caso Saramaka, 2007, p. 177).

91. Si bien este criterio se encuentra más orientado hacia el tema 
de la “efectividad de los recursos”, puede dar lugar a que se estudie 
la pretensión del ofendido (víctima) de su derecho a la reparación del 
daño, ya que atendiendo que la justicia debe ser imparcial, que con-
siste en una de las características insoslayables que debe revestir a 
los juzgadores en el ejercicio de su función jurisdiccional, la cual se 
traduce en el deber que tienen de ser ajenos o extraños a los intereses 
de las partes en controversia y de dirigir y resolver el juicio sin favo-
recer indebidamente a ninguna de ellas; esto es, la imparcialidad, al 
igual que la independencia y la competencia del juez son principios 
aplicables al órgano jurisdiccional encargado de decidir el conflicto o 
controversia que se somete a su conocimiento.

92. Asimismo, la interpretación desarrollada por la Suprema Cor-
te en relación con el artículo 17 constitucional, limita el alcance del 
acceso a la justicia a aquellos elementos que hemos reseñado en la 
sección anterior, muy relacionados con la visión institucional del ac-
ceso a la justicia.

93. A continuación, teniendo en cuenta, sobre todo, la jurispru-
dencia interamericana, es posible analizar un ámbito integral del ac-
ceso a la justicia en el marco de los siguientes elementos: a) la in-
dependencia judicial, b) la efectividad de los recursos, c) la debida 
diligencia en la lucha contra la impunidad, d) el derecho a la verdad 
y f) la no impunidad.
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94. Por lo que, en el presente caso no sólo se afectó el derecho de 
acceso a la justicia, sino que, de manera interdependiente e indivisi-
ble al no garantizarse dicho derecho, se afectaron los derechos de la 
parte ofendida al conocimiento de la verdad y a la reparación integral 
de la víctima (con lo que se evita la impunidad).

95. En efecto, en términos del artículo 20 inciso A fracción I cons-
titucional, así como en el artículo 2 del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, constituye una obligación del Estado de establecer 
la verdad a través de procesos judiciales, por lo cual es una obligación 
del Estado iniciar e impulsar investigaciones penales para determi-
nar las correspondientes responsabilidades como parte del derecho 
de acceso a la justicia pues el derecho a la verdad se ha venido desa-
rrollando por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos al 
ser reconocido el ejercido en una situación concreta, constituye un 
medio importante de reparación, pues en atención al artículo 13 de la 
Convención Americana Sobre Derechos Humanos, la corte recuerda 
que toda persona incluyendo los familiares de las víctimas de graves 
violaciones a derechos humanos tiene de acuerdo con los artículos 
1.1, 8.1, 25, así como en determinadas circunstancias el artículo 13 
de la convención el derecho a conocer la verdad. 

96. De tal manera que la Corte en el caso Anzualdo Castro vs 
Perú17 estableció que el derecho a conocer la verdad tiene como efec-
to necesario que en una sociedad democrática se conozca la verdad 
sobre los derechos de graves violaciones de derechos humanos por un 
lado mediante la obligación de investigar las violaciones de derechos 
humanos y por el otro, con la divulgación pública de los resultados 
de los procesos penales e investigativos. Cfr caso Anzualco Castro vs 
Perú.

17 Corte IDH. Caso Anzualdo Castro vs Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de septiembre de 2009. Serie C No. 202, párrafo 119, Perú 2009.
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97. De tal manera que las víctimas de graves violaciones a de-
rechos humanos tienen el derecho a conocer la verdad y en éste se 
encuentra subsumido el derecho de la víctima o sus familiares a ob-
tener de los órganos competentes del Estado el esclarecimiento de 
los hechos violatorios y las responsabilidades correspondientes, a 
través de la investigación y el juzgamiento cfr. caso Baldeón García 
vs Perú.18

98. Por lo que la Corte determinó que el derecho a la verdad se 
encuentra vinculado con el acceso a la justicia cfr. caso Gelman vs 
Uruguay.19

99. De tal manera que a su vez el derecho a la verdad es interde-
pendiente e indivisible al derecho de acceso a la justicia y el derecho a 
la reparación integral, ya que la Corte ha establecido que el derecho a 
conocer la verdad se encuentra subsumido en el derecho de la víctima 
o de sus familiares a obtener de los órganos competentes del estado el 
esclarecimiento de los hechos. Cfr. caso Chitay Nech y otros vs Gua-
temala y caso Familia Barrios vs Venezuela.20

100. En conclusión, podemos señalar que la Corte IDH ha esta-
blecido que para que el Estado satisfaga el deber de garantizar ade-
cuadamente diversos derechos protegidos en la Convención, entre 
ellos el derecho de acceso a la justicia y el conocimiento y acceso a la 
verdad, es necesario que cumpla su deber de investigar, juzgar y, en 
su caso, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos. 
Para alcanzar ese fin el Estado debe observar el debido proceso y ga-
rantizar, entre otros, el principio de plazo razonable, el principio del 

18 Corte IDH. Caso Baldeón García vs Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de abril 
de 2006. Serie C No. 147, párrafo 166 Perú 2006.

19 Corte IDH. Caso Gelman vs Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 2011. 
Serie No. 221, párrafo 243, Uruguay 2011.

20 Corte IDH. Caso Chitay Nech y otros vs Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Repa-
raciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010. Serie C No. 212, párrafo 206, Guatemala 2010.

CORTE IDH. Caso Familia Barrios vs Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 
de noviembre de 2011. Serie C No. 237, párrafo 291, Venezuela 2011.
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contradictorio, el principio de proporcionalidad de la pena, los recur-
sos efectivos y el cumplimiento de la sentencia. 

101. De tal manera que el derecho a la verdad es en este sentido 
un bien jurídico colectivo inalienable pues en este sentido, en su es-
tudio sobre el derecho a conocer la verdad, el Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos recogió que dis-
tintas declaraciones e instrumentos internacionales han reconocido 
el derecho a conocer la verdad vinculado con el derecho a obtener y 
solicitar información, el derecho a la justicia, el deber de combatir la 
impunidad frente a las violaciones de derechos humanos, el derecho 
a un recurso judicial efectivo y el derecho a la vida privada y familiar 
cfr. caso Comunidad Campesina de Santa Bárbara vs Perú.21.

102. De tal manera que al no permitir el Tribunal de Enjuicia-
miento al asesor jurídico incorporar el contexto del evento delictivo 
desde sus alegatos de apertura, invisibilizó la totalidad de las afec-
taciones a los derechos ocasionados a la persona jurídica afectada, 
por lo que dichas afectaciones trascendieron en el fondo del asunto, 
ergo, la resolución emitida por el Tribunal de Enjuiciamiento –como 
lo hizo valer el apelante en sus agravios– no constituyó una explica-
ción satisfactoria suficiente y efectiva para establecer la verdad y por 
lo tanto tampoco se satisfacen las obligaciones del Estado de garan-
tizar el derecho humano de acceso a la justicia, conocer la verdad y la 
reparación integral del daño. 

103. Cabe destacar que la Corte Interamericana ha establecido 
que de conformidad con la Convención Americana, los Estados Par-
tes están obligados a suministrar recursos judiciales efectivos a las 
víctimas de violaciones a los derechos humanos (artículo 25), recur-
sos que deben ser sustanciados de conformidad con las reglas del 

21 Caso Comunidad Campesina de Santa Bárbara vs Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Re-
paraciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2015. Serie C No. 299., párrafo 265 Perú 2015.
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debido proceso legal (artículo 8.1), todo ello dentro de la obligación 
general, a cargo de los mismos estados, de garantizar el libre y pleno 
ejercido de los derechos reconocidos por la Convención a toda perso-
na que se encuentre bajo su jurisdicción (artículo 1.1).

104. Asimismo, ha señalado que el derecho de acceso a la justicia 
debe asegurar, en tiempo razonable, el derecho de las presuntas víc-
timas o sus familiares a que se haga todo lo necesario para conocer 
la verdad de lo sucedido e investigar, juzgar y, en su caso, sancionar a 
los eventuales responsables. 

105. Debida diligencia. En términos del artículo primero consti-
tucional párrafo tercero, todas las autoridades, en el ámbito de nues-
tra competencia tenemos la obligación de promover, respetar, pro-
teger, y garantizar en su caso el derecho humano de la libertad de 
expresión en consecuencia se deben de observar los deberes de preve-
nir, investigar, sancionar y reparar la violación a este derecho huma-
no en los términos que establece la ley; como ya se señaló el derecho 
a la libertad de expresión y prensa se encuentra protegido en el artí-
culo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en su párrafo primero.22

106. Las obligaciones y deberes antes aludidos tienen su funda-
mento además en el artículo 4 de la Declaración Americana sobre 
Derechos Humanos y Deberes del Hombre,23 de la Declaración de 
Principios sobre Libertad de Expresión de la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos en el principio 9,24 de la Convención 

22 Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o admi-
nistrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada a los derechos de terceros, provoque 
algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos 
por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado…

23 Artículo 4. Derecho de libertad de investigación, opinión, expresión y difusión. Toda persona 
tiene derecho a la libertad de investigación, de opinión y de expresión y difusión del pensamiento por 
cualquier medio. Derecho de libertad de investigación, opinión, expresión y difusión.

24 9. El asesinato, secuestro, intimidación, amenaza a los comunicadores sociales, así como le des-
trucción material de los medios de comunicación, viola los derechos fundamentales de las personas y 
coarta severamente la libertad de expresión. Es deber de los Estados prevenir e investigar estos hechos, 
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Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13 numeral 1,25 
de la Declaración Universal de Derechos Humanos en su artículo 
1926 y del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su 
artículo 19.27

107. Además, sirve de apoyo lo señalado en el informe de la relato-
ría especial para la libertad de expresión de la doctora Catalina Botero, 
quien destaca en el párrafo 817 que la ausencia de investigaciones con-
cluidas en la gran mayoría de los casos impide determinar con exacti-
tud las causas y responsables de estos crímenes. No obstante, la infor-
mación recibida por la relatoría permite afirmar que en estos lugares el 
crimen organizado representa la mayor amenaza a la vida e integridad 
física de los y las periodistas, especialmente de aquéllos/as que cubren 
noticias locales sobre corrupción administrativa, narcotráfico, delin-
cuencia organizada, seguridad pública y asuntos relacionados.

108. Y en su párrafo la relatoría está consciente de que el pro-
blema de la violencia en México afecta a todos los sectores de la po-
blación. Sin embargo, observa que las agresiones contra periodistas 
y comunicadores tienen efectos multiplicadores que impactan a los 
demás periodistas y comunicadores genera zozobra y autocensura, 

sancionar a sus autores y asegurar a las víctimas una reparación adecuada. 
25 … Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión. 1. Toda persona tiene derecho a la liber-

tad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir in-
formaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras ya sea oralmente, por esto o en forma 
impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.

26  ... Artículo 19. Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho 
incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, 
y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión…

27 ... Artículo 19
1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión, este derecho comprende la libertad de 

buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea 
oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabili-
dades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones que deberán, sin embargo, 
estar expresamente fijadas por la ley y ser necesaria para:

A) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; b) La protección de la seguri-
dad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas…  
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priva a la sociedad en general de su derecho a estar informada y des-
alienta la denuncia, todo lo cual incrementa la impunidad.

109. Por ello la relatoría, saluda la adopción, en noviembre de 
2010, del Convenio de Coordinación para la Implementación de Ac-
ciones de Prevención y Protección a Periodistas, el cual representa 
primer paso para la creación de un mecanismo nacional de protec-
ción de periodistas y comunicadores.

110. Destacándose además lo manifestado por la misma en su pá-
rrafo 819 que a la letra dice:

La relatoría está convencida de que la protección del derecho a la liber-
tad de expresión debe formar parte fundamental de la agenda de se-
guridad ciudadana en México. En este sentido, saluda la existencia de 
una fiscalía especializada y la mencionada adopción de un convenio que 
busca la protección de las y los periodistas. Sin embargo, de particular 
gravedad resulta para la relatoría el constatar la impunidad que carac-
teriza los crímenes contra periodistas en México, fenómeno que alienta 
de manera perversa la reproducción de este tipo de crímenes.

111. Por lo que de manera expresa en el párrafo 821 estableció que la 
relatoría recomienda particularmente:

1. Reconocer, desde las más altas esferas del Estado, la legitimidad y el 
valor de la labor periodística, y condenar las agresiones cometidas como 
represalia al ejercicio de la libertad de expresión. 

2. Recopilar estadísticas criminalísticas detalladas y desagregadas 
sobre la violencia contra periodistas y la persecución penal de estos 
crímenes.

3. Fortalecer a la Fiscalía Especial para la Atención a Delitos co-
metidos contra la libertad de expresión de la Procuraduría General de 
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la República y a los órganos locales de procuración y administración 
de justicia. Especialmente, recomienda adoptar las reformas necesarias 
para permitir el ejercicio de la jurisdicción federal sobre los delitos con-
tra la libertad de expresión, y garantizar que las posibles violaciones de 
este derecho sean siempre investigadas por la penal ordinaria.

4. Implementar el Convenio da Coordinación para la Implementa-
ción de Acciones de Prevención y Protección a Periodistas como meca-
nismo nacional de protección de periodistas y comunicadores. La apli-
cación del convenio debe tener en cuenta 1) la necesidad de asegurar 
los recursos financieros y personales necesarios para la implementación 
adecuada del mecanismo; 2) la necesidad de asegurar una efectiva coor-
dinación entre las entidades responsables de la implementación de me-
didas de prevención y protección; 3) la necesidad de definir adecuada-
mente las medidas de protección contempladas por el mecanismo y el 
procedimiento para su adopción: 4) la necesidad de garantizar la plena 
participación de los periodistas, la sociedad civil y los beneficiarios en la 
implementación y funcionamiento del mecanismo; y 5) la conveniencia 
de buscar el apoyo de la comunidad internacional para el funcionamien-
to del mecanismo. 

112. Asimismo, en el punto 828 la relatoría recomienda particular-
mente garantizar que las y los periodistas no sean sometidos a acoso 
judicial u otro tipo de hostigamiento jurídico como represalia por su 
trabajo, estableciendo estándares diferenciados para evaluar la res-
ponsabilidad civil ulterior, incluyendo el estándar de la real malicia 
y la estricta proporcionalidad y razonabilidad de las sanciones ulte-
riores ...

113. Además, es importante señalar que con motivo del informe del 
relator especial sobre la libertad de expresión y protección del derecho 
a la libertad de expresión, Frank La Rue en el que se estableció que 
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aunque el actual problema de la violencia en México afecta a todos los 
sectores de la población, las agresiones contra periodistas y comunica-
dores sociales tienen efectos multiplicadores que impactan a los demás 
miembros de la profesión; generan zozobra y autocensura; privan al 
conjunto de la sociedad de su derecho fundamental a la información y 
desalientan la denuncia, todo lo cual incrementa la impunidad.

114. Y también señala que la impunidad que caracteriza los crí-
menes contra periodistas y comunicadores sociales en México alienta 
de manera perversa la reproducción de este tipo de crímenes.

115. Consciente de lo anterior, el Estado mexicano estableció los 
lineamientos para el reconocimiento a la labor de personas defenso-
ras de derechos humanos y periodistas emitido por la Secretaría de 
Gobernación, visible en la dirección electrónica,28 en donde se esta-
blece que para efectos de dicho documento se entiende por agresión: 
un daño a la integridad física o psicológica, ataques materiales, ame-
nazas, hostigamiento o intimidación que por el ejercicio de su activi-
dad sufran las personas defensoras de derechos humanos y periodis-
tas (en adelante PDDHyP).

116. Y señala en su apartado 2 denominado presentación, que 
el mecanismo para la protección de Personas Defensoras de Dere-
chos Humanos y Periodistas, las Unidades Estatales de Protección 
y los Mecanismos Locales de Protección tienen por objeto garanti-
zar la vida, integridad, libertad y seguridad de las personas que se 
encuentren en situación de riesgo como consecuencia de su labor en 
la defensa o promoción de los derechos humanos, y del ejercicio de 
la libertad de expresión y el periodismo; lo anterior mediante la im-
plementación de medidas de prevención, de protección y urgentes de 
protección.

28 Consultado el 1 uno de marzo de 2019 dos mil diecinueve: https://www.gob.mx/cms/uploads/
attachment/file/297560/Lineamientos_para_ el_ Reconocimiento_ a_ la_ Labor_ de_ Personas_De-
fensoras_ de_ Derechos_Humanos_y_Periodistas. pdf
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117. Y luego al respecto, la Ley para la Protección de Personas De-
fensoras de Derechos Humanos y Periodistas (en lo sucesivo la ley) 
establece en su artículo 44 que la federación y entidades federativas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias promoverán el recono-
cimiento público y social de la importante labor de las Personas De-
fensoras de Derechos Humanos y Periodistas, para la consolidación 
del Estado Democrático de Derecho al tiempo que condenarán, in-
vestigarán y sancionarán las agresiones de las que sean objeto.

118. La garantía de los derechos antes mencionados requiere la 
adopción de medidas estructurales de prevención, que de acuerdo 
con la ley son el conjunto de acciones y medios encaminados a desa-
rrollar políticas públicas y programas con el objetivo de reducir los 
factores de riesgo que favorecen las agresiones contra Personas De-
fensoras de Derechos Humanos y Periodistas, así como para comba-
tir las causas que las producen y generar garantías de no repetición.

119. Lo anterior, resultan herramienta de política pública dirigi-
dos principalmente a funcionarias y funcionarios públicos, con el ob-
jeto de establecer los criterios, contenidos y procedimientos para rea-
lizar acciones y construir mensajes para el reconocimiento público y 
social que contribuyan a la prevención de agresiones y protección de 
las personas defensoras de derechos humanos y periodistas, como 
una medida para el fortalecimiento del Estado de Derecho, la Demo-
cracia, y una cultura en materia de derechos humanos. 

120. Y señala en su apartado 4 de contexto que la relatoría para la 
situación de las defensoras y los defensores de derechos humanos de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en sus 
informes de 2006 y 2011 ha planteado la necesidad de desarrollar 
una política global de protección, que permita dar cumplimiento a la 
obligación de garantía de los Estados, para que los defensores, defen-
soras y periodistas puedan realizar su labor sin temor a represalias, 
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lo que implica “adoptar una estrategia efectiva y exhaustiva de pre-
vención con el fin de evitar ataques en contra de las defensoras y de-
fensores de los derechos humanos (...)”. Ante esto las medidas ma-
teriales de protección no son suficientes por lo que se debe poner 
especial atención en el desarrollo de políticas y estrategias para la 
prevención como una medida estructural para la protección. 

121.Tomando en cuenta la situación tanto de personas defenso-
ras como de periodistas evidenciada por las relatorías de la CIDH y 
Naciones Unidas, en la región se presentan las siguientes situaciones 
que afectan directamente a personas defensoras de derechos huma-
nos y periodistas: 

II. Agresiones, amenazas y hostigamientos...
122. Y establece que para el cumplimiento del deber de protec-

ción en su informe de febrero de 2016 el relator de las Naciones 
Unidas propuso siete principios en los que deben basarse las bue-
nas prácticas de los Estados en la protección de los defensores de 
los derechos humanos: i) abordar la protección con un enfoque ba-
sado en los derechos, empoderando a personas defensoras y perio-
distas para conocer y reclamar sus derechos; ii) reconocer la diver-
sidad; iii) reconocer la importancia del género en la protección y 
aplicar un enfoque interseccional a la evaluación de los riesgos y al 
diseño de las iniciativas de protección; iv) centrarse en la “seguridad 
holística”, en particular en su seguridad física, seguridad digital y 
bienestar psicosocial; v) reconocer que tanto personas defensoras 
como periodistas forman parte de un entramado de relaciones, por 
lo que no hay que centrarse exclusivamente en los derechos y la se-
guridad de las personas en lo individual, sino incluir a los grupos, 
organizaciones, comunidades y familiares que comparten con ellos/
as los riesgos; vi) lograr la participación de personas defensoras y 
periodistas en la elaboración, selección, aplicación y evaluación de 
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las estrategias y tácticas para su protección y vii) ser flexibles, adap-
tables y adecuadas a las necesidades y circunstancias concretas de 
las personas. 

123. De tal forma que en su apartado 5 de obligaciones establece 
que el reconocimiento público y social de la labor de defensa o pro-
moción de los derechos humanos y del ejercicio de la libertad de ex-
presión y el periodismo para la consolidación del Estado democráti-
co de Derecho es obligación de la federación y los gobiernos locales, 
mismos que condenarán, investigarán y sancionarán las agresiones 
de las que sean objeto tanto personas defensoras como periodistas, 
según lo establecido en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y en las normas internacionales que establecen la 
obligación primaria del Estado de garantizar los derechos humanos 
de todas las personas.

Según el nivel de riesgo, fuentes de riesgo o agresores/as identifica-
dos/as, y con las siguientes consideraciones: 

a) Que existen agresiones que no han sido denunciadas, y por tanto el 
mensaje debería invitar a denunciar; b) Que la lógica de la procuración 
de justicia actualmente es mantener la independencia o autonomía de 
las procuradurías/fiscalías, por tanto quien debe pronunciarse al res-
pecto son las y los titulares de dichas dependencias, no otras autorida-
des; c) En todo caso, los gobiernos estatales y federales pueden “colabo-
rar” en la investigación; d) Que exista un compromiso de la autoridad 
encargada de la investigación de conducirse con seriedad y debida dili-
gencia, agotando las líneas de investigación que vinculen la agresión con 
la labor de la persona beneficiaria; e) Pronunciarse sobre la necesidad de 
brindar las medidas de protección a favor de testigos, familiares y ope-
radores de justicia.
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129. (sic) Es necesario que a través del reconocimiento que se da por 
medio de la transmisión de los mensajes de condena debe transmitir 
entre otras: 

a) 	La valoración positiva que tanto socialmente como para las au-
toridades u otros agentes relevantes tiene la actividad de la per-
sona defensora o periodista;

b) 	La valoración negativa que se tiene sobre las acciones de agre-
sión o amenaza de cualquier tipo hacia la persona defensora o 
periodista, y/o;

c) 	La firme voluntad de las autoridades, en razón de las dos ante-
riores valoraciones de hacer todo lo posible para evitar la agre-
sión y, en caso de ocurrir, reiterar el mensaje de respaldo a la 
persona defensora o periodista, condenar los hechos e investi-
gar, juzgar y sancionar a los responsables.

130. Ya que además de sus potencias efectividad de cara a la pro-
tección directa de la persona defensora de derechos humanos o pe-
riodistas, las medidas de reconocimiento también pueden ayudar a 
abrir una vía más para abordar las causas estructurales subyacentes 
a las agresiones y lograr su superación, especialmente si dichas me-
didas van unidas con otras que igualmente busquen la superación de 
las mencionadas causas.

131. Los reconocimientos deben por tanto seleccionarse como 
medida preventiva para un caso en particular en función de su per-
tinencia y de manera generalizada en acciones que contribuyan a la 
sensibilización del público destinatario, sobre la función de las per-
sonas defensoras de derechos humanos y periodistas, su contribu-
ción a una sociedad democrática y la necesidad de apoyar y fortale-
cer su trabajo.

132. De tal manera que así en dichos lineamientos se establece 
como consideraciones las siguientes:
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A) Las medidas de reconocimiento vinculadas a las autoridades 
tendrán efectos de prevenir, proteger y resarcir. Para otros acto-
res no estatales agresores (como crimen organizado) se trabaja-
rá en el fortalecimiento de capacidades y herramientas para que 
personas defensora y periodistas puedan desempeñar sus labo-
res en condiciones más seguras.

B) En este ámbito general, el mecanismo debe asumir el reconoci-
miento de las personas defensoras de derechos humanos y pe-
riodistas como una política pública de acción permanente, que 
busca reducir los riesgos y servir como garantías de no repeti-
ción de hechos que vulneren los derechos de esta población.

133. Estableciéndose como criterios orientadores en la aplicación 
para el diseño de las medidas de reconocimiento, el mecanismo fede-
ral y autoridades de los tres órdenes de gobierno observarán los si-
guientes principios (enunciativos y no limitativos) definidos en la Ley 
General de Víctimas y otra normatividad:

Debida diligencia:  El Estado deberá realizar todas las actuaciones 
necesarias dentro de un tiempo razonable para lograr el objeto de esta 
Ley, en especial la prevención, ayuda, atención, asistencia, derecho a 
la verdad, justicia y reparación integral a fin de que la víctima sea tra-
tada y considerada como sujeto titular de derecho.

Dignidad: La dignidad humana es un valor, principio y derecho 
fundamental base y condición de todos los demás. Implica la com-
prensión de la persona como titular y sujeto de derechos y a no ser 
objeto de violencia o arbitrariedades por parte del Estado o de los par-
ticulares. Lineamientos para el Reconocimiento a la Labor de Perso-
nas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas.

Prohibición de victimización secundaria:  El Estado tampoco no 
debe exigir mecanismos o procedimientos que agraven la agresión de 
personas defensoras de derechos humanos y periodistas, ni establecer 
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requisitos que obstaculicen e impidan el ejercicio de sus derechos ni 
la expongan a sufrir un nuevo daño por la conducta de los servidores 
públicos.

Progresividad y no regresividad: Las autoridades que aplicarán el 
presente protocolo tendrán la obligación de realizar todas las accio-
nes necesarias para garantizar los derechos reconocidos para personas 
defensoras de derechos humanos y periodistas y no podrán retroce-
der o supeditar los derechos, estándares o niveles de cumplimiento 
alcanzados.

Así como la Buena fe, Cooperación, Coordinación, Complemen-
tariedad, Concurrencia, Corresponsabilidad, Enfoque diferencial y 
especializado, Igualdad, No Discriminación, Máxima protección y 
Subsidiariedad.

134. En el apartado 8 de acciones para el reconocimiento, se esta-
blece como una medida tanto de acción como de considerando el con-
texto anteriormente revisado, además de la elaboración de este ins-
trumento que contiene buenas prácticas y una serie de medidas a ser 
implementadas ante situaciones específicas, se sugiere desarrollar a la 
par una estrategia de comunicación que contribuya a la sensibilización 
y al posicionamiento de autoridades alrededor de la defensa de los de-
rechos humanos, el ejercicio de la libertad expresión y el periodismo.

135. Derivado de las obligaciones generales ya señaladas, existe 
una obligación general de las autoridades de contribuir a garantizar 
un ambiente que permita el libre y pleno ejercicio del derecho a de-
fender los derechos humanos. Para ese pleno ejercicio, el reconoci-
miento de la legitimidad y el valor positivo de la defensa de los dere-
chos humanos por parte de las autoridades resulta indispensable al 
enviar claramente a la sociedad un mensaje de respaldo público a la 
labor realizada y de rechazo a cualquier ataque y obstaculización de 
la misma.
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136. Por lo que para que se tenga un fortalecimiento y promoción 
de una cultura de derechos humanos respecto al derecho humano de 
la libertad de expresión en el protocolo se establecen acciones gene-
rales que contribuyan a la construcción de una cultura de reconoci-
miento por parte de funcionarias y funcionarios públicos.

137. Por lo que señala que se deberá pensar en mecanismos de 
coordinación para que acciones y mensaje sean diseñadas (y de igual 
forma impulsadas) con participación de PDDHyP, organizaciones de 
la sociedad civil, instituciones académicas, comisiones de derechos 
humanos, entre otros.

138. Recabar, analizar y publicar datos y estudios con perspectiva 
de género y enfoque diferenciado, relativos a los riesgos y agresiones 
que sufren las personas defensoras de derechos humanos y periodis-
tas en las distintas regiones del país.

139. Realizar actividades internas de educación y divulgación di-
rigidas a todos los agentes del Estado, a la sociedad en general y a la 
prensa, para concientizar acerca de la legitimidad del trabajo de la 
promoción y defensa de los derechos humanos y del periodismo; así 
como de la importancia y validez del trabajo de las defensoras y de-
fensores de derechos humanos, periodistas y de sus organizaciones, 
ya que sus acciones no debilitan al Estado, sino que lo fortalecen, to-
mando en cuenta para ello los instrumentos internacionales que se 
refieren a la materia.

140. Señalando además dichos lineamientos acciones de forma 
genérica y específica para el reconocimiento público y la labor de de-
rechos humanos, en las que se establece de forma específica: “… En-
vío de oficios a las autoridades federales, estatales y municipales para 
hacer de su conocimiento que estas personas y organizaciones están 
siendo protegidas por el mecanismo como un primer paso para el re-
conocimiento público de su labor…”.
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141. Asimismo, se establece el deber de condena de agresiones, ame-
nazas o actos de hostigamiento contra personas defensoras de dere-
chos humanos y periodistas, hacer un extrañamiento público a autori-
dades responsables de agresiones. Solicitar se analice si la conducta de 
la o el servidor público encuadra en una falta administrativa y solicitar 
se proceda conforme a derecho en caso de agresiones o actos de hosti-
gamiento el extrañamiento no es una medida suficiente y tendrá que 
iniciarse por la vía penal y administrativa la investigación necesaria y 
a la par adoptarse medidas para evitar que el o la servidor/a público/a 
que está siendo investigado/a pueda obstaculizar las mismas.

142. Además, establece dentro de la obligación de investigación y 
justicia. 

1. Las autoridades que conforman la Junta de Gobierno de Meca-
nismo deberán promover, como política pública, la lucha contra 
la impunidad de las violaciones a los derechos humanos enfati-
zando en personas defensoras y periodistas a través de investi-
gaciones exhaustivas e independientes logrando se sancionen a 
sus autores materiales e intelectuales.

2. Las autoridades de Junta de Gobierno, en especial la Procuradu-
ría General de la República, deberán vigilar la actuación coor-
dinada y debida diligencia de las instancias de investigación, 
estableciendo hipótesis de los crímenes y directrices que con-
sideren como principal motivo de la agresión la labor de per-
sonas defensoras de derechos humanos y periodistas, así como 
el género incorporando los estándares interamericanos en la 
materia.

3. Las autoridades de Junta de Gobierno, desde sus distintas esfe-
ras de atribuciones, deberán promover el fortalecimiento de los 
procesos de administración de justicia y la independencia e im-
parcialidad de operadores de justicia.
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4. Capacitar funcionarias y funcionarios públicos y autoridades en-
cargas de hacer cumplir la ley en derechos humanos; género; 
enfoque diferenciado; igualdad no discriminación, entre otras.

143. Corolario de lo anterior es de considerarse la obligación de 
todas las autoridades dentro de su competencia de garantizar la 
máxima protección a la libertad de expresión y como parte de esta 
protección garantizar los derechos que le han sido reconocidos a las 
personas que sean periodistas.

144. En virtud de lo anterior, al advertirse que el hecho materia 
de la acusación se desarrolló bajo el contexto de la labor periodísti-
ca de la persona jurídica afectada, por lo que será mediante el pleno 
esclarecimiento de los hechos que se garantizará no sólo el derecho 
a la verdad y la reparación integral de la víctima, sino que además 
se visibilizaran las razones de la agresión sufrida a periodistas con 
la finalidad de evitar que la misma se repita, con lo que se cumpliría 
de manera integral la debida diligencia en materia de protección a 
periodistas.

145. Como ya se señaló el deber de investigar y el derecho a la ver-
dad constituyen una obligación estatal imperativa cfr. Caso Omar 
Humberto Maldonado Vargas y otros vs Chile.29

29 Corte IDH. Caso Omar Humberto Maldonado Vargas y otros vs Chile. Fondo. Reparaciones y Costas. 
Sentencias de 2 de septiembre de 2015. Serie C. No. 3000, párrafo 75 Chile 2015

B. Consideraciones de la Corte
75. La Corte ha considerado que el Estado está en la obligación de proveer recursos judiciales efectivos a las 

personas que aleguen ser víctimas de violaciones de derechos humanos (artículo 25 de la Convención). Recur-
sos que deben ser sustanciados de conformidad con las reglas del debido proceso legal (artículo 8.1 de la Con-
vención), todo ello dentro de la obligación general, a cargo de los mismos Estados, de garantizar el libre y pleno 
ejercicio de los derechos reconocidos por la Convención a toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción (ar-
tículo 1.1 de la Convención).129 En relación con lo anterior, se “debe asegurar, en tiempo razonable, el derecho de 
las presuntas víctimas o sus familiares a que se haga todo lo necesario para conocer la verdad de lo sucedido y se 
sancione a los eventuales responsables.130 El deber mencionado se ve especificado y complementado por la Con-
vención Interamericana para Prevenir y Sancionar que, de conformidad a sus artículos 1, 6 y 8, impone los deberes 
de “realizar una investigación” y “sancionar”, en relación con actos de tortura. 131 De modo consecuente, existe un 
deber estatal de investigar los hechos, que es una obligación de medio y no de resultado, pero que debe ser asu-
mida por los Estados como un deber jurídico propio y no como una simple formalidad condenada de antemano 
a ser infructuosa, o como una mera gestión de intereses que dependa de la iniciativa procesal de las víctimas o sus 
familiares, o de la aportación privada de elementos probatorios. 132
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146. De tal manera que el no permitir que las víctimas tengan ac-
ceso a la verdad constituye además una violación del derecho de acce-
so a la justicia y por lo tanto para que el recurso de apelación cumpla 
con los estándares de un recurso efectivo es necesario que se proteja 
el derecho a buscar y recibir información en el proceso penal con-
sagrado en el artículo 13 de la Convención Americana de Derechos 
Humanoş  sirve de apoyo lo señalado por la corte en el caso San Mi-
guel Sosa y otras vs. Venezuela, Párrafo 189 Venezuela 2018 (189).

147. En relación con lo anterior, este tribunal ha considerado 
que una correcta motivación de una resolución judicial, entendida 
como “la justificación razonada que permite llegar a una conclusión”. 
En este sentido, el deber de motivar las resoluciones es una garan-
tía vinculada con la correcta administración de justicia, que otorga 
credibilidad de las decisiones jurídicas en el marco de una sociedad 
democrática.

148. Por ello, las decisiones que adopten los órganos internos que 
puedan afectar derechos humanos deben estar debidamente funda-
mentadas, pues de lo contrario serían decisiones arbitrarias.

149. En este sentido, la argumentación de un fallo y de ciertos ac-
tos administrativos deben permitir conocer cuáles fueron los hechos, 
motivos y normas en que se basó la autoridad para tomar su decisión. 
Además, debe mostrar que han sido debidamente tomados en cuenta 
los alegatos de las partes y que el conjunto de pruebas ha sido anali-
zado. Por ello, el deber de motivación es una de las “debidas garan-
tías” incluidas en el artículo 8.1 para salvaguardar los derechos a un 
debido proceso, de acceso a la justicia y a conocer la verdad, en rela-
ción con el artículo 25 de la Convención.

150. Además como ya se señaló al vulnerarse el derecho a la verdad 
se afecta el derecho a la reparación integral pues como ha establecido 
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la Corte,30 la necesidad imperiosa de prevenir la repetición de tales 
hechos depende, en buena medida, de que se evite su impunidad y 
se satisfaga las expectativas de las víctimas y la sociedad en su con-
junto de acceder al conocimiento de la verdad de lo sucedido. La eli-
minación de la impunidad, por todos los medios legales disponibles, 
es un elemento fundamental para la erradicación de las ejecuciones 
extrajudiciales, la tortura y otras graves violaciones a los derechos 
humanos.

151. Por lo que es de precisarse que, respecto al derecho de la ver-
dad en relación al derecho a la información, derecho de libertad de 
expresión e imprenta el artículo 20 constitucional establece que el 
objeto del Derecho Penal es el esclarecimiento de los hechos, prote-
ger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los 
daños causados por el delito se reparen.31

152. Este derecho a la verdad (esclarecimiento de los hechos) se 
encuentra además regulado en el Código Nacional de Procedimien-
tos Penales al establecer en su artículo 2 que el objeto de dicho Có-
digo es establecer las normas que han de observarse en la investiga-
ción, el procesamiento y la sanción de delitos con el fin de esclarecer 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y que se repare el daño, y así contribuir a asegurar el acceso 
a la justicia.

153. En efecto el proceso penal tiene como objeto conocer la ver-
dad, derecho que además se ha establecido por la Corte Interamerica-
na toda vez que ha señalado en sus diversos casos, tales como el caso 

30 Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños vs El Salvador. Fondo, Reparaciones y Cos-
tas.  Sentencia de 25 de octubre de 2012 Serie C No. 252, párrafo 244 El Salvador 2012.

31 Artículo 20. El Proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradic-
ción, concentración, continuidad e inmediación.

DE los principios generales:
EL proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el 

culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen…
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Contreras y otros vs El Salvador,32 que el derecho a conocer la verdad 
tiene como efecto que en una sociedad democrática se conozca la ver-
dad sobre los hechos de graves violaciones de Derechos Humanos.

154. En razón de lo anterior, la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos ha establecido como un derecho humano la libertad 
de expresión, mismo derecho que ejercen los periodistas, profesión 
de la cual la Corte Interamericana ha destacado en su caso Vélez 
Restrepo y Familiares vs Colombia33 que la profesión de periodista 
implica buscar, recibir y difundir información por lo tanto, requiere 
que la persona se involucre en las actividades que están definidas en  
la libertad de expresión, mismo derecho que está garantizado en la 
Convención Americana de Derechos Humanos por lo que, el ejerci-
cio profesional del periodismo no se pueden diferenciar de la libertad 
de expresión  sino que ambas están evidentemente relacionadas, pues 
el periodista profesional no es otra cosa que una persona que deci-
dió ejercer su libertad de expresión de un modo continuo, estable y 
remunerado.

155. Asimismo la Corte consideró en el caso ya referido, que el 
ejercicio periodístico sólo puede efectuarse libremente cuando las 
personas que lo realizan no son víctimas de amenazas, agresiones 
físicas psíquicas o morales u otros actos de hostigamiento, ya que di-
chos actos constituyen serios obstáculos para ejercer plenamente la 
libertad de expresión.34

156. Libertad de expresión que se encuentra regulada en nuestra 
Constitución general en su artículo 6,35 y del cual al respecto la Corte 

32 Corte IDH. Caso Contreras y otros vs El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 
agosto de 2011. Serie C, No. 232, párrafo 170, El Salvador, 2011.

33 Corte IDH. Caso Vélez Restrepo y familiares vs Colombia. Excepción preliminar, Fondo reparaciones y 
Costas. Sentencia de 3 de septiembre de 2012. Serie C.  No. 248, párrafo 140, Colombia 2012.

34 Corte IDH. Caso Vélez Restrepo y familiares vs Colombia. Excepción preliminar, Fondo reparaciones y 
Costas. Sentencia de 3 de septiembre de 2012. Serie C.  No. 248, párrafo 209, Colombia 2012.

35 Artículo 6 La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrati-
va, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
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Interamericana de Derechos Humanos ha señalado dos dimensiones 
en el mencionado caso, Vélez Restrepo y Familiares vs Colombia,36 
refiriendo que la primera dimensión comprende el derecho a utilizar 
cualquier medio apropiado para difundir opiniones, ideas e infor-
mación y asimismo hacerlo llegar al mayor número de destinatarios, 
por lo que la expresión y la difusión son indivisibles, es así que una 
restricción las posibilidades de divulgación representa directamente 
y en la misma medida un límite al derecho de expresarse libremente,  
es decir un límite a la libertad de expresión.

157. Ahora bien, respecto a la segunda dimensión, es decir, la so-
cial, el derecho a la libertad de expresión del mismo, la Corte Intera-
mericana ha señalado que la libertad de expresión implica también el 
derecho de todos a conocer opiniones, noticias y relatos vertidos por 
terceros, ya que para un ciudadano común tiene tanta importancia 
el conocer una opinión ajena, de la información que disponen otros, 
como el derecho a difundir la propia; por lo que en conclusión, a la 
luz de ambas dimensiones, la libertad de expresión requiere que na-
die arbitrariamente sea menoscabado o impedido de manifestar su 
propio pensamiento, por lo que representa un derecho de cada indi-
viduo pero al mismo tiempo implica un derecho colectivo a recibir 
cualquier información y conocer la expresión del pensamiento ajeno.

158. Por lo anterior es que resulta de gran importancia investigar 
las violaciones a los Derechos Humanos perpetrados en contra de 
periodistas, como lo enfatizó la Corte Interamericana, misma que 
refirió en el Caso Vélez Restrepo y Familiares vs Colombia, la impor-
tancia de investigar, efectivamente y diligentemente las violaciones a 
derechos Humanos perpetrados en contra de periodistas en relación 

perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado…

36 Corte IDH. Caso Vélez Restrepo y familiares vs Colombia. Excepción preliminar, Fondo reparaciones y 
Costas. Sentencia de 3 de septiembre de 2012. Serie C.  No. 248, párrafo 138, Colombia 2012.
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con el ejercicio de su libertad de expresión, ya sea que se hayan come-
tido por agentes estatales o particulares, lo cual contribuye a evitar 
su repetición.37

159. IV. Reparación oficiosa a derechos fundamentales. 
Atento a lo anterior y de conformidad con las obligaciones que tene-

mos todas las autoridades en el ámbito de sus competencias de promo-
ver, respetar, proteger y garantizar los derechos de todas las personas 
contenida en el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al existir violaciones procesales acontecidas en la 
etapa de juicio oral que constituyeron una afectación en los derechos 
de acceso a la justicia, conocimiento de la verdad y reparación integral 
a que tiene derecho la víctima y víctimas indirectas y que debido a ello 
también se pudo haber afectado de manera interdependiente e indivi-
sible los derechos de libertad de expresión e imprenta de las mismas 
y se pudo también trastocar el derecho de acceso a la información de 
todas las personas, en tanto que el Tribunal de Enjuiciamiento invi-
sibilizó el contexto periodístico que se encuentra relacionado con el 
objeto de la persona jurídica señalada como víctima, al no permitir al 
asesor jurídico *** incorporar a debate la función periodística que des-
empeñaba la persona jurídica afectada y con ello el móvil de los hechos, 
al constituir el objeto del apoderamiento una laptop que se encontra-
ba en el interior de las oficinas de la empresa, en virtud de lo cual, los 
agravios expresados por el apoderado legal de la persona jurídica afec-
tada  resultaron fundados, operantes y suficientes, dado que las viola-
ciones procesales se materializaron en afectaciones reales a derechos 
fundamentales de la víctima lo que trascendió en el fondo del asunto 
y en específico en el esclarecimiento total de los hechos (que incluye el 
móvil del robo) y en la reparación integral a que tiene derecho la parte 

37 Corte IDH. Caso Vélez Restrepo y familiares vs Colombia. Excepción preliminar, Fondo reparaciones y 
Costas. Sentencia de 3 de septiembre de 2012. Serie C.  No. 248, párrafo 191, Colombia 2012.
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ofendida, que se encuentra relacionada con la afectación real sufrida en 
sus derechos con motivo de la comisión del delito.

160. Por lo que en términos de los establecido en el artículo 461 
del Código Nacional de Procedimientos Penales dichas afectaciones 
deben de ser reparadas de oficio por el tribunal de alzada.

161. Por lo que a fin de garantizar una eficaz protección a los dere-
chos de todas las partes de manera interdependiente e indivisible con 
respecto a los derechos afectados, resulta oportuno precisar que las 
violaciones producidas iniciaron al momento en que el Tribunal de 
Enjuiciamiento limitó la intervención del asesor jurídico licenciado 
*** en la audiencia de 24 veinticuatro de agosto de 2018 dos mil die-
ciocho al momento en que exponía sus alegatos de apertura, dado que 
dicha limitación también se hizo patente en la audiencia de 19 dieci-
nueve de noviembre de 2018 dos mil dieciocho, en donde el Tribunal 
de enjuiciamiento volvió a limitar la intervención del asesor jurídico 
en sus alegatos de clausura, al intentar hacer patente la demostración 
del móvil del robo con respecto a la labor periodística que desempeña 
la persona jurídica afectada a través de sus colaboradores periodistas.

162. Lo cual como lo sustenta el apelante en su escrito de agra-
vios, trasciende en la sentencia definitiva en cuanto a la afectación de 
los derechos de su poderdante, al no haberse esclarecido los hechos 
(afectación al derecho a la verdad) y no haberse reparado de manera 
integral el daño (afectación al derecho a la reparación integral), por 
lo que se obstaculizó el derecho de acceso a la justicia de la víctima, 
y ante la invisibilización del contexto de la labor periodística se pu-
dieron afectar también de manera interdependiente e indivisible los 
derechos de libertad de expresión e impresión e imprenta.

163. Por lo que con fundamento en lo establecido en los artículos 
461, 480, 481, 482 fracción I y 483 del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales a fin de garantizar una reparación eficaz de los 
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derechos fundamentales afectados, lo procedente es:
164. a) Declarar con fundamento en lo establecido en los artículos 

99 y 101 del Código Nacional de Procedimientos Penales la nulidad 
de la sentencia definitiva apelada, así como de la determinación emi-
tida oralmente por el Tribunal de Enjuiciamiento en audiencia de 24 
veinticuatro de agosto de 2018 dos mil dieciocho al momento en que 
limitó la intervención del asesor jurídico licenciado *** en el acto en 
que rendía sus alegatos de apertura, al ser el momento en que se invi-
sibilizó el contexto de la labor periodística que desempeña la persona 
jurídica señalada como víctima.

165. Y en vía de consecuencia, la nulidad de todo lo actuado con 
posterioridad a la restricción realizada por el Tribunal de Enjuicia-
miento al asesor jurídico en audiencia de 24 veinticuatro de agosto de 
2018 dos mil dieciocho, por verse afectado de origen todo lo actuado 
con posterioridad y trascender en la vulneración de los derechos fun-
damentales de acceso a la justicia, conocimiento de la verdad y repa-
ración integral, con trascendencia en la sentencia definitiva en donde 
tampoco se visibilizó el contexto de la labor periodística, lo que re-
dundó en el no reconocimiento de las afectaciones a los derechos de 
libertad de expresión y de imprenta bajo el contexto de la labor pe-
riodística que desempeña la persona jurídica afectada a través de sus 
colaboradores (periodistas).

166. b) Por lo que con fundamento en lo establecido en los artícu-
los 101 fracción II, 480 última parte, 482 fracción I y párrafos segun-
do y tercero del Código Nacional de Procedimientos Penales, resulta 
esencial para garantizar el cumplimiento de los derechos afectados 
de la parte ofendida y con ello cumplir con las obligaciones de carác-
ter nacional e internacional en materia de protección a periodistas el 
ordenar la reposición total de la audiencia de juicio oral ante un Tri-
bunal de Enjuiciamiento distinto.
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167. Lo anterior a fin de garantizar los principios de inmediación 
y objetividad del órgano jurisdiccional, establecidos en las fraccio-
nes II y IV del apartado A del artículo 20 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y 9 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, dado que el Tribunal de Enjuiciamiento 
que conoció del presente asunto ya conoció de los hechos y pudiera 
estar comprometida su objetividad, máxime que limitó de manera 
reiterada la intervención del asesor jurídico quien buscaba visibili-
zar la afectación que le fue causada a la persona jurídica con motivo 
de los hechos y en relación a su contexto en la función periodística 
y su trascendencia en el ejercicio de los derechos de libertad de ex-
presión e imprenta.

168. En virtud de lo cual, resulta preciso que el diverso Tribunal 
de Enjuiciamiento que conozca del asunto actúe con debida diligen-
cia por lo que deberá:

169. 1) Promover, respetar, proteger y garantizar el plexo de dere-
chos que le asisten a los periodistas que se vieron afectados de mane-
ra directa e indirectamente con los hechos materia de la acusación.

170. 2) Cumplir con las obligaciones de fuente nacional e interna-
cional en materia de protección a periodistas, a fin de que el Estado 
mexicano cumpla con las obligaciones contraídas internacionalmen-
te en la materia, además de que la protección a periodistas constituye 
un elemento esencial del Estado democrático, que tiene como susten-
to entre otros, los pilares de la libertad de expresión e imprenta, dado 
que con ellos se garantiza de manera interdependiente e indivisible 
el derecho de acceso a la información a que tienen derecho todas las 
personas (derecho colectivo).

171. 3) Dar vista a la Fiscalía General de la República, previo con-
sentimiento de la persona ofendida, a fin de que en su caso conoz-
ca los hechos materia de la acusación y el contexto en que éstos se 
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desarrollaron y esté en aptitud de así considerarlo procedente cum-
plir con la normatividad aplicable y exigible.

172. Toda vez, que el Protocolo Homologado de la Investigación 
de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión,38 establece 
una coordinación entre autoridades federales y estatales de procura-
ción de justicia, de manera permanente en los casos que originaria-
mente el delito investigado corresponda al fuero común, o que pudie-
ra existir una afectación a la libertad de expresión, a fin de garantizar 
que la información relacionada con la investigación sea compartida 
de manera oportuna y eficaz, garantizando en todo momento el de-
recho de las víctimas o personas ofendidas a conocer el avance de las 
investigaciones.

173. Suma a lo anterior, lo establecido por la Ley para la Protec-
ción de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, 
en su artículo 1 estipula que es de orden público, interés social y de 
observancia  general  en toda la República, en el que se prevé Medi-
das Preventivas, de Protección y Urgentes de Protección, aplicables 
derivados de los estudios de Evaluación de Riesgo y del Estudio de 
Evaluación de Acción Inmediata, con los que se protegerá y garanti-
zará la reducción de la exposición al riesgo a la víctima, siendo idó-
neas, eficaces y temporales, de forma individual o colectiva, acorde 
con las mejores metodologías, estándares internacionales y buenas 
prácticas.39

38 Publicado por la Procuraduría General de la República, en octubre de 2018.
39 Artículo 29. Una vez definidas las medidas por parte de la Unidad de Evaluación de Riesgos, la Junta de 

Gobierno decretará las Medidas Preventivas o Medidas de Protección y la Coordinación procederá a: I. Comuni-
car los acuerdos y resoluciones de la Junta de Gobierno a las autoridades correspondientes en un plazo no mayor 
a 72 hrs; II. Coadyuvar en la implementación de las Medidas Preventivas o Medidas de Protección decretadas 
por la Junta de Gobierno en un plazo no mayor a 30 días naturales; III. Dar seguimiento al estado de implemen-
tación de las Medidas Preventivas o Medidas de Protección e informar a la Junta de Gobierno sobre sus avances.

Artículo 30. Las Medidas Preventivas, las Medidas de Protección y las Medidas Urgentes de Protección 
deberán reducir al máximo la exposición al riesgo, serán idóneas, eficaces y temporales, podrán ser individuales o 
colectivas y serán acordes con las mejores metodologías, estándares internacionales y buenas prácticas. En ningún 
caso dichas medidas restringirán las actividades de los beneficiarios, ni implicarán vigilancia o intrusiones no de-
seadas en sus vidas laborales o personales.
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174. Además tanto las partes como el Tribunal de Enjuiciamiento 
deberán observar el documento en el que en febrero de 2016 dos mil 

Artículo 31. Las Medidas Preventivas, las Medidas de Protección y las Medidas Urgentes de Protección se 
deberán extender a aquellas personas que determine el Estudio de Evaluación de Riesgo o el Estudio de Evalua-
ción de Acción Inmediata. Dichas medidas se analizarán, determinarán, implementarán y evaluarán de común 
acuerdo con los beneficiarios.

Artículo 32. Las Medidas Urgentes de Protección incluyen: I) Evacuación; II) Reubicación Temporal; III) 
Escoltas de cuerpos especializados; IV) Protección de inmuebles y V) Las demás que se requieran para salvaguar-
dar la vida, integridad y libertad de los beneficiarios.

Artículo 33. Las Medidas de Protección incluyen: I) Entrega de equipo celular, radio o telefonía satelital; 
II) Instalación de cámaras, cerraduras, luces u otras medidas de seguridad en las instalaciones de un grupo o casa 
de una persona; III) Chalecos antibalas; IV) Detector de metales; V) Autos blindados; y VI) Las demás que se 
requieran.

Artículo 34. Las Medidas Preventivas incluyen: I) Instructivos, II) Manuales, III) Cursos de autoprotec-
ción tanto individuales como colectivos, IV) Acompañamiento de observadores de derechos humanos y periodis-
tas; y VI) Las demás que se requieran.

Artículo 35. Las Medidas de Protección y las Medidas Urgentes de Protección estarán sujetas a evaluación 
periódica por parte de la Unidad de Evaluación de Riesgo.

Artículo 36. Se considera que existe uso indebido de las Medidas Preventivas, Medidas de Protección y 
Medidas Urgentes de Protección por parte del beneficiario cuando: I. Abandone, evada o impida las medidas; II. 
Autorice el uso de las medidas por personas diferentes a las determinadas por las unidades del Mecanismo; III. 
Comercie u obtenga un beneficio económico con las medidas otorgadas; IV. Utilice al personal designado para su 
protección en actividades que no estén relacionadas con las medidas; V. Agreda física o verbalmente o amenace al 
personal que está asignado a su esquema de protección; VI. Autorice permisos o descanso al personal del esque-
ma sin el conocimiento de las unidades correspondientes del Mecanismo; VII. Ejecute conductas ilícitas hacien-
do uso de los medios físicos y humanos dispuestos para su protección; VIII. Cause daño intencionalmente a los 
medios de protección físicos y humanos asignados para su protección.

Artículo 37. Las Medidas Preventivas, Medidas de Protección y Medidas Urgentes de Protección podrán 
ser retiradas por decisión de la Junta de Gobierno cuando el beneficiario realice un uso indebido de las mismas 
de manera deliberada y reiterada.

Artículo 38. El beneficiario podrá en todo momento acudir ante la Junta de Gobierno para solicitar una 
revisión de las Medidas Preventivas, Medidas de Protección, Medidas Urgentes de Protección, Estudio de Eva-
luación de Riesgo o Estudio de Evaluación de Acción Inmediata. 

Artículo 39. Las Medidas Preventivas y Medidas de Protección otorgadas podrán ser ampliadas o dismi-
nuidas como resultado de las revisiones periódicas.

Artículo 40. El beneficiario se podrá separar del Mecanismo en cualquier momento, para lo cual deberá 
externarlo por escrito a la Junta de Gobierno.

Artículo 41. La Federación y las Entidades Federativas en el ámbito de sus respectivas competencias debe-
rán desarrollar e implementar Medidas de Prevención.

Artículo 42. La Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias reco-
pilarán y analizarán toda la información que sirva para evitar Agresiones potenciales a Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas.

Artículo 43. Las Medidas de Prevención estarán encaminadas al diseño de sistemas de alerta temprana y 
planes de contingencia con la finalidad de evitar potenciales Agresiones a las Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas.

Artículo 44. La Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias pro-
moverán el reconocimiento público y social de la importante labor de las Personas Defensoras de Derechos Hu-
manos y Periodistas, para la consolidación del Estado Democrático de Derecho, y condenarán, investigarán y 
sancionarán las agresiones de las que sean objeto.

Artículo 45. La Federación promoverá las reformas y adiciones necesarias en la legislación para mejorar la 
situación de las Personas Defensoras de los Derechos Humanos y Periodistas.
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dieciséis, en la Asamblea General de las Naciones Unidas, el Rela-
tor Especial propuso 7 principios en las que deben basar las buenas 
prácticas de los Estados en la protección de los periodistas siendo los 
siguientes:

i) abordar la protección con un enfoque basado en los derechos, empo-
derando a personas defensora y periodistas para conocer o reclamar sus 
derechos:

ii) reconocer la diversidad;

iii) reconocer la importancia del género en la protección y aplicar un 
enfoque interseccional a la evaluación de los riesgos y al diseño de las 
iniciativas de protección;

iv) centrarse en la “seguridad holística”, en particular en su seguri-
dad física, seguridad digital y bienestar psicosocial;

v) reconocer que tanto personas defensoras como periodistas for-
man parte de un entramado de relaciones, por lo que no hay que cen-
trarse exclusivamente en los derechos y la seguridad de las personas en 
los individual, sino incluir a los grupos, organizaciones, comunidades y 
familiares que comparten con ellos/as los riesgos;

vi) lograr la participación de personas defensoras y periodistas en la 
elaboración, selección, aplicación y evaluación de las estrategias y tácti-
cas para su protección y,

vii) ser flexibles, adaptables y adecuadas a las necesidades y circuns-
tancias concretas de las personas de las personas.

175. De lo que se desprende la obligación de todas las autoridades 
de hacer efectivo el disfrute de los derechos humanos de aplicación 
conforme con los estándares internacionales promoviendo, prote-
giendo, respetando y garantizando de conformidad a los principios 
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de universalidad, interdependencia indivisibilidad y progresividad, 
contenidos en el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por lo que es necesario, se dé vista a la procura-
dora general de justicia de la Ciudad de México.

176. 4) Respetar las formalidades esenciales del procedimiento en 
el juicio oral a fin de garantizar a la parte ofendida su derecho a la 
verdad mediante el esclarecimiento de los hechos, no sólo del aspec-
to material del apoderamiento, sino que también desde el aspecto 
subjetivo respecto del móvil de los hechos, a fin de que a su vez se ga-
rantice de manera interdependiente e indivisible el derecho que tiene 
a una reparación integral, en tanto que los hechos que son materia 
de la acusación y respecto de los cuales el apelante (apoderado legal) 
realizó las precisiones en sus agravios, se encuentran matizados bajo 
el contexto de la labor periodística que desempeña la persona jurí-
dica afectada a través de sus colaboradores (periodistas) por lo que 
lo hechos de la acusación repercuten en la libertad de expresión y de 
imprenta de la parte ofendida.

177. 5) En consecuencia, a fin de garantizar un recurso efectivo, 
tomando en cuenta que de conformidad a lo establecido en el artícu-
lo 481 del Código Nacional de Procedimientos Penales, interpuesto 
el recurso de apelación por violaciones graves al debido proceso, no 
podrán invocarse nuevas causales de reposición del procedimiento y 
sobre todo que, el apelante (apoderado legal) realiza agravios funda-
dos en cuanto al derecho a la reparación integral del delito, en caso 
de emitir fallo condenatorio, el Tribunal de Enjuiciamiento al mo-
mento de pronunciarse sobre las penas y reparación del daño ocasio-
nado, deberá:

178. Tomar en cuenta que cuando la prueba producida no permi-
ta establecer con certeza el monto de los daños y perjuicios, o de las 
indemnizaciones correspondientes, el Tribunal de Enjuiciamiento 
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podrá condenar genéricamente a reparar los daños y los perjuicios 
y ordenar que se liquiden en Ejecución de sentencia por vía inciden-
tal, siempre que éstos se hayan demostrado, así como su deber de 
repararlos.

179. Es así que, en caso de emitir dicho tribunal fallo condena-
torio y lleve a cabo la audiencia de individualización de sanciones y 
reparación del daño, una vez que declare cerrado el debate, delibera-
rá brevemente y procederá a manifestarse con respecto a la sanción 
a imponer al sentenciado y sobre la reparación del daño causado a la 
ofendida. Asimismo, fijará las penas y se pronunciará sobre la even-
tual aplicación de alguna de las medidas alternativas a la pena de 
prisión o sobre su suspensión, e indicará en qué forma deberá, en su 
caso, repararse el daño.

180. Asimismo el Tribunal de Enjuiciamiento al individualizar las 
penas o medidas de seguridad aplicables deberá tomar en considera-
ción lo siguiente:

181. Dentro de los márgenes de punibilidad establecidos en las 
leyes penales, individualizará la sanción tomando como referencia 
la gravedad de la conducta típica y antijurídica, así como el grado de 
culpabilidad del sentenciado.

182. La gravedad de la conducta típica y antijurídica estará deter-
minada por el valor del bien jurídico, su grado de afectación, la na-
turaleza dolosa o culposa de la conducta, los medios empleados, las 
circunstancias de tiempo, modo lugar u ocasión del hecho, así como 
por la forma de intervención del sentenciado.

183. El grado de culpabilidad estará determinado por el juicio de 
reproche, según el sentenciado haya tenido, bajo las circunstancias y 
característica del hecho, la posibilidad concreta de comportarse de 
distinta manera y de respetar la norma jurídica quebrantada, des-
tacándose que, si en un mismo hecho intervinieron varias personas, 
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cada una de ellas será sancionada de acuerdo con el de su propia 
culpabilidad.

184. Para determinar el grado de culpabilidad el Tribunal de En-
juiciamiento también tomará en cuenta los motivos que impulsaron 
la conducta del sentenciado, las condiciones fisiológicas y psicológi-
cas específicas en que se encontraba en el momento de la comisión 
del hecho, la edad, el nivel educativo, las costumbres, las condiciones 
sociales y culturales, así como los vínculos de parentesco, amistad o 
relación que guarde con la víctima u ofendido. Igualmente tomará en 
cuenta las demás circunstancias especiales del sentenciado, víctima 
u ofendido, siempre que resultan relevantes para la individualización 
de la sanción.

185. El Tribunal de Enjuiciamiento podrá tomar en consideración 
los dictámenes periciales y otros medios de prueba para la individua-
lización de las penas.

186. Que el aumento o la disminución de la pena, fundados en las 
relaciones personales o en las circunstancias subjetivas del autor de 
un delito, no serán aplicables a los demás sujetos que intervinieron en 
aquél. Sí serán aplicables que se fundamenten en circunstancias ob-
jetivas, siempre que los demás sujetos tengan conocimiento de ellas.

187. Ahora bien, en materia sustantiva, el contendido del derecho 
a la reparación del daño que le asiste a la víctima y ofendido, está pre-
visto en el artículo 42,40 del Código Penal vigente para la Ciudad de 

40 Artículo 42 (Alcance de la reparación del daño). La reparación del daño comprende, según la naturaleza 
del delito de que se trate: I. El restablecimiento de las cosas en el estado en que se encontraban antes de come-
terse el delito; II. La restitución de la cosa obtenida por el delito, incluyendo sus frutos y accesorios y, si no fuese 
posible, el pago de su valor actualizado. Si se trata de bienes fungibles, el juez podrá condenar a la entrega de un 
objeto igual al que fuese materia de delito sin necesidad de recurrir a informe o prueba pericial; III. La reparación 
del daño moral sufrido por la víctima o las personas con derecho a la reparación, incluyendo el pago de los trata-
mientos curativos que, como consecuencia del delito, sean necesarios para la recuperación de la salud psíquica y 
física de la víctima con independencia de los servicios que las autoridades de la Ciudad de México proporcionen 
a las víctimas. Dicha reparación no impide la inscripción en el Registro Público de Personas Agresores Sexuales, 
cuando sea procedente de acuerdo a lo establecido en este código; IV. El resarcimiento de los perjuicios ocasio-
nados; y V. El pago de salarios o percepciones correspondientes, cuando por lesiones se cause incapacidad para 
trabajar en oficio, arte o profesión.
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México, y que en el delito de robo son el restablecimiento de las co-
sas en el estado en que se encontraban hasta antes de la comisión del 
ilícito, la restitución de la cosa obtenida por el ilícito o bien el pago 
de su valor actualizado, la reparación de daño moral sufrido por las 
personas que tiene el derecho a la misma y el resarcimiento de los  
perjuicios ocasionados; apoya lo expuesto la tesis P. LXVII/2010, 
emanada del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo-
calizable en Novena Época, Registro 163164, pleno, Tesis Aislada, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, enero 
de 2011, Materia Constitucional, Tesis P. LXVII/2010, página 28, 
que al rubro dice Derechos Humanos. su violación genera un 
deber de reparación adecuada en favor de la víctima o de sus 
familiares, a cargo de los poderes públicos competentes.41

188. De lo anterior, se desprende que el Código Penal vigente para 
la Ciudad de México, establece que para la reparación del daño se debe 
considerar su alcance, su fijación, identificar quienes tienen preferencia 
en la misma, así como quienes tienen derecho a la reparación del daño, 
como también identificar quienes están obligados a reparar el daño, 
particularmente en el caso que nos ocupa –como lo expuso el repre-
sentante legal de la moral ofendida– al tratarse de una delito que afec-
tó el patrimonio de la persona moral ofendida como la perturbación 
que sufrió relacionada con la labor que desempeña en cuanto a recabar 

41 Las víctimas de violaciones a los derechos humanos o sus familiares, tienen derecho a la reparación ade-
cuada del daño sufrido, la cual debe concretarse a través de medidas individuales tendientes a restituir, indemni-
zar y rehabilitar a la víctima, así como de medidas de satisfacción de alcance general y garantías de no repetición, 
mediante los procedimientos previstos legalmente para esos efectos, lo cual no es una concesión graciosa, sino 
el cumplimiento de una obligación jurídica. Lo anterior deriva tanto del régimen previsto constitucionalmente 
como de los instrumentos internacionales ratificados por México y de los criterios de organismos internacionales, 
los cuales se manifiestan claramente en el sentido de que es un derecho efectivo de las personas agraviadas a nivel 
fundamental obtener una reparación proporcional a la gravedad de las violaciones y al daño sufrido.

Dictamen que valora la investigación constitucional realizada por la comisión designada en el expediente 
3/2006, integrado con motivo de la solicitud formulada para investigar violaciones graves de garantías individua-
les. 12 de febrero de 2009. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: María Amparo Her-
nández Chong Cuy.

El Tribunal Pleno, el siete de octubre en curso, aprobó, con el número LXVII/2010, la tesis aislada que an-
tecede. México, Distrito Federal, a siete de octubre de dos mil diez.
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y difundir información que forma parte de su objeto social, la cual se 
encontraba contenida en dicha computadora; así mismo considerar los 
plazos que se tienen para reparar el daño, y la exigibilidad de la mis-
ma; todo lo anterior en términos de los artículos 42, 43, 44, 45, 46, 48 
y 4942 de la citada ley sustantiva penal vigente en la Ciudad de México.

42 Artículo 42 (Alcance de la reparación del daño). La reparación del daño comprende, según la naturaleza 
del delito de que se trate: I. El restablecimiento de las cosas en el estado en que se encontraban antes de come-
terse el delito; II. La restitución de la cosa obtenida por el delito, incluyendo sus frutos y accesorios y, si no fuese 
posible, el pago de su valor actualizado. Si se trata de bienes fungibles, el juez podrá condenar a la entrega de un 
objeto igual al que fuese materia de delito sin necesidad de recurrir a informe o prueba pericial; III. La reparación 
del daño moral sufrido por la víctima o las personas con derecho a la reparación, incluyendo el pago de los trata-
mientos curativos que, como consecuencia del delito, sean necesarios para la recuperación de la salud psíquica y 
física de la víctima con independencia de los servicios que las autoridades de la Ciudad de México proporcionen 
a las víctimas. Dicha reparación no impide la inscripción en el Registro Público de Personas Agresores Sexuales, 
cuando sea procedente de acuerdo a lo establecido en este código; IV. El resarcimiento de los perjuicios ocasio-
nados; y V. El pago de salarios o percepciones correspondientes, cuando por lesiones se cause incapacidad para 
trabajar en oficio, arte o profesión. ARTÍCULO 43 (Fijación de la reparación del daño). La reparación será fijada 
por los jueces, según el daño o perjuicios que sea preciso reparar, de acuerdo con los datos, medios de prueba y 
pruebas obtenidas durante el proceso. ARTÍCULO 44 (Preferencia de la reparación del daño). La obligación de 
pagar la reparación del daño es preferente al pago de cualquiera otra sanción pecuniaria u obligación contraída 
con posterioridad a la comisión del delito, salvo las referentes a alimentos y relaciones laborales. En todo proce-
so penal el Ministerio Público estará obligado a solicitar, en su caso, la condena en lo relativo a la reparación de 
daños o perjuicios y probar su monto, y el juez a resolver lo conducente. Su incumplimiento será sancionado con 
cincuenta a quinientos días multa. ARTÍCULO 45 (Derecho a la reparación del daño). Tienen derecho a la repa-
ración del daño: I. La víctima y el ofendido. En los casos de violencia contra las mujeres también tendrán derecho 
a la reparación del daño las víctimas indirectas. Se entiende como víctima indirecta a los familiares de la víctima 
o a las personas que tengan o hayan tenido relación o convivencia con la misma en el momento de la comisión del 
delito. II. A falta de la víctima o el ofendido, sus dependientes económicos, herederos o derechohabientes, en la 
proporción que señale el derecho sucesorio y demás disposiciones aplicables. ARTÍCULO 46 (Obligados a re-
parar el daño). Están obligados a reparar el daño I. Los tutores, curadores o custodios, por los ilícitos cometidos 
por los inimputables que estén bajo su autoridad; II. Los dueños, empresas o encargados de negociaciones o es-
tablecimientos mercantiles de cualquier especie, por los delitos que cometan sus obreros, jornaleros, empleados, 
domésticos y artesanos, con motivo y en desempeño de sus servicios; III. Las sociedades o agrupaciones, por los 
delitos de sus socios o gerentes, directores, en los mismos términos en que, conforme a las leyes, sean responsables 
por las demás obligaciones que los segundos contraigan. Se exceptúa de esta regla a la sociedad conyugal, pues, 
en todo caso, cada cónyuge responderá con sus bienes propios por la reparación del daño que cause; y IV. El Go-
bierno del Distrito Federal responderá solidariamente por los delitos que cometan sus servidores públicos, con 
motivo del ejercicio de sus funciones. Queda a salvo el derecho del Gobierno del Distrito Federal para ejercitar 
las acciones correspondientes contra el servidor público responsable. ARTÍCULO 47 (Supletoriedad de la Ley 
Federal del Trabajo). Si se trata de delitos que afecten la vida o la integridad corporal, el monto de la reparación 
del daño no podrá ser menor del que resulte de aplicar las disposiciones relativas de la Ley Federal del Trabajo. 
ARTÍCULO 48 (Plazos para la reparación del daño). De acuerdo con el monto de los daños o perjuicios, y de la 
situación económica del sentenciado, el juez podrá fijar plazos para su pago, que en conjunto no excederán de un 
año, pudiendo para ello exigir garantía si lo considera conveniente. El jefe de Gobierno del Distrito Federal regla-
mentará la forma en que, administrativamente, deba garantizar la reparación del daño, cuando éste sea causado 
con motivo de delitos, en los casos a que se refiere la fracción IV del artículo 46 de este Código. El pago se hará 
preferentemente en una sola exhibición. ARTÍCULO 49 (Exigibilidad de la reparación del daño). La reparación 
del daño se hará efectiva en la misma forma que la multa. Para ello, el tribunal remitirá a la autoridad ejecutora 
copia certificada de la sentencia correspondiente y ésta notificará al acreedor. Si no se cubre esta responsabilidad 
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189. Además de lo anterior debe considerarse que mediante De-
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 nueve de 
enero del 2013 dos mil trece, se creó la Ley General de Víctimas, en 
las que se reconoce a las víctimas y sus derechos, además de crear 
instancias y mecanismos para su atención, protección y reparación 
del daño integral, siendo importante puntualizar que la citada nor-
ma no sólo puede ser pensada para el caso de víctimas de derechos 
humanos por parte del Estado, pues la definición que la misma prevé 
de víctima en el artículo 4 de la Ley General de Víctimas,43 extiende 
plenamente sus alcances a las víctimas del delito; sumado a lo ante-
rior, no se puede soslayar que este órgano jurisdiccional como parte 
que es del Estado mexicano se encuentra constreñido a diversas obli-
gaciones en materia de víctima y –en razón del asunto en concreto–, 
también debe atender la normatividad en materia de delitos relacio-
nados con la libertad de expresión –atendiendo al objeto social de la 
moral ofendida, con relación a la información contenida en la com-
putadora tipo laptop que le fue desapoderada y que quedó precisada 
en la acusación formulada por el Ministerio Público como parte del 
objeto material afecto a los hechos– sea cometida por agentes del 
Estado o por particulares, obligaciones entre las cuales se destaca en 

con los bienes y derechos del responsable, el sentenciado seguirá sujeto a la obligación de pagar la parte que le 
falte. Cuando sean varios los ofendidos y no resulte posible satisfacer los derechos de todos, se cubrirán propor-
cionalmente los daños y perjuicios. En todo caso, el afectado podrá optar en cualquier momento por el ejercicio 
de la acción civil correspondiente.

43 Artículo 4. Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o 
menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes 
jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos humanos recono-
cidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. Son víctimas 
indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima directa que tengan una relación inme-
diata con ella. Son víctimas potenciales las personas físicas cuya integridad física o derechos peligren por prestar 
asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la violación de derechos o la comisión de un delito. La calidad 
de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de los derechos en los términos establecidos en 
la presente Ley, con independencia de que se identifique, aprehenda, o condene al responsable del daño o de que 
la víctima participe en algún procedimiento judicial o administrativo. Son víctimas los grupos, comunidades u 
organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus derechos, intereses o bienes jurídicos colectivos como 
resultado de la comisión de un delito o la violación de derechos
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este momento las relativas a una reparación equitativa y eficaz, ya 
que la falta de actuar con debida diligencia constituye una forma de 
negación de su derecho a la igual protección de la ley y del deber de 
garantizar plenamente el acceso a la justicia.

190. Lo cual se logra –entre otros supuestos–, atendiendo a una 
reparación integral, la cual no sólo se cubre con las medidas de repa-
ración pecuniarias, sino que abarca aquellas que no pueden ser cuan-
tificadas económicamente pero que son necesarias para que la víc-
tima sea plenamente reparada del daño causado, protección que se 
extiende a sus familiares cercanos, atendiendo así las obligaciones en 
materia de derechos humanos al tenor de lo ordenado en el artículo 
1 constitucional, es decir al deber de respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos actuando con debida diligencia.

191. En el ámbito internacional, el principio 15 de los Principios 
y Directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones 
manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de 
violaciones graves del derecho internacional a interponer recursos y 
obtener reparaciones seña que “una reparación adecuada, efectiva y 
rápida tiene por finalidad promover la justicia, remediando las viola-
ciones manifiestas de las normas internacionales de derechos huma-
nos o las violaciones graves del derecho internacional humanitario. 
La reparación ha de ser proporcional a la gravedad de las violaciones 
y al daño sufrido”. 

192. El doctor Sergio García Ramírez –ex presidente de la CIDH 
ha señalado que la violación a derechos humanos constituye una hi-
pótesis normativa acreditable y declarable, y que la reparación es la 
consecuencia jurídica de aquélla. La naturaleza y características de la 
primera determinan las de la segunda, que también se puede y se suele 
expresar en términos diferentes: así, la reparación reflejará la naturale-
za del bien lesionado o asumirá otro carácter, siempre compensatorio.
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193. De tal suerte, y tal como lo ha señalado el tribunal intera-
mericano, en cuanto a que las reparaciones que se establezcan deben 
guardar relación con las violaciones declaradas.

194. En anotadas condiciones, al ser la normatividad en materia 
de víctimas antes referida una ley general, ello significa que es aplica-
ble en todo el territorio nacional y obliga a todas las autoridades de 
todos los ámbitos de gobierno y a los diferentes poderes a que velen 
por la protección de las víctimas.

195. Dicha ley no se contrapone con las reglas de la reparación del 
daño establecida en el Código Penal para el Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México), sino que se establece la reparación del daño in-
tegral de una manera progresiva y conforme a los estándares inter-
nacionales, al establecer que la misma comprende medidas de res-
titución, rehabilitación, compensación, satisfacción, garantías de no 
repetición y reparación colectiva; en la que se tomarán en cuenta la 
gravedad y magnitud del hecho victimizante cometido o la gravedad 
y magnitud de violación de sus derechos; así mismo establece que las 
víctimas tiene derecho a ser reparadas de manera oportuna, plena, 
diferenciada, transformadora, integral y efectiva por el daño que han 
sufrido como consecuencia del delito; lo anterior, en términos de los 
artículos 1, 26 y 2744 de la Ley General de Víctimas. 

44 Artículo 1. La presente Ley general es de orden público, de interés social y observancia en todo el territo-
rio nacional, en términos de lo dispuesto por los artículos 1, párrafo tercero, 17, 20 y 73, fracción XXIXX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Tratados Internacionales celebrados y ratificados por el 
Estado mexicano, y otras leyes en materia de víctimas. Párrafo reformado En las normas que protejan a víctimas 
en las leyes expedidas por el Congreso, se aplicará siempre la que más favorezca a la persona. La presente Ley 
obliga, en sus respectivas competencias, a las autoridades de todos los ámbitos de gobierno, y de sus poderes cons-
titucionales, así como a cualquiera de sus oficinas, dependencias, organismos o instituciones públicas o privadas 
que velen por la protección de las víctimas, a proporcionar ayuda, asistencia o reparación integral. Las autoridades 
de todos los ámbitos de gobierno deberán actuar conforme a los principios y criterios establecidos en esta Ley, así 
como brindar atención inmediata en especial en materias de salud, educación y asistencia social, en caso contrario 
quedarán sujetos a las responsabilidades administrativas, civiles o penales a que haya lugar. Párrafo reformado La 
reparación integral comprende las medidas de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y garantías 
de no repetición, en sus dimensiones individual, colectiva, material, moral y simbólica. Cada una de estas medi-
das será implementada a favor de la víctima teniendo en cuenta la gravedad y magnitud del hecho victimizante 
cometido o la gravedad y magnitud de la violación de sus derechos, así como las circunstancias y características 
del hecho victimizante. Artículo 26. Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera oportuna, plena, 
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196. En razón de lo anterior, esta sala advierte que como se seña-
ló anteriormente conforme al artículo 17 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, las víctimas tienen derecho a 
una justicia pronta, completa y expedita; misma que en atención a la 
Ley General de Víctimas debe ser de manera integral y progresiva, 
atendiendo a todas las medidas contemplada a favor de la víctima te-
niendo en cuenta la gravedad y magnitud del hecho victimizante co-
metido o la gravedad y magnitud de la violación de sus derechos, así 
como las circunstancias y características del hecho victimizante, que 
en suma serían: la restitución, rehabilitación compensación, satisfac-
ción y las medidas de no repetición;  por su cuenta la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos (CIDH) explica la reparación integral 
mediante las medidas de restitución, indemnización, rehabilitación, 
satisfacción y garantías de no repetición; en este caso son similares la 
compensación con la indemnización.

197. Y atendiendo al artículo 20, apartado C, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

diferenciada, transformadora, integral y efectiva por el daño que han sufrido como consecuencia del delito o he-
cho victimizante que las ha afectado o de las violaciones de derechos humanos que han sufrido, comprendiendo 
medidas de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y medidas de no repetición. Artículo 27. Para 
los efectos de la presente Ley, la reparación integral comprenderá: I. La restitución busca devolver a la víctima a 
la situación anterior a la comisión del delito o a la violación de sus derechos humanos; II. La rehabilitación busca 
facilitar a la víctima hacer frente a los efectos sufridos por causa del hecho punible o de las violaciones de derechos 
humanos; III. La compensación ha de otorgarse a la víctima de forma apropiada y proporcional a la gravedad del 
hecho punible cometido o de la violación de derechos humanos sufrida y teniendo en cuenta las circunstancias 
de cada caso. Ésta se otorgará por todos los perjuicios, sufrimientos y pérdidas económicamente evaluables que 
sean consecuencia del delito o de la violación de derechos humanos; IV. La satisfacción busca reconocer y resta-
blecer la dignidad de las víctimas; V. Las medidas de no repetición buscan que el hecho punible o la violación de 
derechos sufrida por la víctima no vuelva a ocurrir; VI. Para los efectos de la presente Ley, la reparación colec-
tiva se entenderá como un derecho del que son titulares los grupos, comunidades u organizaciones sociales que 
hayan sido afectadas por la violación de los derechos individuales de los miembros de los colectivos, o cuando el 
daño comporte un impacto colectivo. La restitución de los derechos afectados estará orientada a la reconstruc-
ción del tejido social y cultural colectivo que reconozca la afectación en la capacidad institucional de garantizar el 
goce, la protección y la promoción de los derechos en las comunidades, grupos y pueblos afectados. Las medidas 
colectivas que deberán implementarse tenderán al reconocimiento y dignificación de los sujetos colectivos victi-
mizados; la reconstrucción del proyecto de vida colectivo, y el tejido social y cultural; la recuperación psicosocial 
de las poblaciones y grupos afectados y la promoción reconciliación y la cultura de la protección y promoción de 
los derechos humanos en las comunidades y colectivos afectados. Las medidas de reparación integral previstas 
en el presente artículo podrán cubrirse con cargo a los recursos autorizados para tal fin o a los fondos estatales, 
según corresponda.
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como garantía individual de las víctimas y ofendidas de un delito, 
la reparación de daño para asegurar de manera puntual y suficiente 
la protección a su derechos fundamentales y responder al reclamo 
social frente a la impunidad y a los efectos del delito sobre aquéllos, 
garantizando que en todo proceso penal tengan derecho a una repa-
ración por los daños y perjuicios ocasionados por la comisión del de-
lito, para lograr así una clara y plena reivindicación de dichos efectos 
en el proceso penal; por lo cual confirma que en todo procedimiento 
penal debe tutelarse como una pena pública autónoma la reparación 
del daño y todo órgano jurisdiccional debe proceder en consecuencia, 
a fin de reconocerle la misma importancia a la protección de los de-
rechos de la víctima que a los del inculpado, conciliando una manera 
ágil para reparar el daño causado por el delito; máxime que la repre-
sentación social la solicitó en su conclusiones; apoya lo expuesto por 
similitud la tesis localizable en Décima Época, Registro 2001745, 
Primera Sala, Tesis Aislada, Seminario Judicial de la Federación y su 
Gaceta;  Libro XII, septiembre de 2012,  Tomo 1, Materia  Constitu-
cional,  Tesis 1ª. CXCVI/2012 (10ª.), página 522 que al rubro dice: 
Reparación integral del daño o justa indemnización. Su de-
terminación judicial en caso de vulneración al derecho a 
la salud.45

45 El derecho a la salud es una garantía fundamental e indispensable para el ejercicio de los demás derechos 
humanos, pues una persona que carece de salud, o a quien se le ha determinado algún tipo de incapacidad –con 
mayor razón si es total–, difícilmente podrá acceder a una fuente de trabajo y, por tanto, no puede generar ingre-
sos para atender sus necesidades y las de su familia, lo que además implica una constante disminución de su pa-
trimonio por los diversos tratamientos y medicamentos que requiere. Así, una persona afectada en su salud a raíz 
de un accidente tiene derecho a una indemnización que la compense del daño sufrido, y para que ésta sea justa, su 
determinación depende del daño ocasionado; en este sentido, el derecho moderno de daños mira a la naturaleza y 
extensión del daño, a las víctimas y no a los victimarios, por lo que las reparaciones no deben generar una ganan-
cia a la víctima, sino otorgarle un resarcimiento adecuado. Ahora bien, limitar la responsabilidad fijando un techo 
cuantitativo implica marginar las circunstancias concretas del caso, el valor real de la reparación o de la salud de-
teriorada, esto es, una indemnización es injusta cuando se limita con topes o tarifas, en lugar de ser el juez quien 
la cuantifique con base en criterios de razonabilidad, porque solo él conoce las particularidades del caso y puede 
cuantificarla con justicia y equidad, no así el legislador quien, arbitrariamente, fijaría montos indemnizatorios, al 
margen del caso y de su realidad. Por tanto, para garantizar que las indemnizaciones no sean excesivas, la autori-
dad judicial debe tener la facultad para determinarlas con base en el principio de reparación integral del daño y en 
forma individualizada, según las particularidades de cada caso, incluyendo la naturaleza y extensión de los daños 
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198. Criterio que encuentra sustento en el artículo 63 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, así como lo señala-
do por la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre el tó-
pico en análisis, ya que, para el Estado mexicano, dichas sentencias 
son vinculantes, donde la Corte define el concepto de reparación 
integral; dicho criterio emitido por aquella instancia internacio-
nal, es: 

450. La Corte recuerda que el concepto de “reparación integral” (resti-
tutio in integrum) implica el restablecimiento de la situación anterior y 
la eliminación de los efectos que la violación produjo, así como una in-
demnización como compensación por los daños causados. Sin embar-
go, teniendo en cuenta la situación de discriminación estructural en 
la que se enmarcan los hechos ocurridos en el presente caso y que fue 
reconocida por el Estado (supra párrs. 129 y 152), las reparaciones de-
ben tener una vocación transformadora de dicha situación, de tal for-
ma que las mismas tengan un efecto no sólo restitutivo sino también 
correctivo. En este sentido, no es admisible una restitución a la misma 
situación estructural de violencia y discriminación. Del mismo modo, 
la Corte recuerda que la naturaleza y monto de la reparación ordena-
da dependen del daño ocasionado en los planos tanto material como 
inmaterial. Las reparaciones no pueden implicar ni enriquecimiento 
ni empobrecimiento para la víctima o sus familiares, y deben guardar 
relación directa con las violaciones declaradas. Una o más medidas 
pueden reparar un daño específico sin que éstas se consideren una 

causados, la posibilidad de rehabilitación del accidentado, los gastos médicos y tratamientos para su curación o 
rehabilitación, el posible grado de incapacidad, el grado de responsabilidad de las partes, su situación económica 
y demás características particulares, a fin de fijar el pago por un monto suficiente para atender las necesidades de 
cada caso en particular. Sin embargo, la indemnización justa no está encaminada a restaurar el equilibrio patrimo-
nial perdido, pues la reparación se refiere a los bienes de la personalidad, esto es, persigue una reparación integral, 
suficiente y justa, para que el afectado pueda atender todas sus necesidades, lo que le permita llevar una vida dig-
na. Amparo directo en revisión 1068/2011. Gastón Ramiro Ortiz Martínez. 19 de octubre de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.
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doble reparación. (Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Al-
godonero”)) vs México. Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencias de 16 de noviembre de 2009. Serie C. No. 205, 
párrafo 450).

199. Atento a lo anterior y a fin de poder analizar y establecer los 
alcances de la reparación del daño en el caso concreto, es necesario 
concretizar los siguientes puntos (los cuales en su caso deberán de 
ser tomados en cuenta por el Tribunal de Enjuiciamiento):

200. A) Las víctimas del delito que tiene derecho a la reparación 
del daño son:

a) Víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún 
daño o menos cabo económico, físico, mental, emocional, o en general 
cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos, 
como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus dere-
chos humanos, reconocidos en la Constitución y en los Tratados Inter-
nacionales de los que el Estado mexicano sea Parte.

b) Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas 
a cargo de la víctima directa que tengan una relación inmediata con 
ella.

c) Son víctimas potenciales las personas físicas cuya integridad 
física o derechos peligren por prestar asistencia a la víctima, ya sea 
por impedir o detener la violación de derechos o la comisión de un 
delito.

201. B). La Ley General de Víctimas, regula de una manera pro-
gresiva la reparación del daño, aludiendo a un concepto de repara-
ción del daño integral que comprende las medidas de: restitución 
(busca devolver a la víctima a la situación anterior a la comisión del 
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delito), rehabilitación (busca facilitar a la víctima hacer frente a los 
efectos humanos), compensación (ha de otorgarse a la víctima de 
forma apropiada y proporcional a la gravedad del hecho y tenien-
do en cuenta las circunstancias de las víctimas), satisfacción (busca 
reconocer y restablecer la dignidad de las víctimas), medidas de no 
repetición –o no reiteración– (buscan que el hecho punible o la vio-
lación de derechos sufrida por la víctima no vuelva a ocurrir) y repa-
ración colectiva.

202. C) Que la reparación del daño es un deber (pena) para el 
sentenciado.

203. D) El Estado tiene la obligación de: realizar todas las actua-
ciones necesarias dentro de un tiempo razonable para lograr el obje-
to de la Ley General de Víctimas, en especial la prevención, ayuda, 
atención asistencia, derecho a la verdad, justicia y reparación inte-
gral, a fin de que la víctima sea tratada y considerada como sujeto 
titular de  derecho; implementar medidas de ayuda, atención, asis-
tencia y reparación integral con el apoyo y colaboración de la so-
ciedad civil y el sector privado, incluidos los grupos o colectivos de 
víctimas.

204. Razones las anterior por las que el Tribunal de Enjuicia-
miento deberá de hacer referencia a la reparación del daño en los 
términos expuestos con antelación tomando en cuenta también la 
información contenida en la computadora tipo laptop desapodera-
da a la moral ofendida relacionada con el objeto social de la misma y 
con ello establecer la posible existencia de algún perjuicio causado a 
la persona jurídica por la sustracción de la información contenida en 
el dispositivo electrónico.

205. Sin que deba de perderse de vista que la cuantificación de la 
reparación del daño podrá ser materia de incidente ante el juez de 
Ejecución Penal correspondiente.
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206. Por lo que la debida diligencia con la que se conduzca el dis-
tinto Tribunal de Enjuiciamiento garantizará a su vez, la reparación 
integral de la persona ofendida en todas sus vertientes, al atender los 
lineamientos nacionales e internacionales existentes en materia de 
protección a periodistas y de reparación integral.

207. Razones anteriores por la cuales se considera que los agravios 
expresados por el recurrente *** resultaron fundados, operantes y 
suficientes para ordenar la reposición total del juicio, a fin de que se 
garantice la protección y respeto integral de los derechos que le asis-
ten a la parte ofendida y se dé cumplimiento a las obligaciones na-
cionales e internacionales en materia de protección a periodistas; sin 
que se pasen por desapercibidos los agravios que hace valer el senten-
ciado *** sin embargo, atento al principio de mayor beneficio, toman-
do en cuenta el sentido del fallo, resulta improcedente pronunciarnos 
sobre cuestiones de fondo de la sentencia que apela el sentenciado, en 
virtud de que lo procedente como se señaló, es ordenar la reposición 
total del juicio oral; por lo que la suscrita se aparta del criterio adop-
tado en la sentencia mayoritaria, por ello se emite el presente Voto 
Particular en los términos ya precisados y que culminan con los si-
guientes puntos resolutivos.

RESUELVE

Primero. Los agravios expresados por el apoderado legal de la persona 
jurídica ofendida *** resultan fundados, operantes y suficientes para 
declarar la nulidad de la sentencia definitiva apelada y lo actuado por 
el Tribunal de Enjuiciamiento en la carpeta judicial *** en virtud de 
que la protección a los periodistas constituye una obligación de ca-
rácter internacional y pilar del Estado democrático al garantizarse 
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con ello el derecho a la información, la libertad de expresión y de im-
prenta, por lo que constituye una obligación y facultad concurren-
te de la federación y de las entidades federativas, que se advierte no 
fue atendida por el Tribunal de Enjuiciamiento dado que invisibilizó 
el contexto de la labor periodística que desempeña la persona jurídi-
ca referida a través de sus colaboradores periodistas, lo que ocasionó 
afectaciones en los derechos de acceso a la justicia, conocimiento de 
la verdad y reparación integral de la parte ofendida, al limitar las in-
tervenciones del asesor jurídico licenciado *** en los alegatos de aper-
tura y de clausura en donde el asesor jurídico trató de visibilizar al 
Tribunal de Enjuiciamiento que el delito de robo de laptop que le fue 
cometido a su representada tiene relación con la labor periodística 
que desempeña y que ello afectó de manera indivisible de expresión e 
imprenta.

Segundo. Resulta necesario la reposición total del juicio a fin de 
que un nuevo Tribunal de Enjuiciamiento celebre audiencia de juicio 
oral en donde atienda los lineamientos establecidos en el consideran-
do V, con la finalidad de garantizar de manera efectiva los derechos 
de acceso a la justicia, conocimiento de la verdad y reparación integral 
de la parte ofendida y con ello se cumpla las obligaciones de carácter 
internacional y nacional en materia de protección a periodistas, dado 
que será mediante el pleno esclarecimiento de los hechos que se ga-
rantizará no sólo el derecho a la verdad y la reparación integral de la 
víctima, sino que además se visibilizaran las razones de la agresión 
sufrida a periodistas con la finalidad de evitar que la misma se repita, 
con lo que se cumpliría de manera integral la debida diligencia en ma-
teria de protección a periodistas.

Tercero. Dese vista con la presente sentencia a la ciudadana procu-
radora general de Justicia de la Ciudad de México y previo consenti-
miento de la ofendida a la Fiscalía General de la República.
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Así, firmó como voto particular la ciudadana magistrada Irma 
Guadalupe García Mendoza, respecto de la sentencia mayoritaria que 
emiten los ciudadanos magistrados Rosalinda Sánchez Campos y José 
Guadalupe Carrera Domínguez integrantes de la Octava Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia de esta Ciudad, en funciones del tri-
bunal de alzada en el Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad 
de México.
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ESTUDIO JURÍDICO

LOS LÍMITES DEL CONOCIMIENTO EN EL DERECHO

Carlos A. Pareja Morán1

Resumen

En esta breve exposición hilaremos desde la antigua Grecia y el na-
cimiento del lenguaje,2 pasando por los problemas que la retórica3 le 
impone a esta nueva tecnología. El lenguaje hablado y escrito en un 
primer momento trataba de describir la realidad, sin embargo, con el 
paso del tiempo y el establecimiento de las ciudades, el lenguaje pasó 
a ser una herramienta de prestigio social y de convencimiento.4

Así pues, ante los ojos de la sociedad eran mejor valorados aquellos 
que mediante el uso del lenguaje y un tipo de narración específica lo-
graban el éxito social, lo que en muchas de las veces significaba hacer 
parecer con palabras que fue otra cosa lo que en realidad sucedió.5 El 
que las cosas parezcan otra cosa gracias a los dones de un buen orador 
es un problema y la actividad jurisdiccional se encuentra inmersa en 
esta dinámica, para lo cual es necesario contar con conocimientos a 
fin de revertir el poder de ese uso específico del lenguaje.

No podemos dejar de ver que hay un gran impacto de Aristóteles 
respecto a cómo se piensa la argumentación y la retórica en derecho, 
sus afirmaciones tienen un calado profundo, pues cronológicamente 

1 Licenciado en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México.
2 Donde una de sus funciones principales es la narración de los hechos que se dan en el mundo.
3 Aristóteles introduce a la retórica la idea de que es exclusivamente un méthodos, un instrumento de elec-

ción y justificación de enunciados persuasivos.
4 Bernabé, Alberto, Fragmentos presocráticos, 2008, pp. 12, 16, 22. Laercio, Diógenes, Vidas y opiniones 

de los filósofos ilustres, 2007, pp. 37, 53 y 87.
5 Véase Gorgias, Encomio a Helena, así como Defensa de Pálameles.
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se recuperaron primeramente los textos aristotélicos y después los 
platónicos, por ende, Aristóteles fue punto de partida para muchas 
primigenias teorizaciones en el renacimiento; por el momento sólo 
señalaremos un punto común usado de Aristóteles y es que en los Tó-
picos el paradigma se limita a pensar la retórica como una antístrofa6 
de la dialéctica.7

De tal forma que proponemos como pharmacon para el derecho la 
epistemología (entendida como la forma en la que el hombre adquie-
re conocimiento), pues es la herramienta que nos puede ayudar a en-
tender cómo es que el hombre conoce el mundo en el que habita, pero 
sobre todo nos ayuda a entender los límites del conocimiento. Una de 
las formas en las que podemos conocer el mundo es por medio de na-
rraciones, cuyo valor específico en la construcción del conocimiento 
podremos entenderlo a través de la epistemología.

Finalmente, en la actividad jurisdiccional encontramos este proble-
ma replicándose una y otra vez, pues el juez conoce el hecho que habrá 
de decidir sólo por medio de escritos o narraciones que le llegan y que 
ya de suyo son tendientes al beneficio de quien las enuncia,8 en ese 
sentido, las narraciones no son “verdaderas”, pero además, el juez rea-
liza su función desde sus propias capacidades, es decir, con una carga 
interpretativa a priori, y poco a poco vamos viendo que el juez, al estar 
cada vez más alejado del hecho en estudio, es menos capaz de decidir 
verdaderamente y, por ende, justamente; es entonces la epistemología 
la herramienta teórica con la cual podemos acercarnos a una aplica-
ción más justa del derecho. Al analizar el fenómeno del conocimiento 
del caso, podremos entender cuáles son los límites y, al conocerlos, 
será posible articular teóricamente para tratar de librarnos del velo de 

6 Por lo tanto la retórica es independiente de la ética.
7 En este caso se refiere a la forma de argumentar que introduce Sócrates y que continúa Platón.
8 Justamente uno de los valores principales de la retórica es el convencimiento, no la verdad.
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Maya9 de las apariencias y de las dificultades que de suyo entraña la 
actividad de decisión.10

Palabras clave: retórica, justicia, epistemología, verdad, poder.
Propuesta:

En nuestros días es muy común no reflexionar sobre el lenguaje y 
es claro que después de siglos de uso la humanidad en su mayoría ha 
dejado de cuestionarse por él, pues es una tecnología que hemos inte-
riorizado de tal forma que la pensamos como parte de lo humano, tan 
común para todos como el hecho de respirar; sin embargo, así como el 
internet, el lenguaje es una tecnología que poco a poco fue introducién-
dose y generalizándose en el mundo humano; esta misma tendencia se 
repite en el uso del lenguaje del derecho donde asumiendo una postura 
aristotélica sobre la retórica esta herramienta pasa incuestionada a ser 
la solución e incluso la llave de acceso a una pretendida justicia.

Por ello es necesario hilar desde antiguo para mostrar lo que se ha ol-
vidado, como se dice popularmente “una moneda pierde el cuño con su 
uso”, en ese sentido debemos de recordar que en nuestra tradición occi-
dental contamos con los primeros desarrollos narrativos en el siglo VIII 
a. C.; la tradición histórica ha reconocido la Ilíada y la Odisea de Homero 
y también Los trabajos y los días de Hesíodo como unos de los primeros 
documentos que recogen y muestran no sólo sociedades constituidas en 
ciudades, sino elementos estructurales claros que nos dan noticia de la 
existencia de una institucionalización desde antiguo del derecho.11

9 Esta es una idea usada por Schopenhauer que proviene del hinduismo y a grandes rasgos hace referen-
cia a que la realidad fenoménica que se nos presenta y todas las cosas que se aparecen como existentes son 
realmente ilusorias.

10 Hanson, N. R., Observación y explicación: guía de la filosofía de la ciencia. Patrones de descubrimiento, 
Madrid, Alianza Universidad, 1977; Kuhn, T. S., “La tensión esencial: tradición e innovación en la investi-
gación científica”, La tensión esencial. Estudios selectos sobre la tradición y el cambio en el ámbito de la ciencia, 
México, FCE-Conacyt, 1996, pp. 248-262.; Galván Salgado, M., “Nociones hermenéuticas en la filosofía de 
la ciencia de Thomas, S. Kuhn” (tesis doctoral), México, IIF-UNAM, 2009.

11 Estos desarrollos han sido tomados por algunos como narraciones mitológicas, derivado de esto algu-
nos teóricos dan por descartado el valor epistémico que de hecho portan las narraciones consideradas como 
mitológicas; por otro lado, siguiendo a Laks, podemos entender que el calificativo peyorativo de “mito” se le 
puede imponer a una epistemología no dominante.
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Con Homero podemos ver ciertas características contextuales, por 
ejemplo, la agricultura, la ganadería, el comercio y la artesanía apenas 
son mencionados, la organización social se basa en una monarquía 
de origen divino, hay además un consejo y una asamblea general que 
se encuentran dominados por una minoría aristocrática, el derecho 
es puramente consuetudinario;12 tal es el entorno en donde se da de 
hecho el intercambio de argumentos que podemos pensar como “po-
líticos”, pero también en caso necesario “ jurídicos”. Así recurriremos 
a citar algunos fragmentos del canto II donde se muestra que desde el 
siglo VIII a. C. ya se pensaba en la persuasión, por ejemplo:13 “Pues 
Hera los ha persuadido con sus ruegos, y un gran infortunio amenaza 
a los teucros, por deseo de Zeus”.14

La cita anterior se refiere a un debate que existía entre los dioses, 
el cual generó encono15 al no ponerse de acuerdo y ciertas batallas en 
el texto de referencia, pero en este momento los dioses han llegado a 
un acuerdo, Zeus enuncia que Hera los ha persuadido con sus ruegos; 
Zeus le transmite el mensaje a Agamenón, quien “se vistió con una 
fina indumentaria, llegando al punto de reunión con una túnica nue-
va, fina y hermosa, y al hombro se echó un amplio manto, y los nítidos 
pies se calzó con hermosas sandalias y colgóse del hombro la espada 
de clavos de plata, tomó el cetro16 inmortal de su padre”.17

12 Alsina, José, “En Homero”, Ilíada, Madrid, Gredos, p. 4.
13 Importante es seguir la idea de que en este caso la persuasión no se hace con el fin de engañar, sino de 

convencer a los aqueos del designo que Zeus le ha dado a Agamenón, una interpretación equivocada nos haría 
pensar que Agamenón convence solo para triunfar en su interés particular. 

14 Homero, Ilíada, II, vv30-33. No se puede ignorar el hecho de que la palabra de Zeus importa un po-
der que constriñe a quien la dirige, en ese sentido se parece a la “palabra judicativa”, es decir a los enunciados 
normativos.

15 Por cierto, no podemos dejar de ver que el desacuerdo produjo dolor a los humanos, en cierta forma eso 
nos recuerda que cuando las voluntades políticas no logran el acuerdo, la sociedad sufre de sus consecuencias.

16 Al respecto, ver Los maestros de la verdad en la Grecia arcaica de Marcel Detienne, donde narra el valor 
simbólico y político del cetro en relación con la enunciación. 

17 Algunos autores piensan que este es el origen de la importancia de la imagen del orador y la valoración 
de su mensaje en tanto la indumentaria que portan, en cierto sentido nos recuerda que ciertos vestuarios pue-
den engañarnos sobre el enunciante y el poder verdadero de sus palabras. Platón, por el contrario, mostrará 
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Zeus ordena a los heraldos que convoquen al αγορά (ágora)18 a los 
aqueos y se reúnen junto con el βουλή (consejo de ancianos magnáni-
mos) justo a un costado del buque de Néstor y es ahí donde Agame-
nón narra su sueño:

—Oíd, amigos. Dormía en la noche inmortal, cuando un sueño divinal 
se acercó, y parecíase a Néstor ilustre en figura, tamaño y también en 
la forma del cuerpo; se posó a mi cabeza y después pronunció estas pa-
labras: ¿Duermes, hijo de Atreo, campeón, domador de caballos? No-
che entera no debe dormir héroe a quien se confían tantos hombres de 
guerra y en quien pesan tantos cuidados. Ahora atiende a mi voz que 
de Zeus vengo a ti mensajero, que, aunque lejos está se interesa por ti y 
compadece. Manda que armes a los melenudos aqueos al punto, porque 
ahora ya pueden tomar la ciudad de anchas calles, Troya, pues cuantos 
dioses habitan mansiones olímpicas ya no están desunidos, pues Hera 
los ha persuadido con sus ruegos, y un gran infortunio amenaza a los 

con Sócrates que las apariencias engañan, por lo que un orador que usa finas vestimentas y rebuscadas pala-
bras por necesidad no enunciará nada verdadero.

18 Chantraine, Pierre, Dictionnaire étymologique de la langue grecque, Histoire des mots. αγορά, -άς : f. 
(Homero., iónico., ático.) nombre de acción del verbo άγείρω (ageíro reunir o recoger), con el vocalismo o. El 
sentido de los primeros empleos de αγορά nos llegaban de la palabra άγείρω. En micénico la palabra signifi-
caría “colección”* después en griego alfabético “asamblea de personas” en oposición a βουλή**(pero en ático 
el termino técnico es έκκλησία***); de donde viene “lugar de la asamblea”; lo que sucede en la plaza desde 
donde se emiten los “discursos”(Homero, solamente pl.); “plaza del mercado”, en conclusión “provisiones”, y 
por otro lado “compra”, algunas veces “venta”; en estos últimos empleos la relación con άγείρω (ageíro reunir 
o recoger) ya no se percibe. *: puede entenderse como reunión de objetos o ideas que tienen una relación entre 
sí, o como recopilación de información o conocimiento en un lugar, o acumulación como reunión de objetos 
o ideas sin una relación entre ellas, o como selección, pensada como elección consciente de ciertos objetos o 
ideas que tienen una importancia especial para el individuo o la sociedad, y finalmente, como compilación 
recopilación de diferentes fuentes para crear un documento o idea unificada. **Boulé: se refiere a asamblea o 
consejo de ciudadanos que estaban encargados de la toma de decisiones políticas en la antigua Grecia, estaba 
compuesta por 500 ciudadanos (50 de cada tribu) elegidos por sorteo anualmente para servir en el consejo 
durante un año. La Boulé se reunía regularmente para discutir y preparar los asuntos que serían presentados 
en la asamblea popular (ekklēsía) era una institución importante en varias ciudades estado griegas como Ate-
nas. *** “έκκλησία” (ekklēsía) se refiere a la asamblea popular o asamblea de ciudadanos en la antigua Gre-
cia. En Atenas, la “ekklēsía” era la asamblea legislativa y judicial más importante, en la que se discutían y se 
votaban las leyes, se tomaban decisiones políticas importantes y se juzgaban casos importantes. A diferencia 
de la βουλή, la “ekklēsía” estaba compuesta por todos los ciudadanos varones mayores de 18 años, que tenían 
derecho a participar en las decisiones políticas de la ciudad. Las reuniones de la “ekklēsía” se llevaban a cabo 
al aire libre en un espacio público, generalmente en la colina de la Acrópolis de Atenas. 
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teucros, por deseo de Zeus. Grábalo en tu memoria. Así dijo y volando, 
partió en tanto huía de mí el dulce sueño. A ver si a los aqueos hacemos 
que tomen las armas.

Como siempre, los he de probar con palabras y dándoles el consejo 
de huir en sus naves de múltiples bancos, vosotros, cada uno por sí, pro-
curad detenerlos. Dijo así y se sentó, y levantóse después entre todos, 
Néstor, el soberano de Pilos, la tierra arenosa, y con benevolencia aren-
gólos a todos, diciendo: 

—Camaradas y jefes y príncipes de los argivos, si otro aqueo quizá 
nos hubiese contado este sueño, lo creeríamos falso y al fin dudaríamos, 
pero lo soñó quien de ser el aqueo mejor se envanece. Veamos si a los 
aqueos hacemos que tomen las armas.

Esta cita nos sirve para ubicar en el siglo VIII a. C. el fenómeno del 
uso del lenguaje con vistas al convencimiento, cierto es que Agame-
nón convence a sus hombres, pero no podemos dejar de lado los ele-
mentos que coadyuvan a que su mensaje sea mejor recibido, el primero 
es el poder de Zeus que le manda divinamente el mensaje a decir, el 
segundo es el uso de divinas ropas para presentarse frente al ágora y 
el tercero es la palabra enunciada por un ser respetado por la comu-
nidad, además, no podemos perder de vista el hecho de que para que 
la palabra sea escuchada, dialogada y sopesada se necesita ya de una 
organización social específica, es decir, la polis.

Lo anterior nos ayuda a pensar los elementos necesarios que deben 
de darse con anterioridad de la aparición del derecho, que es una esta-
tización de un determinado poder social.

Vemos pues que el uso del lenguaje desde la antigüedad ha funcio-
nado para persuadir a los oyentes del mensaje. Ésta ha sido su fuer-
za y su magia, tal como Gorgias lo narraría en el Encomio a Helena,19 

19 Gorgias, Encomio a Helena.
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aproximadamente en el 427 a. C. El desarrollo de esta tecnología (el 
lenguaje y su uso) nos muestra cómo a lo largo del tiempo las narra-
ciones hechas por los hombres tratan de explicar la realidad en la que 
se habita, en un primer momento el centro20 explicativo puede pen-
sarse como mitológico (799 a. C. aproximadamente), posteriormente 
pasa a la Pysis (600 a. C), después al Arché y con el nacimiento de la 
historiografía, en el 450 a. C aproximadamente y en una época muy 
cercana, se da tanto la dialéctica como la retórica (420 a. C. en ade-
lante) como elementos antagónicos de la argumentación. En nuestros 
días, podemos pensar como centro explicativo todo aquello que venga 
desde el método científico,21 es decir, la ciencia.

Demos unos pasos al pasado. A las narraciones mitológicas se les cri-
tica el hecho de que son fantásticas por hacer referencia a los dioses22 y 
que están escritas en verso; a las narraciones “físicas”23 se les estima por 
cambiar el centro explicativo a las cosas mismas y por usar la prosa24 

para sus explicaciones; a la historiografía se le critica que los orígenes 
del historiador y su forma de ver el mundo inciden en lo que narra como 

20 Bernabé, Alberto, Fragmentos presocráticos, 2008, p. 14.  La aparición del logos en tanto que mensaje 
racional justificado y filosófico que parece ser exclusivo de la forma discursiva en prosa, pero no barre con las 
explicaciones poéticas y mitológicas, encontramos obras de profunda reflexión filosófica contenida en poesía 
que expresa mitos, pensamos que realidad y verdad están relacionados con el logos (lógos en tanto que descrip-
ción), por lo que podemos encontrar verdad y realidad en contenidos catalogados como mitológicos y de igual 
forma podemos encontrar elementos propios del mito en supuestas elaboraciones de contendido predomi-
nantemente racional; es incorrecto pensar que los griegos desplazan de un momento a otro el uso del mito y 
esa idea debe ser matizada, pues en ambas formas se trata de dar explicaciones del origen del mundo y de la 
forma en la que pasó de ser como era a ser como es, pero también se trata de explicar el origen de los dioses y 
de los hombres. Esto nos invita a pensar una correlación poesía y mito, con prosa y lógos; sin dejar de lado que 
en esos cuatro cuadrantes podemos encontrar logos y verdad. Es necesario aclarar que mythos o lógos, son pa-
labras originariamente neutras, es decir, no hacen referencia al valor verdad ninguna de ellas, de hecho, es en 
análisis posteriores donde se le otorga al lógos valor de verdad, que a su vez se apropia de todos los significados 
que dependen de la argumentación −razón argumentada−, mientras que a mythos se le da solo el carácter de 
narración. Podemos ver que entre estos dos conceptos se da un paso de ser indiferenciados a diferenciados.

21 Y que también podemos rastrear en los griegos, sobre todo en el concepto de episteme platónica. 
22 Bernabé, Alberto, Los filósofos presocráticos, 2013, p. 12.
23 Narraciones sobre la “Physis”.
24 Miralles, Carles, en López Férez, Juan Antonio (coord.), Historia de la literatura griega, 2000, p. 10. 

Asistimos también a la transición entre poesía y prosa, la cual aparece en el periodo tardo-arcaico y que co-
existe desde ese momento con la poesía y que llegaría a dominar todos los aspectos en el periodo romano.
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historia, también incide sobre eso las decisiones que toma, sobre los 
materiales que valora como históricos o que rechaza y no describe, esto 
mismo se puede pensar de los testimonios que usa, o no, dependiendo 
de sus decisiones. Hasta aquí podemos pensar en una cierta inocencia 
en los usos y alcances de las formas específicas de usar el lenguaje.

Sin embargo, con los sofistas y la retórica una serie de nuevos pro-
blemas se asoman en el mundo. En el nacimiento de la sofística, la pa-
labra no revestía una connotación negativa, sino que la misma se fue 
adquiriendo debido a la mala imagen que la sociedad griega tuvo de 
ellos (es decir, de los sofistas), pero sobre todo a los dichos de Platón.

En ese primer momento, sofista25 significaba originalmente cual-
quier persona que sobresalía en un arte, como un adivino, un cantante, 

25 Chantraine, Pierre, Dictionnaire étymologique de la langue grecque, Histoire des mots. “Es curioso ver 
cómo se desarrollan las definiciones de las palabras, en específico para poder definir la palabra sofista o 
σοφιστής se ha de hacer un camino más largo para poder entender en profundidad su significado y como cam-
bio en la sociedad griega. En ese sentido Chantraine nos invita a iniciar pensado en σοφός: quien sabe y maneja 
con maestría un arte o una técnica, se dice de los poetas y músicos, pero también, de los caballeros, marinos, 
artistas o artesanos, etc. También se dice de aquellos que son “instruidos o inteligentes” no aplicable a per-
sonas, solo se puede enunciar de una ley de una conducta o de un comportamiento. Se atribuye a una cosa o 
una acción, no a una persona. Chantraine nos dice que al introducirse en el uso δοκησί-σοφος:“quien se cree 
sabio” que se le puede atribuir a aquel que tiene una opinión exagerada se su propia sabiduría o se considera 
más sabio de lo que realmente es. Y sumando φιλοσοφία (philosophía) “gusto por la ciencia y la sabiduría” 
φιλοσοφέω (philosopheo) o “practicar la filosofía” junto con “Φιλοσόφημα” (philosofima) “sentencia filosó-
fica” o «máxima filosófica» y “Φιλοσόφησις” (philosophesis) “reflexión y el estudio profundo de cuestiones 
fundamentales sobre la existencia, la verdad, la moral, la mente, el conocimiento y la realidad en general”. 
“Φιλοσόφησις” (philosophesis) es un sustantivo femenino tardío que deriva del verbo griego φιλοσοφέω 
(philosopheo) y que se aplica al gusto por la investigación, la ciencia y la elocuencia, esta solo puede referirse a 
una actitud y no puede ser utilizada para los diversos usos de la palabra σοφία (sophia), ni presentar la misma 
fuerza y eficacia. Por otro lado: la existencia de σοφός (sophos) la cual se puede rastrear desde la época ho-
mérica y está relacionada con el termino σοφία (sophia). El primer ejemplo de la palabra σοφία se encuentra 
en la Ilíada de Homero (verso 15 y 412) y se refiere a la habilidad de hacer, también dicho del poeta, del sabio, 
pero también, de la sabiduría práctica y la sabiduría en general. Y así llegamos por fin a: σοφίζομαι es “sophi-
zomai”, actuar o hablar hábilmente, puede implicar la idea de arte, habilidad o engaño. En voz activa: hacerse 
hábil o instruirse, raras veces se usa con prefijos, por ejemplo, κατα-σοφίζομαι es “kata-sophizomai” engañar 
o ser engañado. De donde: σόφισμα (sophisma): σόφισμα “habilidad”, “manifestación de σοφία (sophia), 
combinación ingeniosa, astucia, artificio, sofisma”. También hay un adjetivo verbal σοφιστέον “sophisteon” 
(Aristóteles) y un nombre de agente σοφιστής “sophistes”, que se refería originalmente a cualquier persona 
que sobresalía en un arte, como un adivino, un cantante, un poeta, un orador o un sabio, a partir del siglo V 
se refiere a un profesor de “elocuencia” y se usa en sentido peyorativo en Aristóteles y Platón donde significa 
“charlatan” y σοφιστήριον “sophisterion”” que significa “escuela de sofistas”. A parte de los empleos particu-
lares que σοφιστής “sophistés” ha tenido en el ámbito ático y después en la enseñanza de la retórica, a menu-
do con connotaciones peyorativas, los orígenes de las palabras σοφός: (sophós), σοφία: sophía, etc. muestran 
cómo los griegos pasaron de usar la palabra para nombrar un conocimiento práctico a un conocimiento filo-
sófico, y aceptando su uso adecuado en ambas aproximaciones”. 
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un poeta, un orador o un sabio y poco a poco cambió a alguien capaz 
de enseñar (el sofista enseñaba específicamente retórica, oratoria y 
“filosofía”), pero sobre todo eran reconocidos por su habilidad para 
persuadir a los demás y por su capacidad para argumentar en cual-
quier tema. En la cultura griega, los sofistas causaban escozor por 
dos cosas, primero cobraban (y cobraban buena cantidad de dinero) 
y segundo (y más importante), sus enseñanzas no tenían el objetivo 
teórico de alcanzar y descubrir la verdad, sino que su finalidad era 
eminentemente práctica, se trataba de dotar a sus aprendices de las 
técnicas necesarias para imponer su propio argumento.

Como hemos dicho, es en las polis donde mediante el uso del lenguaje 
–y sobre todo si usando el lenguaje se puede imponer un argumento–, 
la persona que logre dominar este arte puede ser percibida como alguien 
poderoso, su poder se encuentra en ser una persona que se impone fren-
te al grupo social, incluso cuando su idea es débil; esto es peligroso para 
una sociedad que se basa principalmente en una participación directa de 
los ciudadanos, pues llega a cambiar la forma en la que ellos manifesta-
ban sus particularidades ante los concejos. Una vez que los sofistas de-
mostraron cómo triunfar usando la palabra, los maestros que enseñaban 
retórica se multiplicaron, trayendo un cambio social importante.

Los maestros de la retórica no se preocupan por la verdad o la mo-
ralidad de sus acciones y enunciaciones, sino que su función pasa solo 
por enseñar y aprender las técnicas necesarias para defender o con-
vencer a la audiencia de un planteamiento específico; lo que introdujo 
un problema a la sociedad, y es que gracias a la relativización del uso 
del lenguaje dejó de existir una “verdad” a la que la mayoría se ceñía y 
todo discurso se volvió relativo.

Los maestros de la retórica desarrollan sus enseñanzas principal-
mente en dos vías, la primera en exposición de las ideas que recogían 
sus escritos en largos discursos, llamados epideíxeis los cuales eran 
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pronunciados en casas particulares o en gimnasios dentro del mar-
co de los “cursos” que impartían a sus alumnos, o bien frente a otros 
sofistas en competencias; la segunda, ejercitando a sus alumnos en 
diferentes temas (tópoi) generalmente mediante la construcción de ar-
gumentos contrarios; Platón les atribuye el rasgo de ser antilógicos. 
Aristóteles señala que los alumnos de los sofistas recibían textos cor-
tos que debían de memorizar aprendiendo técnicas del lenguaje re-
tórico; en el caso de los sofistas, el contexto en el que se encuentran 
influye en el contenido de sus enseñanzas, pues los filósofos habían 
llegado a una especie de frontera que no podían superar, es decir, el 
estudio del ser, sin embargo los sofistas prefieren enfocarse en las téc-
nicas o en los temas que los filósofos habían dejado (por su interés en 
el ser); es por eso que los sofistas hicieron del hombre y la sociedad su 
principal tema.26

Ante esto, Platón (ya que el uso retórico del lenguaje le había qui-
tado la vida a su maestro Sócrates) comienza una fuerte crítica ha-
cia esas enseñanzas, donde perdiendo la línea ética por medio de la 
retórica no importaba el daño que se hiciera, sino que los resultados 
fueran beneficios para el enunciante, y es que cuando en el uso del 
lenguaje todo se hace relativo y no se busca la verdad entonces se pier-
de el horizonte ético del lenguaje que es: “decir correctamente”, decir 
con veracidad.

Ya antes habíamos dicho que si no prestamos atención a los pro-
blemas de la retórica seguramente se debe a una interpretación muy 
superficial de Aristóteles, quien dice que: “La retórica es una antis-
trofa de la dialéctica”,27 con esto ya habíamos señalado que la separa 
completamente de la ética. Y continúa diciendo que todos participan 
de alguna forma de ambas, puesto que, hasta cierto límite, todos se 

26 Calvo, José Luis, en López Férez, Juan Antonio, Historia de la literatura griega, 2000, p. 602.
27 Aristóteles, Retórica, 1354a. 
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esfuerzan por descubrir y sostener un argumento e, igualmente, en 
defenderse y acusar.28 También nos dice que sólo las pruebas de la 
persuasión son la prueba del arte de la retórica, pero lo que conside-
ramos más importante para esta breve teorización es el hecho de que 
Aristóteles reconoce que dejando de lado el punto ético que, “si los jui-
cios no se establecen como se debe, será forzoso que sean vencidos por 
dichos contrarios, lo cual es digno de recriminación”.29 Por supuesto 
que entendemos que el uso retórico tiende hacia el bien particular, por 
lo que es claro que sin una guía ética el uso retórico del lenguaje hace 
derrotable a un argumento verdadero que no haya sido construido 
como se debe.30

Lo anterior es la muestra superficial de los elementos que nos per-
miten ver que el juez se encuentra inmerso en este remolino de cosas 
que suceden al mismo tiempo y este camino largo sobre la evolución 
del uso del lenguaje sirve para demostrar que “el cómo pensemos el 
lenguaje” influye en cómo entendemos la realidad que por medio de 
él se nos presenta. Como hemos dicho, las narraciones se hacen desde 
lo mitológico (siglo VIII a. C.), desde los físicos (siglo V a. C.), junto 
con los historiógrafos, y desde los retóricos en el 420 a. C y dialécti-
cos muy cercanos en tiempo. Aceptando cada una de ellas podemos 
tener diferentes resultados a la hora de decidir sobre qué narración es 
verdadera o no. No hablamos de la mejor narración, pues como dice 
Aristóteles: esta no necesariamente es verdadera.

La herramienta que propongo como pharmacon para el derecho es 
el acercamiento del derecho a la epistemología y, más aún, a la filosofía 

28 Idem.
29 Ibidem 20-25.
30 Esto es en realidad un grave problema, pues, aunque se enuncie la verdad, si esta enunciación se aleja 

de las fórmulas socialmente aceptadas, entonces no importa que lo dicho sea verdadero; estos dichos son ne-
gados y desechados. Haciendo un símil con la actividad administrativa judicial, se puede pensar en aquellos 
que al no cumplir con las solemnidades judiciales sus asuntos son desechados sin siquiera ser revisados, lo 
cual muestra un problema nuevo al que ha de enfrentarse aquel que quiera estudiar esta discriminación de 
peticiones por justicia que hace el derecho en México. 
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de la ciencia, y acercándonos rápidamente a la conclusión seguiremos 
a N. R. Hanson31; en resumen, Hanson propone que en el hecho mis-
mo de ver se da una interpretación y lo demuestra con esta imagen:

En un primer momento se presenta ante la percepción del sujeto 
que el cuadro más bajo representa la cara más cercana al observador, 
pero si se mira una segunda vez esa misma imagen se puede presentar 
que el cuadro más alto ahora se encuentra más cercano del observa-
dor. Con este sencillo ejemplo, Hanson establece que en la observa-
ción se da de hecho la interpretación y, curiosamente, al momento de 
argumentar lo que hemos dicho, logramos hacer que el observador 
pueda ver las dos formas en que se presenta este mismo cubo.

Vemos cómo un conocimiento o un argumento vertido posterior-
mente sobre el objeto que observamos nos lleva a percibirlo de una 
manera diferente, básicamente ésta es la idea central de la filosofía 
del conocimiento de Hanson, quien sostiene que para “ver algo como 
algo”, lo que está actuando a priori son los conocimientos que tenemos 
desde antes32 y que por necesidad nos obligan a ver una cosa como 

31 Magaña Jattar, Mónica y Horta, Julio, Hacia una noción de interpretación en la ciencia: anotaciones 
críticas al planteamiento de N. R. Hanson, México, Instituto de Investigaciones Filosóficas-Facultad de Cien-
cias Políticas y Sociales, UNAM, 2015, disponible en https://revistas-filologicas.unam.mx/interpretatio/in-
dex.php/in/article/view/22/67#:~:text=Por%20un%20lado%2C%20reconoce%20un,conocimiento%20a%20
trav%C3%A9s%20del%20lenguaje.

32 Sí, pero también desde la base de obtención de elementos interpretativos, es decir, desde los límites 
de los sentidos. 
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esa cosa; Hanson argumentará que ese primer momento puede ser 
cambiado gracias a un conocimiento posterior que se monta sobre esa 
primera observación y ese primer conocimiento, de tal forma que lo 
que parecía verse como algo, cambia y puede verse de distinta manera.

Un ejemplo actual es que cuando miramos la pantalla de nuestro 
dispositivo celular solo vemos una especie de espejo negro, pero al ac-
cionarlo sabemos que podemos interactuar con él de diversas mane-
ras, es decir tenemos el conocimiento previo que nos permite ver que 
en esa especie de espejo negro se encuentra un dispositivo que nos 
permite hacer varias cosas, es decir, vemos la pantalla negra como algo 
que es un celular, si fuésemos ingenieros de hardware y software ve-
ríamos que en ese celular, además de verlo como tal, podríamos verlo 
como los componentes físicos en los circuitos integrados o verlo como 
los elementos de programación que se dan en ese momento.

Con esta breve explicación llegamos a entender que la forma en 
la que se piense determinará las decisiones que hará el juez y que la 
propuesta de analizar la tecnología y usos del lenguaje, sobre todo el 
retórico sin elementos éticos, deja al juez en un remolino de narracio-
nes que tienen la apariencia de verdaderas; pensemos, sobre todo, en 
la posición epistemológica en la que el juez se encuentra, es decir, el 
juzgador sólo conoce el asunto por documentos, por narraciones es-
critas, las cuales al no tener un horizonte ético tienden únicamente a 
darle fuerza a las versiones que cada una de las partes sostiene, por 
lo que no pueden pensarse como verdaderas; por otro lado, es eviden-
te que la introducción de cientificidad a ciertos procedimientos judi-
ciales nos puede encandilar por el simple hecho de ser científico, no 
debemos olvidar que la evidencia por sí sola no dice nada, es la inter-
pretación la que muestra la relación con la realidad.

Finalmente, hemos de reconocer que somos productos específi-
cos de nuestro tiempo y de nuestro contexto, así como el juez y sus 
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decisiones se basan, en cierta forma, en su manera de percibir los “he-
chos” que se le presentan, en ese sentido, al hacerse consciente de es-
tas limitaciones del conocimiento del caso, el juez puede actuar de 
una manera más acercada a lo que se pretende como justicia, es decir, 
se trata que desde los límites del conocimiento se reconozca que no se 
puede acceder a la realidad del hecho que se juzga y apegado a líneas 
éticas emitir una resolución razonada.

El hacerse consciente de estos límites ayudará al juzgador a obte-
ner mayores conocimientos que le permitan cambiar este ver primige-
nio por un ver más amplio, que a su vez le hará posible resolver de una 
mejor manera en su actividad cotidiana.
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Decreto por el que se reforman la fracción IX del artículo 9, el primer 
párrafo y la fracción XIV del artículo 53; se adicionan un segundo párrafo 
al artículo 11; un párrafo segundo y tercero a la fracción I, del artículo 
87, todos de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el 
Distrito Federal. GOCDMX 04-08-23 

Decreto por el que se modifica el artículo 118 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en la Ciudad de México. GOCDMX 04-08-23 

Decreto por el que se adiciona una fracción XIII Quáter al artículo 4 
de la Ley de Establecimientos Mercantiles; y se adiciona una fracción 
XXVI Bis al artículo 30 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública, ambas de la Ciudad de México. GOCDMX 04-
08-23 

Decreto por el que se modifica el segundo párrafo de la fracción IV; las 
fracciones VIII y IX todos del artículo 444 y se adiciona un párrafo tercero 
al artículo 414, la fracción X del artículo 444, todos del Código Civil para 
el Distrito Federal. Se adicionan dos últimos párrafos al artículo 148 Bis 
del Código Penal para el Distrito Federal. GOCDMX 04-08-23

Decreto por el que se adicionan dos últimos párrafos al artículo 148 Bis del 
Código Penal para el Distrito Federal. GOCDMX 04-08-23

Decreto por el que se reforman las fracciones I, IX, X y se adiciona la 
fracción XI, todas del artículo 64 de la Ley de Salud de la Ciudad de 
México. GOCDMX 04-08-23
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Decreto por el que se reforma el artículo 16 de la Constitución Política de 
la Ciudad de México; en materia de ordenamiento territorial. GOCDMX 
07-08-23

Decreto por el que se reforma el artículo 8, numeral 3 del apartado C de 
la Constitución Política de la Ciudad de México; en materia de servicio 
gratuito de internet. GOCDMX 08-08-23|

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento de 
Tránsito de la Ciudad de México. GOCDMX 10-08-23

Decreto por el que se reforman las fracciones II, III, sexto párrafo y se 
deroga el último párrafo del artículo 350 Bis; y se deroga el quinto párrafo 
del artículo 350 Ter, ambos del Código Penal para el Distrito Federal. 
GOCDMX 21-08-23
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
TESIS DE JURISPRUDENCIA

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JULIO- AGOSTO 2023

AMPARO
agravios inoperantes de la autoridad responsable en los 
recursos del juicio de amparo. lo son aquellos en los cuales 
aduce que el juez de distrito violó en su perjuicio los dere-
chos fundamentales consagrados en la constitución políti-
ca de los estados unidos mexicanos.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Tesis: XXIV.1o. J/5 K (11a.); Registro 
digital: 2027043

alegatos en el recurso de queja. al no estar expresamente 
regulados en la ley de amparo, no existe obligación de abor-
dar su examen.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Tesis: VII.2o.T. J/15 K (11a.); Registro 
digital: 2027044

ampliación de la demanda de amparo indirecto. es improce-
dente respecto de una orden de reaprehensión que no exis-
tía al momento de la presentación del escrito inicial.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.P.CS. J/2 P 
(11a.); Registro digital: 2026831

conflicto competencial entre juzgados de distrito por terri-
torio. no debe fincarse la competencia en uno señalado como 
autoridad responsable en la demanda de amparo indirecto.
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.A.CN. J/8; Re-
gistro digital: 2026971 A (11a.)

conflicto competencial. existe cuando un juez de distrito 
basa su determinación de incompetencia en el hecho de que 
fue señalado como autoridad responsable en la demanda de 
amparo indirecto junto con otros jueces de distrito, al tra-
tarse de una incompetencia funcional del órgano jurisdic-
cional.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.P.CS. J/5 K 
(11a.); Registro digital: 2026911

conflicto competencial. se actualiza cuando dos tribunales 
colegiados de apelación se niegan a conocer de un juicio de 
amparo indirecto, aun cuando para ello se basen en acuerdos 
generales del consejo de la judicatura federal.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.P.CN. J/10 P 
(11a.); Registro digital: 2026912

demanda de amparo indirecto. la sola posibilidad de que pro-
ceda un medio ordinario de defensa contra el acto reclama-
do, no constituye una causa manifiesta e indudable de impro-
cedencia para desecharla de plano.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Tesis: I.3o.A. J/2 K (11a.); Registro 
digital: 2027050

excepción al principio de definitividad. es innecesario ago-
tar el juicio contencioso administrativo federal previa-
mente a promover el juicio de amparo indirecto, al exigir la 
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ley federal de procedimiento contencioso administrativo 
mayores requisitos para conceder la suspensión que los pre-
vistos en la ley de amparo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Tesis: I.7o.A. J/1 A (11a.); Registro 
digital: 2026981

impedimento. no se actualiza el elemento objetivo que impli-
que riesgo de pérdida de imparcialidad previsto en el artí-
culo 51, fracción viii, de la ley de amparo, cuando el juez de 
distrito manifieste que ante él se tramita una diversa causa 
penal contra los quejosos.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.P.CS. J/4 P 
(11a.); Registro digital: 2026845

legitimación en el recurso de queja en el juicio de amparo 
indirecto. carece de ésta el presidente constitucional de 
los estados unidos mexicanos para interponerlo contra el 
acuerdo mediante el cual se concedió la suspensión provi-
sional respecto a las consecuencias y aplicación del decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo-
siciones de la ley general de instituciones y procedimientos 
electorales, de la ley general de partidos políticos y se ex-
pide la ley general de los medios de impugnación en materia 
electoral, publicado en el diario oficial de la federación el 
2 de marzo de 2023.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Tesis: XXXI. J/1 K (11a.); Registro 
digital: 2027053

reclamación. es improcedente el recurso interpuesto con-
tra el auto dictado en el trámite o después de emitida la re-
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solución respectiva del juicio de amparo o sus recursos, que 
exhorta a la autoridad responsable a usar el portal de ser-
vicios en línea del poder judicial de la federación.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Tesis: IV.1o.A. J/7 K (11a.); Registro 
digital: 2026993

recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción i, inciso 
e), de la ley de amparo. procede contra el acuerdo dictado en 
el juicio de amparo indirecto que niega la digitalización de 
constancias remitidas por la autoridad responsable y que 
están relacionadas con el acto reclamado.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 76/2023 (11a.); Regis-
tro digital: 2026861

recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción i, inciso 
e), de la ley de amparo. procede contra la resolución del juz-
gado de distrito que niega declarar sin materia el incidente 
de suspensión.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.A.CS. J/5 A 
(11a.); Registro digital: 2026888

recursos en el juicio de amparo. su interposición por vía 
electrónica debe realizarse a través del portal de servicios 
en línea del poder judicial de la federación, por lo que no es 
válida mediante el correo institucional de los órganos ju-
risdiccionales a cargo del consejo de la judicatura federal.
 Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: 2a./J. 41/2023 (11a.); Regis-
tro digital: 2026863
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suspensión en el juicio de amparo indirecto. procede conce-
derla contra los preceptos del reglamento de la ley general 
para el control del tabaco que establecen las prohibiciones 
de exhibición directa, indirecta y de publicidad de los pro-
ductos de éste al interior de los establecimientos y puntos 
de venta.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.A.CN. J/10 A 
(11a.); Registro digital: 2026996

suspensión provisional en el amparo. es improcedente con-
cederla contra la orden de readscripción de un juez a un 
juzgado especializado en violencia contra las mujeres (ley 
orgánica del poder judicial del estado de jalisco).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.A.CS. J/9 A 
(11a.); Registro digital: 2026896

suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto. pro-
cede concederla a los propietarios, administradores o res-
ponsables de establecimientos mercantiles, respecto de los 
artículos 51, fracción i bis, 60, párrafo primero y fracción 
iii, y 65 bis del reglamento de la ley general para el control 
del tabaco.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.A.CN. J/12 A 
(11a.); Registro digital: 2027062

suspensión provisional en el juicio de amparo respecto de la 
prisión preventiva justificada. al proveer sobre la medida 
suspensional, el órgano de amparo no debe limitarse al efec-
to precisado en el párrafo segundo del artículo 166 de la ley 
de amparo, sino que debe hacer un análisis de ponderación 
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de la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora 
frente al interés social y la no contravención de disposicio-
nes de orden público, analizando caso por caso, conforme a 
los artículos 107, fracción x, constitucional, 138 y 147 de la 
ley de amparo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.P.CN. J/11 P 
(11a.); Registro digital: 2026999

suspensión provisional en el juicio de amparo. es improce-
dente concederla con efectos restitutorios contra la omi-
sión de engrosar y notificar la resolución de un recurso de 
reclamación interpuesto durante la sustanciación de un 
juicio de nulidad, para efecto de que la autoridad responsa-
ble realice dichas acciones [aplicación de la jurisprudencia 
1a./j. 70/2019 (10a.)].
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.A.CS. J/8 A 
(11a.); Registro digital: 2026893

universidades privadas. en actos relacionados con la omi-
sión de tramitar y realizar la entrega de un título profe-
sional, se equiparan a una autoridad para efectos de la pro-
cedencia del juicio de amparo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: 2a./J. 43/2023 (11a.); Regis-
tro digital: 2026897

CONSTITUCIONAL
comunicación social. la ley general de la materia, publicada 
en el diario oficial de la federación el once de mayo de dos 
mil dieciocho, entraña una omisión legislativa de carácter 
relativo que vulnera la libertad de expresión.
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 98/2023 (11a.); Regis-
tro digital: 2026835

contradicción de criterios. metodología aplicable para de-
terminar el órgano competente para su resolución, ante una 
denuncia que incluye dos o más sentencias de tribunales co-
legiados de una misma región, sobre los cuales ejerce juris-
dicción un mismo pleno regional.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: 2a./J. 49/2023 (11a.); Regis-
tro digital: 2027010

credibilidad. las manifestaciones o afirmaciones de la per-
sona en una demanda deben tenerse por válidas, salvo prue-
ba en contrario, ya que se emiten en ejercicio de la libertad 
de expresión y su reconocimiento constituye el respeto a la 
dignidad.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Tesis: IV.1o.A. J/8 K (11a.); Registro 
digital: 2027013

recurso de revisión en amparo contra leyes. el congreso del 
estado de jalisco tiene legitimación para recurrir la senten-
cia que declara la inconstitucionalidad del artículo 16, frac-
ción i, inciso h), de la ley de ingresos del estado de jalisco, 
para los ejercicios fiscales 2019 y 2021, impugnado con moti-
vo del pago de derechos efectuado por el particular, cuando 
controvierte los alcances dados a dicha declaratoria, y sus 
agravios se encuentran asociados al contenido de la norma.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.A.CS. J/6 A 
(11a.); Registro digital: 2026890
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suspensión en el juicio de amparo indirecto. su otorgamien-
to contra la detención o retención de una persona extran-
jera en una estación migratoria, no debe condicionarse a la 
exhibición de la solicitud con responsiva prevista en el ar-
tículo 102 de la ley de migración.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.A.CN. J/14 A 
(11a.); Registro digital: 2027060

CIVIL
acción de otorgamiento de escritura pública de compraven-
ta de inmueble (pro forma). la persona tercera extraña al 
juicio concluido que acogió la acción y que se ostenta como 
verdadera propietaria del inmueble no tiene interés jurídi-
co para reclamar la falta de llamamiento al juicio natural.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.C.CN. J/12 C 
(11a.); Registro digital: 2026965

acción de otorgamiento de escritura pública de compraventa 
de inmueble (pro forma). la persona tercera extraña al juicio 
concluido que acogió la acción y que se ostenta como verda-
dera propietaria del inmueble tiene interés jurídico para re-
clamar los actos de ejecución que afecten su esfera jurídica.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.C.CN. J/13 C 
(11a.); Registro digital: 2026966

competencia por materia para conocer del juicio de amparo in-
directo en el que se reclame únicamente la inscripción de un 
inmueble en el registro público de la propiedad y de comercio 
de la ciudad de méxico, a nombre de un tercero. corresponde a 
un juzgado de distrito en materia administrativa.
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.A.CN. J/2 A 
(11a.); Registro digital: 2026969

cosa juzgada y sus efectos directo y reflejo. diferencias y 
requisitos para su actualización.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 101/2023 (11a.); Regis-
tro digital: 2026918

daño moral. lineamientos generales para su cuantificación.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 109/2023 (11a.); Regis-
tro digital: 2027015

daño moral. para su cuantificación el elemento relativo al 
grado de responsabilidad tiene un alcance distinto en la 
responsabilidad subjetiva y en la objetiva.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 103/2023 (11a.); Regis-
tro digital: 2027016

daño moral. para su cuantificación no es viable otorgar un 
valor porcentual predeterminado a cada uno de los paráme-
tros establecidos en el artículo 1916, cuarto párrafo, del 
código civil federal.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 108/2023 (11a.); Regis-
tro digital: 2027018

daño moral. para su cuantificación, el factor relativo a las 
demás circunstancias del caso engloba particularidades que 
pueden guardar relación con alguno de los otros parámetros.
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 105/2023 (11a.); Regis-
tro digital: 2027017

daño moral. su cuantificación no puede limitarse o condi-
cionarse a la que corresponde al daño patrimonial.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 107/2023 (11a.); Regis-
tro digital: 2027019

daño moral. supuestos donde es aplicable el factor de cuan-
tificación relativo al grado de responsabilidad en la res-
ponsabilidad extracontractual objetiva.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 104/2023 (11a.); Regis-
tro digital: 2027020

intereses convencionales en los contratos civiles. el por-
centaje previsto en el artículo 2266 del código civil del es-
tado de aguascalientes, corresponde al límite máximo para 
cada una de las tasas que se pueden estipular en los contra-
tos civiles.
 Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.C.CN. J/11 C 
(11a.); Registro digital: 2027026

recurso de apelación principal. la parte que venció está le-
gitimada para interponerlo en caso de que la ley no contem-
ple la apelación adhesiva (legislación del estado de méxico).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.C.CN. J/10 C 
(11a.); Registro digital: 2026860
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recurso de apelación. no es válido que el tribunal de alzada 
reexamine los elementos de la acción ya estudiados por el 
juez de primera instancia, respecto de los cuales no se plan-
teó agravio en ese recurso (legislación del estado de méxico).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.C.CN. J/9 C 
(11a.); Registro digital: 2026859

reparación del daño patrimonial. interpretación conforme 
del artículo 1915, segundo párrafo, última porción normati-
va, del código civil federal.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 106/2023 (11a.); Re-
gistro digital: 2027036

FAMILIAR
acciones personales. no procede su ejercicio en contra de los 
herederos en un juicio sucesorio cuando éste se tiene por 
concluido y se adjudicaron los bienes a las personas here-
deras (legislación de los estados de campeche y guanajuato).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 56/2023 (11a.); Regis-
tro digital: 2026826|

alimentos. la aportación alimentaria del progenitor que in-
corpora a la persona acreedora a su hogar debe valorarse 
de manera integral y oficiosa.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 96/2023 (11a.); Regis-
tro digital: 2027001

alimentos. la obligación de la persona deudora alimentaria 
debe fijarse con base en su capacidad económica.
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 97/2023 (11a.); Regis-
tro digital: 2027000

juicio sucesorio intestamentario. la persona que aduce te-
ner derechos hereditarios y no fue llamada al procedimien-
to tiene legitimación para promover juicio de amparo indi-
recto a pesar de haberse cerrado la primera etapa del pro-
cedimiento.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 61/2023 (11a.); Regis-
tro digital: 2026849

pensión alimenticia. la sentencia que reduce o cancela la 
establecida provisionalmente, por regla general, no es sus-
ceptible de ejecutarse si se encuentra pendiente de resolver 
el recurso de apelación interpuesto en su contra.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.C.CS. J/3 C 
(11a.); Registro digital: 2026852

LABORAL
acto de autoridad para efectos del juicio de amparo. lo cons-
tituye la orden de suspender, retener o cancelar el pago de 
la pensión jubilatoria derivada del contrato colectivo de 
trabajo celebrado entre teléfonos de méxico, sociedad anó-
nima bursátil de capital variable y el sindicato de telefonis-
tas de la república mexicana.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: 2a./J. 40/2023 (11a.); Regis-
tro digital: 2026827
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competencia federal en materia laboral. se surte en los 
casos en los que la parte actora reclama conjuntamente y 
como únicas prestaciones ser designada beneficiaria de una 
persona trabajadora fallecida y la entrega del saldo exis-
tente en su cuenta individual.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: 2a./J. 45/2023 (11a.); Regis-
tro digital: 2027006

competencia laboral por razón de fuero para conocer de 
los asuntos en los que sea parte una persona física o moral 
prestadora del servicio público de autotransporte federal, 
en las modalidades de pasajeros, turismo y carga, que actúa 
en razón de un permiso emitido por el gobierno federal. co-
rresponde a las autoridades federales.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.L.CN. J/7 L 
(11a.); Registro digital: 2026967

competencia por materia. corresponde al juez de distrito 
en materia administrativa conocer del juicio de amparo in-
directo promovido contra la cuantificación de una pensión 
otorgada por el instituto mexicano del seguro social.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: 2a./J. 37/2023 (11a.); Regis-
tro digital: 2026833

competencia por razón de fuero para conocer del procedi-
miento de huelga instado para revisar un contrato colec-
tivo que rige en centros de trabajo ubicados en más de una 
entidad federativa. corresponde a las autoridades labora-
les federales.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
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nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.L.CS. J/29 L 
(11a.); Registro digital: 2027007

competencia por territorio para conocer de una demanda de 
amparo indirecto en la que se reclame la omisión de la junta 
laboral de dictar el laudo en el juicio respectivo. se surte en 
favor del juez de distrito que ejerce jurisdicción en el lugar 
donde reside la autoridad que deba emitir esa resolución.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: 2a./J. 32/2023 (11a.); Regis-
tro digital: 2026910

conflictos individuales de seguridad social. cuando la de-
manda no cumpla con los requisitos previstos en el artícu-
lo 899-c, fracción vi, de la ley federal del trabajo, y la parte 
actora incumpla con la prevención formulada por el secre-
tario instructor, el tribunal de trabajo debe inadmitir la 
demanda con reserva expresa de derechos para presentarla 
nuevamente en el momento en que se cuente con cualquiera 
de los elementos probatorios a que alude la fracción y artí-
culo citados.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.L.CN. J/4 L 
(11a.); Registro digital: 2026915

constancia de no conciliación. la persona juzgadora en ma-
teria laboral no cuenta con facultades para analizar, como 
requisito de procedibilidad, la legalidad de la razón por la 
cual el procedimiento concluyó sin conciliar, cuando no fue 
posible citar a quien a la postre se demanda.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.L.CN. J/6 L 
(11a.); Registro digital: 2026879
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cuotas obrero patronales del instituto mexicano del seguro 
social. para determinar su monto debe considerarse el sala-
rio base de cotización del área geográfica en que se encuen-
tra el domicilio en el cual se realizó el registro patronal.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Tesis: IV.1o.A. J/9 A (11a.); Registro 
digital: 2027014

embargo de inmueble decretado con motivo de la ejecución 
de sentencia en un procedimiento laboral. su inscripción 
ante el registro público de la propiedad de la entidad debe 
ser gratuita, en términos del artículo 19 de la ley federal 
del trabajo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: 2a./J. 44/2023 (11a.); Regis-
tro digital: 2026979

gratificación por jubilación de los trabajadores de la uni-
versidad nacional autónoma de méxico (unam). el concepto 
“días de descanso obligatorio” establecido en la cláusula 31 
del contrato colectivo de trabajo 2016-2018, 2020-2022 y simi-
lares, integra salario para efectos de su cálculo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.L.CS. J/31 L 
(11a.); Registro digital: 2026884

intereses generados por la falta de pago de los salarios venci-
dos. el artículo 48, párrafo tercero, de la ley federal del tra-
bajo que los prevé, no es aplicable supletoriamente al artículo 
43 de la ley número 364 estatal del servicio civil de veracruz.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.L.CS. J/33 L 
(11a.); Registro digital: 2026932
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pensiones. el aumento anual previsto en el artículo 57 de 
la ley del instituto de seguridad y servicios sociales de los 
trabajadores del estado (abrogada) no debe incluir el mon-
to independiente de recuperación (mir).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.A.CN. J/9 A 
(11a.); Registro digital: 2026989

pensión por concubinato otorgada por el instituto de se-
guridad y servicios sociales de los trabajadores del esta-
do (issste). la aplicación del punto 3 de las “políticas para 
el registro de probables deudos con fecha posterior al fa-
llecimiento del trabajador y pensionado directo finado”, el 
cual dispone que la solicitud para su otorgamiento deberá 
presentarse dentro del periodo que no exceda de 18 meses 
posteriores al fallecimiento del (de la) trabajador (a) o pen-
sionado (a) directo (a), es ilegal.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Tesis: VII.2o.A. J/3 A (11a.); Registro 
digital: 2026853

prescripción del reclamo de diferencias de aguinaldo de po-
licías de la ciudad de méxico. transcurre, por regla general, 
a partir del día siguiente a la fecha en que debió entregarse 
la segunda parte de esa prestación, aun cuando se manifieste 
desconocer el fundamento de su pago.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.A.CN. J/7 A 
(11a.); Registro digital: 2026991

procedimiento ordinario laboral. el proveído que ordena 
“correr traslado” a la parte actora con la contestación 
de la demanda y le fija el inicio del plazo para objetar las 
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pruebas de su contraparte, formular réplica y ofrecer los 
medios de convicción en que sustente esas objeciones, bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo precluirán esos derechos, 
no debe notificarse personalmente, sino a través de boletín 
judicial, siempre que no exista reconvención.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.L.CS. J/30 L 
(11a.); Registro digital: 2026855

relación laboral. corresponde a la persona moral demanda-
da la carga de la prueba cuando la niega lisa y llanamente y 
puntualiza que no tiene trabajadores a su servicio, pero de 
su objeto social se desprenden datos que no hacen creíble su 
defensa.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: I.5o.T. J/9 L (11a.); Registro 
digital: 2026864

rescisión de la relación de trabajo con petróleos mexicanos 
(pemex). en tanto parte patronal, le corresponde la carga de 
la prueba a fin de recabar la declaración de la persona que 
el trabajador mencionó durante el desarrollo de la inves-
tigación administrativa instaurada en su contra, como la 
que realizó o tramitó a su nombre la prestación de beca aca-
démica. [interpretación de las cláusulas 24 y 171 del contra-
to colectivo de trabajo celebrado entre petróleos mexica-
nos, por sí y en representación de sus empresas productivas 
subsidiarias y el sindicato de trabajadores petroleros de la 
república mexicana (stprm)].
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.L.CN. J/5 L 
(11a.); Registro digital: 2026866
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salarios caídos de los trabajadores pertenecientes a orga-
nismos públicos descentralizados federales, cuyas relaciones 
laborales se rigen por el apartado b del artículo 123 constitu-
cional. son de naturaleza sustantiva y accesorios a la acción 
principal por lo que, por regla general, su cálculo debe reali-
zarse con base en la norma sustantiva que reguló esa relación 
de trabajo y, excepcionalmente, con el derecho sustantivo con 
el que se resolvió la acción principal de la que derivan.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.L.CS. J/32 L 
(11a.); Registro digital: 2026951

suspensión en el amparo directo. en los casos en que se de-
muestre la existencia del despido, para su otorgamiento 
debe asegurarse la subsistencia del trabajador, al operar 
en su favor la presunción de que se encuentra en riesgo, por 
lo que corresponde al patrón desvirtuarla.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.L.CS. J/34 L 
(11a.); Registro digital: 2027038

suspensión en el juicio de amparo indirecto. es improcedente 
concederla contra el oficio de terminación de la relación 
administrativa entre la fiscalía general de la república 
(fgr) y uno de sus agentes del ministerio público, peritos o 
elementos policiales, debido a razones presupuestarias y de 
reestructuración.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.A.CN. J/1 A 
(11a.); Registro digital: 2026868

suspensión provisional en el juicio de amparo. es improce-
dente concederla respecto de las omisiones de tramitar, 
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integrar y resolver una solicitud de pensión por jubilación 
presentada ante el instituto de seguridad y servicios socia-
les de los trabajadores al servicio de los poderes del esta-
do de puebla (issstep) [aplicación de la jurisprudencia 1a./j. 
70/2019 (10a.)].
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.A.CS. J/7 A 
(11a.); Registro digital: 2026894

suspensión provisional en el juicio de amparo. no procede 
concederla respecto de la aplicación del artículo 185 de la 
ley del instituto de seguridad y servicios sociales de los 
trabajadores del estado, que prevé la actualización perió-
dica del saldo insoluto de los créditos hipotecarios otor-
gados por el fondo de la vivienda de ese instituto.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.L.CS. J/35 L 
(11a.); Registro digital: 2027040

trabajadores al servicio del estado. si reciben dinero por 
parte de la ciudadanía (por el cobro de impuestos, derechos 
o cualquier numerario que ingrese a la dependencia), tienen 
el carácter de confianza, en términos del artículo 7o., frac-
ción iii, de la ley número 364 estatal del servicio civil de ve-
racruz.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Tesis: VII.2o.T. J/16 L (11a.); Registro 
digital: 2027041

MERCANTIL
cargos no reconocidos a tarjeta de débito. procede el pago 
de intereses moratorios por la disposición de dinero sin 
autorización del cuentahabiente a partir de que éste hace 
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el aviso correspondiente y la institución bancaria no reem-
bolsa las cantidades sustraídas.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 93/2023 (11a.); Regis-
tro digital: 2026917

competencia por sumisión expresa. la tesis de jurisprudencia 
1a./j. 1/2019 (10a.), de la primera sala de la suprema corte de 
justicia de la nación, no puede aplicarse en perjuicio del usua-
rio de servicios financieros si éste presenta su demanda ante 
un juez de una jurisdicción distinta a la de su domicilio parti-
cular con base en lo pactado en el contrato de adhesión.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: I.5o.C. J/1 C (11a.); Registro 
digital: 2026970

competencia por sumisión expresa. las reglas establecidas 
en el artículo 1093 del código de comercio no son violato-
rias del principio de autonomía de la voluntad, ni de la li-
bertad contractual de las partes.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 100/2023 (11a.); Regis-
tro digital: 2026909

documentos certificados exhibidos en juicio en términos 
del artículo 100 de la ley de instituciones de crédito. para 
que su certificación se considere debidamente realizada y 
pueda surtir efectos la presunción contenida en la ley, se 
deben acompañar los documentos que acreditan la persona-
lidad y facultades de quien los certifica.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 72/2023 (11a.); Regis-
tro digital: 2026838
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incompetencia por razón de territorio en materia mercantil. 
el juzgador no puede decretarla cuando considera que no se 
reúnen los requisitos para que opere la sumisión expresa a su 
jurisdicción prevista en el artículo 1093 del código de comer-
cio, ante la eventual actualización de la sumisión tácita pre-
vista en los diversos 1092 y 1094 del mismo ordenamiento.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Tesis: XXII.2o.A.C. J/2 C (11a.); Re-
gistro digital: 2026928

PENAL
auto de vinculación a proceso. para su análisis en el juicio de 
amparo, basta la videograbación de la audiencia donde el juez 
de control lo dictó de manera oral, con independencia de que 
en aquél no obre la constancia escrita de dicha resolución.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos de 
Circuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PC.I.P. J/1 P 
(11a.); Registro digital: 2027046

competencia para conocer de una solicitud de traslado vo-
luntario en términos del artículo 50 de la ley nacional de 
ejecución penal. se surte en favor del juez de ejecución del 
territorio y fuero del centro penitenciario en que se en-
cuentra la persona privada de la libertad, al ser un aspecto 
de tipo adjetivo equiparable a cuestiones de internamiento.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Tesis: XI.P. J/3 P (11a.); Registro digi-
tal: 2026904

cómputo de la prisión preventiva o arresto domiciliario en 
abono a la pena impuesta. corresponde a la jueza o el juez de 
ejecución, quien será auxiliado por la autoridad penitencia-
ria y el tribunal de enjuiciamiento respectivo.
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 86/2023 (11a.); Regis-
tro digital: 2027008

derecho a la adhesión al recurso de apelación en el sistema 
penal acusatorio y oral. puede incorporar agravios que bus-
quen rebatir o fortalecer la resolución impugnada.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 58/2023 (11a.); Regis-
tro digital: 2026976

derecho a la adhesión al recurso de apelación en el sistema 
penal acusatorio y oral. tienen legitimación para ejercerlo 
las partes que tengan derecho a recurrir la resolución im-
pugnada.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 57/2023 (11a.); Regis-
tro digital: 2026977

derecho a la adhesión en el sistema penal acusatorio y oral. 
su naturaleza es autónoma e independiente.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 59/2023 (11a.); Regis-
tro digital: 2026975

principio de definitividad en el juicio de amparo indirecto. 
se actualiza una excepción cuando en la demanda se reclama 
el tiempo excesivo de la prisión preventiva en el sistema pe-
nal tradicional o mixto.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.P.CS. J/6 P 
(11a.); Registro digital: 2026992
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suspensión provisional en el amparo contra órdenes de 
aprehensión, presentación o comparecencia derivadas de un 
procedimiento penal. la exigibilidad de la exhibición de la 
garantía prevista en el artículo 168 de la ley de amparo, no 
es contraria al principio de presunción de inocencia.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regio-
nales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.P.CS. J/3 P 
(11a.); Registro digital: 2026872 
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Pág.MATERIA CONSTITUCIONAL

–S–
suplencia de la queja, interpretación del artículo 
54 de la ley de la sala constitucional del poder judi-
cial de la ciudad de méxico

Hechos: El C. XXX por propio derecho, interpuso recurso 
de apelación en contra de la sentencia definitiva dictada por 
el Juez Décimo Cuarto en Materia Civil de Proceso Oral y de 
Tutela de Derechos Humanos de la Ciudad de México, en la 
acción de protección efectiva de derechos humanos. Después 
de ordenarse su radicación como Asunto Varios, el magistra-
do presidente de la Sala Constitucional determinó que su pe-
tición es notoriamente improcedente y en consecuencia no se 
acordó de conformidad admitir el recurso de apelación, al no 
encontrarse regulado. De nueva cuenta el inconforme inter-
puso recurso de reclamación.

Criterio jurídico: No es un imperativo para esta Sala Cons-
titucional realizar la suplencia de la vía en el caso en estudio, 
pues si bien el artículo 54 de la Ley de la Sala Constitucional 
del Poder Judicial de la Ciudad de México establece que en 
todos los casos, la Sala Constitucional deberá suplir la defi-
ciencia de la demanda, contestación, alegatos o conceptos de 
invalidez, ello no debe ser interpretado de manera absoluta, 
sino sólo cuando se advierten violaciones a la Constitución 
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3

Política de la Ciudad de México o a los derechos humanos 
de los justiciables, ya que dicha figura se encuentra reservada 
para personas en situación de desventaja que requieren espe-
cial protección, ya sea por la calidad de la persona o por el 
grupo al que pertenecen (menores de edad), la materia de que 
se trata (penal, agraria, laboral), porque su posición en el pro-
ceso involucra una concreta debilidad o vulnerabilidad (una 
violación evidente a la ley que lo haya dejado sin defensa), o 
bien se afecten ciertas instituciones (el orden y desarrollo de 
la familia); aspectos que generen posiciones asimétricas entre 
las partes, y, en consecuencia, se asume que alguna de ellas 
cuenta con menores recursos (ya sea educativos, sociales, eco-
nómicos o de cualquiera otra índole) ocasionándose una dis-

paridad que repercute en su derecho de acceso a la justicia.

Justificación: A través de la suplencia de la queja se pretende 
que, a causa de una deficiente argumentación jurídica, no se 
produzca una violación mayor dejándose a la persona en esta-
do de indefensión, dadas las particulares condiciones en las que 
se encuentra; lo que en el presente caso no se actualiza, ya que 
de las constancias procesales no se advierte que el recurrente 
cuente con alguna situación de vulnerabilidad o desventaja que 
le impida ejercer sus derechos a través de las vías legales pro-
cedentes, más, cuando se aprecia, que el presente recurso de 
reclamación interpuesto por la persona física que compareció, 
actuando como su representante legal. De ahí que, como ya se 
dijo, es preciso que se lleve a cabo la verificación de los requi-
sitos de procedencia previstos en las leyes nacionales para la 

interposición de cualquier medio de defensa.
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–C–
MATERIA FAMILIAR
control de constitucionalidad y de convencionali-
dad, es innecesario que se realicen consideraciones 
del porqué se estima que las hipótesis legales que 
sirven de fundamento no son inconvencionales.

Hechos: Mediante un procedimiento de diligencias de juris-
dicción voluntaria, se solicitó de un juez oral en materia Fa-
miliar la obtención de la filiación jurídica a favor de los pro-
moventes, como consecuencia de un procedimiento de repro-
ducción asistida. El juzgador resolvió que las diligencias de ju-
risdicción voluntaria resultan ser ineficaces para acreditar un 
derecho de filiación. Inconformes con dicha determinación, 
los promoventes interpusieron en su contra recurso de ape-
lación, argumentando la contravención de derechos humanos 
previstos en la Constitución y tratados internacionales.

Criterio jurídico: El control de constitucionalidad y conven-
cionalidad ex officio se ejerce cuando resulta indispensable ha-
cer una interpretación de la norma en sentido amplio, una en 
sentido estricto o una inaplicación de la norma por ser viola-
toria de derechos humanos. No obstante lo anterior, en el dic-
tado de las resoluciones es innecesario que el juzgador ordina-
rio o constitucional realice consideraciones del porqué estima 
que las hipótesis legales que sirven de fundamento al caso que 
resuelve no son inconvencionales, pues el ejercicio del control 
de convencionalidad ex officio es implícito, por lo que sólo en 
aquellos casos en donde se estime que hay transgresión de 
derechos humanos debe razonar y explicar por qué, si no es 
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posible realizar una interpretación conforme, se aparta del 
texto de la norma. 

Justificación: La potestad de llevar a cabo el control de cons-
titucionalidad y de convencionalidad no implica un derecho 
de las partes para exigir que se verifique ese control, lo que 
equivaldría a un control concentrado de constitucionalidad o 
convencionalidad, lo cual excede y supera el control difuso, 
que es la esencia del de convencionalidad y que difieren en 
cuanto a que en el primero se analiza el precepto legal en for-
ma abstracta, y ello corresponde exclusivamente a los órganos 
del Poder Judicial de la Federación (control concentrado) y, 
en el segundo (control difuso), el análisis se realiza sobre los 
hechos concretos del caso y la norma que resulta aplicable. 

–D–
diligencias de jurisdicción voluntaria, no se prevén 
como competencia de los juzgados de proceso oral 
en materia familiar cuestiones de filiación que de-
riven del uso de técnicas de reproducción asistida

Hechos: Mediante un procedimiento de diligencias de juris-
dicción voluntaria, se solicitó de un juez oral en materia Fa-
miliar la obtención de la filiación jurídica a favor de los pro-
moventes, como consecuencia de un procedimiento de repro-
ducción asistida. El juzgador resolvió que las diligencias de 
jurisdicción voluntaria resultan ser ineficaces para acreditar 
un derecho de filiación. Inconformes con dicha determina-
ción, los promoventes interpusieron en su contra recurso de 
apelación.

27
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Criterio jurídico: Si bien el artículo 1019, contenido en el Tí-
tulo Décimo Octavo del Código de Procedimientos Civiles —
denominado Del Juicio Oral en Materia Familiar— establece 
en lo que aquí interesa, que se tramitarán en este juicio las 
controversias relacionadas con filiación y jurisdicción volun-
taria, y, que de constancias de autos se advierte que los enjui-
ciantes promovieron “diligencias de jurisdicción voluntaria a 
fin de acreditar la gestación subrogada”, sin embargo, en aten-
ción al artículo cuarto transitorio del decreto publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el nueve de junio de dos mil 
catorce, modificado en decretos publicados en la citada Ga-
ceta el dos de junio del dos mil quince y el cinco de mayo de 
dos mil dieciséis, el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 
México emitió el acuerdo 34-21/2018, en el cual determinó 
los juicios y procedimientos que hasta el día de hoy son com-
petencia de los juzgados de proceso oral en materia familiar 
de la Ciudad de México, en el que aún no está comprendida 
la figura de gestación subrogada como juicio autónomo, tam-
poco como diligencia de jurisdicción voluntaria, y menos aún 
que en el procedimiento de jurisdicción voluntaria se declaren 
cuestiones de filiación que derivan del uso de técnicas de re-
producción asistida.

Justificación: La figura jurídica de la filiación se encuentra 
prevista en los artículos 338, 338 bis y 383 del Código Civil, y 
de una interpretación armónica e integral de dichos preceptos 
legales se desprende que la ley no establece distinción alguna 
entre los derechos derivados de la filiación, cualquiera que sea 
su origen; y por la trascendencia del vínculo que existe entre 
padres e hijos, la filiación no puede ser materia de convenio 
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entre partes ni de transacción, y que se presumen hijos de los 
cónyuges o de los concubinos, los hijos nacidos dentro del 
matrimonio o del concubinato, sin que ello implique que la 
presunción de filiación sea materia de jurisdicción voluntaria, 
dado que la filiación es un derecho expresamente reconocido 
en la ley, y no es necesario realizar declaración judicial al res-
pecto.

–J–
jurisdicción voluntaria, no es el medio idóneo para 
que se dé fe o se verifique el cumplimiento de un con-
trato de maternidad subrogada

Hechos: Mediante un procedimiento de diligencias de juris-
dicción voluntaria, se solicitó de un juez oral en materia Fa-
miliar la obtención de la filiación jurídica a favor de los pro-
moventes, como consecuencia de un procedimiento de repro-
ducción asistida. El juzgador resolvió que las diligencias de 
jurisdicción voluntaria resultan ser ineficaces para acreditar 
un derecho de filiación. Inconformes con dicha determina-
ción, los promoventes interpusieron en su contra recurso de 
apelación.

Criterio jurídico: Con base en los preceptos legales que rigen 
los procedimientos judiciales no contenciosos, contenidos en 
el Título Décimo quinto del Código de Procedimientos Civi-
les, en la jurisdicción voluntaria se llevan a cabo actos que por 
disposición de ley o a solicitud de los interesados requieren la 
intervención del juez, cuando no exista controversia alguna 
entre las partes, esto es, que no haya litigio alguno, entendido 
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éste como el conflicto de intereses calificado por la pretensión 
de uno de los interesados y la resistencia del otro, como lo 
dispone el artículo 893 del Código de Procedimientos Civiles; 
y las resoluciones o actos emitidos en dichos asuntos son, por 
regla general, del interés exclusivo del promovente, por ende, 
no vinculan ni generan perjuicio o beneficio a nadie más en 
su acervo jurídico. De ahí que la jurisdicción voluntaria es un 
procedimiento que no puede producir efectos jurídicos defi-
nitivos ni acreditar derechos sustantivos, como lo pretenden 
los apelantes, dado que, en el caso concreto, se advierte que los 
enjuiciantes celebraron un contrato de maternidad sustituta, 
el cual fue ratificado ante el notario público, para “la implan-
tación de los embriones obtenidos previamente mediante fer-
tilización in vitro, en el útero de la mujer gestante sustituta”.

Justificación: Los apelantes pretenden documentar por me-
dio de las diligencias de jurisdicción voluntaria el contenido 
del contrato de maternidad sustituta, allegando constancias 
para que se tenga conocimiento paso a paso del estado que 
guarda la gestación hasta el alumbramiento, para que una 
vez que acontezca éste, se ordene al juez del Registro Civil de 
la Ciudad de México levantar el acta de nacimiento a nom-
bre de los padres contratantes, lo que lleva a concluir que el 
objetivo de los recurrentes es que el a quo dé seguimiento al 
cumplimiento de las cláusulas del contrato de maternidad que 
celebraron y reconozca un derecho de filiación a favor de los 
padres contratantes; peticiones que en la vía de jurisdicción 
voluntaria no es posible obsequiar, toda vez que por medio 
del procedimiento planteado el juzgador no puede verificar el 
cumplimiento del contrato de maternidad sustituta, porque 
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dichas diligencias sólo tienen como finalidad patentizar ac-
tos y hechos ya realizados o por realizarse, pero no tienen el 
alcance de sólo dar fe de las cuestiones ante él planteadas, ni 
tampoco verificar o constatar el cumplimiento de un contrato 
celebrado entre particulares, ya que sólo el incumplimiento 
o la diferencia presentada en su interpretación requiere de la 
función jurisdiccional, de lo que incluso pudiere dar fe un no-
tario público. Por lo que las presentes diligencias no son el 
medio idóneo para que se dé fe o se verifique el cumplimiento 
de un contrato, ya que no presupone intervención judicial al-
guna. 

MATERIA FAMILIAR

–C–
convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, apoyos que se determinan para el ejer-
cicio de la capacidad jurídica

Hechos: Con motivo de un procedimiento de interdicción 
contenciosa, el juez que conoció del asunto dictó sentencia 
definitiva, la cual declaró la procedencia de la vía, y también 
declaró como persona con discapacidad, a quien para tal efecto 
compareció ante la autoridad jurisdiccional, así como diversas 
medidas relativas a su representación, tutriz, curatriz, oficio al 
Registro Civil de anotación tutela en el acta nacimiento, entre 
otras. Esa sentencia fue apelada por la hermana de la persona 
declarada con discapacidad conforme a lo determinado por el 
juzgador de primera instancia. La Sala que conoció la apela-
ción ordenó reponer el procedimiento para que se tomen en 
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consideración diversas disposiciones de la Convención sobre 
las Personas con Discapacidad.

Criterio jurídico: Puede concluirse que los apoyos en favor de 
las personas con discapacidad es el género y una de sus espe-
cies es el apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica, éste 
previsto de conformidad con el artículo 12.4 de la Convención 
de la materia, y su directriz es que respete los derechos, la vo-
luntad, la autonomía, la libre determinación y las preferencias 
de la persona con discapacidad, por lo que debe estar libre de 
cualquier conflicto de interés, y la influencia indebida debe 
ser proporcional y adaptada a las necesidades de la persona, 
y aplicarse en el plazo más corto posible. Por tanto, dada la 
naturaleza y relevancia que este apoyo tiene en el ejercicio de 
otros derechos, debe ser sujeto periódicamente a examen y 
revisión por parte de las autoridades, pero respecto a tales sal-
vaguardas no podrá decretarse la rendición de informes men-
suales o anuales respecto de la condición de salud mental por 
parte de alguna institución de salud.

Justificación: Al establecer los apoyos para el ejercicio de la 
capacidad jurídica y las salvaguardias que en todo caso se de-
terminen, éstas deberán quedar debidamente definidas y pre-
cisadas a efecto de estarse a lo dispuesto por el artículo 12 de 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad, previéndose con respecto a ellas, una revisión perió-
dica, y que las mismas puedan ser modificadas de acuerdo con 
sus necesidades.

Así, los apoyos en general para la vida independiente de las 
personas con discapacidad y la inclusión en la comunidad, de 
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conformidad con la Convención, pueden comprender diversas 
medidas e intensidades, siempre que faciliten a la persona con 
discapacidad la posibilidad de tener elección y control sobre 
los aspectos de su vida, y además, que logren el acceso a los 
servicios que se ofrecen al público y la viabilidad en su partici-
pación en actividades sociales, la toma de decisiones, la mate-
rialización de actos y actividades cotidianas de la vida pública 
o privada, y su incidencia en la comunidad, de acuerdo con el 
más alto nivel posible de autonomía de la persona, pudiendo 
ser tales apoyos, con asistencia personal, el empleo de instru-
mentos y sistemas de comunicación y tecnologías.

–P–
personas con discapacidad jurídica, apoyos para que 
puedan hacer efectivos sus derechos

Hechos: Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Par-
tes Común en materia familiar de este Tribunal, se promovie-
ron las diligencias de jurisdicción voluntaria sobre el estado 
de incapacidad del hermano las promoventes, solicitud que 
fundaron en los hechos y consideraciones de derecho a que 
se refieren en su escrito inicial. Dichas diligencias fueron ad-
mitidas a trámite y, seguida la secuela procesal, en audiencia 
celebrada, la persona objeto de las diligencias fue escuchada 
en justicia, y se turnaron los autos para dictar la resolución.

Criterio jurídico: Se debe entender que el reconocimiento de 
la personalidad y la capacidad jurídicas de las personas con 
discapacidad implica que éstas puedan hacer efectivos todos 
sus derechos, en condiciones de igualdad con las demás per-
sonas y sin discriminación. De manera que se conozca su opi-
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nión y voluntad sobre su propia condición. Para una mejor 
ilustración se establece que la figura de apoyos es un meca-
nismo que la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad prevé con la finalidad toral de facilitar que 
la persona con discapacidad pueda hacer efectivos todos sus 
derechos. El apoyo atiende a la persona en su individualidad 
considerando su diversidad funcional y las concretas barreras 
de su entorno, es decir, responde a la condición específica de 
la persona y al contexto en que desarrolla su vida, de manera 
que ésta puede requerir diversos tipos de apoyo que, para ser 
adecuados, habrán de ser diseñados y establecidos conforme a 
sus propios requerimientos y necesidades. El derecho a la vida 
independiente implica que la persona con discapacidad dis-
ponga de los medios necesarios para elegir y controlar, entre 
otras cosas, sobre su lugar de residencia, dónde y con quién 
vivir, sus actividades, rutinas diarias.

Entre esos apoyos destacan los consistentes en la asisten-
cia personal prestada por otra persona o personas, ya sea que 
realicen ese apoyo por medio de relaciones jurídicas contrac-
tuales, que se trate del auxilio brindado por familiares o por 
redes de apoyo desde la comunidad.

Justificación: El procedimiento jurisdiccional tanto para de-
clarar la interdicción como para decretar su cese, previsto en 
las normas adjetivas, no tiene en cuenta la dignidad huma-
na de la persona con discapacidad, quien sólo se convierte en 
objeto de estudio respecto de su salud mental, su condición 
intelectual sensorial o cualquier diversidad funcional de tipo 
psicosocial, para declarar su incapacidad natural y jurídica o 
para liberarla de esa declaración, a partir de opiniones de mé-
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dicos alienistas, pero sin garantizar debidamente a la persona 
un derecho de acceso a la justicia, debido proceso y audiencia 
para conocer su opinión y voluntad sobre su propia condi-
ción; es decir, no se le trata como una parte procesal y sujeto 
de derechos, incluso, basta una duda sobre su capacidad na-
tural de discernimiento para desplazarla en el ejercicio de sus 
derechos, su interdicción e imponerle medidas preventivas de 
tutela que inciden en su persona y en sus bienes.

Sin perjuicio de lo anterior y con la única finalidad de que 
la persona con discapacidad cuente con los apoyos necesarios 
que la auxilien en el ejercicio de su capacidad jurídica, es que 
se estima ajustado a derecho nombrarle como tutor y curador; 
en la inteligencia que el tutor definitivo se designa con el ob-
jeto de asistirlo en la toma de las decisiones, pero sin sustituir 
su voluntad, respetando siempre sus derechos y voluntades.

convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, deber de tomar salvaguardias para el 

ejercicio de la capacidad jurídica. 

Hechos: Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Par-
tes Común en materia familiar de este Tribunal, se promovie-
ron las diligencias de jurisdicción voluntaria sobre el estado 
de incapacidad del hermano las promoventes, solicitud que 
fundaron en los hechos y consideraciones de derecho a que 
se refieren en su escrito inicial. Dichas diligencias fueron ad-
mitidas a trámite y, seguida la secuela procesal, en audiencia 
celebrada, la persona objeto de las diligencias fue escuchada 

en justicia, y se turnaron los autos para dictar la resolución.
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Criterio jurídico: Las salvaguardias tienen el propósito de 
asegurar que los sistemas de apoyos a personas con discapaci-
dad respeten sus derechos, voluntad y preferencias, para evitar 
que existan abusos, conflictos de interés e influencia indebida 
en el auxilio que se presta a ésta para la toma de decisiones en 
ejercicio de su capacidad jurídica. En ese sentido, debe garan-
tizarse que las medidas y/o apoyos que se establezcan sean 
proporcionales y adaptados a las circunstancias de la perso-
na con discapacidad, que se apliquen en el plazo más corto 
posible y que estén sujetos a exámenes periódicos por parte 
de un autoridad u órgano judicial competente. A manera de 
ejemplo, algunas de tales salvaguardas pueden consistir en: 
la obligación de  rendir un informe trimestral de los apoyos 
brindados; realizar cada año un estudio de trabajo social en el 
domicilio para conocer las condiciones en las que se encuen-
tra y vive quien recibe los apoyos;  girar oficio para dar aviso 
al Instituto de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de 
México, a fin de que en caso de ser requerido, dichas autori-
dades proporcionen oportunamente la información necesaria 
para brindar acceso a los programas vigentes para la asisten-
cia, inclusión y bienestar de las personas con discapacidad.

Justificación: En relación con el sistema de apoyo para el ejer-
cicio de la capacidad jurídica, existe el deber de determinar sal-
vaguardias a fin de evitar abusos, de acuerdo con la Convención 
sobre los Derecho de las Personas con Discapacidad, que en su 
artículo 12.4 que prevé el establecimiento de salvaguardias.

Lo anterior es con la finalidad de impedir abusos en las me-
didas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica, y las que 
tienen como finalidad asegurar se respeten los derechos, la 
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voluntad y las preferencias de la persona con discapacidad, 
así como para que no haya conflicto de intereses o alguna in-
fluencia indebida.

MATERIA PENAL

–D–
dolo. es inexistente cuando el homicidio es cometi-
do por un inimputable.

Hechos: Se acreditó que el acusado se aproximó al ofendido, 
en el interior de la Catedral Metropolitana de la Ciudad de 
México, quien al terminar de oficiar misa, estando frente al 
altar, fue agredido con un cuchillo, lo que le provocó lesiones 
que le ocasionaron un grave deterioro en la salud y a la pos-
tre falleció. La sentencia concluyó con que el sentenciado es 
socialmente responsable del hecho típico penal de homicidio, 
y se le impuso como medida de seguridad ocho años de trata-
miento psiquiátrico en internamiento. Dicho fallo fue apelado 
por los defensores públicos del socialmente responsable.

Criterio jurídico: Evidentemente se trata de un delito doloso, 
el que fue materia de la resolución del Tribunal de Enjuicia-
miento, pero lo que se actualiza es un dolo neutro, un dolo 
avalorado, no un dolo como lo señala el agente del Ministerio 
Público, porque evidentemente el dolo como elemento subje-
tivo del tipo penal requiere o tiene matices netamente subje-
tivos, es decir, qué es lo que quería, qué es lo que sabía, qué es 
lo que entendía el ahora acusado, y estamos ante una persona 
que presenta una disfunción, inclusive en todo el juicio se ha 
considerado esa situación en su carácter de inimputable y los 
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inimputables no actúan con dolo, más bien lo que se acredi-
ta es dolo avalorado o neutro, pues únicamente tomando en 
cuenta las circunstancias que rodearon el evento, si se advierte 
que una persona acudió a un lugar y procedió con una nava-
ja o con un cuchillo a lesionar a otra, ese contexto objetivo 
determina que estaba actuando dolosamente, definitivamen-
te se podría descartar un actuar culposo, pero atendiendo 
únicamente a las circunstancias objetivas de ese hecho, pues 
atendiendo a la inimputabilidad que se determinó en el ahora 
acusado, el Tribunal de Enjuiciamiento no podía sostener que 
el activo conocía lo que estaba haciendo y que quería hacerlo; 
por tanto, lo que se actualiza es un dolo avalorado o neutro. 

Justificación: Se tiene que el acusado padece la enfermedad 
mental diagnosticada como esquizofrenia paranoide que le 
impide comprender el carácter ilícito del hecho, por tanto 
es una persona con discapacidad psicosocial que no cuenta 
con pleno conocimiento de la superioridad sobre la víctima 
al realizar su comportamiento, es decir, que tenga conciencia 
de que el hecho de portar un instrumento punzocortante y 
estar de pie, le represente su superioridad frente al pasivo; lo 
mismo ocurre con la alevosía pues resulta claro que no sólo 
se requiere que el agente sorprenda al pasivo, sino que tal ac-
ción necesariamente debe ser intencional, es decir que el ac-
tivo tenga pleno conocimiento de que se está sorprendiendo 
de improviso al ofendido, circunstancia que no se actualiza 
precisamente al ser el acusado una persona que presenta una 
discapacidad social.

Los hechos que se tuvieron por ciertos y por probados 
encuentran una clasificación jurídica, atento a lo que prevé 
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el Código Penal para el Distrito Federal en su artículo 123, 
como un Homicidio, ya que prevé tal artículo que comete ese 
delito aquel que prive de la vida a otro, y el artículo 124 deter-
mina que se tendrá como mortal una lesión, cuando la muerte 
se deba a las alteraciones causadas en el órgano interesado. Y 
en términos de lo que prevé el artículo 17, fracción primera, 
se consumó el delito de manera instantánea y, conforme al ar-
tículo 18, en su párrafo primero y segundo; efectivamente se 
trata de un tipo doloso, que al ser el acusado inimputable se 
transforma en un dolo avalorado o neutro. 

Acreditada la diversidad funcional del acusado, se tiene 
información para establecer que al momento de privar de la 
vida al pasivo no contaba con la capacidad de comprender el 
carácter ilícito de su comportamiento, porque opera a favor 
de él la causa de exclusión del delito, específicamente de in-
culpabilidad, prevista en la letra c, fracción II, del artículo 29 
del Código Penal.

–L–
libertad de expresión, tipo penal especial relati-
vo previsto en el código penal federal, no se prevé 
agravante al respecto en el código penal aplicable a 
la ciudad de méxico.

Hechos: El Tribunal de Enjuiciamiento de manera unánime 
declaró que el Ministerio Público probó el delito de robo califi-
cado (lugar cerrado, con violencia física y en pandilla) en agra-
vio de la persona moral y del propietario de un saco para ca-
ballero. Inconformes con dicha resolución, el apoderado legal 
de la persona moral ofendida y el sentenciado interpusieron 
recurso de apelación, el cual se resuelve de forma colegiada.
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Criterio jurídico: Si bien en la legislación sustantiva penal de 
la Ciudad de México no se prevé una agravante o algún tipo 
penal especial sobre la libertad de expresión o menoscabo al 
ejercicio periodístico —como sí ocurre en el Código Penal 
Federal—, en un proceso penal que verse sobre delitos come-
tidos en contra de la libertad de expresión o ejercicio perio-
dístico, no debe soslayarse dicha situación, en aras de garan-
tizar los derechos de las víctima a tener acceso a una justicia 
completa, a conocer la verdad de lo sucedido, en el sentido de 
determinar el móvil de los hechos acontecidos, así como el 
derecho a una reparación integral del daño.

Sin embargo, debe señalarse que ello es así cuando se acre-
dita una verdadera afectación a la libertad de expresión, lo que 
no ocurrió en el presente caso, al no tenerse la certeza de que 
el móvil de la conducta que se atribuye al sentenciado de mé-
rito fuera obtener información especializada de un periodista.

Justificación: Al no encontrarse acreditado que el delito de 
robo calificado, que se atribuye sentenciado dolosamente, 
haya afectado, limitado o menoscabado el derecho a la infor-
mación de la moral ofendida, o sus libertades de expresión 
o imprenta, no resulta procedente observar la circunstancia 
de que exista una afectación a la libertad de expresión para 
efectos de garantizar el acceso a la verdad y a la reparación del 
daño integral a favor de la moral ofendida.

El agente del Ministerio Público sostuvo que en la compu-
tadora materia del latrocinio se encontraba información de 
investigación, con lo que se amedrenta e inhibe la labor perio-
dística y por ende la libertad de expresión de la parte ofendi-
da, con lo que se le afectó moralmente y, según afirma, resulta 
claro que en todo momento estuvo en la mente del acusado, 
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así como de los sujetos que se encontraban con éste, el apo-
derarse de dicha computadora, teniendo pleno conocimiento 
que esta es una herramienta de trabajo, además del contenido 
de la misma, lo cual hicieron con la finalidad de entorpecer su 
labor como periodistas, violentando con esto lo que establece 
el artículo 6 constitucional.

Al respecto debe señalarse, como lo hizo notar el Tribunal 
de Enjuiciamiento, que del caudal probatorio que fue desaho-
gado en juicio, no se advierte de manera indubitable que el 
sentenciado y sus acompañantes, hoy prófugos, de manera 
directa tuvieran como móvil de su actuar el apoderarse de la 
computadora personal que en específico era utilizada por el 
testigo y con ello amedrentar e inhibir la labor periodística de 
la persona moral ofendida, toda vez que no fue probado que 
éste fuera el móvil específico del sentenciado de mérito y sus 
acompañantes.

VOTO PARTICULAR
derechos humanos de acceso a la información, liber-
tad de expresión e imprenta, no existe impedimento 
legal para que los tribunales de la ciudad de méxico 
garanticen su protección a la comunidad de perio-
distas.

Criterio jurídico: No existe impedimento legal para que los 
tribunales de la Ciudad de México garanticen los derechos de 
la comunidad de periodistas y apliquen la debida diligencia en 
la protección de sus derechos, que hacen posible los derechos 
humanos de acceso a la información, la libertad de expresión 
e imprenta
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El Tribunal de Enjuiciamiento debe permitir a la persona 
jurídica afectada incorporar a debate que el móvil del robo 
se relaciona con la actividad periodística, pues de lo contra-
rio, dicha circunstancia trasciende al fondo del asunto y, por 
ende, se considera necesaria la reposición total del juicio, a fin 
de garantizar en igualdad a las partes, el poder debatir sobre 
dicho tópico y con ello lograr el esclarecimiento total de los 
hechos, con lo que se garantiza el pleno acceso a la justicia, el 
conocimiento de la verdad y la reparación integral a favor de 
la parte ofendida.

Justificación: El Tribunal de Enjuiciamiento debe desempe-
ñar su función con un enfoque transversal de derechos en la 
protección de la víctima, pues aun y cuando, en el caso en es-
tudio, ésta es una persona jurídica, el Tribunal originó que no 
se visibilizara la posible afectación, limitación o menoscabo 
de la libertad de expresión y de imprenta del periodista, al no 
dejar incorporar al asesor jurídico el contexto de la labor pe-
riodística que desempeñaba la persona jurídica a través de sus 
trabajadores (periodistas) y, con ello, que no se garantizara 
una reparación integral adecuada.

Además, lo argüido por la asesoría jurídica en cuanto al 
móvil del robo, relacionado con un posible menoscabo al de-
sarrollo de la labor periodística, no generaba una modifica-
ción en los hechos materia de la acusación y mucho menos 
la incompetencia para conocer del asunto, en tanto que no se 
contaba con datos suficientes para establecer que la Procura-
duría General de la República hubiera ejercido la facultad de 
atracción a que se refiere el artículo 21 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales respecto del delito del fuero co-
mún que fue materia de la acusación ministerial y, por tanto, 
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el Tribunal de Enjuiciamiento tenía jurisdicción y competen-
cia para ocuparse de los planteamientos que el asesor jurídico 
intentó presentar al Tribunal de Enjuiciamiento.

Tal invisibilización acontecida en el proceso penal puede en 
su caso afectar de manera interdependiente e indivisible los 
derechos de libertad de expresión e imprenta, que el Estado 
mexicano ha llevado a la máxima protección normativa, a tra-
vés derecho a la libertad de expresión e imprenta consagrados 
en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

VOTO PARTICULAR
libertad de expresión y ejercicio periodístico, com-
petencia concurrente del fuero federal y del fuero 
común para conocer de los delitos relacionados con 
tales derechos.

Criterio jurídico: Resulta acertado lo expresado por el apode-
rado legal de la persona jurídica ofendida al señalar que el Tri-
bunal de Enjuiciamiento realiza un “juzgamiento a priori sobre 
su no competencia para juzgar delitos cometidos con motivo 
del ejercicio de la libertad de expresión y el ejercicio periodís-
tico, al aducir que éstos son competencia de juzgadores federa-
les”, ya que efectivamente esa apreciación se aleja completamen-

te de la realidad y del marco jurídico en esa materia.

Justificación: Si bien el artículo 73, fracción XXI, de la Cons-
titución federal, prevé la facultad del Ministerio Público fe-
deral de conocer de delitos del fuero común que atenten o 
menoscaben la libertad de expresión, información y ejercicio 
periodístico, dicha autoridad federal encuentra regulada su 
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facultad de atracción respecto a delitos del fuero común, que 
podrá activar bajo determinados supuestos previstos a su vez 
en el artículo 21 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, lo cual no quiere decir que sea facultad exclusiva de las 
autoridades de procuración e impartición de justicia federa-
les, conocer todos los asuntos que versen sobre delitos come-
tidos contra la libertad de expresión y ejercicio periodístico.

Además, por su labor se encuentran muchas veces en condi-
ciones especiales de vulnerabilidad ante el riesgo que implica 
la comunicación de determinada información y la pluralidad 
de intereses que alrededor de la misma existen, por lo que 
atento a dicha condición, la calidad de periodista se vuelve 
una categoría que hace sospechar su vulnerabilidad y necesi-
dad de protección especial. 

Por tanto, atendiendo a dicha trascendencia, la protección 
especial a la función periodística constituye una obligación 
concurrente del Estado mexicano, esto es, una obligación en 
donde la federación y las entidades federativas intervienen, 
por ser así, mediante una coordinación institucional que se 
maximiza la eficacia en la protección de las personas perio-
distas.  

–H–
homicidio, lesiones que derivan en la pérdida de la 
vida del sujeto pasivo.

Hechos: Se acreditó que el acusado se aproximó al ofendido, 
en el interior de la Catedral Metropolitana de la Ciudad de 
México, quien al terminar de oficiar misa, estando frente al 
altar, fue agredido con un cuchillo, lo que le provocó lesiones 
que le ocasionaron un grave deterioro en la salud y a la pos-
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tre falleció. La sentencia concluyó con que el sentenciado es 
socialmente responsable del hecho típico penal de homicidio, 
y se le impuso como medida de seguridad ocho años de trata-
miento psiquiátrico en internamiento. Dicho fallo fue apelado 
por los defensores públicos del socialmente responsable.

Criterio Jurídico: El proceso inicialmente se siguió por el 
delito de lesiones y posteriormente el Ministerio Público y 
el Tribunal consideraron que ese acto dio como resultado un 
homicidio, toda vez que las lesiones desembocaron después 
de ochenta días, en el fallecimiento de la víctima. Por lo que 
existe una continuidad en razón de que el proceso fue iniciado 
y seguido por el mismo conjunto de actos que motivaron el 
procedimiento. Se trata de lesiones que finalmente provoca-
ron el fallecimiento del lesionado, pues el acto atribuido ini-
cialmente al procesado, consistente en haber inferido lesiones 
a la víctima, se hizo más grave ya que por sus resultados derivó 
en un homicidio. Durante el juicio se evidenció que las lesio-
nes iniciales provocadas por el sentenciado alteraron múlti-
ples órganos del pasivo y generaron que su salud se afectara de 
manera importante, poniendo en riesgo su vida y ocasionan-
do un deterioro neurológico, amén de una hemiplejia, por lo 
que el Tribunal a quo por mayoría, precisó que esa evolución 
tórpida de la víctima y las recaídas que presentó, derivaron 
en que perdiera la vida, de modo que no les asiste la razón a 
los defensores, al afirmar que se debe absolver al sentencia-
do porque los peritos no señalaron que las lesiones causadas 
hayan ocasionado la muerte. No obstante, el órgano judicial 
a quo estuvo en lo correcto al indicar en su sentencia que el 
comportamiento del sentenciado consistente en lesionar al 
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pasivo con un cuchillo en la región de cuello, creó un riesgo 
jurídicamente relevante para el bien jurídico, considerando las 
afectaciones en la salud del pasivo, que como ya se dijo fueron 
deteriorando diversos órganos hasta causarle la muerte.

Justificación: Los hechos que el Tribunal ha tenido por ciertos 
y por probados encuentran una clasificación jurídica, atento a 
lo que dispone el artículo 123, como un Homicidio, ya que pre-
vé tal artículo, que comete este delito aquel que prive de la vida 
a otro y el artículo 124 determina que se tendrá como mortal 
una lesión, cuando la muerte se deba a las alteraciones causadas 
en el órgano interesado. Evidentemente el artículo 124 también 
habla de las complicaciones que se deriven precisamente de la 
lesión referida, y podemos advertir que efectivamente, la causa 
de muerte que se produjo al pasivo fue precisamente por eso, 
por las complicaciones que se dieron a virtud de la lesión que se 
provocó al ofendido. En términos de lo que prevé el artículo 17, 
fracción primera, se consumó el delito de manera instantánea y 
en términos de lo que prevé el artículo 18 en su párrafo primero 
y segundo; efectivamente se trata de un tipo doloso, que al ser 
el acusado inimputable se transforma en un dolo avalorado o 
neutro. Motivos por los que fue correcto que se concluyera en 
la sentencia, que el pasivo perdió la vida a consecuencia de las 
lesiones que le infirió el acusado, sin que para ello se requiriera 
que el perito expresara la existencia del nexo causal, pues a él 
le corresponde aportar la información médica con la que cuen-
te, en tanto que es competencia de los juzgadores establecer la 
existencia de esa vinculación.

Por todo ello, el tribunal a quo se condujo con apego a la 
legalidad y a las reglas de valoración de prueba, pues no obs-
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tante la opinión del último de los expertos en estudio atendió 
a las reglas de la lógica, a la sana crítica y a la valoración ar-
mónica del material probatorio, para estimar que las lesiones 
ocasionadas al pasivo sí tuvieron incidencia en el resultado 
muerte, al margen de que no se haya señalado así en el cer-
tificado de defunción que suscribió ese perito, quien como se 
indicó, no tenía al alcance toda la información relativa a las 
alteraciones en la salud, derivadas de las lesiones ocasionadas 
por el sentenciado.

Es por ello que el Tribunal de Enjuiciamiento por mayo-
ría determinó que efectivamente sí se encuentra acreditado 
ese nexo de atribuibilidad, toda vez de que se pudo advertir 
de acuerdo a las diversas opiniones de los peritos, que sí se 
demuestra que la lesión que produjo el ahora activo fue una 
condicionante que derivó en la muerte del sujeto pasivo. 154
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